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RESUMEN 

La presente investigación analiza las acciones colectivas desarrolladas en relación a temas 

socio ambientales en la provincia de Cajamarca, Perú, entre los años 1992-2008. Las 

acciones colectivas que se analizan se han desarrollado en relación a la demanda de  

protección del cerro Quilish frente al desarrollo de actividades mineras en esta zona. El 

enfoque de análisis es desde la perspectiva de los movimientos sociales. El proceso de 

constitución de las acciones colectivas llevó a la generación de espacios de confluencia de 

múltiples actores sociales y recursos (Frente Amplio Regional de Cajamarca, Frente de 

Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca y otras 

organizaciones), que facilitaron el diseño de estrategias de acción que posibilitaron la 

confrontación de manera sostenida y prolongada con la empresa Minera Yanacocha y las 

autoridades locales, regionales y nacionales. Esto llevó a que la Municipalidad Provincial 

de Cajamarca declarara la intangibilidad del Quilish y, posteriormente, al Ministerio de 

Energía y Minas a derogar la autorización de exploración de Minera Yanacocha en el área.  

Palabras claves: Actores sociales, organizaciones sociales, movimiento social, acciones 

colectivas, conflicto socio ambiental, repertorio de acciones, medio ambiente. 
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INTRODUCCIÓN 

En las últimas dos décadas, en el Perú1, se han desarrollo un conjunto de acciones 

colectivas, especialmente, en torno al desarrollo de proyectos económicos vinculados a las 

industrias extractivas mineras.2 En este mismo periodo el Perú se insertó en la dinámica de 

la globalización y se incrementaron las inversiones privadas, entre otras áreas productivas, 

en el sector minero. 

La inversión monetaria en actividades económicas diversas, en América Latina, se ha 

incrementado significativamente a partir de 1990. En el periodo 1990 - 2001, el sector de 

mayor crecimiento ha sido el sector minero, entre los diez países del mundo en los que se 

ha realizado mayor inversión minera, cuatro se encuentran en América Latina: Chile, Perú, 

Argentina y México, en este orden (Brigde, 2005, en Bebbington, 2007: 3), y en el Perú, los 

principales destinos son Cajamarca, Piura, Apurímac, Junín y Moquegua (ProInversión, 

2007: 10). En Cajamarca3 parte de esta inversión es realizada por la empresa Minera 

Yanacocha.4 

                                                           
1 El Perú está integrado por 24 departamentos y la provincia Constitucional de Callao. La capital es Lima. 

Administrativa y políticamente, los departamentos están constituidos por provincias, estas por distritos; y, a su 

vez, los distritos por centros poblados y caseríos. El sistema de gobierno es presidencialista. El 2002 se 

instauraron los Gobiernos Regionales, cuyo ámbito de gobierno son los actuales departamentos, sumándose a 

los gobiernos municipales provinciales y distritales. Así, existen cuatro instancias de gobierno: gobierno 

central, gobiernos regionales, gobiernos municipales provinciales y los gobiernos municipales distritales. Para 

referirse al departamento se emplea indistintamente los términos departamento o región. 
2 Entre los más importantes se encuentran el caso Tintaya en el Cuzco, Tambogrande y Majaz en Piura; 

Antamina en Huaraz, Las Bambas en Apurímac y Yanacocha, en Cajamarca. 
3 Cajamarca es uno de los 24 departamentos del Perú, se ubica en la sierra norte del Perú. La capital del 

departamento es la provincia de Cajamarca, es una de las 13 provincias. Esta constituida, a su vez, por 11 

distritos. La población de la provincia es de 315,688 habitantes, distribuidas entre el área urbana (50.24%) y 

el área rural (49.76%) (INEI: Censo 2007). 
4 Yanacocha es una empresa minera aurífera, fue constituida en agosto de 1992. La zona de operaciones está 

ubicada a 48 Km. al norte de la ciudad de Cajamarca, entre los 3,500 a 4,200 m.s.n.m. Yanacocha es la mina 
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El desarrollo del proyecto minero Yanacocha ha tenido y tiene implicaciones en diferentes 

ámbitos, entre ellos, el social, en el que se ha gestado y desarrollado un conjunto de 

acciones colectivas planteando demandas al Estado y a la empresa minera; y ha contribuido 

a un proceso de cambio en la dinámica social local, en la generación de normatividad legal 

y jurisprudencia nacional sobre temas ambientales, mineros y de salud pública. El elemento 

central de estas acciones colectivas es haber puesto en cuestión y en agenda pública temas 

nuevos que no habían sido abordados, principalmente los derechos ambientales, sostener 

las acciones colectivas, la incidencia política en el ámbito municipal y en el gobierno 

central y finalmente, lograr la suspensión de la autorización otorgada por el Ministerio de 

Energía y Minas para el desarrollo de actividades mineras en la zona del Quilish a la 

empresa Yanacocha. 

El objeto de estudio tiene importancia social y teórica, por, al menos, dos razones: la 

primera, es un referente nacional e internacional de movilización social y desarrollo de 

acciones colectivas de la población local frente a una empresa transnacional y al Estado; y, 

la segunda, porque la heterogeneidad de actores involucrados en las acciones colectivas 

constituyen un denso entramado de relaciones, alianzas, conflictos y estrategias que 

condicionan el desarrollo de las acciones colectivas y, a su vez, posibilitan su 

concretización, generando cambios en las dinámicas sociales locales.  

                                                                                                                                                                                 
con mayor producción de oro en Sudamérica y uno de los distritos auríferos más importantes del mundo. Es 

operada por Newmont Mining de Denver, EE.UU. (Minas Buenaventura, 2010). Al constituirse como 

empresa, los socios fueron Newmont Second Capital (38%), filial de Newmont Mining Company, la primera 

empresa aurífera de los EE.UU.; la Bureau des Recherches Geologiques et Minieres-BRGM (24.7%); la 

Condesa, filial de Minera Buenaventura del grupo Benavides de la Quintana (32.3%) y la International 

Finance Company (IFC), brazo financiero del Banco Mundial (5%). (Caretas, 8 de febrero, 1996, N° 1400, p. 

16. Disponible en http://www.caretas.com.pe/1400/yanacocha/yanacocha.html) [visita: 25/08/2010]).  

Actualmente, los accionistas son Newmont Mining (51.35%), Buenaventura (43.65%) y el Banco Mundial a 

través de la Corporación Financiera Internacional (5%) (Compañía de Minas Buenaventura, 

<http://www.buenaventura.com/es/sub_yanacocha.htm#> [visita: 21/03/2010]).  

http://www.caretas.com.pe/1400/yanacocha/yanacocha.html
http://www.buenaventura.com/es/sub_yanacocha.htm%23


El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

3 
 

Este fenómeno social ha sido abordado por investigadores sociales, comunicadores, 

activistas, organizaciones vinculadas a movimientos sociales y medios de comunicación 

local, nacional e internacional5; así como, por investigadores sociales. En el ámbito 

académico, investigadores vinculados a programas de investigación de universidades 

norteamericanas, inglesas y centros de investigación peruanos (Bebbington, Humphreys, 

Bury y Lingan), han analizado las acciones colectivas en Cajamarca a partir del enfoque de 

la ecología política y del desarrollo territorial. El análisis se desarrolla en función de la 

relación que existiría entre la expansión del neoliberalismo, a través de la inversión en 

actividades extractivas de alta rentabilidad económica y los impactos sociales y ambientales 

que se generan por el desarrollo de estas actividades en el entorno de las zonas de operación 

de los proyectos mineros, tanto para el desarrollo de las actividades tradicionales 

(agricultura y ganadería) como para la nueva actividad productiva, la minería. Otro 

elemento de análisis, especialmente en Bebbington, es la relación que existe entre las 

agencias de cooperación internacional (Oxfam América/América del Sur y Global 

Greengrants Fund-GGF) y los actores locales, así como los impactos de esta en relación a 

los derechos de la población local (Lingan) y en las estrategias de acción local e 

                                                           
5 Las acciones colectivas desarrolladas en la provincia de Cajamarca entre los años 1992 y 2008, han sido 

abordadas desde el ámbito académico, testimonial y periodístico. Desde el lado testimonial, Seifert (2002) y 

Salas (2006), participantes activos en las acciones colectivas, han publicado textos, que sistematizan el 

proceso de movilización social en la provincia, y diversos artículos en medios de comunicación local, 

nacional e internacional. Desde el ámbito organizacional, entidades y espacios interinstitucionales han 

difundido información sobre el proceso de negociación y acuerdos entre estas organizaciones como la Mesa 

de Diálogo de la CAO (Compliance Advisor Ombudsman del Banco Mundial), la Mesa de Diálogo Regional 

y la Mesa de Diálogo Provincial, así como otras organizaciones que realizan observaciones a conflictos 

sociales ambientales en el ámbito nacional e internacional (Observatorio Latinoamericano de Conflictos 

Sociales). En el ámbito periodístico, Huarango Cine y Video ha producido un documental titulado “El precio 

del oro” (2002), y, Frontline y The New York Times el reportaje “Peru: El Curse of Inca Gold” (2005), ambos 

ampliamente difundidos a nivel internacional; asimismo, existen diversos artículos de opinión y análisis 

publicados en medios de comunicación nacionales e internacionales.  

El material difundido por estos medios da cuenta de las acciones desarrolladas por los actores locales y 

aliados nacionales e internacionales, las demandas hacia la empresa minera y los gobiernos local, regional y 

nacional, así como de las acciones de la empresa privada y el gobierno. 
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internacional que se desarrollan en relación a las actividades extractivas a nivel mundial. En 

esta misma línea de investigación, también abordan, de manera secundaria, la relación entre 

actores  locales y las acciones colectivas desarrolladas en la provincia de Cajamarca. 

De Echave y otros investigadores peruanos (Diez, Tanaka, Revesz y Huber: 2009), han 

investigado los conflictos sociales que surgen a propósito de las actividades de explotación 

minera en el Perú, entre ellos el caso de Cajamarca e identifican, entre los elementos 

comunes a los conflictos, la existencia de condiciones conflictivas estructurales y dos 

variables que dinamizan la protesta: la percepción de la magnitud de la afectación de las 

operaciones mineras y la capacidad de acción colectiva de las comunidades afectadas. 

Según Tanaka, la conflictividad estructural es un factor decisivo en las acciones de protesta, 

a partir de este supuesto desarrollan la investigación en torno a los lineamientos de políticas 

públicas en relación a los riesgos ambientales, recursos naturales, distribución de beneficios 

económicos y autonomía comunal. Desde este enfoque, el análisis de los actores locales, la 

dinámica interna y los elementos que han contribuido en el desarrollo de las acciones 

colectivas en el ámbito local no constituyen el centro de su análisis. 

En la presente investigación se pretende analizar el proceso mediante el cual se ha 

constituido y desarrollado el movimiento social en Cajamarca, a partir del análisis de las 

acciones colectivas desarrolladas en setiembre del 2004, en la provincia de Cajamarca, 

centradas en la demanda de la suspensión de las actividades de exploración minera en el 

cerro Quilish6 y la derogatoria de la resolución del Ministerio de Energía y Minas que 

autorizaba a Minera Yanacocha la realización de dichas actividades en la zona, con el 

                                                           
6 Según Yanacocha, existirían unas reservas probadas y probables de 3,7Moz (millones de onzas) de oro, que 

representaban más del 10% de las 32,6Moz en reservas totales que tenía Yanacocha al 2004 (BNAmericas, 

09/08/2004 <http://www.bnamericas.com/content_print.jsp?id=290943&idioma=E&sector=&type=NEWS> 

[visita: 18 de febrero 2010]). 

http://www.bnamericas.com/content_print.jsp?id=290943&idioma=E&sector=&type=NEWS
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argumento central de la protección del recurso hídrico para las áreas aledañas al Quilish y 

la ciudad de Cajamarca.  En setiembre del 2004 se desarrollaron una serie de acciones 

colectivas, entre ellas un paro regional, demandando la suspensión de las actividades de 

exploración minera y la derogatoria de la autorización emitida por el Ministerio de Energía 

y Minas para el desarrollo de dichas actividades en el cerro Quilish7.  

Las acciones colectivas de setiembre del 2004 tienen como antecedentes una serie de 

acciones en los años previos. En 1992, Yanacocha obtiene las concesiones mineras de ésta 

y otras zonas aledañas. En enero de 1994, la Municipalidad de Cajamarca declaró 

intangible al cerro Quilish, mediante Resolución Municipal N° 002-94-CMPC emitida por 

el Concejo Municipal Provincial de Cajamarca. En el 2000, la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca emite la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CMPC declarando “Zona 

Reservada Municipal” el cerro Quilish y las sub-cuencas aledañas (Leyva y Jahncke, 2002: 

113). Frente a la Ordenanza Municipal N° 012 Yanacocha plantea un proceso judicial 

demandando la nulidad de la resolución, aduciendo vulneración de derechos a la propiedad, 

libertad de trabajo y empresa.  

El poder judicial, en dos instancias, rechaza el pedido de la empresa y esta (Yanacocha) 

apela las resoluciones judiciales ante el Tribunal Constitucional del Perú; este órgano 

jurisdiccional “resolvió que, pese a que la Municipalidad está en su derecho de declarar 

zonas de protección municipal, Minera Yanacocha tenía expedito su derecho a explorar y 

explotar” (Vásquez, s/f: 11), previa autorización de la entidad competente. En junio del 

2004, el Ministerio de Energía y Minas otorga la autorización a Yanacocha para explorar la 

                                                           
7 El cerro Quilish es una zona montañosa ubicada a 40 km., aproximadamente, de la ciudad de Cajamarca. Se 

localiza en las cabeceras de las cuencas del rio Porcón, tributario del río Cajamarquino (vertiente del 

Atlántico) y del río Rejo, tributario del río Jequetepeque (vertiente del Pacífico). 
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zona. Las acciones colectivas en torno a demanda de intangibilidad se desarrollaron desde 

1993 y alcanzaron su cúspide en setiembre del 2004. El 16 de setiembre de ese año, 

después de una serie de acciones colectivas y negociaciones, el Ministerio de Energía y 

Minas resuelve “dejar sin eficacia la parte resolutiva” de la Resolución Directoral N° 361-

2004-MEM/AMM, y en noviembre, ante el pedido de Yanacocha, el Ministerio de Energía 

y Minas deroga dicha resolución que autorizaba la exploración del Quilish, con lo que 

quedan suspendidas todas las actividades mineras en la zona, hasta la fecha. 

La parte procedimental y legal del proceso de declaratoria de intangibilidad del Quilish por 

la Municipalidad Provincial de Cajamarca, está enmarcado en un proceso de cambio en el 

marco normativo nacional sobre áreas naturales protegidas. En 1990, se crea el Sistema 

Peruano de Áreas Protegidas por el Estado (SINANPE); en 1997 se promulga la Ley  de 

Áreas Naturales Protegidas,8 en la que establece tres tipos de áreas naturales protegidas: las 

áreas de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas - SINANPE; las áreas de administración regional, denominadas áreas de 

conservación regional; y, las áreas de conservación privadas. Esta norma establece que la 

participación de las municipalidades está vinculada a su participación en la gestión e 

implementación de las Áreas Naturales Protegidas regulada por la Ley Orgánica de 

Municipalidades.9 Sin embargo, el Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas,10 

plantea la necesidad de la creación de áreas de conservación municipales destinadas a la 

protección de ecosistemas, especies de flora y fauna silvestre, zonas con paisajes singulares 

o que cumplen funciones protectoras de fuentes de agua que resulten de interés municipal. 

                                                           
8 Ley N° 26834, promulgada el 30 de junio de 1997. 
9 Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853 (09/06/84), derogada por la nueva Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 27972(27/05/2003). 
10 Aprobado por Decreto Supremo N° 010-99-AG, el 07 de abril de 1999. 
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Asimismo, considera que los planes maestros de las áreas de conservación municipal se 

realizarán siguiendo los lineamientos de los planes del SINANPE  y su elaboración está a 

cargo del respectivo gobierno local. Esta misma norma considera de suma importancia el 

establecimiento de estas áreas para la atención de servicios ambientales como la producción 

de agua para los habitantes del municipio, así como el impulso que ha tenido dicha 

demanda durante la década del 90. En el 2001, se aprueba el Reglamento de la Ley de 

Áreas Naturales Protegidas,11 recupera lo establecido en el Plan Director y otorga a las 

municipalidades la facultad de establecer áreas de conservación municipal, y establece el 

procedimiento para este fin. La categoría de áreas de conservación municipal y la facultad 

para su establecimiento no estaba establecida en la Ley de Áreas Naturales Protegidas, pero 

si en el Plan Director y en el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

Posteriormente, en el 2007, el poder ejecutivo nacional suprimió legalmente la facultad de 

las municipalidades para establecer áreas de conservación municipal, derogando los 

acápites relacionados a las áreas de conservación municipal.12 

El periodo en análisis (1992-2008) comprende dos momentos, el primero que está marcado 

por el inicio y desarrollo progresivo y sostenido de acciones colectivas frente al Estado y la 

empresa que alcanzaron su máxima expresión en setiembre del 2004, y el segundo periodo, 

después de setiembre del 2004 que comprende una disminución de las acciones colectivas y 

la estabilización del conflicto. El periodo es concordante con el periodo de la presencia de 

Yanacocha en Cajamarca, el primer año está relacionado a la instalación de Yanacocha en 

Cajamarca y los años siguientes con el desarrollo de sus operaciones.  

                                                           
11 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2001-AG, el 26 de junio del 2001. 
12 Mediante el Decreto Supremo N° 015-2007-AG, promulgado el 14 de marzo del 2007,  modifica el 

Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas y suprime la facultad de las municipalidades para 

establecer Áreas de Conservación Municipal. 
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El proceso seguido por la heterogeneidad de los actores, lleva a interrogarse si ¿la 

articulación del conjunto de actores sociales y políticos involucrados en las acciones 

colectivas desarrolladas en la provincia de Cajamarca constituyeron un movimiento social? 

Para arribar a esta definición, se plantean las siguientes interrogantes: 

 ¿Cómo se desarrolló la articulación entre los actores sociales, teniendo en cuenta que 

cada uno de los actores tienen diferentes intereses y objetivos? 

 ¿Qué factores sociales, políticos y culturales facilitaron la articulación del conjunto de 

dichos actores? 

 ¿Cómo se gestaron las acciones colectivas? ¿Cuáles fueron los principales espacios de 

articulación existentes a la fecha de mayor conflictividad y cuáles preexistían al mismo? 

 ¿Qué organizaciones participaron en el proceso de constitución y desarrollo de las 

acciones colectivas? 

 ¿Cómo se establecieron y decidieron los roles, responsabilidades, formas de 

participación, mecanismos de comunicación, toma de decisiones y el repertorio de 

acciones a emplear? 

 ¿Cómo se desarrolló el proceso de negociación con el gobierno (en sus niveles 

provincial, regional y nacional), la empresa y las organizaciones sociales? 

 ¿Cómo fueron cambiando las estrategias y la relación entre los actores que participaron 

en el conflicto en el periodo de análisis? 

El objetivo central de la investigación es analizar el proceso de constitución y desarrollo de 

las acciones colectivas, en torno al tema ambiental, en la provincia de Cajamarca entre los 
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años 1992 y 2008, identificando los elementos internos y externos intervinientes en el  

proceso, para determinar si configuran un movimiento social.  

Los objetivos particulares son:  

 Estudiar el proceso de articulación de los actores sociales a partir de la construcción del 

marco de significación e identidad que contribuyeron a la gestación y desarrollo de las 

acciones colectivas, para identificar los elementos que facilitaron la confluencia de los 

actores. 

 Analizar la estructura de movilización empleadas por los actores durante el periodo de 

análisis, para identificar los actores sociales y políticos, los mecanismos de 

participación y toma de decisiones, el repertorio de acciones, los elementos simbólicos 

desplegados en el proceso y la interacción de los actores con el ámbito político nacional 

y local. 

 Describir el proceso de negociación entre los actores sociales, las dependencias de 

gobierno provincial, regional y nacional, y la empresa Yanacocha, para explicitar los 

mecanismos y elementos tematizados por los distintos actores. 

 Identificar los cambios en la configuración de los actores participantes en el conflicto 

para explicitar los cambios en las estrategias y relaciones a lo largo del periodo de las 

acciones colectivas. 

La hipótesis principal de la investigación plantea que la confluencia de los distintos actores 

sociales constituyen un movimiento social porque comparten un objetivo común en torno a 

la defensa de la intangibilidad del cerro Quilish y la calidad del agua, han constituido 

espacios organizativos de confluencia de los intereses de los distintos actores en el tema 
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ambiental; han estructurado las reivindicaciones y han articulado y sostenido las acciones 

colectivas dirigidas al Estado y a la empresa minera durante el periodo de análisis (1992-

2008). 

A partir de esta hipótesis se plantean las siguientes hipótesis secundarias en relación a las 

interrogantes planteadas. 

 El surgimiento y desarrollo del movimiento social responde a la conjunción de intereses 

en torno al tema ambiental de los diversos actores sociales y a la visibilización y 

aprovechamiento de la ampliación de las competencias del gobierno municipal13 para el 

establecimiento de áreas de protección sobre recursos naturales. 

 Los espacios de articulación se constituyeron a partir de esquemas organizativos del 

repertorio de los actores participantes y se fueron modificando en función de la 

dinámica de las acciones colectivas y la interacción con las instituciones 

gubernamentales y la empresa. 

Metodología 

El planteamiento central en la investigación empírica, para Melucci, debe estar orientado a 

responder a la interrogante de “cómo se forma el actor colectivo”, por lo que los análisis se 

tienen que orientar hacia la pluralidad de los aspectos presentes en la acción colectiva, 

explicar cómo se combinan y sostienen a lo largo del tiempo. Esta explicación debe decir a 

qué clase de actor nos enfrentamos dentro de la acción observada y cómo el propio actor es 

construido (Melucci, 1999: 48). Este planteamiento brinda la orientación metodológica que 

                                                           
13 Ver cambios en la normatividad nacional y la ampliación de las competencias municipales para el 

establecimiento de áreas de conservación municipal, indicado anteriormente. 
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permite abordar la interrogante central de la investigación y desarrollar los planteamientos 

hipotéticos de la investigación.  

En este sentido, el enfoque que se empleará en la investigación es el enfoque cualitativo. En 

la medida que orienta el estudio sociológico como una investigación de los procesos de 

producción y reproducción de lo social a través del lenguaje y de la acción simbólica. El 

enfoque cualitativo trasciende, por tanto, la experiencia sensorial cotidiana para adentrarse 

en las codificaciones culturales y simbólicas que construyen el modo histórico de ver y 

vivir la realidad social misma (Alonso, 1998: 45). A partir de estos elementos, y siguiendo 

el planteamiento de Melucci, se considera pertinente asumir el enfoque cualitativo ya que 

permite analizar las acciones colectivas en Cajamarca desde la perspectiva de los 

movimientos sociales en tanto que este no es un objeto sino un sistema de acción, por lo 

que es necesario que el análisis se dirija a la pluralidad de aspectos presentes en la acción 

colectiva y explicar cómo se combinan y sostienen a lo largo del tiempo. El análisis nos 

debe decir a qué clase de construcción nos enfrentamos y cómo el propio actor es 

“construido”, de esta manera podrá emerger su naturaleza como “producto”, resultado del 

sistema de relaciones, orientaciones y significados diversos. Es decir, es necesario explicar 

cómo se forma el actor colectivo definido analíticamente como movimiento social 

(Melucci, 1999: 48). 

Para responder a las interrogantes y abordar las hipótesis se plantea al movimiento social 

como variable dependiente y al conjunto de elementos sociales y políticos intervinientes 

como independientes. La observación de las variables se realizará a partir de los referentes 

empíricos que a continuación se plantean:  
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 Actores sociales y políticos, se refieren a las organizaciones sociales rurales y urbanas, 

ONG, gremios, académicas y partidos políticos participantes en las acciones colectivas. 

 Objetivo común, se refiere al elemento articulador de los diferentes actores. Para el caso 

de estudio la demanda de intangibilidad del cerro Quilish. 

 Reivindicaciones, son los elementos sobre los cuales se articulan las acciones, en el 

caso de análisis el derecho a la preservación de la calidad del agua procedente del 

Quilish de afectaciones por actividades extractivas mineras. 

 Articulación de intereses, son el conjunto de esfuerzos expresados a través de alianzas, 

acuerdos que se plasman en organizaciones o en apoyo a estas: Frentes de Defensa, 

Mesas de Diálogo. 

 Espacios organizativos, son los espacios de articulación creados por los actores por 

propia iniciativa, durante el proceso de acciones colectivas, se expresan en los Frentes 

de Defensa y las Mesas de Diálogo. 

 Acciones colectivas, se subdividen en el repertorio y las innovaciones. El repertorio lo 

constituyen las manifestaciones, bloqueos, ocupación de espacios públicos, mítines, 

peticiones, marchas, pronunciamientos, avisos y comunicados en medios. Entre las 

innovaciones se encuentran la capacitación y asistencia técnica, y la difusión de videos, 

debates y murales de opinión en espacios abiertos. Visibilizan al movimiento y 

permiten la interacción entre los actores. 

 Competencia municipal en gestión ambiental, para el caso en estudio se refiere a la 

facultad de las municipalidades para gestionar su territorio y establecer áreas de 
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conservación municipal, materializada en la creación de la Zona Reservada Municipal 

del cerro Quilish y las sub-cuencas aledañas. 

 La interacción, se refiere al conjunto de acciones desarrolladas entre actores sociales y 

autoridades a través de las que se plantean demandas, peticiones, propuestas y se toman 

decisiones y acuerdos que tienen implicancia entre dichos actores. 

 La negociación, se entiende como las acciones desarrolladas entre los actores sociales, 

autoridades y la empresa para tomar acuerdos vinculantes sobre demandas entre las 

partes, se expresan en acciones formales: reuniones, asambleas, consultas, etc.  

 Las dependencias gubernamentales son las instancias del gobierno municipal, gobierno 

regional y gobierno nacional vinculadas a los temas planteados por los actores: minería, 

medio ambiente, salud, gestión local.   

 Los elementos tematizados se refieren a las reivindicaciones estructuradas por los 

actores sociales frente a las autoridades y la empresa, sobre las cuales se orientan las 

demandas para modificar, corregir o evitar la ejecución de acciones de alguno de los 

actores sociales, gubernamentales o de la empresa, expresado en la demanda de 

intangibilidad del Quilish y la protección de las fuentes de agua de esta zona. 

Para el relevamiento de los referentes empíricos, las técnicas que se emplean en la 

investigación cualitativa son, principalmente, la entrevista grupal y la entrevista individual 

en profundidad (Bolos, 1999: 292). Para el caso, recurrimos a las fuentes de información 

oral, mediante la entrevista individual a profundidad y la fuente documental. En relación a 

la primera, los participantes son los dirigentes y ex dirigentes de organizaciones sociales, 

que participaron en las acciones colectivas durante el periodo de análisis. Las fuentes 
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documentales están constituidas por documentos producidos por las organizaciones 

sociales, la empresa y el Estado (actas, acuerdos, comunicados, resoluciones, etc.), 

información difundida en medios de comunicación (documentales, reportajes, entrevistas, 

etc.) y documentos elaborados por los actores (sistematizaciones, investigaciones, artículos, 

etc.). Esto nos permite complementar la información de la primera fuente. 

El proceso de investigación se ha desarrollado en tres grandes etapas: la primera es la 

planeación, que comprende la formulación del proyecto de investigación, la selección de 

los informantes, las herramientas de indagación, la elaboración del programa de trabajo y el 

calendario de actividades. La segunda etapa es el proceso del trabajo de campo y la 

recopilación de información y se construirá el archivo oral, en donde la entrevista grabada 

es la parte central; asimismo, la recopilación de documentos relacionados al movimiento 

social. La tercera etapa es el tratamiento o análisis del acervo oral y documental recopilado. 

Aquí se ordena y clasifica el material recabado, se redactan las cronologías e índices de 

contenido y la transcripción de los materiales grabados. Se realizará el análisis y uso de los 

materiales recopilados (Aceves, 1999: 235) en función de la teoría de los movimientos 

sociales. A partir de la información analizada se redactan los capítulos y el informe final de 

la investigación.  

Por la diversidad de organizaciones comprendidas en el universo de análisis, se han seguido 

los siguientes criterios orientadores para la obtención de la información de campo. Las 

organizaciones a las que se dirigen las entrevistas son las organizaciones representativas del 

conjunto de organizaciones participantes en las acciones colectivas en análisis. Se entiende 

por representativas a las organizaciones según el ámbito en la que se ubican: en el ámbito 

rural, a las organizaciones que tienen competencia sobre los asuntos relacionados al 
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conflicto (gestión organizacional y gestión de recursos hídricos) en su jurisdicción; en el 

ámbito urbano, la especialización temática (medio ambiente y gestión de conflictos socio-

ambientales). Y para ambos casos, la participación activa en el movimiento social. Las 

organizaciones de referencia iniciales son las que aparecen en fuentes escritas sobre el 

proceso de acciones colectivas en Cajamarca, tanto académicas como testimoniales. Estas 

organizaciones se encuentran distribuidas en el ámbito rural y urbano. En el ámbito rural 

las rondas campesinas y comités de riego; y en el área urbana: ONG relacionadas a temas 

ambientales, el Frente de Defensa y gremios profesionales, sindicales y estudiantiles y 

actores políticos. 

Las personas a las que se realizó las entrevistas son dirigentes y ex dirigentes de las 

organizaciones sociales antes indicadas que han participado en las acciones colectivas en el 

periodo de análisis, y, siguiendo la propuesta de Ana Salamanca y Cristina Martín-Crespo 

(2007), el proceso de muestreo se desarrolló como sigue: 

1. Elaboración de directorio base según los criterios orientadores propuestos, con el cual 

se identificó a las organizaciones, dirigentes y ex dirigentes que se constituirán en 

participantes de la investigación. 

2. La muestra se seleccionó de manera seriada, es decir, los miembros sucesivos de la 

muestra se eligieron basándose en los ya seleccionados y en qué información han 

proporcionado. Según la información proporcionada por informantes o participantes 

previos se seleccionaron casos apropiados y ricos en información. 

3. La muestra se ajustó sobre la marcha, según la información proporcionada por los 

participantes previos y los objetivos de la investigación. 
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4. El muestreo continuó hasta que se alcanzó la saturación de información. 

5. El muestreo final incluyó la búsqueda de casos confirmantes y desconfirmantes, que 

enriquecen y desafían las conceptualizaciones planteadas en la investigación. 

Instrumento de investigación 

Las fuentes de información a las que se recurrirá son dos: la fuente oral y la fuente 

documental. En relación a la primera, los participantes son los dirigentes y ex dirigentes de 

organizaciones sociales, se obtendrá la información mediante entrevistas individuales en 

profundidad; y la segunda fuente son los documentos relacionados al movimiento social 

(actas, comunicados, acuerdos, etc.) que complementarán la información de la primera 

fuente. 

Se recurrirá a técnicas cualitativas para conocer la naturaleza y estructura de las actitudes y 

motivaciones, que permiten explorar en profundidad los sentimientos y creencias y conocer 

cómo éstos influyen en los comportamientos pasados y actuales (Bolos, 1999: 292). Esta 

metodología permite, en parte, reconstruir el proceso y analizar los principales elementos 

presentes en las acciones colectivas durante el periodo de análisis y responder a la pregunta 

central de la investigación. 

En la medida que  

“la entrevista abierta tiene utilidad para obtener un tipo de información que se 

refiere a cómo los sujetos actúan y reconstruyen un sistema de representaciones 

sociales en sus prácticas individuales. Las preguntas pertinentes son las que se 

refieren a aquellos comportamientos realizados en el pasado y en el presente, es 
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decir no sólo a lo que el entrevistado piensa sobre el tema que se investiga, sino a 

cómo se actúa o se actuó en relación con el mismo” (Bolos, 1999: 293). 

Y entendiendo que “cada entrevista -grupal o individual- es única” (Bolos, 1999: 295), se 

plantean puntos referenciales sobre los cuales se guiará la entrevista. Los puntos para la 

entrevista han sido tomados de la metodología desarrollada por Bolos (1999) para analizar 

actores sociales urbanos en la ciudad de México y adaptado ligeramente en función de los 

actores sociales en análisis. Esta guía fue probada y validada en la etapa del trabajo de 

campo.   

La entrevista se desarrolló a partir de los siguientes puntos: 

1. Pertenencia a la organización: motivaciones, razones de pertenencia, 

satisfacciones/insatisfacciones, beneficios y desventajas. 

2. Historia personal en la organización: tiempo de participación, motivación, significado 

atribuido al ingreso en la organización de acuerdo al momento inicial y actual. 

3. Vivencia social: relación con los compañeros de la organización/con líderes, 

implicaciones familiares cercanos/vecinos, percepciones de los que no participaron: 

familiares/vecinos, cambios personales desde que dentro en la organización: mayor 

cercanía/aislamiento, seguridad/inseguridad, prestigio/desprestigio frente a pares. 

4. Participación: experiencias anteriores, creencias, confianza, participación colectiva 

frente a individual, razones por las que prefieren/eligen/deciden participar 

colectivamente.  

5. Problemas: problemas del caserío/centro poblado/ciudad, cuándo algo se convirtió en 

problema. 
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6. Historia de la organización: creación de la organización, principales funciones: antes 

del conflicto, en el surgimiento del conflicto, durante el conflicto y post conflicto; 

involucramiento en el conflicto –motivaciones, acciones realizadas–, 

satisfacciones/insatisfacciones, beneficios y desventajas. 

7. Vínculo con la organización: participativo, sometido, cuestionador; cómo se toman las 

decisiones: mecanismos más frecuentes, razones, problemas; quién o quiénes toman las 

decisiones, forma en que están organizados internamente: junta directiva, comisiones 

especiales, asamblea. 

Acciones sociales: fiestas, deportes, recreación. 

Respuesta de la organización ante problemas en los que no están directamente 

implicados: solidaridad con otros grupos, participación en actividades convocadas por 

otras organizaciones/grupos, estas respuestas forman parte de los objetivos de la 

organización, participación individual en este tipo de actividades. 

8. Relación de la organización con otras organizaciones: con organizaciones similares, con 

partidos políticos, con funcionarios del gobierno, experiencia en cada una de estas 

relaciones. 

9. Perspectivas futuras: de la organización: en el entorno social de su acción, en relación 

con otras organizaciones, en relación con la comunidad en la que actúa; personales: qué 

influye para que continúe/renuncie, razones que influyen en una u otra perspectiva: 

personales, familiares, laborales, políticas. 

Las fuentes documentales están constituidas por documentos producidos de las 

organizaciones sociales, empresa y el Estado (actas, acuerdos, comunicados, resoluciones, 
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etc.), información difundida en medios de comunicación (documentales, reportajes, 

entrevistas, etc.) y documentos elaborados por los actores (sistematizaciones, 

investigaciones, artículos, etc.)  

Estructura del documento 

El documento se divide en cuatro partes o capítulos. La aproximación analítica al objeto de 

estudio está planteada desde la perspectiva de los movimientos sociales, en el primer 

capítulo se realiza un acercamiento a las principales teorías que analizan los movimientos 

sociales, lo cual permite identificar y definir conceptualmente los elementos o factores que 

desde cada enfoque teórico explican el surgimiento y desarrollo de los movimientos 

sociales. Estos elementos permiten tener un panorama general de los alcances de cada 

enfoque teórico y definir los elementos que cada teoría aporta para la explicación del caso 

de estudio. En el segundo capítulo se desarrolla un análisis de las principales 

organizaciones sociales y los espacios de articulación que facilitaron la interacción de los 

distintos actores en el conflicto. En el tercer capítulo se describen y analizan las 

organizaciones estatales y la empresa minera involucradas en el conflicto; y, en el cuarto 

capítulo se describe y analiza el proceso que han seguido las acciones colectivas en la 

provincia de Cajamarca. Los elementos organizativos y de articulación al interior del 

movimiento son analizados y explicados con elementos de la teoría de la movilización de 

recursos y la teoría de los nuevos movimientos sociales, y los recursos externos a los 

actores se analizan con elementos de la teoría de las oportunidades políticas. Siguiendo lo 

planteado por McAdam, McCarthy, Zald, Cohen, Arato y Melucci, estos enfoques teóricos 

no son antagónicos sino complementarios, por lo que, cada uno puede explicar parte del 

objeto de estudio. No es la pretensión desarrollar ampliamente todos los enfoques teóricos 
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sino articular algunos elementos analíticos de las tres teorías planteadas para explicar las 

acciones colectivas en Cajamarca. 
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CAPITULO I:  

ACCIÓN COLECTIVA Y MOVIMIENTOS SOCIALES:  

PERSPECTIVAS TEÓRICAS 

Las acciones colectivas, objeto de la investigación, serán analizadas desde la perspectiva de 

los movimientos sociales con el objetivo de establecer los principales elementos que 

constituyen un movimiento social y a partir de ellos definir el objeto de estudio. Las 

acciones colectivas en Cajamarca, han sido analizadas por otros investigadores, entre ellos 

Tanaka, Meléndez y Bebbington, desde sus perspectivas de análisis, no hay consenso 

respecto a que estas constituyan un movimiento social. Así, Tanaka y Meléndez, consideran 

que las acciones colectivas en Cajamarca son “recurrentes episodios de protestas y 

conflictos” con demandas que se caracterizan por su “carácter localista, desarticulado y en 

ocasiones pragmático”; en general, afirman, “existen en Cajamarca agudos problemas de 

representación social y política, que se expresan también en altos niveles de fragmentación” 

(Tanaka y Meléndez, 2009: 73).14 Bebbington, por su parte, considera que si se ha 

desarrollado un movimiento social, sin embargo, habrían distintas visiones en su interior 

(Bebbington y otros, 2007: 16). A partir de estos elementos y para responder a la pregunta 

central de la investigación, es fundamental hacer una revisión de los planteamientos de las 

                                                           
14 En relación a las acciones colectivas de setiembre del 2004, Tanaka considera que se dieron “por la 

confluencia de una serie de factores y oportunidades coyunturales, que fueron aprovechadas por diversos 

brokers o intermediarios sociales y políticos, que logró articular una protesta masiva en la ciudad de 

Cajamarca en contra de la empresa, en oposición al inicio de las actividades de exploración en el cerro 

Quilish. Esta protesta tuvo al inicio como protagonistas a campesinos que temían ver afectadas sus fuentes de 

agua, pero terminó movilizando a gran parte de la población de la ciudad de Cajamarca y lograron detener las 

actividades de exploración. Una muestra de lo excepcional de esta coyuntura es que los líderes de las 

protestas no lograron posteriormente articularla organizativamente ni políticamente, y que desde entonces se 

ha vuelto a la dinámica previa, de conflictos aislados y esporádicos, pero reiterados” (Tanaka, 2009: 74)  
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distintas corrientes teóricas sobre el surgimiento y desarrollo de los movimientos sociales y 

recuperar los elementos centrales para poder plantear una caracterización de las acciones 

colectivas motivo de análisis. El presente capítulo de divide en dos partes, en la primera, se 

realiza una revisión de los principales enfoques teóricos que explican el surgimiento y 

desarrollo de los movimientos sociales y, en segundo lugar, a partir de los enfoques teóricos 

abordados, se plantean los elementos centrales, que desde nuestra perspectiva, permiten 

analizar y explicar nuestro objeto de estudio. 

Las acciones colectivas y movimientos sociales desarrollados en el siglo XX, 

especialmente, a partir de la década del 60, han sido analizados desde diferentes 

perspectivas teóricas. Los elementos centrales sobre los cuales se desarrollan los principales 

enfoques de investigación están orientados a explicar los factores que condicionan el 

surgimiento y desarrollo de los movimientos sociales en diferentes contextos. 

Tarrow considera que los elementos centrales de la teoría contemporánea sobre 

movimientos sociales están centrados en analizar la transformación de la capacidad de 

movilización por medio de la organización, la movilización por consenso y la estructura de 

oportunidades políticas (Tarrow, 1997: 40). Además de estos factores, McAdam, McCarthy 

y Zald plantean, entre la oportunidad política y la acción se encuentran los procesos 

colectivos de interpretación, atribución y construcción social (McAdam, McCarthy y Zald, 

1999: 22). Entre estos autores existe consenso respecto a los principales factores que se 

analizan desde las diferentes corrientes teóricas, sin embargo, cada uno de los factores 

tienen diferentes énfasis explicativos, dependiendo de la corriente teórica de la que se trate. 

En este sentido se distinguen cuatro corrientes teóricas principales: la teoría del 
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comportamiento colectivo, la movilización de recursos, el enfoque de los nuevos 

movimientos sociales y la teoría de la estructura de oportunidades políticas. 

1.1 TEORÍAS SOBRE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

Los elementos planteados como centrales en la explicación de los movimientos sociales, 

son estudiados, principalmente, desde tres corrientes teóricas: la movilización de recursos, 

los nuevos movimientos sociales y la estructura de oportunidades políticas. En el texto, 

también, se indica la teoría del comportamiento colectivo ya que constituye una referencia 

para las corrientes teóricas más recientes. 

1.1.1 La teoría del comportamiento colectivo 

Esta corriente teórica, fue desarrollada en los años 60s, tiene dos referentes importantes, el 

primero marcado por el enfoque psicosociológico (Park, Blumer, Turner, Killian y Gurr), y 

posteriormente, el enfoque económico, desarrollado por Olson. Desde el enfoque 

psicosociológico, una primera referencia que plantea esta corriente es que el elemento 

cohesionador de los comportamientos colectivos se encuentra en el déficit de 

institucionalización, en la debilidad de los marcos normativos dentro de los que se 

encuentra la acción. Para esta corriente, “la acción social está basada en una creencia que 

redefina la acción social” (Smelser, 1962, citado por Neveu, 2002: 73). Para Olson, la 

acción colectiva está centrada en los intereses de las personas, a partir de los cuales se 

organizan; y el logro de los intereses colectivos determina la continuidad o no de la 

organización. Así, si la organización no cumple con los intereses comunes de sus miembros 

esta desaparecerá. Esta postura teórica plantea una paradoja, la del protagonista pasivo (free 

rider), para el cual, según Olson, la acción colectiva no representa un interés racional, aun 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

24 
 

cuando sus intereses coincidan con los de los otros (Bolos, 1999: 76), lo cual lo lleva a 

evitar su participación en la acción, pero si a beneficiarse de los resultados.  

Esta corriente teórica ha seguido, de manera general, cuatro desplazamientos. El primero al 

considerar que las movilizaciones sociales no son patologías sociales, sino que tienen una 

racionalidad. El segundo, es el de una visión centrada en el potencial destructor y 

amenazador de los movimientos sociales hacia una consideración de su capacidad creadora 

de nuevos modos de vida, normas, instituciones, en suma, de cambio social. El tercero, el 

paso de la lógica del contagio y el gregarismo, como principio de los comportamientos de 

las masas hacia la lógica de la convergencia,15 y el cuarto, el principio de la disposición 

individual a movilizarse (Neveu, 2002: 73-74). 

La segunda etapa de esta corriente teórica corresponde al enfoque económico desarrollado 

por Olson, quien considera que la acción colectiva viene dada cuando se considera que el 

grupo es titular de una voluntad única, sin embargo, las racionalidades individuales la 

entorpecen. Olson, incorpora el concepto de incentivo selectivo, que consiste en reducir los 

costes de la participación en la acción o el aumento de los costes de la no participación, 

para aproximar los comportamientos individuales a lo que sería, en abstracto, la 

racionalidad de un grupo dotado de una voluntad colectiva. Los incentivos selectivos 

pueden, también, convertirse en obligaciones (Neveu, 2002: 81-82). 

La crítica a esta corriente teórica está en relación a que las personas no participan 

individualmente, de manera desorganizada, en las acciones, sino a través de redes sociales 

                                                           
15 Este enfoque considera que los comportamientos colectivos nacen de la sincronización entre creencias y 

frustraciones que ya tienen los individuos, no de fenómenos de imitación. Es necesario para ello que los 

actores encuentren un lenguaje que les dé sentido, designe a sus adversarios y legitime la reivindicación con 

referencia a unos valores (Neveu, 2002: 73-74). 
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existentes, caracterizadas por la cooperación y la solidaridad entre sus miembros (Bolos, 

1999: 77) 

El desarrollo de los movimientos sociales en las décadas del 60 y 70, en Europa y América, 

por sus características, rebasaron la explicación que planteaba esta teoría y motivó el 

desarrollo de nuevos enfoques teóricos, entre ellos la movilización de recursos y el enfoque 

de los Nuevos Movimientos Sociales, que buscaron explicar estos movimientos sociales. 

1.1.2 La movilización de recursos 

Los teóricos de esta corriente resaltan las variables “objetivas” como la organización, los 

intereses, los recursos, las oportunidades y las estrategias para explicar las movilizaciones 

en gran escala. Existen diferentes orientaciones dentro de esta corriente (el enfoque 

racional, el enfoque funcionalista, el paradigma individualista, el utilitario, el enfoque 

organizativo empresarial y el modelo de los procesos políticos), sin embargo, todas las 

versiones analizan la acción colectiva en términos de la lógica de la interacción estratégica 

y de los cálculos costo/beneficio (Cohen y Arato, 2000: 561). 

Según Cisneros, esta corriente teórica plantea que lo que está verdaderamente en juego en 

cada movimiento social son la cohesión interna de los grupos en conflicto, las instituciones 

como válvula de escape, el conflicto en sí mismo, las coaliciones. Es decir, más que la 

voluntad o la psicología de las personas, lo que finalmente importa son los recursos con que 

cuentan para cumplir sus metas y los que tiene el Estado para mantener el orden y, sobre 

todo, el poder (Cisneros, 2002: 141).  

La movilización de recursos es un proceso por el cual un grupo asume colectivamente el 

control sobre los recursos necesarios para una acción que se orienta hacia el cambio social. 
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Si bien los elementos centrales para este enfoque son los recursos, no existe consenso 

respecto a cuáles son los recursos significativos. Tilly, plantea que la tierra, el trabajo, el 

capital y la capacidad técnica constituyen los principales recursos para las acciones 

colectivas. Freeman, por su parte, distingue los recursos materiales como el dinero, la 

infraestructura y las personas como aquellos que constituyen la base central del movimiento 

(Bolos, 1999: 79). 

Según Neveu (2002: 90-99), este enfoque tiene, al menos, cuatro grandes características: 

Primero, la movilización de los recursos es un amplio marco, que redefine las fronteras de 

la acción colectiva, considerando todas las formas de los movimientos sociales y, por tanto, 

se incluyen aquellas con dimensiones políticas e ideológicas más explicitas, pero también 

los fenómenos de las sectas y las cruzadas morales.  

Segundo, desplaza definitivamente la pregunta que sirve de fundamento para el análisis de 

los movimientos sociales, ya no se trata de preguntar por qué se movilizan los grupos, sino 

de saber cómo se desencadena, se desarrolla y tiene éxito o fracasa la movilización.  

Tercero, esta opción plantea un enfoque dinámico de los movimientos sociales, al ser 

considerados como un proceso de construcción de una relación de fuerza y sentido. En este 

modelo los grupos no aparecen como datos, sino como construcciones sociales. Por lo 

tanto, es una cuestión principal comprender qué hace que un grupo se consolide y movilice, 

mientras que otros también plausibles nunca llegan a movilizarse. La movilización hace 

referencia al proceso de formación de masas, de asociaciones y organizaciones para la 

satisfacción de objetivos comunes. En este sentido, se pone la atención central en la 

organización como elemento que estructura el grupo y reúne los recursos para la 

movilización. La organización ocupa un lugar central en el proceso de movilización ya que 
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de ella depende la reunión de los medios –militantes, dinero, expertos, acceso a los medios 

de comunicación- para invertirlos de modo razonable con miras a lograr sus 

reivindicaciones. 

Finalmente, el punto clave de este enfoque, consiste en subrayar que el movimiento social, 

como expectativa más o menos familiarizada respecto a un tipo de cambio, que nunca está 

plenamente movilizado, es un potencial de acción. La puesta en marcha de las energías 

protestatarias es, por tanto, tributaria de las organizaciones, que son a la vez estructuras de 

oferta y motores de la movilización. Las organizaciones que se encargan de un movimiento 

social son las instancias estratégicas en las que las expectativas difusas se transforman en 

reivindicaciones, en las que se centralizan los recursos de acción.  

En esta misma corriente, Oberschall, considera que el peso de un grupo en un movimiento 

social depende del capital de medios y de los recursos. Estos recursos pueden estar en la 

masa del grupo (número, poder económico, intensidad de los vínculos objetivos), en la 

fuerza de su sentimiento de identidad, en la capacidad de acción estratégica (capacidad de 

causar perjuicios a un grupo, capacidad de crear un discurso socialmente admisible, el 

olfato táctico de los dirigentes). No es simplemente la suma total de miles de decisiones 

individuales tomadas de forma aislada. Para Oberschall, la acción colectiva es el producto 

de interacciones, percepciones mutuas y expectativas, entendidas como interacción 

estratégica (Oberschall, 1993: 3) (traducción propia). También se consideran la intensidad y 

variedad de las conexiones con los centros sociales de decisión. De manera general, los 

recursos dependerán del contexto concreto de interdependencias. Los recursos no son más 

que un potencial que es importante activar y movilizar con miras a la acción estratégica, en 

torno a las organizaciones y dirigentes (Neveu, 2002: 90-99). 
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Por su parte, McCarthy y Zald, consideran que los movimientos sociales extraen su fuerza 

de las organizaciones que generan, aunque el movimiento no cristalice en una organización 

formal. En este sentido, el centro de interés para esta corriente teórica, es la dinámica 

organizacional de los movimientos sociales. El problema más relevante, para el surgimiento 

del movimiento, desde este enfoque, es si los contestatarios cuentan con estructuras de 

movilización lo suficientemente fuertes como para poner en marcha el movimiento social 

(McAdam, McCarthy y Zald, 1999: 24-25,36). 

Una variante de la movilización de recursos, es el enfoque de los procesos políticos 

(desarrollada por Charles Tilly, Aldon Morris, Doug McAdam), plantea una diferencia 

sustancial respecto a la condición organizativa formal, en tanto que, desde su perspectiva, 

no es posible equiparar los movimientos sociales con organizaciones formales; y 

consideran que además de las organizaciones formales, algunos entornos básicos, como la 

vecindad, el lugar de trabajo, los grupos amistosos informales y las redes organizativas, 

juegan un papel central en la facilitación y estructuración de la acción colectiva. Sin 

embargo, consideran que si bien los movimientos sociales surgen, con frecuencia, a partir 

de “instituciones establecidas o de redes asociativas informales, rara vez permanecen 

encuadrados en estos escenarios”, debido a que es necesaria una estructura organizativa que 

le permita sobrevivir. En este sentido, los contestatarios deben ser capaces de crear una 

estructura organizativa que permita el desarrollo de las actividades organizativas del 

movimiento (McAdam, McCarthy y Zald, 1999: 24-25, 37). Esta organización no es 

necesariamente una organización formal y de estructura organizativa compleja.  
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En la explicación de la movilización de recursos y la vertiente de los procesos políticos, se 

destacan la importancia de la organización, tanto formal como informal, tanto en el proceso 

de activación de los movimientos sociales como en su desarrollo. 

Por su parte, Cohen y Arato (2000: 561-562) al analizar los principales planteamientos 

teóricos consideran que las distintas vertientes de esta teoría, comparten los siguientes 

supuestos: 

1. Los movimientos sociales deben entenderse en términos de una teoría del conflicto 

de la acción colectiva. 

2. No hay ninguna diferencia fundamental entre la acción colectiva institucional y la 

no institucional. Ambas suponen conflictos construidos dentro de las relaciones de 

poder institucionalizadas. 

3. La acción colectiva implica la búsqueda racional de intereses por los grupos. 

4. Los objetivos y reclamos son productos permanentes de las relaciones de poder y no 

pueden explicar la formación de los movimientos. 

5. Los movimientos se forman debido a cambios en los recursos, organización y 

oportunidades para la acción colectiva. 

6. El éxito implica reconocimiento del grupo como actor político o la obtención de 

mayores beneficios materiales. 

7. La movilización implica organizaciones formales a gran escala, con un propósito 

especial, burocráticas.  
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En síntesis, esta corriente teórica permite visualizar elementos explicativos del surgimiento 

y desarrollo de los movimientos, especialmente en relación a la centralidad de la 

organización, los recursos, la racionalidad y el poder, en general, recursos existentes al 

interior del movimiento o de las organizaciones que lo activan; sin embargo, también 

plantea un elemento que remite a recursos disponibles al exterior del movimiento o de las 

organizaciones del movimiento, como las oportunidades políticas para la acción colectiva. 

Estas oportunidades no son producidas al interior del movimiento aún cuando puedan ser 

resultado de otras acciones colectivas o movimientos, son exteriores al movimiento. Este 

factor se constituye en el elemento explicativo central del surgimiento y desarrollo de los 

movimientos sociales, para una variante de esta teoría, la teoría de las oportunidades 

políticas. 

1.1.3 La estructura de oportunidades políticas 

Esta corriente teórica es una variante de la teoría de la movilización de recursos, otorga un 

papel fundamental a los recursos externos, a diferencia de las propuestas que centran la 

explicación en la dinámica organizacional y los marcos culturales como elementos 

centrales en el surgimiento y desarrollo de los movimientos sociales. Este enfoque teórico 

busca diferenciar variables internas y externas en el surgimiento y desarrollo de los 

movimientos sociales. Entre los representantes más importantes de esta corriente están 

Sidney Tarrow. Según Cohen y Arato, Tarrow plantea el concepto de oportunidades 

políticas “para diferenciar variables externas que son importantes en la explicación del 
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éxito de los movimientos a partir de la movilización de recursos interna” (Cohen y Arato, 

2000: 624).16 

Los teóricos de la estructura de oportunidades políticas hacen hincapié en la movilización 

de recursos externos al grupo. Para Tarrow, aunque las oportunidades políticas estén 

desigualmente distribuidas, incluso los grupos débiles y desorganizados pueden sacar 

partido de ellas (Tarrow, 1997: 155). En este sentido, es importante, desde este enfoque, 

prestar atención al “cuándo” de la formación del movimiento social (Tarrow, 1997: 151). 

Así, como preguntarse también de qué modo las oportunidades ofrecen incentivos para la 

acción colectiva  (Tarrow, 1997: 152). 

Para Cohen y Arato, el modelo de “proceso político” propuesto por Tilly, Tarrow y otros, 

supone un planteamiento de cambio de las teorías de la acción racional a las teorías de la 

interacción racional, que se sustenta en un “modelo estratégico en el que los cálculos del 

éxito implican la anticipación de las decisiones por parte de al menos otro actor”. En el que 

supone al “mundo objetivo” e incluye dentro de él la toma de decisiones por otros. Esto 

conlleva a tratar a otros actores como factores externos a los que hay que reconocer, no 

como sujetos con los cuales uno comparte un entendimiento (Cohen y Arato, 2000: 583). 

La estructura de oportunidades políticas (EOP) se define “como señales consistentes del 

entorno político que inciden sobre los movimientos sociales favoreciendo o limitando su 

acción, impactando sus recursos y capacidades” (Tarrow, 2006: 42, citado por Durand, 

2008: 41).  

                                                           
16 Ver Cohen, Jean y Arato, Andrew (2000): Sociedad civil y teoría política. México: Fondo de Cultura 

Económica, pp. 624-626, para una crítica extensa a este enfoque. 
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Desde este enfoque, Tarrow, define a los movimientos sociales como "desafíos colectivos 

planteados por personas que comparten objetivos comunes y solidaridad en una interacción 

mantenida con las élites, los oponentes y las autoridades”. Esta conceptualización plantea 

cuatro propiedades empíricas: el desafío colectivo, los objetivos comunes, la solidaridad y 

la interacción mantenida (Tarrow, 1997: 21). Este concepto plantea diferencias 

significativas, si se compara, con el planteado por Touraine. En tanto que este enfoque 

busca la explicación en factores externos al movimiento social, el ámbito en el que se 

producen las oportunidades es en el sistema político. Kriesi plantea que en la estructura de 

oportunidades políticas se pueden apreciar tres dimensiones: la estructura formal 

institucional de un sistema político, los procedimientos que en él se dan, las estrategias que 

se adoptan frente a quienes los cuestionan y las configuraciones de poder relevantes en la 

confrontación con los contestatarios. Las primeras dos dimensiones limitan la 

configuración del poder y conforman el escenario general estático en el que tienen lugar la 

evolución de las organizaciones. A través del análisis de la estructura formal organizacional 

se puede calibrar la fuerza global del Estado. Esta última puede variar como resultado de 

cambios electorales, decisiones estratégicas o la dinámica de interacción que se entabla 

entre contestatarios y autoridades  (Kriesi 1999, 232). 

Para Tarrow, los aspectos estables de la estructura de oportunidades políticas son tres: la 

fuerza o debilidad del estado, la estructura del sistema de partidos y las formas de represión 

o facilitación (Tarrow, 1997: 177). Estos aspectos condicionan las diferencias en la 

formación y la estrategia de los movimientos.  

1) La fuerza o debilidad del Estado, expresado bajo el concepto de “fuerza del Estado” 

plantea dos ámbitos de análisis, a partir del tipo de estructura del Estado: Estados 
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centralizados y Estados descentralizados. En Estado con estructuras centralistas, los 

instrumentos de la acción política atraen a los actores colectivos hacia las instancias más 

altas de toma de decisiones (“cumbre del sistema político”). Si estos Estados son fuertes 

tienen la capacidad de imponer la política que deciden seguir. La relación que se establezca 

entre Estado y actores sociales dependerá de cómo lo consideren los actores colectivos, 

“cuando dichas políticas son favorables a las exigencias de los movimientos, éstos 

gravitarán hacia formas convencionales de protesta; pero cuando son opuestas, surgen la 

violencia o la confrontación”. Mientras que los Estados con estructuras descentralizadas 

proveen una multitud de objetivos en la base del sistema (Tarrow, 1999: 162). La 

observación a esta categoría radica en la atribución de Estado fuerte o débil, en tanto que 

estas son relativas y dependen de múltiples factores, como la distribución de las fuerzas 

políticas (mayorías y minorías), elementos económicos (inflación, niveles de inversión), las 

divisiones entre las élites. En tal sentido la relevancia de este factor, principalmente, está en 

que un “Estado débil deja espacio para un mayor número de variaciones de estructura y 

estrategia que uno fuerte” (Tarrow, 1997: 165). A partir de este criterio, se deja entrever 

que la fuerza o debilidad del Estado, están estrechamente relacionadas con el nivel de 

centralismo de la estructura del Estado. 

2) La estructura del Estado. A partir de esta dimensión, según Tarrow, es posible identificar 

si los movimientos sociales encontrarán oportunidades para emprender acciones colectivas. 

Del mismo modo que el Estado es un blanco multidimensional, los movimientos son 

actores multidimensionales. Los estados enfrentan de manera distinta a los opositores 

fuertes que a los débiles. Desarrolla acciones diferenciadas según los sectores sociales y su 

fuerza varía con el tiempo y en función de la unidad y fuerza de las élites. En esta medida, 
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afirma Tarrow, es de mayor utilidad, especificar los aspectos particulares de la estructura 

institucional que tienen relación directa con los movimientos que materializar en el Estado 

la predicción de la acción colectiva (Tarrow, 1997: 166). 

Uno de los aspectos más importantes al que se acomodan los movimientos es a la estructura 

de partidos. Un partido fuerte y monolítico es menos propenso a absorber las demandas de 

nuevos actores sociales, mientras que en un sistema de partidos más débil y descentralizado 

penetra más fácilmente los intereses de los grupos activos. Otro es el localismo del proceso 

político que, en los Estados descentralizados, favorece a los movimientos con un enfoque 

territorial (Tarrow, 1997: 166).  

Sobre este elemento Favela (2002: 96), considera que “tanto la política convencional como 

los movimientos sociales están circunscritos por la estructura institucional del Estado”, y 

plantea elementos de análisis complementarios en función de los niveles de gobierno. Este 

planteamiento mantiene relación con la propuesta de Tarrow en relación al centralismo y 

descentralismo. 

Favela, al analizar el caso mexicano plantea dos categorías, para referirse a la distribución 

institucional del poder: la primera está relacionada a los poderes del Estado: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. Desde su planteamiento, facilita el desarrollo de los movimientos 

sociales la distribución equilibrada del poder; en cambio, coarta las posibilidades de los 

movimientos sociales la centralización del poder, la concentración del poder bajo uno de 

los poderes. La segunda está vinculada a los niveles de gobierno. Desde esta perspectiva, 

los movimientos sociales encuentran mayores facilidades de desarrollarse cuando hay 

múltiples niveles de gobierno (federal y local) que gozan de relativa autonomía, y son 

coartadas cuando las autoridades nacionales tienen el predominio y control de la estructura 
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centralizada (Favela, 2002: 96). En este sentido, la multidimensionalidad del Estado es 

mayor en tanto existan más niveles de gobierno con niveles de autonomía suficientes que 

permitan atraer a los actores colectivos a cada uno de estos niveles. Este planteamiento es 

relevante en la medida que ofrece elementos de análisis que permite visibilizar, a partir de 

consideraciones de autonomía entre niveles de gobierno, factores que favorecen de manera 

significativa el surgimiento y desarrollo de movimientos sociales. Este es uno de los 

elementos que se analizará en el tercer capítulo de la investigación y que consideramos 

clave en el surgimiento y desarrollo del movimiento social en Cajamarca. 

3) La represión y facilitación. Tarrow, considera a la represión y la facilitación,17 no como 

elementos opuestos polares característicos de diferentes tipos de Estado, sino como dos 

continuos distintos, en la medida que los Estados autoritarios reprimen a los movimientos y 

los representativos los facilitan; sin embargo, existen aspectos particulares en los Estados 

represivos que fomentan la acción colectiva y que en los estados representativos privan de 

esta posibilidad (Tarrow, 1997: 167). A partir de esta diferenciación plantea el análisis 

según la característica del Estado: autoritario o representativo. 

Represión en Estados autoritarios 

En los Estados autoritarios, la política popular es especialmente desincentivada, y en 

particular suprimen la interacción entre los actores colectivos y las autoridades que 

constituye la impronta de los movimientos sociales. Sin embargo, el desarrollo de acciones 

de represión sistemáticas de la protesta que impliquen confrontación tiene efectos perversos 

y contradictorios. El éxito de la represión puede producir una radicalización de la acción 

                                                           
17 Para Tilly, la represión “es cualquier acción por parte de un grupo que eleva el coste de la acción colectiva 

del contendiente. Una acción que reduce el coste de la acción colectiva es una forma de facilitación” (Tilly, 

1990: 100, citado por Tarrow, 1999: 167). 
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colectiva y una organización más eficaz de los oponentes, así como la politización de 

acciones colectivas ordinarias. Ofreciendo a los contestatarios la posibilidad de un campo 

unificado de acción y un objetivo centralizado al que atacar una vez debilitado el sistema 

(Tarrow, 1997: 167-168).  

Otra dimensión de la acción colectiva son las “movilizaciones discretas” que vulneran la 

capacidad de control de los Estados autoritarios, y en torno a estas se constituyen elementos 

de solidaridad, que pueden ser usados como recursos cuando exista la oportunidad de 

desarrollar acciones confrontacionales o convencionales (Tarrow, 1997: 169).  

La represión en los estados representativos 

En los sistemas representativos, por el soporte constitucional de los derechos, la política 

popular es facilitada, sin embargo, también puede dispersar y eliminar a los movimientos 

de oposición, en la medida que, el sistema procesa la crítica y los elementos desafiantes del 

sistema, mediante la facilitación de espacios de representación y la organización de la 

participación en canales formales de expresión. Este proceso induce de manera general a la 

participación en procesos electorales que terminan eliminando de la política aspectos 

críticos del sistema18 (Tarrow, 1997: 169). En este mismo sentido, Touraine plantea que la 

falta de represión y la apertura de las organizaciones democráticas conllevan a la 

incorporación de las reivindicaciones dentro del funcionamiento de las organizaciones 

políticas (Touraine, 1987: 176-177). En cambio, cuando esto no sucede el sistema puede 

actuar de manera abiertamente represiva contra los actores colectivos que amenazan o 

parece que amenazan sus preceptos subyacente (Tarrow, 1997: 169).  

Formas de represión y control  

                                                           
18 La escena electoral tiene efectos negativos sobre los movimientos sociales  (Tarrow, 1997: 170). 
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Tanto en los casos referidos a Estados represores como representativos, existen formas de 

acciones institucionalizadas19 orientadas a deprimir las condiciones previas que posibilitan 

las acciones colectivas o a reprimir las acciones de manera directa. La primera vía es más 

eficaz que la segunda aunque más difícil de lograr, porque depende tanto del costo 

financiero como administrativo. La segunda es menos eficaz, para el Estado, porque 

silencia la crítica constructiva y limita el flujo de información hacia los niveles de toma de 

decisiones. En última instancia y existiendo las condiciones previas, si se materializa la 

acción colectiva “ésta deja de ser un arroyo para transformarse en un torrente cuando la 

gente descubre a otros como ella en las calles” (Tarrow, 1997: 171). Tarrow considera que 

incluso la estructuración de la protesta, la reglamentación y las regularizaciones se 

constituyen en limitantes de las acciones colectivas. Así, la penalización, la detención y 

fichaje de los manifestantes constituyen elementos perjudiciales para las acciones 

colectivas (Tarrow, 1997: 173). 

En este contexto, un elemento de discusión es el impacto de la violencia del Estado hacía 

los actores movilizados, como elemento de cohesión de los actores colectivos. El desarrollo 

y tolerancia hacia las acciones colectivas no violentas, tiene un doble papel, por una parte 

se constituye en un elemento relativamente libre de riesgos para la participación de las 

personas y la comunicación de los mensajes hacia quienes no están involucrados, y, por 

otra parte, priva a los actores colectivos de una imagen de las autoridades irracionales y 

arbitrarias contra manifestantes pacíficos (Tarrow, 1997: 172) contra los cuales se deben 

sumar quienes no han tomado parte en las acciones.  

                                                           
19 Sobre el concepto “institucional” aquí se entiende como los elementos instituidos y reconocidos por los 

actores. Touraine considera a la institucionalidad como aquello que es, o tiene capacidad, instituyente; no lo 

instituido (Touraine, 1987). 
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La combinación de estos elementos pueden crear las oportunidades que posibiliten la 

constitución de los movimientos sociales y su desarrollo. Sin embargo para ello también es 

necesario que existan organizaciones y actores con capacidad de movilizarse, que 

visibilicen la oportunidad y tengan capacidad para actuar en consecuencia para aprovechar 

la oportunidad. 

1.1.4 El paradigma de los nuevos movimientos sociales o de la identidad 

Esta corriente teórica ha sido desarrollada, principalmente, en Europa, por Touraine, 

Melucci, Offe, Kriesi, Klandermans y Koopmans. Touraine, plantea que la transformación 

y mutación por la cual estamos atravesando hace surgir nuevos movimientos sociales que 

identifican identidades particulares que la modernidad no había tomado en cuenta. Los 

nuevos movimientos sociales van más allá de la racionalidad y traen a debate los valores, 

los sentidos, la cultura20; en una palabra la subjetividad. Es por tanto el sujeto, el nuevo 

actor en escenario, el que busca el control de la historicidad21 y las grandes orientaciones 

normativas de la vida social. El sujeto es el “creador de sentido y de cambio, e igualmente 

de relaciones sociales e instituciones políticas” (Touraine, 1998: 67 citado en De la Fuente, 

2007: 129). 

                                                           
20 La cultura, para Touraine, “es un bien, un conjunto de recursos y modelos que los actores sociales tratan de 

dirigir, controlar y apropiarse, o negociar entre ellos su transformación en organización social. Sus 

orientaciones están determinadas por el trabajo colectivo y el nivel de acción (autoproducción) que las 

colectividades ejercen sobre ellas mismas”. A este nivel de acción, lo denomina nivel de historicidad  

(Touraine, 1987: 19) 
21 Para Touraine la historicidad es “la capacidad de una sociedad para construir su práctica a partir de modelos 

culturales y a través de conflictos y movimientos sociales”. Y el llamado a la historicidad “ya no puede ser un 

llamado al compromiso sino al desprendimiento de las obligaciones, no un llamado al acercamiento sino al 

alejamiento” (Touraine, 1987: 19). “designa un conjunto de modelos culturales, cognoscitivos, económicos y 

éticos con los cuáles una colectividad construye sus relaciones con el medio (cultura)” (Touraine, 1987: 67). 

Plantea también la noción de institución en el sentido de que designa “a lo instituyente, es decir los 

mecanismos a través de los cuales ciertas orientaciones culturales se transforman en prácticas sociales. En 

este sentido todas las instituciones son políticas” (Touraine, 1987: 67).  
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Para Touraine, toda separación analítica entre sistema y actor debe quedar descartada, en 

tanto que los actores no pueden ser analizados solamente en función de los intereses que los 

motivan a la acción ni desde el ámbito de lo psicológico. En este mismo sentido, los 

sistemas deben ser interpretados en términos de principios o esencias, principalmente, 

poniendo en cuestión los valores universalistas (Bolos, 1999: 27). Este planteamiento 

cuestiona los principios argumentativos centrales tanto del enfoque del comportamiento 

colectivo y de la teoría de la movilización de recursos. 

Touraine retoma las ideas sobre la vida social fundada sobre una relación de dominación 

(Marx) y la idea del actor orientado por valores (Weber), a partir de estos planteamientos 

define al movimiento social como “actores opuestos por relaciones de dominación y 

conflicto (que) tienen las mismas orientaciones culturales y luchan precisamente por la 

gestión social de esta cultura y de las actividades que produce” (Touraine, 1987: 30). Sin 

embargo, considera que los movimientos sociales no son “cualquier fuerza de cambio ni 

cualquier acción colectiva”, no sólo reaccionan frente a situaciones sino que también las 

engendran (Touraine, 1987: 49).22 El concepto de “movimiento social” es aplicable a las 

luchas en torno a potenciales institucionales de patrones culturales de un determinado tipo 

societal.  

Para Cohen y Arato (2000, 576-577), Touraine al reintroducir argumentos explicativos de 

los conflictos sociales en términos culturales y normativos, está haciendo hincapié en 

dimensiones planteadas por los conductistas colectivistas. Sin embargo, hay tres 

diferencias. Primero, el colapso y el desarrollo gobiernan la conducta del conflicto sobre el 

                                                           
22 Los movimientos sociales serían aquellos que cuestionan el control social de la historicidad y los modelos 

de construcción; por un lado, un conjunto social que puede seguir llamándose sociedad y por otro su medio 

(Touraine, 1987: 49). 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

40 
 

eje diacrónico del cambio, negando así la tesis del colapso de los conductistas. Segundo, los 

movimientos sociales no son ocurrencias anormales, sino creadoras de vida social por 

medio de la producción y el desafío de las prácticas, normas e instituciones sociales. 

Tercero, las orientaciones de una sociedad no son incuestionables, la institucionalización de 

las orientaciones culturales supone a la vez el conflicto social y las relaciones de 

dominación. La sociedad misma es entendida por Touraine, como el producto cambiante, 

inestable, aproximadamente coherente de las relaciones sociales, la innovación cultural y 

los procesos políticos. Este panorama fluido supone una concepción de la sociedad como 

un conjunto de sistemas de acción o de relaciones sociales estructuradas entre los actores. 

En consecuencia, las dimensiones de la acción social ignoradas por la teoría de la 

movilización de recursos pasan a ocupar el centro del análisis, en vez del desarrollo, el 

Estado o el mercado. Este enfoque se dirige a los campos de relaciones sociales alterables, 

pero no obstante estructuradas. Este campo es la sociedad civil. 

Según Touraine, la sociedad civil es el lugar de la acción colectiva, de los movimientos 

sociales. Tanto la sociedad civil como los movimientos sociales, requieren de cierta 

autonomía del Estado para existir y, a la vez, ambos también pueden ser aplastados por un 

Estado totalitario. Sin embargo, los movimientos sociales no van dirigidos contra el Estado; 

sus acciones son desarrolladas en el ámbito civil, entre adversarios sociales, dentro y cerca 

de las instituciones de la sociedad civil (Cohen y Arato, 2000: 577). En este sentido, el 

agente principal de cualquier cambio histórico es siempre el Estado (Touraine, 1987: 30). 

En relación a la dinámica de los movimientos sociales, Touraine considera que estos  no 

constituyen una respuesta a una situación sino el cuestionamiento de la relación dominante 

que permite a un actor (clase dirigente) manejar los recursos culturales disponibles. Así 
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mismo, plantea que sólo existen movimientos sociales y conductas colectivas 

comprometidas en el conflicto por la gestión de la historicidad23 si el actor posee la 

capacidad de elevarse por encima de simples reivindicaciones y hasta de negociaciones 

políticas, para reconocerse y afirmarse como productor antes que como consumidor de la 

situación social, y si es capaz de cuestionar esta última en lugar de depender de ella. Asigna 

un lugar fundamental a la emotividad del actor, cuando plantea que “vuelve el tiempo de las 

emociones, tanto en sentido psicológico como histórico” (Touraine, 1987: 38). Considera, 

asimismo, que nuestra época es moralista antes que cientificista. Las exigencias de los 

actores no están orientadas a dirigir el curso de los acontecimientos, sino a reclamar 

libertad, el derecho a ser uno mismo sin ser dominado por el poder, la violencia o la 

propaganda; los actores sociales, dice Touraine, protestan contra aparatos, discursos y 

evocaciones de peligro externos que no le permiten hacer escuchar sus proyectos, definir 

sus propios objetivos y comprometerse directamente con los conflictos, debates y 

negociaciones. La acción del actor tiene un carácter defensivo y anticolectivista (Touraine, 

1987: 39-40). Estos elementos plantean diferencias sustantivas entre los nuevos 

movimientos sociales y los antiguos movimientos sociales, representados por el 

movimiento obrero y el sindicalismo. 

En esta misma corriente teórica, para Melucci, los movimientos contemporáneos son 

sistemas de acción, redes complejas entre distintos niveles sociales y significados de la 

acción social. No poseen la fuerza del aparato, sino el poder de la palabra. Anuncian los 

cambios posibles, no en el futuro distante sino en el presente; obligan a los poderes a 

mostrarse y les dan una forma y un rostro. La identidad alcanzada es el resultado de 

                                                           
23 Touraine, denomina historicidad “al conjunto de modelos culturales que conforman las prácticas sociales 

siempre a través de relaciones sociales, las cuales, en el fondo son relaciones de poder” (Touraine, 1987: 48) 
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intercambios, negociaciones, decisiones y conflictos entre los diversos actores. Asumen la 

forma de redes de solidaridad, con poderosos significados culturales, no son un objeto 

unificado y significativo en sí mismo, como un “personaje” que actúa en la escena 

histórica, con una unidad de conciencia y acción sin fragmentación y pluralidad. Desde este 

planteamiento, es necesario observar los procesos de movilización, los tipos de 

organización, los modelos de liderazgo, las ideologías y las formas de comunicación, que 

constituyen niveles significativos de análisis para reconstruir desde el interior el sistema de 

acción que constituye el actor colectivo. Así como las relaciones con el exterior, con los 

competidores, con los aliados o con los adversarios y, especialmente, la reacción del 

sistema político y del aparato de control social, que son los que determinan el campo de 

oportunidades y limitaciones dentro del cual el actor colectivo adopta una forma, se 

perpetúa o cambia (Melucci, 1999: 11-12, 41).  

Para Melucci, las formas contemporáneas de acción colectiva son múltiples y diversas y se 

apoyan en varios niveles del sistema social, por lo que es necesario, distinguir entre el 

campo de conflicto y los actores que sacan a luz el conflicto. Es decir, primero identificar el 

campo de conflicto y después explicar la forma en que ciertos grupos sociales toman acción 

en ellos. Este planteamiento considera que los actores no son inherentemente conflictivos, 

la naturaleza de la acción es temporal y las formas de acción involucran distintos niveles de 

la estructura social y abarcan diferentes orientaciones, con puntos de vista analíticos muy 

diversos, por lo que no se le puede atribuir una unidad cuasi sustancial, cuando en realidad 

es el resultado temporal de un campo múltiple de fuerzas y de procesos analíticos 

diferentes. Los componentes de estas orientaciones pertenecen a periodos históricos 

diferentes. Por lo tanto, en el análisis de los movimientos se debe tratar de comprender esta 
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multiplicidad de elementos sincrónicos y diacrónicos, así como explicar cómo se mezclan 

para formar la unidad concreta que es un actor colectivo (Melucci, 1999: 12-13). 

Melucci considera que cualquier forma de acción colectiva involucra numerosas 

dimensiones relacionadas a: elementos de desviación, competencia controlada, 

comportamientos agregativos, a partir de estas dimensiones es posible separar la acción 

colectiva (definida analíticamente como “movimiento social”) de otros fenómenos 

colectivos (delincuencia, reivindicaciones organizadas, comportamiento agregado de 

masas) que con frecuencia son asociados empíricamente con “movimientos” y “protestas”, 

asimismo, estas dimensiones ayudan a evitar dos limitaciones ideológicas comunes. Por un 

lado, que los movimientos, en la versión de los líderes, tienden a poner énfasis en el 

significado “más alto” de su acción y que ponen énfasis en la unidad y radicalidad que con 

frecuencia no tienen, y, por otro lado, los que están en el poder tienden a remarcar el 

significado “más bajo” de la acción colectiva y la reducen a la patología social y al 

comportamiento agregativo (Melucci, 1999: 48-49). 

Los movimientos sociales implican, conflicto y ruptura en los límites de un sistema dado, 

dependiendo del sistema de referencia se pueden distinguir en movimientos reivindicativos, 

movimientos políticos y movimientos antagónicos. Un movimiento reivindicativo se sitúa 

en el ámbito de la organización social y lucha contra el poder que garantiza las normas y 

papeles, estos tipos de movimientos tienden a una redistribución de los recursos y a una 

reestructuración de los papeles. La lucha ataca, sin embargo, las reglas mismas de la 

organización saliendo de los procedimientos institucionalizados. La acción colectiva 

entonces tiende a remontarse al sistema político del cual depende la fijación de las reglas y 

procedimientos. En este sentido, un movimiento político actúa para transformar los canales 
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de participación política o para desplazar las relaciones de fuerza en los procesos 

decisionales. La acción en este sentido tiende a romper las reglas de juego y los límites 

institucionalizados del sistema, impulsando la participación más allá de los límites 

previstos. 

Un movimiento antagónico es una acción colectiva dirigida contra un adversario social, 

buscando la apropiación, el control y la orientación de los medios de producción social. En 

este caso las acciones colectivas se sitúan entre un sistema político y una forma específica 

de organización, los movimientos antagónicos no se presentan en estado puro. En este 

sentido, los objetos históricos motivo de análisis siempre son movimientos reivindicativos 

o movimientos políticos, con mayor o menor componente antagónico (Melucci, 1999: 50-

51). La definición analítica que plantea Melucci sobre un movimiento social como forma de 

acción colectiva abarca las siguientes dimensiones: a) que está basada en la solidaridad, b) 

que desarrolla un conflicto y c) que rompe los límites del sistema en el que ocurre la acción 

(Melucci, 1999: 47). 

Los movimientos sociales son sistemas de acción que operan en un campo sistémico de 

posibilidades y límites, y son sistemas de acción en el sentido que cuentan con estructuras: 

la unidad y la continuidad de la acción no serían posibles sin la integración e 

interdependencia de individuos y grupos, a pesar de la desestructuración aparente de estos 

fenómenos sociales. Estas estructuras, a su vez, están construidas por objetivos, creencias, 

decisiones e intercambios, todos operando en un campo sistémico. La identidad colectiva es 

una definición compartida del campo de oportunidades y constricciones ofrecidas a la 

acción colectiva, en la que compartida quiere decir construida y negociada mediante 
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procesos continuos de activación de relaciones sociales que conectan a los actores 

(Pizzorno y Reynaud, citados por Melucci, 1999: 38). 

La acción para Melucci debe considerarse como una interacción de objetivos, recursos, y 

obstáculos como una orientación intencional que se establece dentro de un sistema de 

oportunidades y coerciones. El modo en el que los movimientos definen su acción es el 

nexo concreto entre orientaciones, oportunidades y constricciones sistémicas. En este 

sentido, la organización se convierte en un punto clave de observación. En la medida que 

los movimientos son construcciones sociales. La acción colectiva es “construida” mediante 

la inversión organizativa. Mantener organizados a los individuos y movilizar recursos para 

la acción significa distribuir valores, potencialidades y decisiones de un campo que está 

delimitado: las posibilidades y fronteras establecidas por las relaciones sociales 

condicionan la acción; sin embargo, ni los recursos ni las constricciones pueden ser 

activados al margen de la acción en sí. Desde esta perspectiva, Melucci considera, a 

diferencia de Touraine, que la teoría de los movimientos sociales necesita un 

desplazamiento desde las generalizaciones empíricas a las definiciones analíticas, en este 

sentido, la investigación se debe concentrar en el análisis del cómo sin descuidar el por qué 

(Melucci, 1999: 37). 

Para Melucci, el campo empírico de la acción colectiva se parece más a una serie de 

sistemas de acción que a la expresión de un “sujeto”. En cuyo sistema de acción los actores 

juegan muy diferentes juegos al mismo tiempo y la tarea del análisis es revelar su 

pluralidad (Melucci, 1999: 48). 

Si bien no existe consenso entre los teóricos respecto a la constitución de los nuevos 

movimientos sociales, si se han establecido elementos que permiten visibilizar 
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continuidades y discontinuidades en los movimientos sociales contemporáneos. Neveu 

(2002: 108-109), considera que la mayoría de analistas de los Nuevos Movimientos 

Sociales (NMS), coinciden en identificar cuatro dimensiones en la ruptura con los 

movimientos antiguos:  

La primera está constituida por las formas de organización y repertorios de acción de los 

nuevos movimientos. Destacan, entre los principales elementos, la descentralización de las 

funciones, la autonomía de las bases, el control de los dirigentes y la preferencia por las 

asambleas generales. Generalmente, abordan un único asunto, una única reivindicación 

concreta. En los nuevos movimientos, los repertorios de acción que despliegan, se 

caracterizan por la inventiva (sentadas, ocupaciones de locales, huelgas de hambre, etc.) a 

la hora de poner en marcha formas de protesta, incorporando a menudo un componente 

lúdico a la acción colectiva.  

La segunda son los valores y reivindicaciones que acompañan la movilización. Hacen 

incidencia en la resistencia al control social y la autonomía. Las reivindicaciones que 

plantean, los Nuevos Movimientos Sociales, son más cualitativas, y con frecuencia, 

innegociables, contienen una importante dimensión expresiva, la afirmación de estilos de 

vida o identidades. Melucci subraya la importancia que tiene el cuerpo en estas 

movilizaciones (la lucha de las mujeres, la salud pública, etc.).  

La tercera es la valorización de la autonomía, la búsqueda de independencia de formas de 

sociabilidad privada y la construcción de espacios de autonomía contra el Estado. No 

buscan la conquista o el acceso al poder del Estado.  
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El cuarto cambio está vinculado a la identidad de los protagonistas. Los nuevos 

protagonistas no se definen como categorías de clase o de categorías socio-profesionales. 

Así, para esta corriente teórica, las nuevas dimensiones de los actores contemporáneos y lo 

que hace que sean radicalmente discontinuos respecto a los movimientos anteriores, es 

principalmente el nivel de autorreflexión y el cambio en el lugar y en los intereses de las 

luchas que corresponden a la emergencia de un nuevo tipo societal (Cohen y Arato, 2000: 

580). 

PRINCIPALES FACTORES EXPLICATIVOS PARA EL CASO DE ESTUDIO  

Las corrientes teóricas abordadas ponen énfasis en diferentes elementos de las acciones 

colectivas, sin embargo, identifican elementos centrales a partir de los cuales articulan la 

explicación de este fenómeno social, estos elementos han sido sintetizados por McAdam, 

McCarthy y Zald en tres grupos de factores: 1) Las formas de organización (formales e 

informales) a disposición de los contestatarios, 2) La estructura de oportunidades políticas y 

las constricciones que tienen que afrontar los movimientos sociales, y, 3) Los procesos 

colectivos de interpretación, atribución y construcción social que median entre la 

oportunidad y la acción,  (McAdam, McCarthy y Zald, 1999: 22). A partir de los enfoques 

abordados, en tanto que no son antagónicos (Cohen, 1995: 15; McAdam, McCarthy y Zald, 

1999: 22), se recuperan elementos de las tres principales corrientes que permitan explicar el 

objeto de estudio. 

Para la presente investigación, los elementos que se retoman son tres: El primero está 

relacionado a los elementos estudiados por la movilización de recursos y principalmente al 

análisis de la dinámica organizacional de los actores en el marco de las acciones colectivas. 
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El segundo procede de la teoría de las oportunidades políticas y está relacionado 

principalmente a los factores externos, para el caso de análisis lo constituyen las 

oportunidades generadas en marco institucional normativo. El tercer grupo de elementos 

está relacionado a la teoría de los nuevos movimientos sociales, de esta corriente se retoma 

el análisis de los elementos que articulan y constituyen el sentido de la acción, así como la 

construcción de la identidad de los actores para la concretización de las acciones colectivas. 

El tercer grupo, relacionados a la construcción de sentido e identidad aportan el marco 

explicativo general en el que se encuadran la dinámica organizacional y las oportunidades 

en el marco normativo para explicar las acciones colectivas en Cajamarca.  

1.1.5 Ámbito de acción de los movimientos sociales 

En primera instancia es necesario plantear un panorama general, desde el enfoque teórico, 

respecto al surgimiento y desarrollo de los movimientos sociales de tal manera que permita 

situar y contextualizar el objeto de estudio.  

En esta dirección se retoma los planteamientos de Touraine y Melucci desde la teoría de los 

nuevos movimientos sociales. Este enfoque teórico plantea que el sistema y sus exigencias 

contradictorias crean ámbitos de acción que permiten la emergencia de conflictos sociales. 

Los conflictos sociales emergentes salen del tradicional sistema económico industrial hacia 

áreas culturales y afectan la identidad personal, el tiempo y el espacio en la vida cotidiana, 

la motivación, los patrones culturales de la acción individual, y el proceso por el cual las 

personas dan significado a las cosas y las acciones (Melucci, 1999: 69). Sin embargo, la 

creación de estos ámbitos de acción no definen por si mismos la emergencia de los 

conflictos, la activación de resultados específicos depende de los factores históricos y 
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culturales de cada contexto, así como de la convergencia de diferentes grupos en la esfera 

de acción proporcionada por el sistema (Melucci, 1999: 70).  

Los campos de acción en los que surgen los movimientos sociales contemporáneos no 

constituyen una respuesta a una situación sino es el cuestionamiento de la relación 

dominante que permite a un actor (clase dirigente) manejar los recursos culturales 

disponibles, en este sentido, las acciones colectivas no son reacciones de los actores 

sociales frente a situaciones sino que a través de estas acciones engendran nuevas 

situaciones, crean cultura (Touraine, 1987: 49). Para Melucci, los conflictos surgen en 

aquellas áreas del sistema más directamente relacionadas con las inversiones 

informacionales y simbólicas más intensivas y expuestas a las mayores presiones por la 

conformidad. Los grupos sociales involucrados son los que están más directamente 

afectados por los procesos antes indicados (Melucci, 1999: 70). Y, en contraposición, el 

ámbito social al que se dirige un movimiento y los problemas que plantea afectan al sistema 

en su conjunto, en tanto se dirigen a toda la sociedad en nombre de una categoría o grupo 

social, o por el hecho de ocupar un lugar particular en la estructura social (Melucci, 1999: 

119). 

Para Touraine no se puede definir el movimiento social por su orientación hacia valores 

expresados conscientemente ya que se encuentran en el ámbito del sistema de acción 

histórica, por esta razón, el movimiento social, se define por el enfrentamiento de intereses 

opuestos, por el control de las fuerzas de desarrollo (Bolos, 1999: 37). En este sentido, 

Touraine, plantea que sólo existes movimientos sociales y conductas colectivas 
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comprometidas en el conflicto por la gestión de la historicidad24 si el actor posee la 

capacidad de elevarse por encima de simples reivindicaciones y hasta de negociaciones 

políticas, para reconocerse y afirmarse como productor antes que como consumidor de la 

situación social, y si es capaz de cuestionar esta última en lugar de depender de ella 

(Touraine, 1987: 38). Considera, asimismo, que nuestra época es moralista antes que 

cientificista. En este sentido las exigencias de los actores no están dirigidas contra el 

Estado, no se orientan a dirigir el curso de los acontecimientos, sino a reclamar libertad, el 

derecho a ser uno mismo sin ser dominado por el poder, por la violencia o la propaganda. 

Los actores sociales, plantea Touraine, protestan contra aparatos, discursos y evocaciones 

de peligro externos que no le permiten hacer escuchar sus proyectos, definir sus propios 

objetivos y comprometerse directamente con los conflictos, debates y negociaciones 

(Touraine, 1987: 39-40). El nivel de auto reflexión, el cambio en el lugar y los intereses de 

las luchas (Cohen y Arato, 2000: 580) caracterizan la emergencia de los nuevos 

movimientos sociales.  

La dinámica de los actores sociales 

Estos cambios en las demandas de los actores sociales implican, a su vez, nuevas dinámicas 

y formas de relación entre los actores. Touraine plantea una concepción de la sociedad 

como un conjunto de sistemas de acción o de relaciones sociales estructuradas entre los 

actores (Cohen y Arato, 2000: 577). Melucci retoma estos criterios y a partir de ellos 

establece una caracterización de los movimientos sociales y plantea que estos son sistemas 

de acción que operan en un campo sistémico de posibilidades y límites (Melucci, 1999: 38).  

                                                           
24 Touraine, denomina historicidad “al conjunto de modelos culturales que conforman las prácticas sociales 

siempre a través de relaciones sociales, las cuales, en el fondo son relaciones de poder” (Touraine, 1987: 48) 
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Los sistemas de acción, planteados por Melucci, tienen tres características principales: La 

primera, que cuentan con estructuras que permiten la integración e interdependencia de 

individuos y grupos, lo que permite, a su vez, mantener la unidad y la continuidad de la 

acción a lo largo de un periodo prolongado de tiempo, a pesar de la aparente 

desestructuración de estos fenómenos sociales. La segunda es que estas estructuras están 

construidas por objetivos, creencias, decisiones e intercambios, todos operando en un 

campo sistémico; y, la tercera, la identidad colectiva que es una definición construida y 

negociada mediante procesos continuos de “activación” de relaciones sociales que conectan 

a los actores (Pizzorno y Reynaud, citados por Melucci, 1999: 38) con el campo de 

oportunidades y las constricciones a las que se enfrenta la acción colectiva (Melucci, 1999: 

38).  

A partir de los estos elementos, Melucci plantea una definición analítica de movimiento 

social como forma de acción colectiva que abarca las siguientes dimensiones: a) que está 

basada en la solidaridad, b) que desarrolla un conflicto, y c) que rompe los límites del 

sistema en el que ocurre la acción (Melucci, 1999: 47). Si bien es un concepto menos 

radical que el propuesto por Touraine, recurre a la definición planteada por Touraine del 

triangulo Identidad-Oposición-Totalidad, sólo que con la idea de totalidad moderada a un 

sistema de acción específico, por lo que no se exige que lo que está en juego sea la 

historicidad en su conjunto (Olvera, 1998: 10). 

Las dimensiones planteadas en el concepto tienen los siguientes alcances: la solidaridad es 

entendida como la capacidad de los actores de reconocerse a sí mismos y de ser 

reconocidos como miembros del mismo sistema de relaciones sociales. El conflicto, se 

refiere a la relación entre actores opuestos, en la cual dos adversarios se encuentran en 
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oposición sobre un objeto común al cual ambos otorgan valor y que es precisamente por lo 

que se convierten en adversarios, en un campo disputado por ambos. La tercera dimensión, 

la ruptura de los límites de compatibilidad del sistema, significa que la acción sobrepasa el 

rango de variación que el sistema puede tolerar, sin cambiar su estructura, forzando al 

sistema a ir más allá del rango de variaciones que su estructura pueda tolerar y que afectan 

las formas de dominación de una sociedad basada en la información. Estas son las tres 

dimensiones analíticas que definen un movimiento social (Melucci, 1999: 47) y que se 

asumen para la investigación, en tanto que permiten abordar la interrogante central de la 

investigación y articular los elementos teóricos de la investigación. 

El ámbito de acción y las demandas en torno a las cuales se estructuran los movimientos 

sociales, definen una forma de acción y un tipo específico de movimiento. Los 

movimientos de inspiración ambientalista asumen, en principio y de manera general, la 

representación de intereses populares o de sectores afectados y utilizan las movilizaciones, 

la denuncia y la generación de conflictos como estrategias de acción, así como la puesta en 

debate en el ámbito público de nuevas reivindicaciones. Estas acciones están orientadas 

hacia un actor, al que se le reconoce y es configurado como  lo que Touraine denomina 

como “el opositor”, representado no sólo en el Estado, sino en un sistema organizacional, 

un sistema político o en un proyecto de desarrollo socioeconómico (Santana, 2005: 557).  

1.1.6 Tipos de movimientos 

Melucci distingue tres tipos de movimientos: los movimientos reivindicativos, 

movimientos políticos y los movimientos antagónicos.  
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Los movimientos reivindicativos se sitúan en el ámbito de la organización social y luchan 

contra el poder que garantizan las normas y los papeles, estos tipos de movimientos tienden 

a una redistribución de los recursos y a una reestructuración de los papeles. La lucha que 

desarrolla este movimiento ataca, sin embargo, las reglas mismas de la organización 

saliendo de los procedimientos institucionalizados, mediante lo que llama “corto circuito” 

que ve una solución en un nexo entre los componentes más generales de la acción y el 

rango específico en tensión, con lo cual se busca evitar los procedimientos 

institucionalizados. Los movimientos reivindicativos incorporan elementos antagónicos 

cuando ponen en cuestionamiento el nexo existente entre la neutra funcionalidad de la 

organización y los intereses de los grupos dominantes. La acción colectiva entonces tiende 

a remontarse al sistema político del cual depende la fijación de las reglas y procedimientos 

(Melucci, 1999:30, 50). 

Un movimiento político actúa para transformar los canales de participación política o para 

desplazar las relaciones de fuerza en los procesos decisionales. La acción en este sentido 

tiende a romper las reglas de juego y los límites institucionalizados del sistema, impulsando 

la participación más allá de los límites previstos. 

Un movimiento antagónico es una acción colectiva dirigida contra un adversario social, 

buscando la apropiación, el control y la orientación de los medios de producción social. En 

este caso las acciones colectivas se sitúan entre un sistema político y una forma específica 

de organización; sin embargo, los movimientos antagónicos no se presentan en estado puro. 

De esta manera, los objetos históricos motivo de análisis siempre son movimientos 

reivindicativos y los movimientos políticos, con mayor o menor componente antagónico 

(Melucci, 1999: 50-51).  
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Tanto en los movimientos reivindicativos como en los movimientos antagónicos está 

presente la acción colectiva que evidencia los procesos de interacción entre actores sociales 

y permite la visibilización de los contestarios. Esta dimensión de los movimientos es 

analizada por la teoría de la movilización de los recursos. Para el caso en estudio 

retomamos elementos de esta corriente que nos permitan analizar la dinámica interna 

organizacional presente en el proceso de las acciones colectivas. 

1.1.7 Las acciones colectivas 

Tarrow, desde la teoría de la movilización de recursos, plantea que el denominador común 

de todos los movimientos sociales es la acción colectiva contenciosa. La acción colectiva es 

el acto irreductible que subyace a todos los movimientos sociales, que constituye su base. 

Sin embargo, esto no implica que los movimientos sean siempre violentos o extremistas, 

sino a que la acción colectiva es el principal recurso, y con frecuencia el único, del que 

disponen la mayoría de los contestatarios para enfrentarse a adversarios mejor equipados. 

Las acciones colectivas pueden adoptar diversas formas, dependiendo de las condiciones en 

las que se desarrollan: pueden ser breves o mantenidas, institucionalizadas o disruptivas, 

monótonas o dramáticas. Estas se convierten en contenciosas cuando son empleadas por 

gente que carece de acceso regular a las instituciones y que actúan en nombre de 

reivindicaciones nuevas o no aceptadas y que se conducen de un modo que constituye una 

amenaza fundamental para otros. Para Tarrow, estas acciones dan lugar a movimientos 

sociales cuando los actores sociales involucrados conciertan sus acciones en torno a 

aspiraciones comunes en secuencias mantenidas de interacción con sus oponentes o las 

autoridades (Tarrow, 1997: 19-20). 
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La secuencia de acciones colectivas puede generar la expansión de las oportunidades 

políticas y con ello fortalecer el movimiento o, por el contrario, generar o dinamizar contra 

movimientos que al sentirse afectados por las demandas del movimiento responden 

buscando evitar que el movimiento logre su objetivo. Klanderman y Hanspeter denominan 

al conjunto de organizaciones aliadas que actúan por el mismo objetivo en el movimiento 

“sistema de alianzas” y a las organizaciones que constituyen el contra movimiento “sistema 

de conflicto” (Tarrow, 1997: 174); en este sentido, la ampliación de las oportunidades 

puede afectar positivamente al “sistema de alianzas”, pero también al “sistema de 

conflictos”.  

1.1.8 Los elementos de la acción colectiva 

La multiplicidad de elementos que constituyen la acción colectiva pueden ser analizados a 

partir de distinguir entre el campo de conflicto y los actores que hacen visible el conflicto. 

Es decir, primero se debe identificar el campo en el que se desarrolla el conflicto y después 

explicar la forma en que ciertos grupos sociales toman acción en ellos (Melucci, 1999: 12). 

El primero está relacionado con el ámbito estructural y el segundo con la dinámica de los 

actores. En este sentido, Melucci considera que la esfera de acción y los proyectos de los 

conflictos antagónicos debe definirse sólo en el ámbito sincrónico del sistema y, por el 

contrario, los actores se deben definir sólo tomando en cuenta factores diacrónicos y 

coyunturales, especialmente en el funcionamiento del sistema político (Melucci, 1999: 69). 

Así, los actores involucrados en acciones colectivas específicas son viejos y nuevos al 

mismo tiempo (Bolos, 1999: 47). 
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El campo del conflicto 

El campo de los conflictos sociales emergentes, son conflictos sociales discontinuos, a 

diferencia de los conflictos en la sociedad capitalista industrial. El núcleo de los conflictos 

se centra en los recursos de la información, en la manera en que los recursos se producen, 

se distribuyen para los sujetos y en cómo el poder y el control se ejercen en la sociedad. En 

estos conflictos, se encuentran en oposición, grupos sociales y aparatos impersonales. Los 

primeros reivindican la autonomía de su capacidad de producir el sentido para su actuación, 

para su proyecto de vida, para su identidad, para sus decisiones; y, los segundos, 

distribuyen códigos de lenguaje, códigos relacionados a la forma de organización del 

conocimiento que buscan ser impuestos a los individuos y a los grupos, para organizar su 

comportamiento, sus preferencias y su modo de pensar (Melucci, 1999: 89). 

En este marco explicativo, en los movimientos sociales, la vertiente ecologista surgida en la 

década del 90 incluye diversos elementos: modernización del sistema, nuevas élites en 

formación, orientaciones conflictivas que alteran la lógica de las relaciones entre el ser 

humano y la naturaleza y entre el hombre y su naturaleza. Esta cultura ecologista plantea 

interrogantes sobre cómo enfrentarnos con la naturaleza tanto dentro como fuera de 

nosotros. Estas formas de acción alteran la lógica dominante en un terreno simbólico, 

cuestionan la definición de los códigos, la lectura de la realidad. No exigen sino ofrecen. Lo 

que ofrecen por medio de su propia existencia son otros modos de definir el significado de 

la acción individual y colectiva. Proclaman una llamada general al aquí y ahora de la 

experiencia individual. Actúan como nuevos medios de comunicación, es decir, alumbran 

las partes que todo sistema oculta de sí mismo, el grado de silencio, violencia e 

irracionalidad siempre velado por los códigos dominantes (Melucci, 1999: 102-103).  
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En relación al ambiente, un daño o la posibilidad de que ello ocurra en el mismo, puede 

considerarse como la base de un potencial conflicto ambiental. Esta visibilización del 

potencial de afectación, sin embargo, esta mediada por la información disponible y 

empleada por los actores. Sin embargo, si no se producen acciones por parte de actores 

sociales que a su vez generen reacciones en otros actores, no se puede hablar de un 

conflicto ambiental. En tanto que el conflicto presupone por lo tanto acciones colectivas, en 

las que grupos de personas entran en disputa. Un conflicto alude, en síntesis, a una 

dinámica de oposición, controversia, disputa o protesta de actores (Santandreu y Gudynas, 

1998, citados por Walter, 2009: 2). 

En el campo de los conflictos vinculados a la dimensión ambiental se plantea una distinción 

entre conflicto ambiental y conflicto socio ambiental. En el conflicto ambiental, se trataría 

de conflictos relacionados con el daño a los recursos naturales, donde la oposición proviene 

principalmente de actores exógenos, por lo común activistas de organizaciones 

ambientalistas. Esta lectura toma en cuenta las organizaciones que defienden el ambiente y 

los recursos naturales. En el conflicto socio ambiental, los conflictos también involucran a 

las comunidades directamente afectadas por los impactos derivados de un determinado 

proyecto (Orellana 1999, citado por Walter, 2009). Esta distinción ha sido sin embargo 

discutida pues no existe “conflicto ambiental” sin dimensión social (Fontaine 2004 citado 

por Walter, 2009: 2). 

A partir de la identificación del campo de conflicto es necesario explicar la forma en que 

ciertos grupos sociales toman acción en el conflicto, esto lleva al análisis de los actores que 

intervienen en el conflicto. 
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Los actores en el conflicto 

El segundo elemento central son los actores que sacan a luz el conflicto. El actor social no 

puede estar dado por la observación inmediata. Un grupo social se convierte en el actor de 

un movimiento sólo cuando se orienta al centro del sistema de acción histórica, en 

oposición a otro actor. El actor social no tiene conciencia de identidad previa a entrar en la 

lucha con su adversario, en el mismo sentido que sucede con el principio de oposición. El 

conflicto hace surgir al adversario (Bolos, 1999: 38).  

Para Melucci, son actores aquellos a quienes el sistema distribuye recursos que les permiten 

actuar de modo autónomo. Estos recursos son de tipo cognoscitivo, relacional y 

comunicativo que permiten que los sujetos tanto individuales como colectivos, puedan 

actuar como sujetos autónomos, como sujetos capaces de producir, recibir e intercambiar 

información autónomamente (Melucci, 1999: 12, 89). Asimismo, los actores no constituyen 

una unidad sino por el contrario conforman redes complejas entre distintos niveles sociales 

y significados de la acción social. Los actores sociales,  actuando conjuntamente, 

construyen su acción mediante inversiones “organizadas”, mediante la definición en 

términos cognoscitivos, afectivos y relacionales del campo de posibilidades y límites que 

perciben; al mismo tiempo que activan sus relaciones para darle sentido al “estar juntos” y 

a los fines que persiguen (sistema de acción multipolar) (Melucci, 1999: 43). No son un 

objeto unificado y significativo en sí mismo, como un “personaje” que actúa en la escena 

histórica, con una unidad de conciencia y acción sin fragmentación y pluralidad (Melucci, 

1999: 42). No poseen la fuerza del aparato, sino el poder de la palabra, anuncian los 

cambios posibles, no en el futuro distante sino en el presente de nuestras vidas; obligan a 

los poderes a mostrarse y les dan una forma y un rostro  (Melucci, 1999: 11-12).  
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El campo empírico de la acción colectiva se parece más a una serie de sistemas de acción 

que a la expresión de un “sujeto”, en el que los actores juegan muy diferentes juegos al 

mismo tiempo (Melucci, 1999: 48), en el mismo sentido que la participación de los actores 

a través de compromisos breves y contractuales, la coincidencia entre objetivos colectivos y 

la experiencia individual de cambio, el carácter global del llamado y el particularismo de la 

localización social de los actores, todos estas características constituyen parte de las 

movilizaciones colectivas (Melucci, 1999: 103). 

En este sentido, los actores sociales no son inherentemente conflictivos, lo que conlleva a 

que la naturaleza de la acción colectiva que desarrollan sea temporal, involucre distintos 

niveles de la estructura social y abarque diferentes orientaciones, con puntos de vista 

analíticos muy diversos. Las acciones colectivas son el resultado temporal de un campo 

múltiple de fuerzas y de procesos analíticos diferentes. Los componentes de estas 

orientaciones pertenecen a periodos históricos diferentes. Por lo que en el análisis de los 

movimientos se debe tratar de comprender esta multiplicidad de elementos sincrónicos y 

diacrónicos, así como explicar cómo se mezclan para formar la unidad concreta que es un 

actor colectivo (Melucci, 1999: 12-13). 

En este mismo sentido, pero desde la movilización de recursos, Tarrow plantea que los 

actores movilizados tienen poder porque desafían a sus oponentes, despiertan solidaridad y 

cobran significado en el seno de determinados grupos de poblaciones, situaciones y culturas 

políticas (Tarrow, 1997: 19-20). Y el poder de un grupo, a decir de Oberschall, dependerá 

del peso de este grupo en el conjunto del movimiento, y esto depende del capital de medios 

y de los recursos de los que disponga. Estos recursos pueden estar en la masa del grupo: 

número, poder económico, intensidad de los vínculos objetivos; en la fuerza de su 
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sentimiento de identidad, en la capacidad de acción estratégica: capacidad de causar 

perjuicios a un grupo, capacidad de crear un discurso socialmente admisible y la capacidad 

estratégica de los dirigentes (Oberschall, 1993: 3) (traducción propia). También es 

importante considerar la intensidad y variedad de las conexiones con los centros sociales de 

decisión. De manera general, los recursos dependerán del contexto concreto de 

interdependencias. Los recursos no son más que un potencial que es importante activar y 

movilizar con miras a la acción estratégica, en torno a las organizaciones y dirigentes 

(Neveu, 2002: 90-99). 

La identidad 

En este contexto, un elemento central en la constitución del actor colectivo es la identidad. 

La identidad que un actor colectivo alcanza es el resultado de intercambios, negociaciones, 

decisiones y conflictos entre los diversos actores y asume la forma de redes de solidaridad, 

con poderosos significados culturales. En este sentido, es necesario observar los procesos 

de movilización, los tipos de organización, los modelos de liderazgo, las ideologías y las 

formas de comunicación, que constituyen niveles significativos de análisis para reconstruir 

desde el interior el sistema de acción que constituye el actor colectivo. Así como las 

relaciones con el exterior, con los competidores, con los aliados o con los adversarios y, 

especialmente, la reacción del sistema político y del aparato de control social, que son los 

que determinan el campo de oportunidades y limitaciones dentro del cual el actor colectivo 

adopta una forma, se perpetúa o cambia (Melucci, 1999: 11-12, 41).  

En esta relación con el exterior es relevante el planteamiento de Tarrow respecto a las 

oportunidades políticas que se generan en el entorno (Tarrow, 1997: 177) y que son 

visibilizadas y aprovechadas por los actores al interior del movimiento, de tal manera que 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

61 
 

contribuyen a dinamizar y articular las acciones colectivas. Este aporte de la teoría de las 

oportunidades políticas complementa la explicación de las otras corrientes teóricas y 

permite, para el caso en análisis, observar y analizar el alcance de los cambios en la 

dimensión política nacional y, en particular, en el marco normativo institucional que 

contribuyó a dinamizar las acciones colectivas en la provincia de Cajamarca. Este punto 

será retomado y desarrollado en el tercer capítulo de la investigación. 

1.1.9 Mecanismos de acción colectiva 

Tarrow, desde la movilización de recursos, plantea un esquema teórico del desarrollo de las 

acciones colectivas hacia un movimiento. Un grupo desarrolla una acción colectiva en 

alguna parte del sistema, en nombre de un tipo de objetivo y por un grupo en particular, el 

enfrentamiento entre ese grupo y sus antagonistas ofrece modelos para la acción colectiva, 

marcos maestros y estructuras de movilización que dan lugar a nuevas oportunidades. Estos 

efectos secundarios adoptan tres formas generales: expansión de las oportunidades del 

grupo y de grupos afines, la dialéctica entre movimientos y contra movimientos y la 

creación de oportunidades para las élites y autoridades  (Tarrow, 1997: 173). Desde esta 

perspectiva las oportunidades se desarrollan en una secuencia que cada oportunidad puede 

generar nuevas oportunidades para los actores movilizados, para sus oponentes y para las 

élites. 

En esta secuencia la acción colectiva contenciosa ofrece, incluso a los grupos de escasos 

recursos oportunidades que su respectiva posición en la sociedad les negaría. Esto ocurre 

cuando los “madrugadores” plantean exigencias a las élites que pueden ser utilizadas por 

aquellos que carecen de su audacia y sus recursos. Además, pone al descubierto puntos 

débiles de los oponentes que quizá no fueron evidentes antes del desafío. Asimismo, puede 
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revelar la existencia de aliados insospechados o anteriormente pasivos, tanto dentro como 

fuera del sistema. Finalmente, puede forzar la apertura de barreras institucionales, a través 

de las cuales penetrarán las reivindicaciones de otros (Tarrow, 1997: 173). 

Esta secuencia de acciones colectivas puede generar la expansión de las oportunidades 

políticas, con ello fortalecer el movimiento o, por el contrario, generar o dinamizar contra 

movimientos que al sentirse afectados por las demandas del movimiento responden 

buscando evitar que el movimiento logre su objetivo. Klanderman y Hanspeter denominan 

al conjunto de organizaciones aliadas que actúan por el mismo objetivo en el movimiento 

“sistema de alianzas” y a las organizaciones que constituyen el contra movimiento “sistema 

de conflicto” (Tarrow, 1997: 174); en este sentido, la ampliación de las oportunidades 

afecta positivamente al “sistema de alianzas”, pero también al “sistema de conflictos”.  

1.1.10 Elementos de análisis en las acciones colectivas 

El planteamiento para analizar los movimientos sociales se ubica en un nivel intermedio 

relacionado con los procesos mediante los cuales los individuos evalúan y reconocen lo que 

tienen en común y deciden actuar conjuntamente. Este nivel intermedio se refiere al análisis 

del potencial de movilización, las redes de reclutamiento y la motivación para la 

participación (Melucci, 1999: 62).  

Potencial de movilización 

El potencial de movilización debe concebirse desde el principio como la percepción 

interactiva y negociada de las oportunidades y las restricciones de acción comunes a cierto 

número de individuos (Klandermas, 1986 citado por Melucci, 1999: 62). 
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Asumiendo el planteamiento teórico de que los movimientos sociales son sistemas de 

acción conformados por una red de pequeños grupos inmersos en la vida cotidiana que 

exige que las personas se involucren en la experimentación y en la práctica de la 

innovación cultural. La red inmersa, aunque compuesta de pequeños grupos separados, es 

un sistema de trueque (personas e informaciones circulando a lo largo de la red, algunas 

agencias, como radios libres locales, librerías, revistas que proporcionan determinada 

unidad). Estas redes (Gerlach y Hine, 1970 citados por Melucci, 1999: 74) tienen las 

siguientes características a) propician la asociación múltiple, b) la militancia es solo parcial 

y de corta duración y c) el desarrollo personal y la solidaridad afectiva se requieren como 

una condición para la participación en muchos grupos. Esto no es una alteración temporal, 

sino una alteración morfológica en la estructura de la acción colectiva (Melucci, 1999: 74).  

En este esquema es fundamental la diferenciación de dos procesos distintos pero 

complementarios que permiten entender la dinámica compleja del movimiento. La latencia 

y la visibilidad, que para Melucci constituyen un modelo bipolar de acción, este modelo 

tiene dos funciones diferentes. La latencia permite que las personas experimenten 

directamente con nuevos modelos culturales, procesen un cambio en el sistema de 

significados que con frecuencia son opuestos a las presiones sociales dominantes, en 

relación a la naturaleza, el tiempo y el espacio, etc. En este periodo de latencia se producen 

nuevos códigos culturales que son practicados en el espacio social en el que son generados. 

Surgen pequeños grupos para enfrentar a una autoridad política con una decisión específica, 

estas primeras acciones visibilizan la oposición a la lógica que lleva a la toma de decisiones 

a la política pública.  Al mismo tiempo, la movilización pública indica al resto de la 

sociedad que el problema específico se asocia a la lógica general del sistema y que son 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

64 
 

posibles los modelos culturales alternativos. Estos dos polos, visibilidad y latencia, se 

correlacionan recíprocamente. La latencia alimenta la visibilidad con recursos de 

solidaridad y con una estructura cultural de movilización. La visibilidad refuerza las redes 

inmersas. Proporciona energía para renovar  la solidaridad, facilita la recreación de nuevos 

grupos y el reclutamiento de nuevos militantes atraídos por la movilización pública que ya 

fluye en la red inmersa (Melucci, 1999: 74). En este sentido, las formas que el reclamo 

(huelgas, concentraciones masivas, etc.) adquiere no sólo vinculan entre sí identidades bien 

definidas sino que las inscribe en un “nosotros” que indefectiblemente requerirá de un 

“ellos”. Así, las identidades se reagrupan (se reconfiguran) a partir de instancias disruptivas 

y no desde una lógica de la emergencia. Es decir, toda protesta tiene un carácter de 

acontecimiento que no niega el lugar de las redes previas, ni el trabajo de los actores en 

múltiples escenarios (como sindicatos, asambleas vecinales, etc.) pero estos forman parte 

de un “antes” que se reformulará en el transcurso de la protesta (Ríos, 2005: 74). 

Tarrow plantea un esquema teórico en el que enfatiza el momento de mayor intensidad o 

visibilidad de las acciones colectivas y no hace evidente el periodo de latencia. Para Tarrow 

el proceso empieza cuando un grupo desarrolla una acción colectiva en alguna parte del 

sistema, en nombre de un tipo de objetivo y por un grupo en particular, el enfrentamiento 

entre ese grupo y sus antagonistas ofrece modelos para la acción colectiva, marcos maestros 

y estructuras de movilización que dan lugar a nuevas oportunidades. Estos efectos 

secundarios adoptan tres formas generales: expansión de las oportunidades del grupo y de 

grupos afines, la dialéctica entre movimientos y contra movimientos y la creación de 

oportunidades para las élites y autoridades  (Tarrow, 1997: 173). Así, las oportunidades se 

desarrollan en una secuencia que cada oportunidad puede generar nuevas oportunidades 
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para los actores movilizados, para sus oponentes y para las élites. Esta diferencia en el 

proceso se explica por el enfoque explicativo en el que se asume la acción colectiva como 

un dato, como un objeto en sí mismo no como un proceso que se construye a lo largo de un 

periodo de tiempo, periodo en el que según Melucci constituye el periodo de latencia.  

Los procesos de latencia y visibilidad se retroalimentan continuamente. En este sentido, la 

visibilidad de los conflictos depende del espacio público disponible en tanto que el 

conflicto se forma en el terreno de la experiencia cotidiana de las personas, su visibilidad 

social depende de la disponibilidad de un espacio público, en el cual esos procesos pueden 

volverse visibles para todos (Melucci, 1999: 92). La disponibilidad de estos espacios está 

definida por el sistema político y constituyen parte del contexto en el que los movimientos 

se desarrollan.  

Para explicar la incursión en el espacio público de los actores movilizados se recurre a 

elementos explicativos de la teoría de las oportunidades políticas. A partir de este enfoque 

Favela, plantea elementos explicativos, entre otros, los relacionados a la distribución 

institucional del poder. Para esta autora, el nivel de acceso de los actores sociales al espacio 

público está delimitado por el espacio político. En este sentido, propone dos categorías de 

análisis: la primera está relacionada a los poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. El planteamiento es que la distribución equilibrada del poder facilita el desarrollo 

de los movimientos sociales; en cambio, coarta las posibilidades de los movimientos 

sociales la centralización del poder bajo uno de los poderes. La segunda categoría está 

vinculada a los niveles de gobierno. En este ámbito, los movimientos sociales encuentran 

mayores facilidades de desarrollarse cuando hay múltiples niveles de gobierno (nacional, 

regional y local) que gozan de relativa autonomía, y son coartadas cuando las autoridades 
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nacionales tienen el predominio y control de la estructura centralizada (Favela, 2002: 96). 

Si bien para Melucci, la confrontación con el sistema político y con el Estado es apenas un 

factor más o menos importante en la acción colectiva (Melucci, 1999: 39), para el caso de 

análisis consideramos que constituye un elemento importante entre el conjunto de 

elementos que permitieron la constitución y desarrollo de las acciones colectivas en 

Cajamarca. 

Las redes de reclutamiento 

Ningún proceso empieza en el vacío. Las redes de reclutamiento juegan un papel 

fundamental en el proceso de implicación individual, en este sentido, quienes se movilizan 

nunca son individuos aislados y desarraigados. Las redes ya existentes facilitan los 

procesos de implicación y reducen los costos de la inversión individual en la acción 

colectiva. Las redes constituyen un nivel intermedio fundamental para la comprensión de 

los procesos de compromiso individual. En el marco de estas redes los individuos 

interactúan, se influyen recíprocamente, negocian y producen las estructuras de referencia 

cognoscitivas y motivacionales necesarias para la acción (Melucci, 1999: 62). 

Rodríguez considera dentro de estas redes las relaciones ramificadas por vínculos 

familiares, las redes de compadrazgo y la relevancia simbólica de la propuesta del 

movimiento que resulta atractiva para que los individuos se acerquen e involucren en las 

acciones colectivas (Rodríguez, 2005: 203-204). 

A las redes sociales existentes se incorporan nuevos elementos vinculados a la tecnología 

de la comunicación y especialmente internet. La internet además de constituir una 

herramienta indispensable en la comunicación de las organizaciones hacía el público en 
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general, en la difusión de sus acciones y objetivos, en la educación sobre temas específicos 

que atañen a las organizaciones de la sociedad civil, en algunos casos se constituye en un 

espacio para el reclutamiento de nuevos miembros (Davies, 1999, citado por Tavera, 2004: 

290). 

La motivación para la participación 

La motivación para la participación no puede considerarse exclusivamente como una 

variable individual, aun cuando opera a nivel del individuo. Melucci considera que si bien 

la motivación está enraizada en las diferencias psicológicas individuales y en los rasgos de 

la personalidad, esta se construye y consolida en interacción. Una influencia determinante 

en la motivación es ejercida por la estructura de incentivos, cuyo valor se genera en las 

redes de relaciones entre los individuos. La efectividad de los incentivos sobre la 

motivación individual proviene del reconocimiento de su valor, mediado por criterios de 

evaluación interactivos y establecidos mediante intercambio activo en el interior de las 

redes a las que pertenecen los individuos  (Melucci, 1999: 62).  

Así, la motivación para la participación se genera en las redes de pertenencia que funcionan 

como plexos que envuelven, comprometen e involucran a los actores de una comunidad a 

participar en la acción colectiva, disminuyendo los costos individuales de inversión en la 

cooperación. Estas redes sirven de intermediarias entre los actores individuales y la 

organización, facilitando la interacción coordinada, la negociación y la influencia, 

permitiendo establecer un marco de motivación e interés para la movilización y la 

participación en la acción colectiva en forma comunitaria. Es decir que las motivaciones e 

intereses se constituyen socialmente en expectativas compartidas, expresadas en demandas 
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sociales, formas de participación, estrategias y organización. (Melucci, 1989: 31-32, citado 

por Estrada, 1995: 84). 

A partir de estos elementos teóricos planteados, y especialmente de la distinción entre 

actores involucrados y el campo de conflicto se desarrollan los siguientes capítulos. Los 

capítulos segundo y tercero están orientados a describir y analizar los actores sociales 

involucrados en las acciones colectivas y en el cuarto capítulo se analiza la interrelación de 

los actores en el campo del conflicto. 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

69 
 

CAPÍTULO II: 

DINÁMICA ORGANIZACIONAL Y ACTORES SOCIALES  

EN LA PROVINCIA DE CAJAMARCA 

En este capítulo se describe y analiza la dinámica organizacional de los principales actores 

involucrados en las acciones colectivas en la provincia de Cajamarca entre los años 1992-

2008. El objetivo del capítulo es explicar la forma en que ciertos grupos sociales han 

tomado parte en las acciones colectivas en torno al tema ambiental en el ámbito y como se 

han constituido las estructuras de movilización en el periodo de análisis. Los actores, 

siguiendo el planteamiento de Melucci, son analizados tomando en cuenta factores 

diacrónicos y coyunturales (Melucci, 1999: 69), para poder visibilizar el proceso por el que 

se han involucrado en las acciones colectivas. En este sentido, se realiza un corte temporal 

para la investigación en el año 1992, año en el que inicia sus operaciones Minera 

Yanacocha. A partir de este año de referencia identificamos las organizaciones que existían 

antes de esta fecha y las que se crean después de este año. La presencia de Yanacocha en sí 

misma no es una condición explicativa para el surgimiento de nuevas organizaciones, sin 

embargo constituye un elemento de referencia central. Para el caso de las organizaciones 

existentes se observan principalmente los elementos que les permiten articularse al proceso 

o modificar sus objetivos de acción y para las segundas las forma en las que estas se 

constituyen y abordan el tema socio ambiental. Esta forma de abordarlas nos lleva a 

observar una heterogeneidad de organizaciones y múltiples sentidos en la acción colectiva. 
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2.1 EL CAMPO DE CONFLICTO  Y LOS ACTORES INVOLUCRADOS 

El campo en el que sitúa el análisis es el conflicto socio ambiental en torno a la defensa de 

la intangibilidad del cerro Quilish y los eventos asociados a la movilización social frente al 

gobierno central y la empresa minera Yanacocha en relación a la actividad minera entre 

1992 y 2008.  

Para analizar los actores involucrados en el conflicto recurrimos a los elementos planteados 

por Melucci desde la teoría de los nuevos movimientos sociales, y Tarrow y Oberschall de 

la teoría de la movilización  de recursos. Para Melucci, son actores aquellos a quienes el 

sistema distribuye recursos que les permiten actuar de modo autónomo. Estos recursos son 

de tipo cognoscitivo, relacional y comunicativo que permiten que los sujetos tanto 

individuales como colectivos, puedan actuar como sujetos autónomos, como sujetos 

capaces de producir, recibir e intercambiar información autónomamente (Melucci, 1999: 

12, 89). Estos elementos plantean aspectos que están presentes con anterioridad a la 

visibilización del conflicto, estas condiciones, si bien permiten la acción de los actores no 

indica cómo se relacionan con otros actores, en lo que Tarrow llama sistema de alianzas. En 

este sentido, Melucci considera que los actores involucrados en las acciones colectivas no 

constituyen una unidad, por el contrario forman redes complejas entre distintos niveles y 

significados de la acción. Esto implica que la acción conjunta es posible en la medida que 

construyan colectivamente su acción mediante inversiones “organizadas”, mediante la 

definición en términos cognoscitivos, afectivos y relacionales del campo de posibilidades y 

límites que perciben; al mismo tiempo que activan sus relaciones para darle sentido al 

“estar juntos” y a los fines que persiguen (sistema de acción multipolar) (Melucci, 1999: 

43).  
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En el análisis de las organizaciones emplearemos la distinción urbano/rural para referirnos 

al ámbito espacial en el cual las organizaciones sociales desarrollan sus actividades 

principales, entendidas como las actividades básicas que les permiten operar, es decir, las 

funciones administrativas cotidianas y la planificación de sus acciones. A partir de esta 

distinción agrupamos las organizaciones en relación al ámbito rural y urbano, aún cuando la 

división territorial no refleja de ninguna manera la dinámica organizacional, en tanto que 

las organizaciones no se restringen a la gestión del territorio y entorno social inmediato sino 

que por el contrario participan en un proceso fluido de relaciones, comunicación e 

intercambios con organizaciones afines en espacios contiguos territorial o socialmente, 

produciendo una imbricada red entre ambos espacios. 

En la primera parte del capítulo se describen y analizan la heterogeneidad de 

organizaciones y las relaciones que se establecen entre ellas, en el marco del conflicto, 

buscando identificar las principales características de las organizaciones sociales y los 

espacios de articulación entendidos como los espacios de construcción de sentido de la 

acción y de identidad. 

2.2 LA DINÁMICA ORGANIZACIONAL 

Entendiendo que es necesario observar y analizar a los actores desde una mirada diacrónica, 

elaboramos un panorama general del contexto social en el que estas organizaciones sociales 

han surgido y se han desarrollado para entender su dinámica, la articulación con otros 

actores y la construcción de su identidad.  

1. En este sentido, se realiza una síntesis del proceso social y político de Cajamarca 

anterior al conflicto en análisis y la emergencia de los actores sociales,  
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2. En un segundo momento se describen las principales organizaciones sociales que 

participaron en el movimiento social y cómo estas se fueron articulando en torno al 

tema ambiental y el caso del Quilish.  

3. En un tercer momento se realizará un análisis de las organizaciones sociales de 

confluencia de los actores (Frente Amplio y Frente de Defensa), entendidas estas como 

estructuras de movilización constituidas en el periodo de análisis en relación al tema 

socio ambiental.  

4. Un tema que es transversal a la descripción y análisis de las organizaciones es la 

relación con otros actores locales, nacionales e internacionales, tanto por las acciones 

inherentes a las organizaciones como en relación a las acciones en torno al conflicto 

socio ambiental; por la naturaleza de la investigación abordamos preferentemente las 

relacionadas al conflicto socio ambiental. 

2.3 ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO HISTÓRICO, SOCIAL Y POLÍTICO 

DE LA PROVINCIA DE CAJAMARCA 

Según el censo de población y vivienda del 2007,25 la población de la provincia de 

Cajamarca es de 316,152 habitantes, está distribuida en el ámbito urbano 55.27 por ciento y 

rural 44.73 por ciento. En el distrito capital de la provincia residen 188,363 habitantes, de 

los cuales el 79.74 por ciento vive en la zona urbana y el 20.26 por ciento en la zona rural26. 

La distribución poblacional en la provincia es mayoritariamente urbana, concentrada en la 

                                                           
25 Ver, portal electrónico del Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI 

<http://iinei.inei.gob.pe/iinei/RedatamCpv2007.asp?ori=C> [consulta: 10 de mayo del 2010] 
26 Para el INEI, en el censo de población de 1993, la población total del distrito de Cajamarca fue de 117,509 

habitantes, de los cuales 87,390 (74%) residían en el área urbana y 30,119 (26%) en el área rural del distrito. 

Entre 1993 y 2007 se observa un incremento en términos porcentuales (5%) y absolutos (32,688) de la 

población urbana. 

http://iinei.inei.gob.pe/iinei/RedatamCpv2007.asp?ori=C
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ciudad de Cajamarca (150,197 habitantes), por el contrario, los demás distritos de la 

provincia mantienen una estructura poblacional eminentemente rural.27  

Esta distribución poblacional espacial, permite el desarrollo de formas organizativas 

específicas a cada ámbito (rural y urbano), aún cuando los flujos de recursos y poblacional 

entre ambos sectores es constante28 y hay una reconfiguración de la dinámica rural, se 

mantienen formas organizativas particulares a cada espacio. Estamos de acuerdo con el 

planteamiento de Diez (2001: 193), respecto a que “la unidad de referencia para el análisis 

de la sociedad rural es el espacio regional, en tanto ámbito afectado más o menos 

homogéneamente por procesos más globales”, sin embargo, por cuestiones metodológicas y 

en la medida que no es nuestra pretensión analizar la sociedad rural en su conjunto sino 

explicar las características generales de las organizaciones sociales y cómo la 

heterogeneidad de actores se han articulado en el desarrollo de las acciones colectivas, con 

el objetivo de viabilizar la investigación, acotamos el análisis a las principales 

organizaciones sobre las cuales se tiene evidencia de su participación en las acciones 

colectivas objeto de estudio.  

                                                           
27 Asunción (92%), Chetilla (90%), Cospán (91%), Encañada (95%), Jesús (84%), Llacanora (87%), Baños 

del Inca (65%), Magdalena (67%), Matara (80%), Namora (84%) y San Juan (81%). 
28 Ver estudios sobre nueva ruralidad, medios de comunicación y comercio en Cajamarca u otras zonas de la 

sierra peruana. Así como con datos sobre flujo comercial entre la zona urbana y rural. Diez considera que la 

movilidad de la población desde hace varias décadas viene alterando significativamente la relación campo-

ciudad. En este proceso los pobladores rurales “jugarían” su futuro tanto en su pueblo de origen como en las 

relaciones que ellos mismos o sus parientes mantengan, o puedan mantener, con la villa o la ciudad más 

cercanas. Con ello, las diferencias clásicas entre campo y ciudad y entre espacios urbanos y rurales, evidentes 

en el espacio físico, se hacen más tenues a nivel de la población, que cada vez más pertenece a ambos 

mundos. Este mismo autor muestra que el porcentaje de población rural que viaja, en Cajamarca, según datos 

del INEI (1996) alcanza el 40% (Diez, 2001: 193, 217). Estos datos evidencian en alguna medida la alta 

movilidad de la población rural y la potencialidad de vínculos personales u organizacionales que se pueden 

establecer con actores de otros espacios. 
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2.4 ASPECTOS HISTÓRICOS: EL ESPACIO TERRITORIAL Y LOS MODELOS DE 

DESARROLLO 

El espacio territorial rural se ha ido constituyendo en distintos procesos sociales, 

económicos y políticos que han reconfigurando las condiciones sociales y organizativas de 

la población asentada en este territorio. En el siglo XX, la estructura de propiedad rural en 

Cajamarca29 ha pasado por al menos cuatro grandes procesos, sin que este sea un proceso 

lineal y las etapas secuenciales en el tiempo: 1) La gran concentración de tierras, 

controladas por los hacendados, la iglesia católica y las comunidades campesinas; 2) Las 

cooperativas agrarias de interés social, resultantes de la reforma agraria de 1969 que afectó 

principalmente a las haciendas; 3) La parcelación, subdivisión y venta de grandes y 

medianas propiedades (haciendas y fundos) previas a la reforma agraria y la parcelación de 

las cooperativas; y, 4) Los minifundios, controlados por campesinos independientes, en 

algunos casos existentes junto a las otras formas de concentración de la tierra indicadas. 

(Seifert, 1990: 60-66; Aliaga, 2006: 18-19; Rodríguez, 2002: 4-10). 

Estos cambios en la estructura de la propiedad rural también ha estado acompañada de 

cambios en el sistema productivo, así, en el contexto de las haciendas, en un primera etapa, 

estas estaban dedicadas a la producción de ganado (ovino y vacuno) y productos agrícolas 

(maíz, trigo, cebada, papa, etc.), orientados a los mercados extra regionales (Trujillo, Lima, 

                                                           
29 En el transcurso del documento para referirnos a Cajamarca, se emplea el término región, provincia y 

distrito, en tanto que este nombre corresponde al distrito capital provincial, a la provincia y al departamento o 

región. El Perú está dividido políticamente de la siguiente manera, en orden jerárquico: departamentos, 

provincias, distritos, centros poblados, caseríos y anexos. Cajamarca es el departamento y está conformado 

por 13 provincias. La provincia capital del departamento y el distrito donde se ubica la ciudad tienen el mismo 

nombre. En el 2002 se promulgó la ley de gobiernos regionales que establece una nueva instancia política 

administrativa en el país, y establece su ámbito de competencia los actuales departamentos, hasta que se 

constituyan las regiones (integración de dos o más departamentos vía referéndum). En esta investigación 

emplearemos el término “región” desde la perspectiva política-administrativa para referirnos al ámbito del 

departamento de Cajamarca y como provincia de Cajamarca a la capital del departamento.  
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Chachapoyas, Huánuco) (Seifert, 1990: 33); en un segundo momento, se orientaron al 

desarrollo de la ganadería lechera “impulsada por algunos hacendados modernizantes, el 

Estado y la transnacional suiza Nestlé” (Aliaga, 2006: 14). Aún cuando no se ha establecido 

un sistema productivo dominante o hegemónico y tecnificado, el sistema de monocultivo 

orientado a la crianza de ganado lechero en la región tiene importancia económica 

significativa30. Un tercer momento está constituido por el crecimiento del sector minero, 

que entre 1980 y 1990 creció un 39.3%, y se consolidó con el descubrimiento y la 

operación de Minera Yanacocha (Aliaga, 2006: 21-35; Rodríguez, 2002: 5-6, 44-45; 

Suárez, 2002: 9), a nivel departamental, pasó de 1.4% de la estructura del PBI 

departamental, al 6,9% en 1996, superando a la agricultura, caza y silvicultura (Arana, 

2002:5), el desarrollo de este sector ha impulsado también el desarrollo del sector comercio 

y servicios. Estos procesos también tienen implicados cambios en las estructuras de poder 

regional en este periodo. 

2.5 ESTRUCTURAS DE PODER REGIONAL 

Las estructuras de poder regional han variado también en el transcurso del siglo pasado. 

Aliaga Díaz plantea que en las primeras cuatro décadas del siglo XX, predominaban en la 

provincia de Cajamarca, el sistema de hacienda, basado en el control terrateniente31,  sobre 

la tierra, la fuerza de trabajo y el poder político (Aliaga, 2006: 13). Hacia 1969, plantea 

Seifert, cuando se decreta la reforma agraria, los hacendados controlaban el aparato del 

Estado de la región Cajamarca, como también el contexto económico (Seifert, 1990: 63). 

                                                           
30 A decir de Seifert, “desde hace cuarenta años con la llegada de Nestlé, hay un abandono de los cultivos de 

panllevar en beneficio de la crianza vacuna lechera” (Seifert, 1990: 89). 
31 Empleamos el concepto de Marx que se refiere al terrateniente como el propietario de la tierra y en el que el 

productor directo, es un simple poseedor, perteneciendo de jure todo su trabajo sobrante al terrateniente 

(Harnecker, 2005: 153) 
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Para Mallón, los hacendados, a través del monopolio de la tierra, eran la fuerza social, 

económica y política más poderosa de la región (Mallón, 2003: 436).32 

Este proceso se modificó sustantivamente con la Reforma Agraria, como plantea Pérez 

Mundaca, para la provincia de Hualgayoc, respecto a que la absoluta desaparición de los 

terratenientes y conllevó a un nuevo contexto en el que el paisaje agrario estaba copado por 

parcelarios libres. Este cambio en la estructura agraria también conllevó un proceso de 

cambio en la dinámica social, expresada en la movilidad, la articulación y la 

modernización, evidenciadas en la proliferación de escuelas en el campo, la participación 

cada vez más creciente de hijos de campesinos en la educación secundaria e incluso 

superior (normales y universidades), la mejora de las vías y medios de comunicación; el 

surgimiento de una nueva masa de comerciantes de extracción campesina (camioneros y 

bodegueros), que desplazó a la antigua burguesía comercial terrateniente; las migraciones 

masivas y la intensificación de las relaciones mercantiles. (Pérez, 1996: 14-15). 

Sin embargo, estos cambios ocurrieron progresivamente. Hacia 1940, las haciendas de 

Cajamarca, controlaban la mayor cantidad de tierras, en las que residían el 28 por ciento de 

la población rural y el 72 por ciento residía en parcelas independientes y (Aliaga, 2006: 13). 

Mallón indica que dos tercios de la tierra de la región eran controladas por los hacendados y 

que en ellas vivían el solo el 30 por ciento de la población campesina, sin embargo, la 

mayor parte de los habitantes de la región dependían de la hacienda para acceso a los 

recursos, aún en los casos en que no vivían directamente de esas propiedades (Mallón, 

                                                           
32 Mallón plantea que existía una relación entre hacendados y Estado, en el que a cambio de sancionar la 

reproducción privada en el campo, el gobierno se aseguraba la colaboración de los terratenientes. Sin 

embargo, las haciendas quedaban fuera del control del Estado, “hasta la década de 1960 la policía siguió 

teniendo problemas para entrar en las haciendas serranas de Cajamarca” (Mallón, 2003: 454), esto ejemplifica 

en parte el control que los terratenientes tenían sobre el Estado planteado por Seifert. 
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2003: 436-437). Pérez, indica para la provincia de Chota33 que en 1918 los parcelarios 

libres representaban el 71.5 por ciento de la población rural, el resto era población asentada 

en las haciendas (Pérez, 1996: 13). Es decir, existía una relación inversa entre cantidad de 

población residente y cantidad de tierras disponibles. En las mayores extensiones de tierra 

(haciendas) residía menor cantidad de población y en las menores extensiones de tierra 

(parcelas independientes) mayor cantidad de población. Esta diferencia permitía a los 

hacendados establecer relaciones de dominio no sólo con la población residente en sus 

haciendas sino casi a la totalidad del campesinado de la provincia, a cambio de permitir el 

acceso a pequeñas o medianas parcelas (Aliaga, 2006: 13), como arrendatarios, partidarios, 

caporales, colonos o peones (Rodríguez: 2002: 80).  

En la medida que las actividades productivas en las haciendas de la costa norte del Perú se 

fueron modificando, también se empezó a aperturar un mercado laboral que demandaba una 

creciente mano de obra. Taylor sostiene que entre 1900 y 1935 había una alta incidencia de 

movilidad en el campo y que los campesinos entraron y salieron de las haciendas con 

frecuencia, en tanto que la capacidad de los hacendados para restringir esta movilidad era 

limitada, debido a la dinámica que estaba cobrando el mercado de trabajo regional, la 

recuperación económica y el crecimiento capitalista en las haciendas del departamento de 

Cajamarca, impulsadas por el desarrollo del monocultivo agroexportador (caña de azúcar) 

en la costa norte del Perú (Taylor, 1994: 129,142). 

El proceso social en toda esta época estuvo marcado por el conflicto “tanto entre 

hacendados y productores directos de sus propiedades, como entre hacendados y 

                                                           
33 La provincia de Chota, en los años que indican los datos, comprendía la actual provincia de Chota, las 

provincias de Hualgayoc, Cutervo y Santa Cruz y algunos distritos de San Miguel y San Pablo (Mundaca, 

1996: 5), jurisdicciones aledañas a la actual zona de operaciones de minera de Yanacocha. 
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campesinos independientes” (Taylor, 1994: 142), por intentos de los campesinos de restituir 

el derecho ancestral a la tierra y el agua que tenían en sus comunidades, por frenar el 

aumento de las rentas de alquiler, aumentar los salarios o aliviar la tasa de trabajo 

(Rodríguez, 2002: 80). 

A partir de estos elementos se visibiliza la presencia de actores no rurales en la dinámica 

social rural, principalmente, vinculados al Estado, a organizaciones gremiales y políticas 

del ámbito regional y nacional. 

2.6 ACTORES NO RURALES EN EL ÁMBITO RURAL DE LA PROVINCIA DE 

CAJAMARCA 

Durante este periodo también se identifican actores no rurales participantes en los procesos 

campesinos. Aliaga identifica, por ejemplo, que la extensión de las relaciones salariales de 

la población rural no sólo fueron producto de los cambios productivos operados en la 

haciendas, sino también por la existencia de legislación nacional favorable y la prédica de 

sectores de izquierda (especialmente del APRA)34 que alentaban la organización campesina 

y la defensa de sus derechos (Aliaga, 2006: 16). De manera similar, el proceso de Reforma 

Agraria, se impuso por el impulso de ex feudatarios expulsados de las haciendas y los 

trabajadores asalariados de los fundos capitalistas, alentados por grupos de izquierda, la 

Confederación Campesina del Perú (CCP) y la Confederación Nacional Agraria (CNA).35 

Posteriormente a la Reforma Agraria, la generación de nuevas contradicciones, se 

                                                           
34 Partido político fundado por Víctor Raúl Haya de la Torre, en 1924, durante su exilio en México, bajo el 

nombre de Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA). Este partido llego al poder en 1979, al ganar 

las elecciones para la Asamblea Constituyente; posteriormente, ganó dos elecciones presidenciales, gobernó 

el Perú entre 1985-1990 y 2006-2011.  
35 Estas organizaciones nacionales, después del 2000 incorporaron nuevos temas en sus agendas de trabajo. El 

año 2002, la CCP y la CNA incluyeron en las agendas políticas de sus congresos el tema ambiental, “sin 

plantear una solución integral y sostenida” (Chacón, 2003: 119) 
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produjeron especialmente entre campesinos beneficiarios y no beneficiarios; y entre estos, 

el Estado y PERULAC (subsidiaria de Nestlé)” (Aliaga, 2006: 18,19); según Rodríguez, 

con la reforma agraria no sólo no se superaron los múltiples problemas de la región alta de 

los andes peruanos, y particularmente en Cajamarca, sino que la reforma agraria reportó 

poco beneficio directo a los minifundistas y a los campesinos sin tierra (Rodríguez, 2002: 

76). A pesar de estas implicancias, Pérez, plantea que después de la reforma agraria, los 

hijos de las familias campesinas tuvieron acceso creciente a mayores niveles educativos 

(secundaria y superior: escuelas normales y universidades). Este proceso, a su vez, también 

permitió que se establecieran contactos con gremios como la Confederación General de 

Trabajadores del Perú (CGTP), Confederación Campesina del Perú (CCP), Sindicato Único 

de Trabajadores de la Educación Peruana (SUTEP) y con los partidos políticos de 

izquierda, con quienes desarrollaron acciones proselitistas en el campo (Pérez, 1996: 

10,14). 

2.7 ORGANIZACIONES RURALES CONTEMPORÁNEAS EN LA PROVINCIA DE 

CAJAMARCA 

En el espacio rural peruano contemporáneo, la principal característica social es la 

coexistencia de múltiples organizaciones. Además de las comunidades y las religiosas, de 

larga data, hoy en día existen una multiplicidad de nuevas organizaciones y formas de 

asociación que desarrollan tareas y funciones diversas, desde proveer y gestionar servicios 

hasta brindar protección, para el desarrollo de actividades productivas o para canalizar 

protestas y descontento; desde supervisar el funcionamiento de una escuela hasta construir 

un canal de irrigación, pasando por la participación en campeonatos deportivos, el control 

de la circulación de bienes y personas, el funcionamiento de huertos o piscigranjas y la 
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alimentación infantil. Ellas interactúan cotidianamente no sólo con las comunidades, sino 

también con los municipios, las parroquias y las autoridades locales. (Diez, 2001: 191,195). 

Aunque pueden ser agrupadas en un número limitado de tipos, los pobladores rurales se 

integran a múltiples niveles por medio de una multiplicidad de formas de asociación 

heterogéneas, que cumplen una serie numerosa, aunque limitada, de funciones. Las 

organizaciones de productores se ocupan de asuntos relativos a la producción, al crédito, a 

la comercialización o similares; las rondas se ocupan de la autodefensa, el control social y 

la solución de algunos conflictos; los comités “pro” atienden servicios específicos: 

electricidad, agua, escuela, entre otros (Diez, 2001: 206) y los comités de usuarios de riego 

a gestionar el agua de riego y el sistema sociotécnico necesario para mantener en 

funcionamiento el sistema de riego (Gerbrandy y Hoogendam, 1998: 232). 

Para el ámbito de análisis existe consenso respecto a que la comunidad campesina, como 

organización social de amplio alcance, no tiene presencia significativa (De Echave, y otros, 

2009: 237), y, en cambio, los parceleros libres y las rondas campesinas tienen importancia 

en el espacio rural cajamarquino. En este sentido, Diez plantea que en el sur andino 

peruano prima la comunidad campesina, mientras que en el norte las rondas son más 

importantes (Diez, 2001: 208-209). Pérez Mundaca menciona para Cajamarca, que la 

comunidad no es la estructura central sobre la cual se ha estructurado la organización rural, 

en cambio, las “parcelarías libres” siempre tuvieron un peso importante (Pérez, 1996: 13). 

Para Starn las rondas campesinas representan uno de los movimientos rurales más grandes 

e importantes en Latinoamérica en las postrimerías del siglo XX (Starn, 1993: 6). Para 

diversos actores locales, las rondas campesinas son la organización más vigente en la zona 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

81 
 

de estudio seguidas de los comités de regantes (entrevistas C. Aliaga, 2009 y E. Ventura, 

2009). 

La breve síntesis del proceso seguido en las zonas rurales de Cajamarca, a lo largo del siglo 

XX, permite observar tres aspectos importantes para la investigación: primero, plantea un 

panorama social dinámico complejo en el espacio rural de la provincia de Cajamarca a lo 

largo del siglo XX; segundo, permite identificar procesos organizativos y de interacción de 

los actores locales con actores sociales, políticos y económicos del ámbito regional y 

nacional; y, tercero, evidencia las relaciones de conflicto en relación al acceso y control de 

recursos, como tierra y agua, entre los diferentes actores. 

Para objetivos de la investigación y con la pretensión de salvar la complejidad que 

representa el espacio rural, partimos de analizar dos organizaciones centrales en la 

dinámica contemporánea rural para el caso de análisis. La primera está relacionada con 

procesos de reconfiguración social y organizativa de la población rural, expresada en las 

rondas campesinas y la segunda vinculada al manejo y gestión del agua, estas 

organizaciones son los comités de usuarios de riego. Esta organización es importante en el 

análisis en la medida que el recurso que gestionan es central en el campo del conflicto, aún 

cuando la reivindicación general es sobre el agua en general y no específicamente sobre el 

agua de riego, las organizaciones de regantes pusieron en evidencia problemas que 

posteriormente fueron incorporados en el centro de la disputa entre actores sociales y la 

empresa minera en un ámbito mayor de conflicto. 

2.7.1 Las principales organizaciones sociales rurales  

Las organizaciones que se analizan en el ámbito rural tienen la particularidad de existencia 

anterior a la presencia de Yanacocha en Cajamarca. El abordaje se realiza a partir de las 
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principales características organizacionales, proceso de constitución, funciones, 

mecanismos de funcionamiento y articulación. 

Las Rondas Campesinas 

Los orígenes de las rondas campesinas se remontan hacia a fines de 1976, en el centro 

poblado Cuyumalca (Chota, Cajamarca) y se empezaron a desarrollar a iniciativa de los 

mismos campesinos, por acuerdo tomado en una reunión comunal.36 Las primeras 

actividades ronderas comenzaron como patrullas contra los abigeos y luego se ampliaron a 

la resolución de disputas y a la ejecución de pequeñas obras públicas (Starn, 1993: 5,6). La 

creación de las rondas respondió en un primer momento a la necesidad de resolver 

problemas de robo de ganado e inseguridad social generados por el vacío de poder dejado 

por la desaparición de los hacendados luego de la Reforma Agraria. El éxito mostrado en su 

primera etapa transformó esta organización en una instancia relativamente exitosa, capaz de 

cubrir algunos vacíos en la organización de un campesinado poco integrado (ausencia de 

comunidades campesinas) como el de la sierra norte peruana (Gitlitz y Rojas, 1985; Starn, 

1991; Huber, 1995 citados por Diez, 2001: 204). Su expansión se debió tanto a la necesidad 

de asociarse para cumplir sus metas como por el trabajo de autoridades, maestros o 

activistas políticos; (Diez, 1994; Hernández 1994 citados por Diez 1999: 285, 286) 

Características principales:  

                                                           
36 La primera actividad de ronda campesina se realizó el 29 de diciembre de 1976, en el Centro Poblado de 

Cuyumalca, provincia de Chota, departamento de Cajamarca, a partir de la propuesta planteada por Régulo 

Oblitas en una reunión comunal, aprovechándose como motivo el robo en el Centro Educativo N° 10386 del 

Centro Poblado de Cuyumalca y, a partir del acuerdo de dicha reunión, se organizan en grupos rotativos para 

vigilar la escuela en las noches (Díaz Bustamante, Segundo (1981) Organizaciones de Rondas Campesinas en 

la provincia de Chota, p. 26 UNPRG. Tesis para optar el Grado de Bachiller en Sociología, citado por 

Mendoza, et al, 2001: 82) esta experiencia organizativa se extiende posteriormente a la provincia de Chota, 

Cutervo y Hualgayoc, así como a otros departamentos del país. 
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Pérez Mundaca, plantea que las rondas, además de antiabigeas, emergen con un carácter 

marcadamente antiestatal y contra las autoridades corruptas, en tanto que estás 

organizaciones se gestan para realizar funciones que debería cumplir el Estado, pero que no 

las cumplía. Así se explica las acciones que en sus orígenes desarrollaron en chota y 

Cutervo al tomar estas ciudades, castigar y expulsar a jueces y policías acusados de 

corrupción, así como las acciones desarrolladas contra la infraestructura estatal (incendio 

del puesto de policía de Cutervo), vistos por los ronderos como símbolos de prepotencia, 

abuso y corrupción (Pérez , 1996: 20) 

En este mismo sentido, también se pueden observar elementos al interior de la organización 

expresados en principios de acción, que se constituyeron en los elementos que dinamizaron 

y facilitaron la expansión de las rondas y reafirman su carácter antiestatal: a) la igualdad: 

todos tienen derechos y deberes iguales, todos tienen el derecho de ser tratados iguales y sin 

discriminación; b) la honestidad, la transparencia, la búsqueda de la verdad; c) respeto y 

derecho a las propiedades de los otros; d) la solidaridad con reciprocidad y fraternidad; e) 

desarrollo y derecho al bienestar de todos (Bonifaz en Starn, 1993: 27, 28). En estos 

elementos pueden sintetizarse en la expresión “las Rondas Campesinas se auto sostienen, se 

apoyan en sus propias fuerzas” expresadas sistemáticamente por dirigentes ronderos 

(Mendoza, et al, 2001: 28). 

Pérez Mundaca analiza los elementos que permiten que las rondas tengan continuidad y 

vitalidad a lo largo del tiempo e identifica tres factores: la primera, está asociada a la 

coexistencia del robo «en grande» con la del robo «en pequeño», que hace que todos los 

campesinos se sientan potencialmente afectados por el abigeato; la segunda, el carácter 

multifuncional que la ronda va adquiriendo a medida que pasa el tiempo, asumiendo 
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papeles adicionales a la defensa del abigeato, como el ser mecanismo de presión para 

conseguir objetivos relacionados con el desarrollo comunal, o para la administración de 

justicia campesina; y, tercero, porque aparece asociada a la defensa de la propiedad privada, 

independientemente del tamaño de sus parcelas y de la posición social y económica dentro 

de una estancia o caserío. Es este principio capital que estaba siendo cuestionado por el 

abigeato y frente al cual surge y se mantiene la ronda campesina (Pérez, 1996: 14-18). 

Asimismo, el combate al abigeato y la integración social que la organización rondera 

promueve entre los campesinos genera un fuerte “sentimiento de identidad independiente” 

(Starn, 1991: 67-72). 

Las principales funciones de las rondas campesinas se han modificado con el paso del 

tiempo, pasaron de la lucha contra el abigeato organizado, a la solución de conflictos y en 

algunas comunidades a hacerse cargo de pequeñas obras públicas, como la construcción de 

locales comunales, canales de irrigación, postas médicas y el arreglo de caminos (Starn, 

1991: 42-44) y, posteriormente, a la defensa del medio ambiente frente a la expansión 

minera. El involucramiento en la defensa del medio ambiente no es un elemento nuevo para 

las rondas, en 1981, en Bambamarca bajo la conducción de un Comité de Coordinación 

Popular, realizaron un Cabildo Abierto y destituyeron al Sub Prefecto y al alcalde, acusados 

de oponerse a luchar por la purificación de las aguas contaminadas de los relaves mineros 

(Mendoza, 2001: 32). 

En el desarrollo de las acciones ronderas también es posible observar que existen rasgos 

violentistas y autoritarios; sin embargo, constituyen, según Pérez Mundaca, una 

contratendencia frente a la práctica antipatrimonial asociada a la ronda (tendencia) que 

tiene plena vigencia, aunque algunas de sus raíces se hayan forjado en el pasado. Los 
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rasgos violentistas y autoritarios (contratendencia) no son sino reminiscencias del pasado 

en que tenían clara hegemonía, pero que en el presente aparecen subordinados u opacados 

por la corriente fundamental (tendencia) (Pérez, 1996: 23--24). 

A nivel de organización las rondas están divididas, de manera general, en dos niveles: la 

base rondera, organizada a nivel de caseríos en comités de rondas y las entidades 

federativas que agrupan a comités de rondas a nivel de sectores, centros poblados, distritos, 

provincias y departamento. Desde la creación de las primeras organizaciones ronderas, si 

bien existen estructuras organizativas regionales, no existe una única estructura 

organizativa. El éxito de la organización ha llevado a que se genere estructuras 

organizativas paralelas a través de este tiempo. En el periodo de gobierno aprista (1985-

1990) se aprobó un marco normativo nacional que llevó a la creación de las rondas 

campesinas pacíficas, que en la práctica llevó a la constitución de organizaciones ronderas 

paralelas a las existentes como rondas campesinas autónomas, políticamente vinculadas a 

Patria Roja. En el ámbito de la provincia de Cajamarca, a partir de a partir de 1986, también 

se produce un proceso de paralelismo organizativo, a partir de la creación de la Federación 

de Rondas Campesinas del Norte del Perú y la Federación de Rondas Campesinas 

Femeninas del Norte del Perú (FEROCAFENOP), pero que también mantuvieron una 

posición en contra de la actividad minera hasta finales de la década del 90.37 

Posteriormente, giró su discurso hacía temas de desarrollo y negociación con la empresa 

minera. Este paralelismo atraviesa toda la estructura organizativa, es decir, se crea desde 

comités de base hasta una organización en perspectiva de alcance regional (Federación). 

                                                           
37 En 1999, la máxima dirigente de la FEROCAFENOP, firmó un convenio con Minera Yanacocha para el 

otorgamiento de microcréditos con bajos intereses a pobladores campesinos, el periodo del proyecto tendría 

una duración de dos años (Chacón, 2002: 22) 
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Sin embargo, es pertinente observar el planteamiento de Starn, respecto a las diferencias en 

la dinámica a nivel de base y en la estructura organizativa jerárquica, así, mientras en la 

base existen mayores niveles de democracia, las estructuras organizativas están altamente 

politizadas; esta distinción permite entender la dinámica de los ronderos a nivel de base y 

en los niveles federativos, entre cuyos niveles no necesariamente se puede desarrollar una 

dinámica unitaria. En el mismo sentido, Aliaga también expresa que las rondas campesinas 

son organizaciones representativas en las comunidades del ámbito de Yanacocha, sin 

embargo, no tienen una labor o influencia política, en cambio, a nivel federativo hay mayor 

nivel de politización (entrevista Aliaga, 2009). 

Para el ámbito de análisis Tanaka observa que “las rondas de Cajamarca son importantes a 

nivel de departamento, sin embargo muestran una organización fragmentada y más bien 

débil con relación al conflicto entre las comunidades locales y minera Yanacocha” (De 

Echave y otros, 2009: 240). Sobre este punto es necesario recurrir a la distinción planteada 

entre bases ronderas y estructura organizativa, así es posible evidenciar el alcance que tiene 

cada nivel en el conflicto. Mientras que en la base la acción está orientada al nivel local, 

planteando demandas específicas de las bases ronderas, en los niveles federativos 

(federaciones distritales, provinciales y departamental), altamente politizados que plantean 

demandas de alcance más amplio y generan el marco necesario para el establecimiento de 

acuerdos entre un amplio sector de organizaciones sociales y el desarrollo de acciones 

orientadas al campo de conflicto con Yanacocha, como se observará posteriormente.  

Estructura organizativa: 

La condición antiestatal también implica un proceso de ruptura de las relaciones verticales 

y autoritarias, instauradas por los agentes estatales en su relación con la población rural, 
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este proceso se dio al mismo tiempo y en forma combinada con la fortificación de las 

relaciones inter e intra comunales derivadas de los esfuerzos colectivos que la naturaleza y 

funcionamiento de la ronda implicaban. Así, los niveles de organización de la ronda 

comienzan en la conformación de grupos o «turnos» de cinco a diez ronderos, cuyo número 

está en función del tamaño de la estancia o caserío, es decir, de su amplitud geográfica y 

del número de pobladores. El conjunto de grupos dan origen a un Comité de Ronda 

Campesina, el cual, conjuntamente con el Comité de Mujeres, hacen una Unión Campesina, 

que es el órgano superior dentro de una estancia o caserío. Varias uniones campesinas 

hacen una Federación de Rondas Campesinas. Es en este dinámico cruce de relaciones 

dentro de una estancia y entre un conjunto de ellas, lo que ha fortificado dichas relaciones 

horizontales entre campesinos (Pérez, 1996: 21-22).  

Además de la organización intracomunal e intercomunal, la organización de rondas 

comprende una amplia red organizativa distrital, provincial y departamental. Los comités 

organizados en cada caserío se agrupan en centrales zonales, comunales y distritales que, a 

su vez, se articulan en federaciones provinciales y estas en la federación de departamental 

de rondas. Estas características organizativas tienen dinámicas diferenciadas entre las bases 

(comités de rondas campesinas) y las instancias jerárquicas de representación (federaciones 

distritales, provinciales y departamental). En la base es una organización campesina 

relativamente democrática; y altamente politizada, jerárquica y hasta autoritaria en sus 

centrales (Diez, 1994; Hernández 1994 citados por Diez 1999: 285, 286). 

Articulación con otros actores: 

El ejercicio de la actividad rondera está marcado por el establecimiento de una nueva forma 

de relacionamiento con las élites sociales y políticas, para Pérez Mundaca, es lo que 
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constituye su aporte principal y de mayor repercusión social y política (Pérez, 1996: 19). 

Este proceso de relacionamiento se evidencia en las articulaciones organizativas al interior 

de la población rural y con organizaciones del ámbito no rural. Al interior mediante la 

organización masiva de los campesinos en las rondas (Bonifaz en Starn, 1993: 27) y la 

vinculación con otros espacios organizativos a través de los cargos que ocupan los 

dirigentes en sus caseríos como catequista, pastor evangélico, teniente-gobernador, entre 

otros (Starn, 1993: 32); y con el exterior a través del apoyo de sectores de la iglesia, de los 

maestros, partidos políticos, el respaldo de algunas autoridades locales urbanas, en su 

momento los subprefectos que fueron los que primero dieron las autorizaciones y con eso 

lograron que masivamente la gente se organizara (Bonifaz en Starn, 1993: 28). 

Otras instancias centrales en el proceso de relación de las rondas son las que establecen con 

el Estado, a través de las autoridades, principalmente, judiciales y policiales, con quienes se 

mantienen en permanente conflicto, resuelto en parte por el reconocimiento del ejercicio de 

la administración de justicia vía derechos consuetudinarios; sin embargo, con tensiones 

continuas por la disputa de algunas competencias, interpretación normativa y espacios de 

poder entre estos actores (Diez, 1994; Hernández 1994 citados por Diez 1999: 285, 286). 

Un espacio complementario de relación con otros actores, aunque no es de manera 

orgánica, es decir, no como organización de rondas campesinas, sino mediante los 

liderazgos políticos que asumen algunos de sus dirigentes, que en algunos casos han 

logrado proyectarse políticamente, en los niveles local, regional y nacional. 

Repertorio de acciones: 

Entre los múltiples formas de acción de las rondas campesinas destacan: las marchas y 

movilizaciones desde las zonas rurales a las zonas urbanas, los mítines, la ocupación de 
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espacios públicos e instituciones estatales, castigo y “expulsión” de autoridades 

consideradas corruptas de sus oficinas, cabildos populares, toma de ciudades como los 

casos de Chota (1978), Cutervo y Bambamarca (Oblitas y Estela en Starn, 1993: 12, 21). 

Entre este conjunto de acciones empleadas existen otros que si bien no siempre han sido 

empleados, constituyen propuestas de acción que orientadas a ampliar el ámbito de acción y 

la capacidad de articulación de las organizaciones campesinas, especialmente con 

organizaciones del ámbito urbano. Estas organizaciones son los Frentes de Defensa de los 

Pueblos (FEDIP). Desde la perspectiva de la dirigencia rondera, para consolidar y proyectar 

las Rondas campesinas, en 1985, se requería de las condiciones siguientes: 1) luchar por el 

desarrollo regional con el agro como cuestión fundamental, 2) forjar la unidad del campo y 

la ciudad a través de los Frentes de Defensa, 3) cualificar la autodefensa de masas rurales, 

y, 4) Contribuir a la educación política de los dirigentes del campesinado38 (documentos 

presentados al I y II Congreso Departamental de Rondas Campesinas de Cajamarca, 

realizados en Chota, 29-set.-1985 y Cajamarca, mayo-1988, respectivamente, en Mendoza, 

et. al., 2001: 87-88, 147). 

De estos planteamientos resulta fundamental para la investigación el segundo elemento 

propuesto, relacionado a los frentes de defensa, este planteamiento se constituye para las 

rondas campesinas, desde su perspectiva, en el espacio articulador de las organizaciones 

rurales y urbanas. En el momento en el que se realiza la propuesta de este tipo de 

organización el objetivo de acción estaba dirigido principalmente al Estado, representado 

en las instancias gubernamentales especialmente judiciales y policiales, en el ámbito local, 

                                                           
38 Estos planteamientos fueron presentados y debatidos en el I y II Congreso Departamental de Rondas 

Campesinas de Cajamarca, realizados en Chota en 29-set.-1985 y en Cajamarca en mayo de 1988, 

respectivamente, en Mendoza, et. al., 2001: 87-88, 147. 
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no las empresas privadas. No es sino hasta el 2002 que se constituye el Frente Único en 

Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca, con principios 

similares a los propuestos años antes, y cuya función fue constituirse en espacio articulador 

de las organizaciones urbanas y rurales, y que desarrolló un papel central durante las 

acciones colectivas del 2004. No obstante, antes de este Frente de Defensa, en 1999 había 

sido constituido el Frente Amplio Regional de Cajamarca (FARC) concordante en objetivos 

pero con lineamientos y articuladores políticos provenientes de otra organización política 

(Partido Comunista Peruano).39 

Otra de las organizaciones fundamentales en el espacio rural son los usuarios de canales de 

riego (entrevista A. Yopla, 2009), tanto por su dinámica organizacional como por el recurso 

que gestionan. 

Los Comités de Usuarios de Riego 

El análisis de estas organizaciones se sustenta en la importancia que tienen en la 

visibilización del conflicto en torno al agua con la empresa minera y su participación en las 

acciones colectivas en el periodo de análisis. No es la pretensión analizar las organizaciones 

ampliamente sino mostrar el proceso de activación de elementos en el campo de conflicto 

con la empresa minera y su contribución al proceso de acciones colectivas a nivel 

provincial. 

 

 

                                                           
39 Respecto a los procesos seguidos para la constitución de estos espacios organizativos amplios (Frentes), no 

hay opiniones claras de los actores sociales y políticos respecto a cómo se constituyeron y las circunstancias 

en las que se constituyeron; sin embargo, hay documentos que ayudan a plantear una ruta en el proceso de 

constitución. 
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Estructura organizativa:  

Los Comités de Riego están organizados en torno al sistema de riego y constituyen el 

espacio de deliberación de los asuntos vinculados a la gestión del agua y la infraestructura 

asociada al sistema de riego. El comité está conformado por todos los usuarios del canal. 

Los comités de riego no están afiliados a las Comisiones de Regantes, no disponen de 

locales, ni equipamiento, tampoco formulan presupuestos anuales. No todos los comités 

están formalizados ante la Autoridad Técnica del Distrito de Riego (ATDR) o no cuentan 

con el reconocimiento respectivo mediante Resolución Administrativa. 

La Junta Directiva del Comité de Riego es elegida por un periodo de tres años, en asamblea 

general, con participación de todos los usuarios. Son elegidos en votación directa y por 

mayoría de votos. Está conformada por un presidente, un secretario, un tesorero, dos 

vocales y un repartidor de agua (Nippon Koei, 2010: 125, 126).  

A pesar de la heterogeneidad, en la mayoría de sistemas de pequeña escala, los usuarios y 

las autoridades del agua comparten antecedentes sociales y culturales comunes. Es más, 

generalmente, las autoridades hídricas son al mismo tiempo usuarios del agua, y todos los 

cargos administrativos tienden a rotar entre los miembros de la organización de usuarios del 

agua. A pesar de que hacia el exterior las organizaciones locales presentan estructuras 

formales de mando y conducta, internamente las reglas, derechos y tareas tienden a ser 

mucho más flexibles. La informalidad de las reglas y las relaciones sociales locales tienen 

un papel decisivo.  

En los comités de usuarios de agua de riego, las tareas pueden organizarse de acuerdo con 

las siguientes categorías: tareas de regulación y autorización, tareas de gestión operativa del 

agua, tareas de organización interna, tareas de (re)construcción de la infraestructura, tareas 
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de movilización y administración de recursos, tareas de generación de alianzas y redes y 

tareas rituales. Para la realización de estas tareas, la organización y la acción colectiva son 

imprescindibles (Boelens, 2006: 17-19).40 La gestión del agua forma parte integral de un 

sistema de manejo de un territorio, entendido como espacio geográfico en el que se 

desenvuelve y reproduce la cultura de una comunidad o pueblo indígena. Este sistema 

territorial/cultural (re)conoce una estructura local de órganos y cargos comunales, reglas 

locales de conducta, normas de coacción y sistemas de sanción y principios con los cuales 

se resuelven conflictos (Hendricks, 2006, 93-94). 

Derechos y espacios de conflicto entre Comités de Usuarios de Riego y Yanacocha 

Más allá del análisis de ciertas prácticas o técnicas individuales aisladas en los sistemas de 

riego lo que merece una atención central es el sentido político y sociotécnico. El control del 

agua de riego responde a los obstáculos, oportunidades y necesidades específicas de las 

familias usuarias y su sistema, y a su inserción en paisajes institucionales, culturas y 

estructuras de poder. Un elemento central en el control del agua es el repertorio sociolegal 

(el marco normativo) que los comités de usuarios desarrollan y aplican para poder manejar 

el recurso, la base agrícola, la tecnología hidráulica y para orientar a los actores mismos y 

establecer las relaciones sociales en torno al agua (Boelens, 2006: 15). A este repertorio 

local hay que sumarle el marco normativo institucional nacional. 

Los comités de usuarios de riego poseen dos tipos de derechos sobre el agua: derechos de 

agua colectivos y derechos de agua individuales: 

Los derechos de agua colectivos son la exigencia del uso del agua de la organización de 

usuarios o comunidad frente a otras personas (individuales o colectivas), cuyos intereses, 

                                                           
40 Sobre las tareas en la gestión de sistemas de riego, ver: Urteaga y Boelens, 2006: 18-19. 
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eventualmente, pudiesen colisionar con los suyos. Estos derechos determinan también las 

formas y condiciones colectivas de acceso a la fuente de agua, prerrogativas y cargas 

asumidas como grupo frente a terceros. Son la base de la acción colectiva para defender, 

operar y mantener su sistema y fuentes de agua. A su vez, los derechos de agua 

individuales, que existen al interior de cada sistema de uso, establecen relaciones de acceso 

al agua entre los diferentes usuarios y sus respectivos derechos y obligaciones (Beccar, 

Boelens y Hoogendam 2001: 24 citado por Boelens, 2006: 16). 

Los derechos de agua colectivos tienen una importante función externa a los comités de 

usuarios, pues determinan las condiciones del uso colectivo del agua de ciertas fuentes: 

Hablamos de derechos colectivos de un grupo frente a otros interesados no sólo en el uso 

del agua, sino también en una serie de derechos accesorios a su uso como los de las 

servidumbres de acueducto y de paso a sus fuentes, así como en cuanto a la toma de 

decisiones y las autoridades de control del agua. La función externa de los derechos se 

refleja también en la defensa del derecho local y su autonomía frente a otros sistemas 

normativos, como la legislación estatal. La función interna de los derechos de agua 

(individuales) es la de establecer las relaciones de uso al interior del sistema entre los 

usuarios asociados al efecto, determinando para cada uno sus derechos y obligaciones 

(Beccar, Boelens y Hoogendam 2001: 25, 27-28 citado por Boelens, 2006: 17). 

Para materializar y reivindicar el derecho colectivo de agua, una organización de usuarios 

requiere una base de poder simbólico, ideas y convicciones acerca de la necesidad de la 

cooperación mutua y del cumplimiento de las reglas de la organización (Beccar et al, 2001, 

citado por Boelens, 2006: 19).  
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En la relación entre los Comités de Usuarios de Riego y Minera Yanacocha se puede 

apreciar dos etapas. El primero, está relacionado al otorgamiento de derechos de uso de 

agua para el desarrollo de las actividades mineras por parte de la autoridad de aguas 

(Autoridad Técnica del Distrito de Riego)41 y, el segundo, a las relaciones que establece la 

empresa con los Comités de Regantes en el área de influencia. Ambos están relacionados al 

derecho colectivo de los Comités de Regantes. 

Los Comités de Regantes se ven enfrentados a los cuestionamientos de la empresa respecto 

a los derechos de uso existentes con anterioridad sobre determinados cursos de agua, 

aduciendo su inexistencia legal (Canal La Ramada) o real (Canal Yanacocha- Yanamarca). 

La infraestructura del sistema de riego existente, fue construida y mantenida por los 

usuarios de los canales, en algunos casos, la construcción y/o mantenimiento fue apoyada 

por la cooperación internacional y recursos públicos, y constituyen parte de los activos del 

sistema de riego. La infraestructura asociada al agua de riego permite el flujo de agua desde 

las fuentes hasta las parcelas de los usuarios, por lo que cualquier alteración o modificación 

implica también una alteración en la cantidad, calidad y oportunidad del agua en las 

parcelas de los usuarios. En el caso del canal La Ramada, parte de la infraestructura fue 

modificada o suprimida de manera unilateral por la empresa minera, afectando los derechos 

existentes y la disponibilidad de agua en las parcelas (entrevista A. Yopla, 2009). Esta 

alteración conllevó modificaciones o eliminación de facto de derechos anteriores y 

alteración en las relaciones internas de los usuarios de los canales de riego, asimismo, 

incentivó el establecimiento de vínculos y alianzas con otros actores e instituciones. En el 

caso del Canal Yanamarca, que tenía su origen en el cerro La Quinua, no fue considerado al 

                                                           
41 Con el cambio en la normatividad sobre los recursos hídricos la ATDR ahora se llama Autoridad Local del 

Agua (ALA). 
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realizar el estudio de impacto ambiental, como si no hubiera existido, y que posteriormente 

fue destruido por la actividad minera y que motivó el desarrollo un conflicto por la 

restitución de agua para el canal, sin llegar a una solución aceptable para ambas partes, aún 

cuando se estableció dotar de agua mediante un sistema de bombeo y el mejoramiento de la 

infraestructura de los cerca de 20 Km. de canal, que tampoco ha sido cumplido por la 

empresa minera (entrevista Aliaga, junio 2009; Panorama Cajamarquino, 25/10/200742). 

Esta forma de relacionamiento que la empresa estableció con los usuarios de riego aportó 

un nuevo elemento al campo de conflicto con los Comités de Regantes. 

Si bien el conflicto se establece a nivel de canales, estos terminan trascendiendo el ámbito 

del sistema de riego; aún cuando, a decir de Aliaga, los Comités de Regantes tienen una 

vigencia muy local y como organización no están articulados a otros comités de regantes 

(entrevista C. Aliaga, 2009). Así, se observa que algunas organizaciones de riego, 

mantienen relaciones de conflicto continuas, otras, en cambio negocian con la empresa 

minera, aun cuando en estas también se mantienen condiciones de conflicto latente, pero no 

por los derechos de agua sino, principalmente, por incumplimiento de acuerdos. La segunda 

modalidad se materializa en el establecimiento de apoyos económicos o relaciones 

laborales, a través de planes de mantenimiento, mejoramiento o vigilancia de los canales, 

cuando son afectados en la cantidad de agua en los canales43; en cambio, en otros casos 

negocian la infraestructura y los derechos existentes sobre los canales que son 

interrumpidos o sufren destrucción de la infraestructura, convirtiendo así a “un recurso 

público (agua) sujeto a una negociación privada sin control del Estado”, que lo único que 

                                                           
42 Noticia difundida en http://grufidesinfo.blogspot.com/2007/10/sin-chantajes-pero-s-con-la-verdad-un.html, 

fuente citada: Diario Panorama – Cajamarca 25/10/2007 [Consulta: 10 de mayo del 2010] 
43 Para información sobre variaciones en los flujos de agua en los canales de riego del área de influencia de 

Yanacocha, ver: Stratus Consulting (2003): Reporte de Evaluación Independiente de la Calidad y Cantidad 

del Agua en la Cercanía del Distrito Minero Yanacocha, Cajamarca, Perú. Páginas D-52 a D-58. 

http://grufidesinfo.blogspot.com/2007/10/sin-chantajes-pero-s-con-la-verdad-un.html
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hace posteriormente es formalizar esos acuerdos cambiando las resoluciones sobre derechos 

de agua de riego según los acuerdos entre las partes (Entrevista Aliaga, 2009) y por otro 

lado, generando nuevos ámbitos de conflicto (laboral, impactos por nueva infraestructura, 

incumplimiento de acuerdos, etc.). Sin embargo, esto no aborda ni resuelve las relaciones 

de conflicto que se presentan con los usuarios de la cuenca, aguas abajo de los canales 

afectados que no participan en el proceso. Este es el elemento que permite establecer un 

vínculo entre actores de distintos ámbitos de la cuenca, aún cuando no haya interacción 

directa en organizaciones de segundo nivel como los comités de cuenca o las comisiones de 

usuarios de la cuenca, si se establecen por elementos discursivos de actores externos 

vinculados a ONG y organizaciones sociales del ámbito urbano y con organizaciones 

sociales (Frente Amplio Regional de Cajamarca y el Frente de Defensa de los Intereses, la 

Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca, GRUFIDES, entre otras) que acogen esta 

problemática, lo tematizan y plantean como reivindicaciones en espacios más amplios 

(medios de comunicación, gobiernos, redes sociales, foros). 

2.7.2 Las organizaciones sociales urbanas vinculadas al conflicto socio ambiental 

El crecimiento urbano de la ciudad de Cajamarca y la dinámica producida por los cambios 

operados en las últimas tres décadas, y especialmente, con la presencia de Minera 

Yanacocha, entre otros aspectos en los patrones organizacionales y las relaciones de poder, 

que se ven materializadas en la presencia de nuevas organizaciones y nuevos discursos. En 

la zona urbana, a las organizaciones existentes: ONG de desarrollo, sindicatos y, 

principalmente, organizaciones vinculadas al sector público (trabajadores judiciales, 

maestros, policías, etc.), se han sumado nuevas organizaciones en todos los ámbitos: 

económico, social, cultural, político, etc. Para circunscribir el ámbito de observación y 
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análisis, realizamos una descripción y análisis de las organizaciones urbanas vinculadas a 

las acciones colectivas en torno al tema ambiental en el periodo de análisis. 

Entre las organizaciones urbanas participantes en las acciones colectivas relacionadas al 

tema ambiental se pueden observar dos grandes grupos: el primero constituido por las 

organizaciones existentes antes de 1992 y, el segundo, constituido por organizaciones 

creadas después de 1992. La fecha indicada está relacionada al inicio de las actividades de 

Minera Yanacocha en Cajamarca, este hecho constituye tan solo una referencia para el 

análisis, no explica por sí misma el surgimiento de nuevas organizaciones, la orientación de 

las actividades de estas, ni los cambios en las existentes. 

Entre las existentes antes de 1992 se encuentran las organizaciones gremiales de 

trabajadores: Sindicato Único de Trabajadores de la Educación de Cajamarca (SUTEC) y a 

la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP-filial Cajamarca); gremios de 

estudiantes: Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de Cajamarca (FUC); 

ONG: ASPADERUC, CEDEPAS, Cuencas, CARE, entre otras; organizaciones sociales: 

Unión Nacional de Estudiantes Católicos, Asociación parroquial de la Iglesia de 

Guadalupe, entre otras. Estas organizaciones tienen objetivos diversos, orientados en 

función de la naturaleza organizativa y de sus asociados; sin embargo, algunas se fueron 

vinculando a las acciones colectivas en torno al tema ambiental a partir de la reorientación 

o creación de nuevos objetivos organizacionales. 

En el segundo grupo, se puede mencionar las siguientes organizaciones: Gremios: Sindicato 

de Trabajadores de Minera Yanacocha, Consejo de Estudiantes del Instituto Superior 

“Victorino Elorz Goicoechea”; ONG: GRUFIDES, ECOVIDA, Valle y Vida; 

organizaciones sociales: Red de Jóvenes por los Derechos Humanos, Pro Ciudadanía, entre 
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otras. En este periodo también se constituyeron espacios organizativos amplios: Frente 

Amplio Regional de Cajamarca y el Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio 

Ambiente de Cajamarca, como plataformas de acción o estructuras de movimiento. Los 

objetivos de cada organización es específico a la orientación de la organización y de sus 

asociados, en principio no están orientadas a las acciones colectivas relacionadas al medio 

ambiente, pero en el proceso se fueron articulando o dinamizando espacios vinculados al 

tema ambiental. 

Las organizaciones indicadas en los dos grupos no son las únicas pero son representativas 

del conjunto de organizaciones que se vincularon en el proceso y que aquí no están 

indicadas. En los acápites siguientes se describen y analizan brevemente las organizaciones 

urbanas principales involucradas en las acciones colectivas. 

Organizaciones sociales existentes antes de 1992: 

La Vicaría de la Solidaridad de la Diócesis de Cajamarca 

La Vicaría de la Solidaridad se aperturó en Cajamarca para atender casos de violencia 

política producidas principalmente en las provincia de  Cajabamba por la presencia y 

accionar de Sendero Luminoso. En estos casos estuvo abocada a defender, asesorar y a 

promocionar los derechos humanos en esta zona y frente al Estado. En este contexto surgen 

los primeros casos de reclamos de familias ex propietarias de  terrenos vendidos a Minera 

Yanacocha y la Vicaría empezó a interesarse en la situación de estas familias por porque 

visibilizo un vulneración de derechos y abuso de la empresa transnacional en perjuicio de 

las familias campesinas. 
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Al asumir la defensa de los casos inicialmente de cuatro familias, se constituye en la 

primera institución cajamarquina que asume una posición frente al accionar de la empresa 

minera y plantea el tema en el ámbito legal y de las redes de institucionales que abordaban 

los derechos humanos, vinculados a la Comisión Nacional de Derechos Humanos  (CNDH) 

y a través de este y otros espacios traslada el tema a organizaciones internacionales con 

sede en Alemania y Estados Unidos, principalmente, para presionar a Newmont a un 

cambio en el relacionamiento con las comunidades locales. Estas acciones se llevaron a 

cabo recurriendo a los aspectos éticos de las operaciones de compra de tierras que 

Yanacocha había realizado para el desarrollo de sus operaciones.44 Actualmente la Vicaría 

continúa asesorando a ex propietarios en la gestión de un fondo de microcrédito y 

eventualmente asesorando casos relacionados con reclamos a minera Yanacocha (entrevista 

C. Suárez, 2009). 

Esta intervención de la Vicaría planteó nuevos mecanismos de relacionamiento de las 

poblaciones locales con la empresa minera y con otras organizaciones fuera de Cajamarca y 

llevó a plantear el problema en espacios de generación de corrientes de opinión nacional e 

internacional. A esta corriente de opinión se fueron sumando otros temas y organizaciones 

espacialmente las creadas para abordar temas relacionados al medio ambiente y otras 

fueron incorporando nuevos elementos discursivos y reorientando sus objetivos.  

 

 

 

                                                           
44 Sobre compra de tierras y precios pagados por Yanacocha a familias campesinas, ver: Palacín, 2001: 111; 

Suárez, 2002: 18, Ossio, s/f: 12; Cacho, 2005:3; Arana, 2002: 15; Escrituras Públicas de compra-venta varias 

2002-2003, entre vendedores de la zona y Yanacocha (Archivo Vicaría de la Solidaridad).   
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Organizaciones Gremiales y Estudiantiles: 

Sindicato Único de Trabajadores en la Educación de Cajamarca - SUTEC 

El SUTEC está constituido por los trabajadores en la educación del Perú y fue fundado en 

1972 (Klaiber, 1996: 490), en el proceso de fundación participaron distintas organizaciones 

nacionales de docentes (FENTEL, COMUL y otros) con filiación política de izquierda, a 

partir de las cuales se constituye el Sindicato Único de Trabajadores en la Educación del 

Perú (SUTEP) (Quispe, 1992: 119). Está estructurado en niveles jerárquicos que 

comprenden desde los SUTE Bases a nivel de cada Institución Educativa, los SUTE 

Distritales a nivel de cada distrito, los SUTE Provinciales o Sectoriales y los SUTE 

Regionales. El sistema de representación es a través de delgados según la cantidad de 

afiliados en cada base.45 

La perspectiva de acción del SUTEP está sustentada política e ideológicamente en la 

concepción de lucha de clases y de confrontación con el sistema neoliberal, a partir de este 

posicionamiento se articula con otras organizaciones sociales afines buscando articular 

acciones nacionales (Frente Amplio Gremial Magisterial, CGTP, CPS). El elemento 

articular con otras organizaciones está sustentado en el principio de “solidaridad de clase”, 

a partir del cual consideran que “es un deber el apoyo a otros gremios y organizaciones 

populares en lucha, desde pronunciamientos públicos hasta el desarrollo de acciones 

conjuntas”.46 Estos planteamientos constituyen parte del conjunto del repertorio de acciones 

que desarrolla el SUTEP, así, en la X Asamblea Nacional de Delegados (2008), reconocen 

                                                           
45 Ver, Estatuto del SUTEP, Capítulo V: De las bases y la estructura orgánica, Art. 12-19. Disponible en  

http://www.sutep.org.pe/adic_web/docs_dirigencia/Estatuto_SUTEP.pdf [Consulta: 21 de mayo del 2010] 
46 Ver, Estatuto del SUTEP, Declaración de Principios, pp. 7-13. Disponible en  

http://www.sutep.org.pe/adic_web/docs_dirigencia/Estatuto_SUTEP.pdf [Consulta: 21 de mayo del 2010] 

  

http://www.sutep.org.pe/adic_web/docs_dirigencia/Estatuto_SUTEP.pdf
http://www.sutep.org.pe/adic_web/docs_dirigencia/Estatuto_SUTEP.pdf
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la capacidad de articulación con el movimiento gremial y social en periodos de lucha a 

nivel nacional y toman el acuerdo de establecer alianzas con los diferentes movimientos 

sociales, gremiales y políticos para la consolidación del movimiento popular.47 

El SUTEP, políticamente, desde su creación ha mantenido vínculos con  organizaciones 

políticas de izquierda. En las décadas del 70 y 80, existía la presencia de las distintas 

organizaciones políticas de izquierda en todos los niveles organizativos (Partido Comunista 

Patria Roja, Vanguardia Revolucionaria, Partido Comunista Bandera Roja), en los niveles 

intermedios (APRA, Movimiento de Izquierda Revolucionaria, Partido Comunista Sendero 

Luminoso) y en los núcleos de base, un presencia incipiente de maestros relacionados a la 

Democracia Cristiana, Acción Popular y el Partido Popular Cristiano. A fines de la década 

de 1990 e inicios del 2000 el magisterio peruano se polariza en torno a la hegemonía del 

Comité Ejecutivo Nacional (CEN-SUTEP) que mantenía Patria Roja y se crean grupos de 

apoyo y grupos oposición al CEN, entre los primeros se encuentran Patria Roja, 

Vanguardia Magisterial Revolucionaria y Maestros en lucha; en el segundo grupo se 

encuentran el bloque Pucka Llacta y otros sectores. Sin embargo, la disputa político 

ideológica no se da masivamente entre los maestros de base, sino que se reduce al campo 

dirigencial y aún entre los dirigentes, la pugna se concentra en el control de las dirigencias 

provinciales, departamentales y nacional (Chiroque, 2005: 32). Esta constatación sobre la 

vinculación política de sectores del SUTEP, especialmente, al Partido Comunista Patria 

Roja, también es planteada por otros investigadores (Hinojosa, 1998: 72; Klaiber, 1996: 

490; Lynch, 2006: 88, 200).  

                                                           
47 Ver, X Asamblea Nacional de Delegados. “Informe orgánico, plataforma y plan de lucha”. Lima, 20 de 

setiembre del 2008. Disponible en 

<http://www.sutep.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=84%3Ainforme-organico-

plataforma-y-plan-de-lucha&catid=55%3Ainformes&Itemid=1> [Consulta: 21 de mayo del 2010] 

http://www.sutep.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=84%3Ainforme-organico-plataforma-y-plan-de-lucha&catid=55%3Ainformes&Itemid=1
http://www.sutep.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=84%3Ainforme-organico-plataforma-y-plan-de-lucha&catid=55%3Ainformes&Itemid=1
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Si bien el planteamiento de “frente amplio sindical”, permite la existencia de distintas 

tendencias políticas, en determinados niveles existe hegemonía de alguna tendencia en 

particular, este es el caso de SUTE Cajamarca (SUTEC), en la que hay una hegemonía de 

Patria Roja, esto facilita el vínculo con otras organizaciones sociales vinculadas a esta 

organización política, como es el caso de la Federación Departamental de Rondas 

Campesinas de Cajamarca y con la CGTP, de la cual es una base, aunque en este caso, la 

CGTP a nivel de la provincia de Cajamarca tenga hegemonía política el Partido Comunista 

Peruano, pero orgánicamente mantienen vínculos y desarrollan acciones conjuntas. 

La Confederación General de Trabajadores del Perú filial Cajamarca (CGTP) 

Esta  organización está inspirada en los planteamientos organizativos sindicales de José 

Carlos Mariátegui, el evento fundante de esta organización fue en mayo de 1929, su plan 

central de lucha está marcado por los derechos de los trabajadores y el cambio social en el 

Perú. A partir de 1937, se desintegra principalmente por la represión y persecución de los 

gobiernos de turno y la división entre las organizaciones sindicales hasta que en 1968, se 

reconstituyó como la Confederación General de Trabajadores del Perú, CGTP, 

manteniendo una afinidad política al Partido Comunista del Perú (PCP) (Sánchez, 2002: 

194, 200). 

Los lineamientos de acción de la CGTP están orientados por la concepción clasista de la 

sociedad y la lucha de clases como generador de cambio social. A partir de estos postulados 

las acciones están orientadas a luchar contra el sistema capitalista y su intromisión en la 

explotación de las fuentes de riqueza nacional, el dominio cultural, económico y 

tecnológico; la explotación y el desempleo generados por el capitalismo. Entre sus 

objetivos de acción esta contribuir en la defensa de las libertades democráticas y sindicales, 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

103 
 

de los derechos humanos y todos los derechos del pueblo.48 A partir de esta plataforma 

articula y se articula a un conjunto de organizaciones sociales y genera espacios de 

confluencia que van más allá de la capacidad organizativa de la CGTP, como los “Frentes 

Amplios Regionales”, la “Coordinadora Político Social” y las “Asambleas de los Pueblos”. 

La CGTP en Cajamarca, agrupa principalmente a los sindicatos de trabajadores de la 

Universidad Nacional de Cajamarca, Sindicato de Trabajadores de la Escuela Superior de 

Formación Artística “Mario Urteaga”, Instituto Superior Pedagógico “Victorino Elorz 

Goicoechea”, Sindicatos de Trabajadores del Ministerio de Agricultura, Educación, así 

como a gremios de comerciantes. 

Mantiene una participación activamente, aunque variable de sus agremiados. Entre las 

acciones que desarrolla están las acciones vinculadas a la plataforma política-social 

nacional, frente al modelo capitalista, la política del gobierno central y el accionar de 

empresas transnacionales; a nivel local, principalmente desarrolla acciones frente al 

gobierno provincial, dependencias nacionales y las empresas mineras, entre ellas 

Yanacocha. A finales de la década de 1990, fue la principal organización que impulsó, creó 

y sustentó el Frente Amplio Regional de Cajamarca. Este espacio se constituyó en el 

espacio organizativo de confluencia de distintos actores sociales y políticos, aunque la 

dirección se mantuvo siempre en la CGTP. Desde esta organización se empezaron a 

articular de manera sistemática los  actores urbanos y rurales en torno al tema ambiental y 

la defensa del Quilish.  

 

                                                           
48 Ver, Estatuto de la Confederación General de Trabajadores del Perú - CGTP. Título I: De la Declaración de 

Principios. Disponible en: 

<http://www.cgtp.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=155&Itemid=10> [Consulta: 21 

mayo de 2010] 

http://www.cgtp.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=155&Itemid=10
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Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de Cajamarca 

La Federación de Estudiantes de la Universidad de Cajamarca (FUC) es el gremio de 

representación estudiantil, frente a las instancias de representación política y administrativa 

de la universidad. Está conformada por representantes de las distintas facultades y escuelas 

profesionales de la universidad, es una instancia de representación, deliberación y 

articulación de los estudiantes al interior de la universidad y con el exterior. A nivel 

nacional está agremiada a la Federación de Estudiantes del Perú (FEP). En el ámbito 

departamental participa en espacios amplios de confluencia de las organizaciones sociales, 

para debatir temas de interés nacional, regional y local. En el periodo de análisis se articuló 

al Frente Amplio Regional y al Frente de Defensa, participó activamente en las 

movilizaciones frente al tema ambiental y la defensa del Quilish. La FUC conjuntamente 

con los Centros Federados de cada Escuela Profesional constituye el espacio para la 

gestación, organización y ejecución de acciones colectivas, frente a temas del ámbito 

universitario y temas sociales y políticos del ámbito regional y nacional. 

Si bien la Federación de Estudiantes es la instancia de representación estudiantil, su labor 

trasciende este espacio, durante su trayectoria institucional a participado activamente en la 

vida política y social del país. Entre otras implicancias la defensa de la autonomía 

universitaria no solo ha implicado un proceso de autodeterminación al interior del ámbito 

universitario, sino también, un relacionamiento con el entorno social de la universidad y 

con ello de involucramiento en la problemática social, política, cultural y científica de la 

sociedad (Ortíz, 1998: 73-75). Desde la perspectiva de la FEP, el movimiento estudiantil es 

una fuerza social que forma parte de la organización popular, por lo tanto, es una de sus 

bases para la “lucha antiimperialista”, la unidad con el pueblo es la fuerza esencial y la 
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defensa de los intereses del pueblo y del movimiento estudiantil “constituye la razón de la 

FEP”.49 

En el periodo de análisis, entre los años 1990 y 2000, en el contexto del régimen 

fujimorista, los estudiantes universitarios encabezaron movilizaciones en contra de la 

segunda reelección de Fujimori y la defensa del Tribunal Constitucional que rechazó los 

intentos del Congreso de la República que buscó dar fundamento a las intenciones 

reeleccionistas (Levine y Romero, 2008: 354-355, 379; Pease, 2003: 365) y contra la 

corrupción del gobierno de Fujimori (Kreisler y otros, 2007: 204). Conjuntamente con las 

organizaciones estudiantiles (universitarias y de institutos de educación superior), 

participaron las principales organizaciones gremiales sindicales (SUTEC y CGTP), las 

organizaciones políticas de oposición y diversas organizaciones. A estos elementos del 

contexto nacional de sumaron los eventos locales, relacionados a Minera Yanacocha, entre 

ellos los problemas sociales (compra de tierras a bajo precio, afectación de canales de riego, 

etc.), el medio ambiente y la salud (derrame de mercurio en Choropampa, derrame de 

petróleo y otros productos en las vías de acceso a Cajamarca) que pasaron a formar parte de 

los elementos centrales sobre los cuales se realizaban las acciones colectivas. Después del 

2000, con la destitución de Fujimori50 y, especialmente, después del derrame de mercurio 

                                                           
49 Ver, Estatuto de la Federación de Estudiantes del Perú, Título I: Los Principios y fines, Art. 2-4. Disponible 

en <http://www.fep.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=49&Itemid=76> [Consulta: 21 

de mayo del 2010]  
50 Alberto Fujimori, fue el Presidente del Perú del 28 de julio de 1990 hasta el 21 de noviembre del 2000. El 

12 de abril de 1992 dio un autogolpe de Estado, con el que disolvió el poder legislativo (Cámara de Diputados 

y Senadores) en los que no tenía mayoría de representantes y destituyó a los dos Vicepresidentes, tomó el 

control del poder judicial y concentró las decisiones sobre los poderes del Estado en su persona. En el marco 

de la presión internacional convoca a la elección de un Congreso Constituyente Democrático (Noviembre de 

1992) cuyo mandato central fue la elaboración de una nueva carta magna, la cual fue sometida a referéndum y 

aprobada en octubre de 1993. En abril de 1995 es reelegido. En el 1998, el Congreso de la República, 

controlado por la bancada fujimorista mediante la “ley de interpretación auténtica” avala la postulación de 

Fujimori a la re-reelección en el 2000. En las elecciones de abril del 2000, no obtiene la mayoría absoluta de 

http://www.fep.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=49&Itemid=76
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en Choropampa (junio del 2000), el tema ambiental paso a constituirse en el elemento 

central sobre el cual se organizaban las acciones colectivas estudiantiles y la articulación 

con otras organizaciones sociales en los espacios de confluencia (Frentes). 

Estos espacios compartidos de los estudiantes universitarios con otras organizaciones 

sociales es a todas luces anterior al conflicto con Yanacocha y va más allá de los alcances 

de esta investigación, así como la participación en el ámbito político de los representantes 

estudiantiles; por lo que, principalmente, nos avocamos a evidenciar los momentos y los 

temas en los que estos actores se articulan con otros actores sociales en el marco del 

conflicto con minera Yanacocha y el gobierno central. 

En el ámbito nacional la FUC forma parte de la Federación de Estudiantes del Perú (FEP), 

creada en 1919 (Ortíz, 2003: 67) y a través de este espacio se articula con otras 

federaciones de estudiantes a nivel nacional. A nivel departamental participa en espacios 

sociales en los que confluyen otros actores sociales, entre estos espacios se encuentran el 

Frente Amplio y el Frente de Defensa. Los intereses centrales sobre los cuales se articulan a 

los frentes están marcados por las situaciones que se perciben como problemáticas por los 

                                                                                                                                                                                 
votos y pasa a la segunda vuelta con Alejandro Toledo, quién renunció a continuar en la contienda. En la 

segunda vuelta, Fujimori (candidato único) gana la elección. El 28 de julio inicia su tercer mandato. 

A nivel nacional se desarrollaron en este periodo movilizaciones en contra del régimen, el 28 y 29 de julio se 

llevó a cabo la “Marcha de los Cuatro Suyos” que concentró en Lima a manifestantes de todos los 

departamentos del país. 

El 14 de setiembre es difundido, por el Frente Independiente Moralizador (FIM), el video del electo 

congresista Kouri con Vladimiro Montesinos, en el que Montesinos le pagaba US$ 15,000 en efectivo para 

que pasara a la bancada fujimorista y con ello obtener mayoría en el Congreso. Dos días después Fujimori 

convocó a elecciones adelantadas para el 2001. Este video marco el punto de quiebre del régimen y la huida 

de Fujimori a Japón. Después de esto, la correlación de fuerzas en el Congreso se modificó y fue elegido 

Valentín Paniagua como presidente del Congreso y, posteriormente, Presidente de la República.  

El 21 de noviembre del 2000, Alberto Fujimori, envió una carta de renuncia vía fax desde Japón, al presidente 

del Congreso de la República (Valentín Paniagua) formulando su renuncia a la primera magistratura del país. 

Ese mismo día se sometió a debate en el Congreso, la carta de renuncia y la declaratoria de vacancia por 

incapacidad moral de Alberto Fujimori, planteado por la oposición. El resultado de la votación por mayoría 

fue la aprobación de la vacancia presidencial por incapacidad moral, una vez vacante la Presidencia de la 

República, el Congreso delegó a Valentín Paniagua el cargo de Presidente de la República hasta julio del 

2001, en este periodo se reorganizó el marco institucional y jurídico nacional y se realizaron elecciones 

generales para el periodo 2001-2006, siendo elegido Presidente Alejandro Toledo. 
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gremios estudiantiles, de manera general, vinculados al modelo económico, la vulneración 

del sistema democrático, la corrupción y los derechos sociales, políticos, culturales y 

económicos. En este gremio también existe un alto nivel de politización en los niveles 

organizativos no así a nivel de estudiantes. 

El repertorio de acciones principal de los gremios estudiantiles está constituido por las 

marchas y manifestaciones públicas por las principales calles de la ciudad y la 

concentración en la plaza principal, los mítines, las “sentadas” en la vía pública, las arengas 

y los estribillos alentando a los manifestantes y atacando al oponente, la instalación de 

barricadas en las principales vías de acceso a la ciudad y en las calles, la difusión de spots y 

entrevistas en medios de comunicación local y nacional. 

Consejo de Estudiantes del Instituto Superior Pedagógico “Victorino Elorz Goicoechea” 

El Consejo de Estudiantes es una instancia gremial de representación de los estudiantes del 

Instituto Superior Pedagógico “Victorino Elorz Goicoechea” frente a las instancias políticas 

y administrativas del instituto. Fue reactivado a finales de la década del 90 y abordó además 

de los temas institucionales, acciones en el nivel nacional, como la representación en la 

Federación de Estudiantes del Perú (FEP), a nivel regional con los órganos de 

representación estudiantil universitario y de institutos superiores (Federación de 

Estudiantes de la Universidad Nacional de Cajamarca-FUC, Gremio de estudiantes del 

Instituto Superior Pedagógico y la escuela de Formación Artística “Mario Urteaga” y otros 

institutos del departamento). En estos espacios se abordaban temas vinculados a la 

problemática institucional estudiantil y de los centros de formación superior, así como 

temas nacionales y regionales, entre ellos el tema ambiental y minera Yanacocha. 
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Conjuntamente con la Federación Universitaria de Cajamarca (FUC), participó activamente 

con sus bases en las manifestaciones y movilizaciones contra el régimen fujimorista. A 

nivel local, participó en el Frente Amplio Regional de Cajamarca, en el cual se acogían y 

discutían temas vinculados al medio ambiente y se planificaban acciones colectivas frente 

al gobierno central y la empresa minera Yanacocha. Los acuerdos que se tomaban en el 

Frente eran asumidos e implementados con las bases. Entre estos acuerdos están la 

participación activa y de las bases estudiantiles en las movilizaciones, marchas, mítines y 

otras acciones colectivas en contra la empresa minera Yanacocha, la defensa ambiental y la 

intangibilidad del Quilish. 

Organizaciones No Gubernamentales - ONG 

La presencia de ONG en Cajamarca es anterior al periodo de análisis y los temas que 

abordan son múltiples. En el 2000, CEPES, CARE y G&C Salud y Ambiente realizaron un 

estudio sobre la cooperación técnica internacional (CTI) y los actores locales51 y analizaron 

específicamente las ONG que operaban en Cajamarca, las áreas de intervención y las 

fuentes de financiamiento. Para el caso de Cajamarca, las fuentes de financiamiento 

provenían de Estados Unidos, España, Canadá, Italia, Inglaterra, Suiza, Alemania, Bélgica, 

Dinamarca, Francia, Suecia, Holanda, entre otros países. Entre las principales ONG están 

ASPADERUC, CEDEPAS, Instituto Cuencas, SER, CARE, ASODEL, IINCAP Jorge 

Basadre, EDAC, CIPDER. A nivel departamental, el 35 por ciento de los recursos de CTI 

se concentraban en la provincia de Cajamarca. Las acciones de la CTI y las ONG estaban 

orientadas a: 

                                                           
51 Ver, CEPES, CARE y G&C Salud y Ambiente (2000): La cooperación técnica internacional y los actores 

locales en Cajamarca, disponible en formato PowerPoint en  

<gycperu.com/descargas/Estudio%20ONGs%20en%20Cajamarca.pps> [Consulta: 05 de mayo del 2010]  

../../../../../../../TEMP.EdilbertoHuaman.001/AppData/AppData/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/OTMH0ZWL/gycperu.com/descargas/Estudio%20ONGs%20en%20Cajamarca.pps
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 Lucha contra la pobreza: Acceso a servicios básicos, salud y desarrollo comunitario. 

 Gestión y desarrollo: producción forestal, procesos de comercialización y pequeños 

proyectos de agroindustria, asesoría a la producción agropecuaria. 

 Incorporación de enfoques de desarrollo: integral, ambiental, género e institucional. 

 Gestión empresarial: créditos y pequeñas y medianas empresas - PYMES, centros 

de servicios, venta de servicios. 

 Desarrollo de capacidades humanas: promotores y líderes comunales, derechos 

ciudadanos, cuadros técnicos. 

 Concertación y redes institucionales: proyectos concertados, municipalidades-ONG- 

sectores, ONG-empresas privadas. 

 Fortalecimiento institucional de gobiernos locales y organizaciones de desarrollo: 

procesos participativos, organizaciones de gestión comunal. 

Entre las acciones abordadas por estas organizaciones, no hay un tema específico sobre 

medio ambiente, recursos naturales o agua. El tema ambiental es un enfoque que se 

incorpora a los proyectos en ejecución, no constituye en sí mismo un área de intervención. 

En el periodo de análisis, estas organizaciones, especialmente las que gestionaban 

proyectos de desarrollo con relación a recursos naturales, mantuvieron la orientación 

técnica de los proyectos y fortalecieron sus discursos sobre la gestión de cuenca del recurso 

hídrico y, en algunos casos (CEDEPAS Norte, Instituto Cuencas, CARE, Centro IDEAS, 

ASPADERUC, entre otros), participaron en la discusión nacional sobre las propuestas de 
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cambio de la normatividad sobre recursos hídricos y la estructura de administración hídrica 

a implementarse con la nueva normatividad.52 

Algunas organizaciones diversificaron sus áreas de acción y aperturaron nuevos espacios de 

intervención. Entre estas se encuentra CEDEPAS Norte que en el marco del Proyecto 

Vigilancia de las Industrias Extractivas en el Perú, gestionado el Grupo Propuesta 

Ciudadana y financiado con recursos de la Agencia Internacional para el Desarrollo de los 

Estados Unidos y el Open Society Institute (OSI) - Revenue Watch y otras agencias de 

cooperación, desarrollaron el proyecto de “Vigilancia a las Industrias Extractivas en 

Cajamarca” (y a nivel nacional en 6 regiones). El proyecto consistió en elaborar y difundir 

reportes de vigilancia alrededor del análisis de tres grupos de indicadores: generación, 

distribución y uso de la renta53, responsabilidad ambiental y responsabilidad social. En el 

marco de este proyecto CEDEPAS Norte produjo los reportes de vigilancia a las industrias 

extractivas desde enero del 2005.54 

Algunas organizaciones de este grupo participaron en el intento de conformación del 

“Colectivo de ONG’s” de Cajamarca, que no se pudo constituir por no alcanzar acuerdos 

entre las ONG participantes sobre el tratamiento y la orientación de los recursos 

provenientes directa o indirectamente de Yanacocha para la ejecución de proyectos de 

desarrollo (entrevista M. Arana, 2009). 

                                                           
52 El 31 de marzo del 2009 se publicó en El Peruano la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos que modificó 

la normatividad existente sobre agua. 
53 El 50% de la renta constituye el canon minero. El canon minero es transferido por el gobierno central a los 

gobiernos regionales, provinciales y distritales en los que son extraídos los recursos minerales. En este 

sentido, el canon minero es un concepto de distribución de los recursos públicos ya captados por el Estado, no 

constituye un sobrecosto para las empresas dedicadas a la extracción de recursos mineros (Manco, 2002: 27). 
54 Ver, Reportes de Vigilancia a las Industrias Extractivas N° 01 al N° 09.  
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De este sector de organizaciones también proceden profesionales que participaron en las 

instancias de gobierno u organizaciones públicas que abordaron el problema del Quilish, 

especialmente en la gestión de Luis Guerrero Figueroa, en cuyo periodo se emitió la 

primera resolución declarando intangible el Quilish y otras áreas (Resolución Municipal N° 

002-94-CMPC) y que elaboraron un discurso orientado a los aspectos técnicos del manejo y 

gestión del agua.55 La orientación de los proyectos relacionados a los recursos naturales y 

especialmente el agua, que implementan estas ONG, constituyen un elemento de contraste 

con las ONG que surgen y abordan el tema ambiental en Cajamarca después de 1992. 

Organizaciones sociales creadas después de 1992  

En este periodo se constituyen diversas organizaciones con objetivos diversos (gremial, 

desarrollo, gestión empresarial, sociales, culturales, etc.), entre estas se encuentran algunas 

ONG que fueron orientando sus objetivos o se crearon para abordar aspectos ambientales 

específicamente relacionados a los impactos de la actividad minera en Cajamarca, desde 

este frente se fueron vinculando o impulsaron con otros actores sociales acciones colectivas 

en torno al tema ambiental. 

Entre las organizaciones creadas en este periodo se pueden mencionar a las ONG: 

GRUFIDES, ECOVIDA y ADEA; organizaciones sociales: Red de Jóvenes por los 

Derechos Humanos, Pro Ciudadanía; Frentes Sociales: Frente Amplio Regional de 

Cajamarca y el Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de 

Cajamarca, como plataformas de acción o estructuras de movimiento.  

                                                           
55 Entre estos proyectos se pueden indicar los referidos a micro reservorios para pequeña agricultura (Boletín 

2 - Grupo de Diálogo Minería y Desarrollo Sostenible- GDMDS- 2007, pp. 2, 4), disponible en 

<http://www.labor.org.pe/descargas/Boletin_02_GDMDS.pdf> y proyectos productivos, ver, Resultados de 

los cuatro Concursos de Proyectos, realizado por la Asociación Los Andes de Cajamarca-ALAC, desde el 

2004, disponible en: <http://www.losandes.org.pe/es/concurso>. [consulta: 17 de mayo del 2010] 

http://www.labor.org.pe/descargas/Boletin_02_GDMDS.pdf
http://www.losandes.org.pe/es/concurso
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El elemento común entre estas organizaciones es el abordaje y tematización de nuevos 

elementos, como el derecho al ambiente sano, la calidad y cantidad del agua, los derechos 

ciudadanos y humanos, temas que no estaban presentes expresamente la discusión pública y 

los programas de intervención existentes. Las organizaciones indicadas expresan en alguna 

medida un segmento de las nuevas organizaciones urbanas y los cambios en la orientación 

de los debates internacionales sobre derechos, recursos naturales e industrias extractivas. 

ECOVIDA 

ECOVIDA, es fundada en 1999, como la asociación para la defensa ambiental de 

Cajamarca. Los miembros de esta organización son voluntarios. Las principales funciones 

desarrolladas están orientadas a la educación ambiental de la comunidad, el asesoramiento 

a poblaciones afectadas por la contaminación minera y a las autoridades e instituciones 

sobre el tema ambiental, la publicación de textos sobre temas ambientales. Los libros 

publicados son: Oro, cianuro y otras crónicas ambientales (Deza, 2002) y Yanacocha: ¿el 

sueño dorado? Tomo I (Seifert, 2003), La minería de oro a cielo abierto y sus impactos 

ambientales (AECO y Amigos de la Tierra, 2005); así como la elaboración de boletines 

mensuales sobre temas ambientales, microprogramas radiales en temas de defensa 

ambiental, charlas, talleres, foros (Foro Internacional: “Minería, ambiente y desarrollo” -

ECOVIDA y ADEA-) y la elaboración de un banco de información sobre el tema ambiental 

en Cajamarca. 

Los fondos con los que operan proceden del aporte personal de los asociados y de agencias 

de cooperación internacional, entre ellas el Servicio Holandés de Cooperación al 

Desarrollo-SNV (1999), Oxfam America (2002), Canadian Lutheran World Relief-CLWR 
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(2003), tiene convenios de cooperación con la Universidad Nacional de Cajamarca y la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca.56 

Las actividades en las que ha participado están relacionadas principalmente a la 

intangibilidad de los acuíferos aledaños a la zona de operaciones de Yanacocha, 

específicamente el cerro Quilish.57 Ha participado en el proceso de formulación del 

expediente técnico para la declaratoria de intangibilidad de esta área por la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca en el año 2000. La participación en el Frente de Defensa de los 

Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca, brindando asesoría técnica y 

participando en espacios de debate sobre temas ambientales vinculados a la actividad 

minera. 

Entre otras organizaciones que se crearon en este periodo y tuvieron participación activa 

fueron ADEA, actualmente desactivada, que produjo información, asesoró y capacitó a las 

organizaciones sociales involucradas en las acciones colectivas. 

Grupo Integral de Formación y Desarrollo Social (GRUFIDES) 

El Grupo de Formación e Intervención para el Desarrollo Sostenible – GRUFIDES es una 

asociación civil sin fines de lucro, creada a partir de una grupo de estudiantes universitarios 

con la asesoría del Sacerdote Marco Arana, en el año 2002, para formar, capacitar y 

fomentar la participación colectiva en la conservación y mejora del medioambiente y la 

gestión sostenible de los recursos naturales. Articulando el aspecto científico y técnico de 

los centros de educación superior y las demandas sociales. 

Entre las funciones que realiza se encuentran las siguientes: 

                                                           
56 Ver, <http://www.cajamarca.de/mine/cuentas-04.htm> [Consulta: 20 de mayo del 2010] 
57 Ver, <http://www.ecoportal.net/content/view/full/14906> [Consulta: 21 de mayo del 2010] 

http://www.cajamarca.de/mine/cuentas-04.htm
http://www.ecoportal.net/content/view/full/14906
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 Generar, sistematizar, recopilar y difundir información relacionada con la calidad 

ambiental orientando acciones que promuevan la praxis de valores ambientales e 

incidan en el debate y mejora de las políticas ambientales. 

 Promover, coordinar e implementar iniciativas de participación ciudadana en el 

marco del voluntariado al servicio del desarrollo humano integral de las personas y 

la elevación de la calidad de vida, preferentemente en zonas urbano marginales y 

rurales. 

 Promover el ejercicio de la ciudadanía, la gobernabilidad y la democracia; como 

fines para la reconstrucción nacional. 

 Diseñar, ejecutar y evaluar iniciativas de desarrollo institucional universitario. 

Los espacios de intervención de esta organización en el proceso de las acciones colectivas 

corresponden a diferentes niveles. Las acciones de intervención principal han estado 

orientadas a las áreas de influencia del proyecto minero Yanacocha, en estas áreas a 

desarrollado acciones de capacitación y fortalecimiento organizacional de grupos 

organizados promoviendo el ejercicio de derechos ciudadanos y tematizando el impacto de 

la actividad minera en los recursos naturales y la calidad de vida de las poblaciones 

aledañas (Proyecto Siembra Democracia), y brindando asesoría técnica y legal a 

organizaciones y dirigentes sociales rurales denunciados por la empresa minera y el Estado 

(proceso judicial a dirigentes ronderos, dirigentes de canales y pobladores acusados de 

delitos contra el libre tránsito y la tranquilidad pública) (entrevista M. Vásquez, 2009) . En 

el ámbito técnico, a producido y difundido información sobre los impactos de actividades 

mineras similares en otras zonas de operación minera en el mundo y el desempeño de las 
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principales empresas mineras, especialmente, Newmont en estos proyectos; han 

sistematizado los incidentes de afectación ambiental y social (derrame de sustancias tóxicas 

en carreteras, contaminación de cursos de agua, muerte masiva de truchas, etc.) durante la 

presencia de Yanacocha en Cajamarca. En el ámbito interinstitucional ha participado 

activamente en espacios interinstitucionales (Mesa de lucha contra la pobreza, espacios de 

diálogo en torno al tema minero -Diálogo Minero-, Frentes de defensa) locales y nacionales 

y ha llevado la temática ambiental minera de Cajamarca a foros internacionales (Tribunal 

Latinoamericano del Agua). En el ámbito internacional ha participado en espacios de 

discusión sobre industrias extractivas y ha difundido la temática social y ambiental de 

Cajamarca relacionada con la actividad minera (Campaña “No Dirty Gold” o “No más Oro 

Sucio”)58.  

Marca Arana, uno de los principales directivos de GRUFIDES ha acompañado a los 

campesinos desde los primeros años de la presencia de Yanacocha, ha estado vinculado a 

las demandas de las comunidades rurales frente a la empresa minera, en una primera etapa, 

frente a la compra de tierras en la zona del Quilish, como responsable de la Parroquia de 

Porcón, acompaño y asesoró los reclamos de los campesinos que demandaban el pago de 

precios justos por la venta de sus tierras a la empresa minera. Posteriormente, ha cumplido 

el rol de mediador frente al Estado y las autoridades del gobierno central en los conflictos 

entre organizaciones sociales y la empresa minera (entrevistas M. Vásquez, 2009; M. 

Arana, 2009). Ha sido galardonado a nivel nacional e internacional por la defensa de los 

campesinos y su lucha pacífica contra los problemas ambientales relacionados a la 

actividad minera en Cajamarca: En el 2004, Arana fue distinguido con el Premio Nacional 

                                                           
58 Ver, <http://www.grufides.org/articulos/articulo_38.htm> [Consulta: 19 de mayo del 2010) 

http://www.grufides.org/articulos/articulo_38.htm
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de Derechos Humanos; a nivel internacional, en el 2009, la revista Time lo consignó como 

uno de los “héroes ambientales” del 2009 y en el 2010, gana el Premio de la Paz de 

Aquisgrán -Alemania-, categoría internacional.59 Actualmente se encuentra avocado a la 

consolidación del partido político “Tierra y Libertad” del cual es fundador y pre-candidato 

a la Presidencia de la República. 

La Red de Jóvenes por los Derechos Humanos 

La Red de Jóvenes por los Derechos Humanos se constituyó por estudiantes de la 

Universidad Nacional de Cajamarca y personas allegadas, con el objetivo de contribuir a 

respaldar a la población y a la protección de los Derechos Humanos de las personas que 

estaban siendo afectadas por las actividades mineras en Cajamarca. Su labor fue mostrar 

evidencias de cómo se vulneraban los derechos humanos, específicamente en el tema 

minero por la importancia que tenía en la agenda pública local.  

Entre las acciones en las que participaron se encuentran los reclamos frente al derrame de 

mercurio en Choropampa y la defensa del Quilish. Las acciones que realizaron fueron 

coordinadas y en cooperación con otras organizaciones sociales urbanas y rurales, ONG 

vinculadas al abordaje del tema ambiental, con el Frente de Defensa. Entre las formas de 

acción que desarrollaron se encuentra una muestra fotográfica itinerante sobre el derrame 

de mercurio y el conflicto en Choropampa que fue exhibida en distintas zonas de la ciudad 

de Cajamarca (entrevista E. Hernández, 2009). Esta acción se incorpora como un nuevo 

elemento en el conjunto de acciones colectivas desarrolladas, incorporando un recurso no 

                                                           
59 Ver, < http://www.dw-world.de/dw/article/0,,5554627,00.html>[Consulta: 08 de mayo del 2010],       

<http://www.larepublica.pe/politica/15/10/2009/revista-time-reconoce-al-padre-arana-como-heroe-ambiental-

2009>, <http://www.rpp.com.pe/2010-05-07-ecologista-peruano-marco-arana-gana-el-premio-de-la-paz-de-

aquisgran-noticia_263038.html> [Consulta: 20 de mayo del 2010] 

http://www.dw-world.de/dw/article/0,,5554627,00.html
http://www.larepublica.pe/politica/15/10/2009/revista-time-reconoce-al-padre-arana-como-heroe-ambiental-2009
http://www.larepublica.pe/politica/15/10/2009/revista-time-reconoce-al-padre-arana-como-heroe-ambiental-2009
http://www.rpp.com.pe/2010-05-07-ecologista-peruano-marco-arana-gana-el-premio-de-la-paz-de-aquisgran-noticia_263038.html
http://www.rpp.com.pe/2010-05-07-ecologista-peruano-marco-arana-gana-el-premio-de-la-paz-de-aquisgran-noticia_263038.html
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tradicional al repertorio de acciones colectivas, como este elemento hay otros que fueron 

incorporados por otras organizaciones sociales en este periodo.  

Esta organización posteriormente se desintegró, por la falta de financiamiento y la 

culminación de los estudios universitarios de sus integrantes que los llevó a desarrollar 

otras actividades (profesionales, personales y familiares) (entrevista E. Hernández, 2009), 

en algunos casos se han vinculado a organizaciones políticas nacionales de izquierda. 

Asociación Pro Ciudadanía 

La Asociación Pro Ciudadanía, empieza a desarrollar sus actividades a partir del año 2000, 

cómo parte de la Red Interquorum Cajamarca, a partir de la iniciativa de un grupo de 

estudiantes de la Universidad Nacional de Cajamarca y del Instituto Superior Pedagógico 

“Victorino Elorz Goicoechea”. 

El objetivo central de esta organización está orientado a desarrollar e impulsar acciones de 

formación y promoción de la ciudadanía y el fortalecimiento de la democracia en la región 

Cajamarca. Las acciones que desarrolla comprenden la generación de información, 

difusión, capacitación y sensibilización en temas de ciudadanía y participación ciudadana, y 

la promoción de acciones de voluntariado.  

Entre sus mecanismos de intervención se encuentran el desarrollo de alianzas 

interinstitucionales que permita articular recursos y la complementariedad de acciones. Esto 

ha llevado a que participen en acciones de observación electoral con la Asociación Civil 

Transparencia en distintos procesos electorales (2000, 2001), organización de foros con 

candidatos a la alcaldía de la Municipalidad Provincial de Cajamarca (2002), organización 

de video fórums en espacios abiertos con GRUFIDES para difundir información y 
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promover el debate en la población sobre el derrame de mercurio en Choropampa y el caso 

Quilish (2000, 2001, 2002), participación en la organización de vigilias y “murales de 

opinión” con Amnistía Internacional - Cajamarca, la Unión Nacional de Estudiantes 

Católicos, GRUFIDES y otras organizaciones (2002, 2003) y organizando ferias 

informativas con la Defensoría del Pueblo, Asociación Servicios Educativos Rurales (SER), 

Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales, CEDEPAS 

(2006) (entrevista G. Valdera, 2009, Boletín El Pro Ciudadano N° 01: 04)60. 

En espacios amplios ha participado en la Mesa de Concertación Provincial de Cajamarca y 

en la Red Interquorum Perú de la cual ha sido impulsora en Cajamarca. En el marco del 

trabajo con organizaciones juveniles de la Comisión Diocesana de la Vicaría  de la 

Solidaridad de Cajamarca y conjuntamente con otras organizaciones de jóvenes se 

constituyó el Colectivo Juventudes a partir del cual se impulsaron actividades de formación 

para líderes juveniles y representantes de organizaciones en torno a temas políticos, 

sociales, ambientales y culturales nacionales y regionales. Entre los eventos en los que 

participó, con otras organizaciones juveniles, se encuentran el Curso Taller: Ética, Política 

y Democracia (2001) y el fórum “Desafíos de la descentralización” (2002) auspiciado del 

Instituto Sur y la Fundación Hans Seidel. 

Estos espacios si bien no pasaron a constituir espacios dedicados exclusivamente al 

abordaje de la temática ambiental y la problemática en torno a la actividad minera, si 

permitían mantener redes sociales más allá de las organizaciones afines y mantener en 

agenda estos temas que continuamente se vinculaba a los distintos temas que se abordaban 

                                                           
60 Ver, Boletín “El Pro Ciudadano”. N° 01, Año I. Cajamarca, Octubre del 2006. Disponible en 

<http://issuu.com/ehuaman/docs/bolet_n_pro_ciudadano?mode=embed&documentId=081208041954-

448ca6e0a569473c88fee7781674c5a4&layout=grey> [Consulta: 24 de mayo del 2010] 

http://issuu.com/ehuaman/docs/bolet_n_pro_ciudadano?mode=embed&documentId=081208041954-448ca6e0a569473c88fee7781674c5a4&layout=grey
http://issuu.com/ehuaman/docs/bolet_n_pro_ciudadano?mode=embed&documentId=081208041954-448ca6e0a569473c88fee7781674c5a4&layout=grey
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entre distintos actores, y en parte constituía el espacio en el cual se gestaban ideas de acción 

conjunta que se concretizaban en las fases de visibilidad del conflicto. 

2.8 ESPACIOS DE CONFLUENCIA: ESTRUCTURAS DE MOVILIZACIÓN 

Los espacios de confluencia se han dado en torno a las organizaciones denominadas 

“Frentes”. Los frentes como organizaciones sociales amplias tienen sus orígenes en las 

década del 70, y surgen en los espacios de acción con las organizaciones sociales 

vinculadas a los partidos de izquierda que llegaron a tener importancia regional al ser 

incorporados en el repertorio de acciones de los movimientos regionales como espacios que 

permitían la articulación de actores sociales más allá del ámbito gremial. La denominación 

de estas organizaciones fue Frentes de Defensa de los Intereses del Pueblo - FEDIP. En este 

contexto existía una relación estrecha entre los movimientos regionales articulados en torno 

al poder centralista y los frentes, en este sentido Ballón plantea que, en el Perú, los 

movimientos regionales han dado ocasión para constituir Frentes de Defensa de los 

Intereses del Pueblo con mayores posibilidades de articulación en las regiones con 

presencia significativa de organización popular y, especialmente, sindical, que se 

convirtieron en el pivote fundamental de la movilización y articulan la lucha social, 

recurriendo especialmente al “paro general” como herramienta principal de lucha (Ballón, 

2005: 318-329). 

Ballón, en su estudio para las décadas del 70 y 80, considera que los movimientos 

regionales tenían una existencia básicamente coyuntural orientados, principalmente, a la 

lucha contra el poder central. En cambio, los Frentes de Defensa de los Intereses del Pueblo 

se constituían en una forma de organización bastante amplia con un alto contenido popular, 

y, dentro de esta lógica los frentes de defensa pueden nacer al calor de un movimiento 
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regional o puede resultar propiciando y dirigiendo un movimiento de este tipo, pero de 

ninguna manera se confunde simplemente con el movimiento (2005: 326). Este es el marco 

general en el que, posteriormente, se constituyen los “Frentes” en Cajamarca. 

El Frente Amplio Regional de Cajamarca 

El 14 de abril de 1999, se constituye el Frente Amplio Regional de Cajamarca (FARC) 

impulsado por la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), filial 

Cajamarca -vinculada políticamente al Partido Comunista Peruano- cuya organización se 

constituyó en su “principal bastión” (entrevista C. Sifuentes, 2009). Los objetivos se 

orientaban a la defensa de la democracia y la incidencia en la política social regional (Acta 

del FARC del 30 de setiembre de 1999 -estatuto-; entrevistas: C. Sifuentes, 2009; C. 

Aliaga, 2009; G. Santos), y principalmente a “marcar el paso a las autoridades a fin de que 

desarrollaran realmente el departamento, la provincia de Cajamarca y sus distritos”; sin 

embargo, posteriormente, los objetivos del Frente se reorientan “solamente a defender y 

luchar en contra de la contaminación medioambiental” (entrevistas, G. Cerna, C. Sifuentes, 

2009). En este espacio participaban organizaciones gremiales, estudiantiles y sociales. 

Entre ellas la CGTP Regional de Cajamarca, el Sindicato de Docentes de la Universidad 

Nacional de Cajamarca (UNC), el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca (SITRAMUNC), el Sindicato Único de Trabajadores de la 

Educación del Perú -filial Cajamarca- (SUTEC); la Federación de Estudiantes de la 

Universidad Nacional de Cajamarca (FUC), el Consejo de Estudiantes del Instituto 

Superior Pedagógico “Victorino Elorz Goicoechea”, gremios de trabajadores de agricultura, 

construcción civil, empleados bancarios, comerciantes; Colegio de Abogados, Federación 

de Rondas Campesinas y personalidades (Reinhard Seifert, entre otros). Se constituyó en un 
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espacio de articulación de organizaciones sociales, que facilitaba el intercambio de 

información, el debate y la coordinación de acciones entre actores sociales frente a temas 

ambientales relacionados a la actividad minera (entrevistas G. Cerna, G. Valdera), en 

relación al Quilish, mantenían coordinaciones con organizaciones ronderas y líderes de 

áreas cercanas a minera Yanacocha, Hualgayoc y Bambamarca quienes aportaban 

información sobre el contexto social en cada área, planteaban su denuncias y aportaban 

información sobre eventos sociales y ambientales (entrevista, G. Cerna, C. Sifuentes, G. 

Valdera, 2009). 

Entre las acciones que desarrolló el Frente Amplio están la demanda hacia el gobierno 

municipal provincial de la instalación y puesta en funcionamiento de un parque industrial 

en Cajamarca y, posteriormente, la participación en la Mesa de Diálogo de Cajamarca, 

impulsada por el Consejo Transitorio de Administración Regional (CTAR), en la que 

demandó el respeto a la intangibilidad del Quilish, la construcción de un laboratorio 

independiente para el análisis y monitoreo de agua en Cajamarca, entre otros temas 

(Archivo FARC, 2009; entrevista G. Cerna, 2009). En enero del 2001 se retira 

temporalmente de la Mesa de Diálogo por discrepancias con el proceso que se estaba 

implementando (cambio de fechas y poca precisión sobre los acuerdos a implementar) 

(entrevista G. Cerna, 2009 y Oficio N° 01-1-02-FARC -14/01/2002- dirigido al CTAR). 

Paralelamente a los procesos organizativos en el ámbito nacional, regional y provincial se 

estaban desarrollando eventos que modificarían la correlación de fuerzas y la relación entre 

los actores sociales y políticos. El conjunto de acciones colectivas y las denuncias 

recurrentes de afectación de la calidad de agua en las vertientes de Hualgayoc y Cajamarca, 

así como el dinamismo de las organizaciones ronderas, sociales, las autoridades 
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municipales y la participación de partidos políticos de izquierda, particularmente, Nueva 

Izquierda y el Partido Comunista, llevaron a la creación del Frente de Defensa de la Vida y 

el Medio Ambiente, en un evento fundacional impulsado por Nueva Izquierda. Los dos 

Frentes tuvieron en un periodo del conflicto existencia simultánea, pero con protagonismo 

diferenciado (entrevistas C. Aliaga, 2009; G. Cerna, 2009), principalmente, por la 

naturaleza de las organizaciones que constituyeron sus bases: gremios urbanos (Frente 

Amplio), el SUTEP y las rondas campesinas (Frente de Defensa), y el énfasis de las 

demandas que planteaban. 

Frente Único en Defensa de la Vida, el Medio Ambiente y los Intereses de Cajamarca. 

(FDIEMAC) 

En agosto del 2001, se desarrolló en Bambamarca el “I Congreso Departamental en 

Defensa de la Vida, la Ecología y el Medio Ambiente”61, con la participación de las 

organizaciones ronderas del departamento de Cajamarca, maestros del SUTEC, Alcaldes y 

regidores, y ONG locales (ECOVIDA y GRUFIDES). El evento fue impulsado por Patria 

Roja y la participación activa de autoridades políticas como el Alcalde de Bambamarca 

(entrevista C. Aliaga). En este evento se constituyó el Frente de Defensa de los Intereses y 

del Medio Ambiente del Departamento de Cajamarca (FDIEMAC), constituyéndose como 

una instancia organizativa de alcance regional y con espacios de articulación provinciales62. 

Aunque en la práctica no llegaron a concretizarse acciones departamentales si se activaron 

                                                           
61 El lema del Congreso fue “La vida es un tesoro y vale más que el oro”. Chacón Pagán, Raúl (2002): 

“Rondas Campesinas en las provincias de Cajamarca y Hualgayoc: ¿de la justicia campesina al ecologismo 

popular?”, documento presentado en el II Encuentro Metropolitano de Jóvenes Investigadores Sociales, 

UNMSM-Mayo, 2002, p. 1. 
62 Aunque la denominación y la pretensión de alcance regional orientó el evento y el accionar del Frente, entre 

los organizadores no existía el consenso respecto a la viabilidad de esta propuesta en la medida que no existe 

una articulación significativa de los procesos sociales y políticos a nivel departamental, y un proceso a este 

nivel trasciende el ámbito de la ecología que se buscaba articular a través del Frente (entrevista C. Aliaga, 

2009). 
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Frentes Provinciales muy activos en momentos de alta conflictividad (Jaén, San Ignacio, 

Hualgayoc, San Miguel).  

En este evento también fue elegido por el pleno el Consejo Directivo del Frente de Defensa, 

para el cual se estableció una presidencia colegiada, para la cual fueron elegidos un 

dirigente del SUTEC y ex rondero, un dirigente rondero y con ellos 14 miembros más, 

entre los que se encontraban dirigentes ronderos campesinos, profesores, dos alcaldes 

provinciales, un regidor, un periodista y un abogado (Chacón, 2002: 19). 

La estrategia organizativa de los frentes de defensa ya venía siendo discutida a nivel de la 

federación de rondas, impulsadas por Patria Roja desde los años 80, como se indica líneas 

arriba, como una estrategia de articulación de las organizaciones rurales y urbanas, aunque 

con variaciones en sus objetivos y lineamientos de acción, en este caso influenciados por la 

nueva dinámica social, política y económica, y, particularmente, por la presencia de Minera 

Yanacocha; pero si manteniendo el objetivo articulador social rural y urbano. Esto puede 

explicar, en parte, la diferencia entre las organizaciones asistentes al Congreso, 

principalmente, las dirigencias de rondas campesinas y las representaciones en el Consejo 

Directivo, para el que se eligen personalidades vinculadas a organizaciones urbanas y con 

un perfil técnico-profesional. 

En el Frente confluyen organizaciones sociales que comparten plataformas comunes y que 

se pueden poner de acuerdo en ciertas circunstancias, para impulsar ciertas exigencias y 

demandas ante el alejamiento del estado, de las autoridades, la inoperancia o cuando no 

quieren hacer caso de las demandas; por eso se recurre a la resistencia, a la movilización 

social y el Frente juega un rol de centralizador, capitalizador y orientador en esos procesos 

(entrevista G. Santos, 2009). 
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El Frente de Defensa al constituirse en un espacio orientado específicamente al tema 

ambiental asumió como ejes de acción cuatro líneas: el primero relacionado a la 

investigación de la problemática asociada a la minería y al alrededor del tema del agua; 

segundo, difundir los resultados de las investigaciones a través de todos los medios de 

comunicación y a través de charlas, talleres con otros actores; tercero, incorporar a las 

organizaciones sociales y personalidades al Frente de Defensa; y, cuarto, difundir las 

acciones de lucha en los foros internacionales (entrevista R. Seifert).  

Aunque el frente se constituye como espacio organizativo amplio y con respaldo de 

organizaciones sociales activas no logra institucionalizarse y desarrollar acciones continuas, 

pero si tener presencia en momentos de mayor conflictividad y como espacio de 

coordinación (entrevista C. Aliaga, 2009). En la coyuntura del Quilish el Frente logró 

aglutinar, centralizar y dirigir (entrevista G. Santos, 2009) las acciones colectivas y 

viabilizar las negociaciones con el gobierno central a través del Frente Único de Lucha 

(entrevista, G. Cerna, C. Sifuentes). 

En el periodo de desarrollo de las acciones colectivas del 2004 en torno a la defensa de la 

intangibilidad del Quilish, el Frente se constituye en el espacio de articulación de los 

distintos actores y en el momento cumbre del conflicto, a propuesta de la CGTP, -

organización base del FARC- y buscando “unificar esfuerzos” para un trabajo más 

planificado y para involucrar a otros actores como el Gobierno Regional y la 

Municipalidad, se crea el Comité Cívico Unitario de Lucha por la Defensa de la Vida y el 

Medio Ambiente de Cajamarca (Salas, 2006: 77). En este nuevo contexto el Frente se 

mantiene como espacio de articulación, debate e implementación de las acciones colectivas. 
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El Comité Cívico Unitario de Lucha por la Defensa de la Vida y el Medio Ambiente de 

Cajamarca 

El Comité Unitario fue constituido el 09 de setiembre del 2004, en la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca, en el marco de las acciones colectivas en defensa del Quilish. Su 

creación fue impulsada por actores provenientes de las distintas organizaciones sociales que 

no participaban en el Frente de Defensa, por la naturaleza de su organización (colegios 

profesionales, espacios de concertación, organizaciones políticas) o por discrepancias 

ideológicas, pero que buscaban un espacio amplio de participación en las acciones 

colectivas y la toma de decisiones (entrevistas G. Cerna, C. Díaz, C. Sifuentes, G. Santos, 

R. Seifert, J. Malca, R. Aguilar).  

El Comité estuvo integrado por organizaciones sociales diversas: Frente Único de Defensa 

de la Vida, el Medio Ambiente y los Intereses de Cajamarca, Federación Regional de 

Rondas Campesinas, Frente Amplio Regional de Cajamarca, Mesa de Concertación 

Provincial, Coordinador General de Mercados de Abastos, Coordinación de Barrios 

Populares, Equipo de Docentes Católicos, Red Juvenil por los Derechos Humanos, 

Comisión de Pueblos Afectados por la Minería-COPAMI; Organizaciones gremiales: 

Confederación General de Trabajadores del Perú - CGTP, Sindicato Unitario de 

Trabajadores de la Educación de Cajamarca - SUTEC, Sindicato de Docentes del Instituto 

Pedagógico, Sindicato de Docentes y Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 

de Cajamarca, Colegios Profesionales (de Abogados, de ingenieros y Odontólogos), 

Asociación de Colegios Profesionales de Cajamarca, Asociación de Transportistas, 

Organización de Comerciantes Ambulantes de Cajamarca, Sindicato de Trabajadores de 

Construcción Civil, Sindicato de Trabajadores del Ministerio de Agricultura; Gremios de 
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estudiantes: Federación Universitaria de Cajamarca, Consejo de Estudiantes del Instituto 

Superior Pedagógico; entidades de gobierno: Municipalidad Provincial de Cajamarca, 

Gobierno Regional de Cajamarca, Coordinación de Alcaldes de Centros Poblados, 

Representantes de congresistas de la República (Salas, 2006: 78). 

En la constitución de este Comité Cívico Unitario, se nombró la junta directiva y 

comisiones de trabajo, integradas por representantes de las organizaciones e instituciones 

participantes; asimismo, establecieron los puntos de acción que orientaban las acciones 

colectivas y la relación con el gobierno central. La constitución no afectó la estructura y 

funcionamiento del Frente de Defensa, el que se mantenía como espacio de discusión de las 

organizaciones sociales y de coordinación de estrategias de acción. 

Este espacio organizativo se constituyó en la vía a través de la cual se canalizaron las 

demandas y reivindicaciones de los actores sociales hacia el gobierno central hasta que se 

derogó la resolución que autorizaba la exploración del Quilish y el retiro de la maquinaria 

de esta zona. Esto significó también el logro del objetivo del comité y con ello su 

disolución, al haberse constituido expresamente con esta finalidad. 

Los procesos organizativos observados en este periodo ponen en evidencia la naturaleza 

dinámica de los actores, las disputas de espacios de poder y representación, pero, a la vez, 

la capacidad de los actores sociales para crear o adecuar estructuras organizativas a las 

nuevas circunstancias. Si bien no existió un solo espacio organizativo en todo este periodo, 

se puede observar la continuidad de las reivindicaciones y la permanencia del campo de 

conflicto en torno al tema ambiental y la defensa del Quilish se mantuvo en todo el periodo 

de actividad de los frentes, al margen de los cambios en el protagonismo de los actores, el 

oponente hacia el que dirigían sus acciones y esfuerzos organizativos siempre fue el mismo, 
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Minera Yanacocha y el gobierno central. Esta observación nos permite retomar el 

planteamiento del enfoque de los procesos políticos (Charles Tilly, Aldon Morris, Doug 

McAdam) respecto a en relación a las estructuras de movilización, en el sentido de que si 

bien las estructuras de movilización surgen, con frecuencia, a partir de “instituciones 

establecidas o de redes asociativas informales, rara vez permanecen encuadrados en estos 

escenarios”, debido a que es necesaria una estructura organizativa que le permita sobrevivir 

al movimiento social, y en este sentido, los contestatarios deben ser capaces de crear una 

estructura organizativa que permita el desarrollo de las actividades organizativas del 

movimiento (McAdam, McCarthy y Zald, 1999: 24-25, 37). Y la dinámica observada puede 

ser explicada por el planteamiento de Bebbington en el sentido que estas redes y 

organizaciones también juegan un papel importante en la durabilidad del movimiento 

social, manteniendo vivos debates, actividades y energía social durante periodos de menos 

movilización social. Sin embargo, estas organizaciones también pueden tener visiones algo 

distintas sobre adonde debería ir el movimiento social (McCarthy y Zald, 1977, citados por 

Bebbington, 2007a), y lo jalan en diferentes direcciones. Por lo tanto, la fragilidad es 

inherente a los movimientos sociales (Bebbington, 2007a: 41). Por otra parte, la estructura 

organizativa se refiere a espacios en los cuales se articulan las acciones de los actores, 

pueden o no ser formales.  

Otro aporte importante de la corriente de los procesos políticos es sobre el rol que tienen los 

entornos básicos, como la vecindad, el lugar de trabajo, los grupos amistosos informales y 

las redes organizativas, que desde su perspectiva, juegan un papel central en la facilitación 

y estructuración de la acción colectiva (McAdam, McCarthy y Zald, 1999: 24-25, 37). 

Sobre este ámbito sólo mencionamos aspectos generales, que serían necesarios investigar a 
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profundidad para establecer el alcance en la configuración de las acciones colectivas. Los 

trazos que se plantean sobre estos espacios están restringidos al entorno de las 

organizaciones en análisis y a la información acopiada en las entrevistas.  

2.9 REDES INFORMALES 

Las redes informales se estructuran en torno a las actores y organizaciones sociales urbanas 

y rurales. Se constituyen en el elemento de enlace entre los diferentes niveles de 

organización social, recrean y construyen escenarios mediante el discurso y producen 

elementos que permiten que el conflicto se mantenga latente, generándose condiciones 

apropiadas para la visibilización del conflicto. Los elementos de estas redes son los líderes, 

autoridades, integrantes de organizaciones y los recursos que intercambian entre sí. Los 

recursos pueden ser materiales (recursos económicos, equipos, logística, etc.) e inmateriales 

(mensajes, información, asistencia técnica, estrategias, repertorios de acciones, consignas, 

etc.) Su principal característica es la movilidad que tienen los actores y los recursos entre 

diferentes organizaciones y espacios sociales.  

En el ámbito urbano, el flujo de recursos entre los centros de educación superior 

(universidades e institutos), organizaciones sociales (GRUFIDES, ECOVIDA, UNEC, Pro 

Ciudadanía, Colegios Profesionales, entre otros) y grupos religiosos (Parroquia Guadalupe) 

fue constante, en gran medida porque algunos integrantes estaban afiliados a dos o más 

organizaciones sociales y en todas tenían participación activa. En el ámbito rural, las redes 

familiares, amicales y mercantiles se constituyeron en los canales por los que circularon 

recursos informativos que permitieron la estructuración de mensajes y discursos que se 

evidenciaron en las múltiples acciones colectivas en torno al Quilish y otras acciones en 

contra de la empresa minera. Este tema requiere de un análisis específico, que trasciende la 
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presente investigación, que permita comprender el alcance de las redes informales en las 

acciones colectivas en relación a los temas socio ambientales en Cajamarca. 

Este es el panorama de las organizaciones y los actores sociales en el periodo de análisis. 

Sin embargo, es necesario abordar la participación de los actores estatales nacionales, 

regionales y locales, así como de los actores privados participantes en los procesos 

descritos para tener un panorama general que permita visibilizar la articulación de los 

diferentes actores en torno al caso en análisis. 
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CAPÍTULO III: 

ACTORES ESTATALES Y PRIVADOS EN EL CONFLICTO 

3.1. ACTORES ESTATALES EN EL CONFLICTO 

En este capítulo se describe y analiza la dinámica de las instituciones estatales vinculadas 

de manera directa al campo socio ambiental y a las acciones colectivas en torno al Quilish 

en la provincia de Cajamarca. En el Perú, el Estado se estructura en tres niveles de 

gobierno: el gobierno nacional, los gobiernos regionales  y los gobiernos municipales. En 

cada nivel de gobierno existe una estructura organizativa funcional organizada en los tres 

poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. A estos poderes del Estado también se suman los 

entes autónomos (Defensoría del Pueblo y el Tribunal Constitucional, entre otros) que han 

tenido participación en el caso en análisis. 

El gobierno nacional es el ejercido por el Poder Ejecutivo de acuerdo a la Constitución 

Política y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Entre otras competencias exclusivas están 

el diseño de políticas nacionales y sectoriales. El Poder Ejecutivo está presidido por el  

Presidente de la República y orgánicamente está compuesto por la Presidencia del Consejo 

de Ministros (PCM) y los Ministerios (entre otros, el Ministerio de Energía y Minas y el 

Ministerio de  Agricultura). 

La Presidencia del Consejo de Ministros es responsable de la coordinación intersectorial de 

la función política administrativa del Estado; en este sentido, establece las coordinaciones 

con los otros poderes del Estado (Legislativo y Judicial), con los organismos autónomos y 

los Gobiernos Regionales y Municipales. 
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Los ministerios son los organismos centrales del Poder Ejecutivo, están a cargo de los 

Ministros de Estado, quienes son responsables de la gestión de los asuntos públicos de su 

competencia en concordancia con los lineamientos políticos del gobierno central. Tienen 

funciones normativas, reguladoras, fiscalizadoras y de ejecución. 

Los gobiernos regionales, son instancias de gobierno establecidas en el 2002, son elegidas 

mediante voto popular, por un periodo de cuatro años. Está conformada por el Concejo 

Regional y la Presidencia. La función de gobierno es ejercida por el órgano ejecutivo 

(Presidencia). El ámbito de sus funciones son los 24 departamentos y la provincia del 

Callao63. 

Los gobiernos locales municipales64 son las instancias básicas de organización territorial 

del Estado. Así como los Gobiernos Regionales, estos también gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Están integrados por 

el Consejo Municipal y la Alcaldía. La función de gobierno es ejercida por la Alcaldía, 

representada por el Alcalde. El ámbito de gobierno son las provincias, para los gobiernos 

municipales provinciales; y los distritos, para los gobiernos municipales distritales. 

Para el caso de análisis es de interés visualizar el proceso que ha seguido el marco 

normativo relacionado a las Áreas de Conservación Municipal y la participación de los 

distintos actores estatales del gobierno nacional en este proceso.  

                                                           
63 Los Gobiernos Regionales tienen como ámbito de competencia los antiguos departamentos y la Provincia 

Constitucional del Callao, con la excepción del departamento de Lima. Para el caso de Lima, constituyen el 

ámbito del Gobierno Regional de Lima las provincias del departamento del Lima, a excepción de la provincia 

de Lima, en la cual tiene competencia exclusiva el gobierno de la Municipalidad Provincial de Lima.  
64 Los gobiernos municipales y los gobiernos regionales son elegidos por el voto popular, por periodos de 

cuatro años, no hay restricciones para la postulación a la reelección. En el segundo y tercer año de mandato es 

posible recurrir a la revocatoria para excluir del gobierno a alguno o todos los integrantes del gobierno 

municipal. 
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3.1.1 Actores estatales nacionales 

Los actores estatales del gobierno central son, principalmente, el Ministerio de Agricultura 

y el Ministerio de Energía y Minas, con sus respectivas agencias regionales. El ejercicio de 

sus funciones llevó a que cada uno de estas instancias tuviera un rol específico en la 

estructuración del conflicto.  

Ministerio de Agricultura 

El Ministerio de Agricultura es el responsable de diseñar, establecer, ejecutar y supervisar 

la política nacional agraria del Estado en agricultura. Entre los organismos públicos 

descentralizados de este ministerio se encuentra el Instituto Nacional de Recursos Naturales 

– INRENA. El INRENA es el organismo encargado de promover el uso racional y la 

conservación de los recursos naturales con la activa participación del sector privado y del 

público en general65.  

Esta dependencia tuvo a su cargo el proceso de formulación y reglamentación de la política 

en relación a la gestión de las áreas naturales protegidas. En relación a este tema, en 1997, 

se formula y aprueba la Ley de Áreas Naturales Protegidas. En 1999, se aprueba, después 

de un amplio proceso de participación a nivel nacional, el Plan Maestro o Estrategia 

Nacional de las Áreas Naturales Protegidas. En el 2001, es aprobado el Reglamento de la 

Ley de Áreas Naturales Protegidas. Tanto en el Plan Maestro como en el Reglamento se 

incluyen las Áreas de Conservación Municipal en la estructura de áreas de protección. El 

2007 es derogada toda la normativa emitida por el gobierno nacional sobre la Áreas de 

Conservación Municipal.  

                                                           
65 La estructura y funciones del INRENA fue modificada mediante el Decreto Supremo 030-2008-AG, en 

diciembre del 2008. Estos cambios incluyeron la fusión de algunas funciones y la extinción del INRENA. 
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La relevancia de estos instrumentos jurídicos para el caso de análisis está centrada en la 

relación que tiene el marco normativo nacional con la Ordenanza Municipal que declaró 

intangible el Quilish. La aprobación del Plan Maestro generó una ampliación de las 

competencias de los gobiernos locales para la gestión del territorio, específicamente, en 

relación a la protección de los recursos naturales (flora, fauna y recursos hídricos). Este 

marco normativo incluyó entre la estructura de conservación a las Áreas de Conservación 

Municipal (ACM) y amplió la facultad de los gobiernos locales para la creación y gestión 

de esta nueva forma de áreas de conservación. 

Ministerio de Energía y Minas 

El Ministerio de Energía y Minas es el organismo rector del sector energía y minas, y forma 

parte del Poder Ejecutivo. El Ministro de Energía y Minas establece los objetivos; orienta, 

formula, dirige y supervisa las políticas nacionales de energía y minas en el país, en 

armonía con la política general y los planes del gobierno (Decreto Ley N° 25962, Art. 8).  

El Ministerio de Energía y Minas autorizó la reanudación de exploraciones de Yanacocha 

en el Quilish, después de haber sido declarado “Zona Reservada Protegida Municipal 

Provincial”, mediante la Resolución Directoral N° 361-2004-MEM (16 de julio del 2004), 

que aprobó la Evaluación Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Yanacocha Sur-

Cuenca del Río Porcón-Cerro Quilish” (Bebbington y otros, 2007:11; Salas, 2007: 95). 

Emitida esta norma y reiniciadas las actividades de exploración en el Quilish, las acciones 

colectivas en oposición a la exploración del Quilish se intensificaron en la zona aledaña y 

en la ciudad de Cajamarca demandando la derogatoria de la autorización de exploración, la 

paralización de las actividades mineras en el Quilish y el respeto a la Zona Reservada 
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Protegida Municipal. En este contexto, el Ministerio de Energía y Minas, el 16 de setiembre 

del 2004, a través de la mediación de una Comisión de Alto Nivel, acepta “dejar sin 

eficacia la parte resolutiva de la Resolución Directoral N° 361-2004-MEM/AAM” con el 

objetivo de resolver la situación de conflicto en Cajamarca y emite la Resolución Directoral 

N° 427-2004-MEM/AAM. Dos meses después, en noviembre del 2004, Energía y Minas 

revoca, a pedido de Yanacocha, la Resolución N° 361-2004-MEM/AAM, “quedando sin 

efecto en todos sus extremos” (Salas, 2006: 85). 

El gobierno nacional y las Áreas de Conservación Municipal 

Las Áreas de Conservación Municipal (ACM) “son áreas naturales protegidas que se 

establecen y gestionan para asegurar la conservación de la diversidad biológica y el 

mantenimiento de los servicios ambientales y otros valores asociados que sean de interés 

local” (Solano y Monteferri, 2009: 8). 

La regulación sobre las Áreas de Conservación Municipal, en el Perú, se estableció por 

primera vez en setiembre de 1990, por el Poder Ejecutivo, a través del Código del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales. Esta norma (en su artículo 56) establecía que las Áreas 

Naturales Protegidas (ANP) podían ser nacionales, regionales o locales, según el nivel de 

gobierno que las estableciera. Esta misma norma establecía que las áreas de carácter local 

se establecían por Acuerdo de Concejo Municipal. Esta norma fue modificada, en 1991, 

mediante la promulgación de la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada 

(Decreto Legislativo 757), específicamente los artículos 56 y 57, referidos a las Áreas de 

Conservación Municipal y las Áreas de Conservación Regional estableciendo que podían 

ser establecidas pero siempre por decreto supremo del Poder Ejecutivo. Finalmente, el 

Decreto Legislativo 708 estableció que todas las áreas protegidas deberían ser de carácter 
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nacional y establecidas por decreto supremo, aunque podía delegarse su administración a 

los municipios o regiones. Este cambio se produjo en el contexto de promoción de la 

inversión privada en el ámbito nacional y el temor que generó en el sector empresarial la 

posibilidad de que un elevado número de autoridades declararan áreas protegidas regionales 

y locales que limitaran el desarrollo de actividades productivas estratégicas, como la 

minería. En este periodo no se estableció ninguna área protegida local (Solano y 

Monteferri, 2009: 13-14).  

En 1997, el Congreso de la República, aprobó la Ley de Áreas Naturales Protegidas (Ley 

N° 26834) que consideraba un esquema de organización de la áreas protegidas por niveles, 

las áreas de administración nacional conformaban el Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado – SINANPE y que estas se complementaban con las áreas de 

conservación regionales y las áreas de conservación privadas. Esta norma no consideró las 

áreas de conservación municipales. 

En 1999, la Dirección General de Áreas Naturales Protegidas y Fauna Silvestre del Instituto 

Nacional de Recursos Naturales - INRENA presentó el proyecto de Plan Director de las 

Áreas Naturales Protegidas. Este plan establecía los lineamientos de política y 

planeamiento estratégico de las áreas naturales protegidas. El proceso de formulación de 

este instrumento estuvo acompañado de la participación activamente los sectores público y 

privado vinculados al quehacer de las áreas naturales protegidas. El plan fue aprobado y 

promulgado por el Presidente de la República y el Ministro de Agricultura. El Plan Director 

agregaba a las áreas de conservación contempladas en la Ley de Áreas Naturales 

Protegidas, las Áreas de Conservación Municipal; y el mismo documento recomendaba la 

incorporación formal de las ACM en futuros instrumentos legales por ser áreas importantes 
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para proteger a nivel local ecosistemas, especies de flora o fauna silvestre, zonas que 

contengan paisajes singulares o que cumplan funciones protectoras de fuentes de agua que 

resulten de interés municipal (Solano y Monteferri, 2009: 14) 

En el 2001, el Poder Ejecutivo aprueba el Reglamento de la Ley de Áreas naturales 

Protegidas, que había sido prepublicado desde julio de 1998 y sometido a un proceso 

participativo amplio. En este documento se reconoce, como ya lo hacía el Plan Maestro, la 

competencia de las municipalidades para la creación de las Áreas de Conservación 

Municipal para el aprovechamiento sostenible de los recursos de flora y fauna silvestre y 

los servicios ambientales; respetando los derechos adquiridos previamente a su 

establecimiento por terceros. Asimismo, autoriza la inscripción de estas áreas en un 

Registro de Áreas de Conservación Municipal a cargo del INRENA (D.S. N° 038-2001-

AG, Art. 78-81)66. 

Entre 1997 y el 2001, diversos municipios amparados en sus competencias para 

ordenamiento urbano o gestión territorial habían declarado la conservación de áreas bajo 

diversas denominaciones “santuario nacional municipal” o “parque municipal”. En la 

mayoría de casos las declaraciones de áreas de protección no se sustentaban en expedientes 

técnicos sobre la importancia local de conservarlas, ya sea por poseer alta diversidad 

biológica, especies endémicas, valores culturales o prestar servicios ambientales a la 

localidad (Solano y Monteferri, 2009: 15). 

En el 2003 el Congreso de la República promulgó la Ley Orgánica de Municipalidades 

(Ley N° 27972) que estableció que las municipalidades tienen competencia para 

                                                           
66Decreto Supremo N° 038-2001-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 

promulgado el 02 de junio del 2001. Participaron en su promulgación la Presidencia de la República, 

Ministerio de Agricultura, Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Pesquería. 
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“proponer” la creación de áreas de conservación ambiental, esto modificó la denominación 

de “áreas de conservación municipal” establecida en el Plan Director y el reglamento de la 

Ley Orgánica de Áreas Naturales Protegidas y limitó la competencia municipal a solo 

proponer el establecimiento de estas áreas. Algunos municipios consideraron que esta 

norma no se refería a las ACM y, por lo tanto, seguían teniendo competencia para 

establecerlas (Solano y Monteferri, 2009: 15).   

Este amplio marco normativo generó vacíos y confusión sobre la naturaleza de las ACM, 

los procedimientos e instancias competentes para su creación y administración. Esto motivó 

una iniciativa en el congreso del congresista Hildebrando Tapia67, este proyecto fue 

aprobado por el pleno del Congreso de la República estableciendo que las ACM se podían 

crear por Decreto Supremo. Esto llevó a que organismos estatales (Comisión Nacional del 

Ambiente-CONAM, Instituto de Recursos naturales–INRENA, municipios, gobiernos 

regionales) y organizaciones sociales incidieran en la Presidencia de la República para su 

observación. La ley fue observada y devuelta al congreso para un debate y análisis 

complementario. 

El INRENA, por su parte, en el 2006, aprobó una nueva norma referida a los lineamientos 

para el establecimiento y gestión de las ACM. Esta norma fue cuestionada basándose en 

que no estaba contemplada en la ley y, por lo tanto, no podía ser reglamentada. 

En febrero del 2007, el Presidente de la República promulgó el Decreto Supremo 015-

2007-AG que derogó toda la normativa del Poder Ejecutivo referente a las ACM, incluido 

                                                           
67 El congresista Hildebrando Tapia planteó el proyecto de ley de promoción de las áreas de conservación 

regional, municipal y privadas, planteando que las ACR podían ser establecidas por los gobiernos regionales 

en coordinación con la autoridad nacional, salvaguardando derechos de terceros y del Estado; y en el caso de 

las ACM, proponía que fueran los mismos gobiernos locales quienes establecieran sus ACM (Solano y 

Monteferri, 2009: 15). 
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el registro y los lineamientos de establecimiento y gestión, y precisó que estas áreas no son 

áreas naturales protegidas, ni forman parte del SINANPE, ni tienen vinculo con la 

autoridad nacional de áreas protegidas (Solano y Monteferri, 2009: 16). Posteriormente, 

han sido presentadas distintas iniciativas para regular las ACM68 sin que hasta la fecha se 

haya establecido una norma específica sobre la materia. 

 

Fuente: Solano y Monteferri, 2009: 17 

El proceso seguido en torno a la normatividad sobre las áreas de conservación municipal 

permite visualizar los distintos enfoques con los que las entidades estatales nacionales han 

actuado y el énfasis que le han asignado en cada etapa. Esta dinámica también ayuda a 

                                                           
68 Entre las iniciativas legales presentadas al Congreso están las de los congresistas Gloria Ramos, Oswaldo 

Luizar y Fabiola Morales (2007). 
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visualizar la incidencia de los distintos actores políticos, sociales, ambientales y 

económicos ya sea para promover o limitar la existencia de las áreas de conservación. 

3.1.2 Actores estatales del ámbito regional y local 

Los actores estatales a nivel regional y local son, principalmente, el Gobierno Regional de 

Cajamarca y la Municipalidad Provincial de Cajamarca. En este acápite se describe las 

principales funciones desarrolladas por estos actores en torno al Quilish. 

 

El Gobierno Regional de Cajamarca 

Los gobiernos regionales son la instancia de gobierno intermedio entre el gobierno nacional 

y los gobiernos municipales. Se instauraron en el 2002 y reemplazaron a  los Consejos 

Transitorios de Administración Regional – CTAR, creados en los años 90 por el gobierno 

de Alberto Fujimori.  

Los Gobiernos Regionales tienen como función, entre otras, el planeamiento, diseño de 

políticas, prioridades, estrategias, programas y proyectos que promuevan el desarrollo 

regional de manera concertada y participativa (Ley N° 27902, Art. 4), conforme a la Ley de 

Bases de la Descentralización. 

En el periodo de análisis (1992-2008) se sucedieron dos entes de gobierno regional. Hasta 

el 2002, el Consejo Transitorio de Administración Regional-CTAR (designado por el Poder 

Ejecutivo) y, después del 2002, el Gobierno Regional (elegido por voto popular). Ambos 

entes de gobierno tomaron parte en el proceso en torno al Quilish, principalmente, 
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constituyendo espacios de articulación de los actores sociales, estatales y privados a través 

de las “mesas de diálogo o concertación”.69  

El 16 de noviembre del 2001 se realizó la primera reunión de la Mesa de Diálogo, en la que 

se llegó a consensuar alrededor de catorce puntos para el diálogo entre los actores sociales, 

autoridades y minera Yanacocha. Entre estos puntos se encontraba la institucionalización 

de la Mesa como un espacio formal para la resolución de los conflictos entre los diferentes 

actores. El 28 de noviembre, la Presidencial del Gobierno Regional, implementó el acuerdo 

de la Mesa de Diálogo respecto a la formalización del espacio de diálogo, mediante 

Resolución Presidencial Regional N° 651-2001-CTAR-CAJ/PE en el que reconocía a la 

Mesa de Diálogo como la “institución oficial para concertar la participación de las 

organizaciones sociales y cívicas, representantes del Ejecutivo, Legislativo y la Empresa 

Minera Yanacocha, para solucionar los conflictos generados en el Departamento de 

Cajamarca” (Pilco, 2005: 72; Yupari, 2002:13; Arana, 2002). 

Los diferentes grupos de trabajo produjeron una serie de documentos que se constituyeron 

en: 

- El protocolo de Vigilancia y seguimiento al estado de los Recursos Naturales en la 

cuenca de los ríos Porcón, río Grande, Quebrada Honda. 

- Protocolo del Sistema Participativo de Monitoreo y Vigilancia de la Calidad de Agua de 

consumo humano de la ciudad de Cajamarca. 

- Protocolo de Vigilancia de la Calidad de Agua de consumo Humano en zonas urbanas. 

                                                           
69 En Cajamarca desde 1993 se empezaron a difundir masivamente las “mesas de concertación” en donde 

alcaldes, ONGs, y diversos grupos sociales se reunían para compartir objetivos institucionales, diagnósticos, 

inquietudes y propuestas comunes y algunas veces contradictorias. Inicialmente la concertación se centro en 

el ámbito provincial (Yupari, 2002: 12); posteriormente, este mecanismo se difundió a los ámbitos distritales, 

regional y nacional. 
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- Protocolo de Monitoreo de los ríos Grande, Porcón y Ronquillo. 

- Informe de la Comisión de Elaboración de requerimiento para implementar el 

“Laboratorio de Análisis y Monitoreo Ambiental”. 

- Términos de Referencia para la Auditoría Ambiental de las operaciones de Minera 

Yanacocha en Cajamarca (Yupari, 2002:14). 

Estos puntos se centralizaron en tres ejes: 

1. Realización de una Auditoría Ambiental Internacional Independiente. 

2. Construcción, implementación y funcionamiento de un Laboratorio de Análisis y 

Monitoreo Ambiental Independiente. 

3. Respeto, protección y garantía de los acuíferos y sus fuentes naturales, en su cantidad y 

calidad que abastecen a la población de Cajamarca. 

Hacia agosto del 2002 la Mesa había perdido dinamismo y algunos actores (como los 

Congresistas de la República, representantes del Ejecutivo y el Presidente del CTAR) 

habían dejado de asistir a la Mesa de Diálogo, algunos de ellos para participar en las 

elecciones regionales. Frente a la ausencia de participación del Poder Legislativo y 

Ejecutivo y la creciente demanda de respeto de la Ordenanza Municipal N° 012, que 

declaraba la intangibilidad del Quilish, Minera Yanacocha se retira de la Mesa de Diálogo 

(Salas, 2006: 71; Arana, 2002; entrevista G. Cerna, 2009).  

Sobre los ejes indicados, cada uno tuvo diferente nivel de implementación. La Auditoría 

Ambiental Internacional Independiente fue realizada por Empresa Auditora Colombiana 

INGETEC S. A. que presentó el “Informe Final de la Auditoría Ambiental y Evaluaciones 

Ambientales de las Operaciones de Minera Yanacocha en Cajamarca”, en diciembre del 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

142 
 

2003. Este documento fue criticado por funcionarios de Yanacocha y respaldado por los 

actores sociales (Pilco, 2005: 72). El punto dos respecto al Laboratorio de Análisis y 

Monitoreo Ambiental Independiente no llegó a implementarse. El tercer punto, relacionado 

a la protección de los acuíferos, no se tuvo avances específicos, por el contrario se 

constituyó en el elemento que planteaba las mayores diferencias entre los actores sociales y 

la empresa minera (Arana, 2002; entrevista G. Cerna, 2009). 

En abril del 2003, el Gobierno Regional emite la Resolución Regional N° 007-2003-

GRCAJ-CR, que declara como Zona Reservada y Protegida por el Gobierno Regional de 

Cajamarca al Cerro Quilish y las microcuencas de los ríos Quilish, Porcón y Grande, en el 

mismo sentido que lo hecho por la Municipalidad de Cajamarca en el 2001. 

En el año 2004, al desarrollarse las mayores acciones colectivas en torno al Quilish y 

aumentar la presión sobre el Gobierno Regional y la Municipalidad, estos asumen un rol de 

interlocutor entre las organizaciones sociales y el gobierno central. El 13 de setiembre del 

2004 el Consejo Regional acuerda exigir al Ministerio de Energía y Minas que deje sin 

efecto la autorización de exploración del Quilish y, asimismo, convocar a un Paro Regional 

para el 15 de setiembre respaldando las acciones colectivas que se estaban desarrollando en 

Cajamarca (Acuerdo de Consejo Regional N° 0028-2004-GR.CAJ-CR). 

En el periodo 2007-2010, el Gobierno Regional se ha desplazado hacia el lado técnico 

impulsando el proceso de Zonificación Económica y Ecológica (ZEE), espacio en el que se 

han retomado las discusiones entre los actores sociales y empresas mineras respecto a los 

criterios para establecer la zonificación del territorio departamental, entendiendo que 

algunas zonas pueden tener diferentes potenciales: minero, agropecuario, turístico y 

ambiental. En el marco de este proceso, en el 2009, fue aprobada la “Estrategia Regional de 
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Biodiversidad de Cajamarca al 2021” en la que se han validado algunas Áreas de 

Conservación Municipal o afines declaradas por las municipalidades distritales y 

provinciales: ACM del Muyoc, en San Marcos; ACM de Sorochuco, en Celendín, ACM 

Bosque de Huamantanga, Huaco-Chorro Blanco y Unión las Minas, en San Miguel; ACM 

Pozo Seco en San Pablo; ACM Matara y ACM Quilish, en Cajamarca; entre otras 

(Gobierno Regional de Cajamarca, 2009: 66-68). A la fecha, el documento de Zonificación 

Económica y Ecológica de la Región Cajamarca fue aprobada por el Gobierno Regional de 

Cajamarca.70 La ZEE servirá de sustento para el Ordenamiento Territorial del 

departamento. 

Municipalidad Provincial de Cajamarca 

La municipalidad provincial es la instancia de representación política a nivel local. Esta 

integrada por el Alcalde y los regidores, son elegidos mediante voto popular por un periodo 

de cuatro años.71 Según estipula la Ley Orgánica de Municipalidades los gobiernos locales 

son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de 

participación vecinal en los asuntos públicos, encargadas de gestionar con autonomía los 

intereses propios de las colectividades provinciales y distritales, siendo los elementos 

esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización (Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N° 27972, Art. 1). 

Si bien la municipalidad, como entidad de gobierno tiene múltiples competencias, para el 

caso de investigación nos centramos en el rol que cumplió en la gestión del territorio, 

                                                           
70 Ordenanza Regional N° 018-2010-GRCAJ-CR, publicada en diario El Peruano el 24 de diciembre del 2010. 
71 Los alcaldes y regidores no están impedidos de postular a reelecciones sucesivas. 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

144 
 

específicamente en relación al Quilish, y como articulador de espacios de diálogo entre los 

actores en conflicto.  

En relación a la gestión del territorio,72 el gobierno municipal buscó regular el uso del 

espacio superficial del Quilish en dos momentos, cada uno de ellos alcanzó resultados 

diferentes. En enero de 1994, el Consejo Municipal emite la Resolución Municipal N° 002-

94-CMPC que declara “zonas intangibles aquellas que son vertientes de agua, como el 

Cerro Quilish, Makimaki y otros”. Esta norma municipal no se implementó. En octubre del 

2000, el Consejo Municipal emite la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CPMC, 

declarando como “zona reservada Protegida Municipal Provincial el cerro Quilish y las 

microcuencas de los ríos Quilish, Porcón y Grande”. La Ordenanza 012 fue cuestionada por 

Yanacocha y otras empresas mineras, quienes recurrieron a la vía judicial solicitando se 

declare inaplicable la ordenanza, el Poder Judicial declara improcedente la demanda de la 

empresa minera. Yanacocha plantea su reclamo en el Tribunal Constitucional y solicita se 

declare inconstitucional la Ordenanza Municipal. El Tribunal Constitucional declara 

infundada la demanda (Tribunal Constitucional, Exps. Acumulados N° 300-2002-AA/TC y 

Otros). 

Esta resolución reconoce la facultad de la Municipalidad de declarar áreas de conservación, 

y, a la vez, también reconoce el derecho de Yanacocha a realizar labores de prospección y 

exploración en las concesiones otorgadas a su favor en el Quilish. Invoca además al 

Ministerio de Energía y Minas a exigir no solo el cumplimiento de las pautas generales que 

                                                           
72 Existen responsabilidades diferenciadas en cada nivel de gobierno respecto a la gestión de los recursos 

naturales, así los recursos mineros metálicos de mediana y gran minería son otorgados en concesión a terceros 

(personas o empresas) para su usufructo por el Ministerio de Energía y Minas; las municipalidades podían 

declarar áreas de protección municipal en su jurisdicción (hasta el 2006 que fue derogado el Reglamento de 

Ley de Áreas Naturales Protegidas) y los gobiernos regionales son responsables de la pequeña minería y de la 

creación y gestión de áreas de protección regional e inter provincial. 
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la ley establece, sino, además “otras que sean necesarias para la defensa de los derechos 

fundamentales reconocidos y defendidos por la constitución, para lo cual solicitará opinión 

de las municipalidades correspondientes” (Tribunal Constitucional, Expedientes 

Acumulados N° 300-2002-AA/TC y Otros). 

Si bien la Ordenanza Municipal 012, fue aprobada y emitida por el Consejo Municipal 

Provincial de Cajamarca, la iniciativa y realización del expediente técnico sobre el que se 

generó la ordenanza, fue impulsada por un grupo de profesionales agrupados en la ONG 

ECOVIDA (entrevista N. Deza, 2009). A su vez, en el ámbito nacional se había producido, 

en los años previos, un debate amplio respecto a las competencias municipales sobre la 

gestión del territorio y específicamente sobre los recursos naturales que fue plasmado en la 

Estrategia Nacional para las Áreas Naturales Protegidas -Plan Director- (1999) y en el 

Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas (2001), que consideraban que las 

municipalidades deberían ejercer competencias en la gestión de los recursos naturales en su 

ámbito y velar por su protección, a través de las Áreas de Conservación Municipal. Esta 

oportunidad en la ampliación de las competencias municipales, generada en el ámbito 

nacional, es aprovechada por los actores sociales en Cajamarca.  

La declaración del Quilish como Zona Reservada Municipal marco un hito en la estrategia 

de relacionamiento entre las municipalidades y las empresas mineras. En los años 

siguientes, municipalidades distritales y provinciales en Cajamarca y en otros 

departamentos declararon Áreas de Conservación Municipales en sus jurisdicciones o los 

incorporaron a sus procesos de ordenamiento territorial. Según la Agencia Alemana de 

Cooperación Técnica - GTZ, hasta agosto del 2007 existían 69 áreas de conservación 
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municipales en todo el Perú, muchas de ellas eran gestionadas de manera eficiente y 

generando beneficios a las poblaciones locales (Solano y Monteferri, 2009: 27). 

El involucramiento de las municipalidades en la gestión del territorio en entornos mineros, 

está relacionado a varios factores, uno de los factores es el valor que le asignan los actores a 

un espacio específico y con frecuencia a las zonas con presencia de recursos hídricos y, 

especialmente, a las partes altas de las cuencas; como plantea Rodríguez, las 

municipalidades están interesadas en las partes altas de la cuenca en tanto fuente de 

recursos que demandan las ciudades o los proyectos importantes aguas abajo, por ejemplo 

el agua del cerro Quilish que vale en la medida que representa el “acuífero de la ciudad” de 

Cajamarca (Rodríguez, 2002: 36).  

Otro rol de la municipalidad en este periodo fue de mediador entre los actores sociales, la 

empresa minera y el gobierno central, con este propósito creó, en noviembre del 2004, la 

Mesa de Diálogo Provincial de Cajamarca, como organismo autónomo para impulsar la 

atención de demandas ambientales de la población respecto al desarrollo de actividades 

mineras en la provincia, con énfasis en la población de las influencia de operaciones 

mineras. La Mesa estaría integrada por representantes del gobierno nacional, gobierno 

regional y gobierno local; organizaciones sociales y Minera Yanacocha.73 El número de 

representantes asignados a cada organización no reflejaba la complejidad organizativa, 

especialmente de los usuarios de riego y las rondas campesinas, lo que impidió la elección 

y acreditación de estas organizaciones.  

                                                           
73 La Mesa, según la Ordenanza Municipal estaría integrada por un representante de cada una de las siguientes 

instituciones: gobierno nacional (Ministerio de Energía y Minas), Concejo Provincial de Cajamarca (Gobierno 

Local), Gobierno Regional, Minera Yanacocha, Universidad Nacional de Cajamarca, ONG de defensa 

ambiental, Colegios Profesionales, Frente Cívico Unitario, Rondas Campesinas de la Provincia, Consejo 

Distrital de la Encañada,  Consejo Distrital de Baños del Inca, Usuarios de Canales de Riego, Municipalidades 

de Centros Poblados del Área de influencia (Ordenanza Municipal N° 042-2004-CMPC). 
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En marzo del 2005, el Consejo Municipal emite otra norma precisando el procedimiento y 

formalidades para la acreditación de delegados (Ordenanza Municipal N° 058-CPMC), lo 

cual tampoco resolvió el tema de representación. En junio, aprueban, sin alcanzar el 

consenso, el reglamento y estatuto. Esto marco el alejamiento de siete representantes de 

organizaciones sociales que “habían tenido un rol preponderante en el proceso” (Pilco, 

2005: 75). Finalmente, en marzo del 2007, el Consejo Provincial de Cajamarca, deroga las 

ordenanzas que creaban la Mesa de Diálogo Provincial y establecían los criterios de 

acreditación de delegados, “por no haber cumplido con los objetivos para la cual fue 

creada” (Ordenanza Municipal N° 147-CMPC). 

Este espacio se constituyó después de las acciones colectivas en torno al Quilish, lo que  

permite visualizar la dinámica post conflicto de los espacios de participación de múltiples 

actores impulsados por el Estado, en este caso a nivel local. Es necesario precisar que la 

Municipalidad Provincial, si bien es un actor gubernamental y un espacio representación 

política local, no está exento de la orientación política que le imprime la organización 

política (partido político o movimiento político) en cada periodo de gobierno, e incluso en 

un mismo periodo de gobierno en función de la presión social que se genere. Esto ha 

llevado a que la relación de las autoridades municipales con los distintos actores haya 

variado entre la promoción de la inversión privada y el respaldo a las movilizaciones 

sociales en defensa del Quilish. 

Por la naturaleza de la institución y su rol en la gestión del territorio, las acciones de la  

municipalidad han constituido un elemento importante en el proceso de configuración y 

desarrollo de las acciones colectivas en la provincia, especialmente, al declarar el Quilish 

como área protegida, lo que se constituyó en uno de los elementos articuladores de los 
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actores sociales y entorno a la cual se centraron las acciones colectivas en la provincia de 

Cajamarca en el periodo de análisis. 

3.2. ACTORES PRIVADOS EN EL CONFLICTO 

Entre los actores privados vinculados al conflicto en torno al Quilish se encuentra, 

principalmente, la empresa Minera Yanacocha. 

Empresa Minera Yanacocha 

En tanto que el objeto de análisis son las acciones colectivas en Cajamarca, en relación al 

Quilish, nos restringimos a describir los aspectos relacionados a nuestro objeto de estudio o 

aquellos que contribuyeron en la estructuración del conflicto social.74 

Según su portal institucional,75 Yanacocha fue constituida legalmente en 1992. Inició sus 

operaciones en agosto de 1993. Actualmente está conformada por tres accionistas: 

Newmont Mining Corporation (51.35%) con sede en Denver, EEUU; Compañía de Minas 

Buenaventura (43.65%), empresa peruana; e International Financial Corporation (IFC, 

brazo financiero del Banco Mundial) (5%). 

La zona de operaciones de Yanacocha se encuentra ubicada en la provincia y departamento 

de Cajamarca (Perú), a 800 kilómetros al noreste de la capital peruana (Lima) y a 45 

kilómetros al norte del distrito de Cajamarca, entre los 3500 y 4100 metros sobre el nivel 

del mar. Es la mina de oro más grande de Sudamérica. 

Sus operaciones se desarrollan en cuatro cuencas: Quebrada Honda, Río Chonta, Río 

Porcón y Río Rejo; que a su vez son tributarias del río Cajamarquino, río Jequetepeque y 

                                                           
74 Para mayor información sobre Yanacocha visitar su portal institucional: http://www.yanacocha.com.pe 
75Ver, <http://www.yanacocha.com.pe/la-compania/quienes-somos/> [consulta, 01/11/ 2010]. 

http://www.newmont.com/
http://www.buenaventura.com.pe/
http://www.buenaventura.com.pe/
http://www.ifc.org/
http://www.yanacocha.com.pe/
http://www.yanacocha.com.pe/la-compania/quienes-somos/
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río Llaucano. Su área de impactando inmediato son alrededor de 152 caseríos, sin incluir la 

ruta de transporte terrestre desde la costa a la ciudad de Cajamarca (ruta de transporte de 

materiales e insumos para las operaciones mineras). La empresa minera emplea a más de 

8000 trabajadores, la mayoría de los cuales vive en la ciudad de Cajamarca y en 

comunidades vecinas a la mina. Según Yanacocha, más del 56% de los trabajadores 

provienen del departamento de Cajamarca (Elizalde y otros, 2007: 1-8). 

El inicio de las operaciones de Yanacocha estuvo marcado por el escaso relacionamiento de 

los funcionarios mineros con las autoridades y población de las zonas de influencia 

(entrevistas C. Suarez, G. Cerna, C. Sifuentes, C. Aliaga, M. Arana, M. Vásquez; 2009). La 

falta de información a los residentes locales fue, de acuerdo con Yanacocha, porque en 

parte Buenaventura y Newmont, no se habían dado cuenta de la magnitud del yacimiento, 

por lo que no consideraron necesario ni dedicaron tiempo a entablar una relación de largo 

plazo con los interesados locales (Elizalde y otros, 2007: 7). 

A este proceso se sumó la afectación que provocó la instalación y desarrollo de 

infraestructura de la mina a la población local, al destruir o alterar canales de riego, 

caminos tradicionales (entrevistas A. Yopla, E. Ventura; 2009; Salas, 2006: 27) y “la 

propiedad privada sin la consulta ni la compensación adecuada” (Elizalde y 

otros, 2007: 7). 

En los primeros años (1992-94) se registraron una serie de denuncias de pobladores ante el 

Alcalde Provincial de Cajamarca, Gobernador, Juez de Tierras y el Fiscal Provincial por 

problemas suscitados en el cerro Quilish (CEDEPAS, 2005: 28). En 1994 un grupo de 

expropietarios de la zona de operaciones formularon demandas a funcionarios de la 

empresa minera que habrían inducido a vender sus tierras, a precios muy bajos, fijados a 
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partir del valor de arancel que establecía el Estado para el pago de impuestos prediales 

(Manifestación Policial de Carlos Santa Cruz Bendezú, 26/05/1994; Manifestación Policial 

de Esaud Saleh Vergara, 26/05/1994, Denuncia por delito de estafa ante la Fiscalía 

Provincial hecha por Teófilo Villanueva Herrera y otros en contra de representantes de 

Minera Yanacocha, 13/05/1994). Según documentos de compra-venta entre diferentes 

propietarios y Yanacocha, en el año 1992, la empresa pagó cien nuevos soles por hectárea 

(equivalente a US$ 44.4 en esa fecha) (Archivo de la Vicaría de la Solidaridad). Este hecho 

llevó a un grupo de campesinos expropietarios a solicitar apoyo de la Vicaría de la 

Solidaridad para reclamar una indemnización por sus tierras vendidas a la empresa minera. 

Este tema fue planteado a Yanacocha y esta rechazó la solicitud, aduciendo que todo el 

proceso cumplía con la formalidad legal establecida por el Estado. Frente a la no aceptación 

de la solicitud de indemnización, la Vicaría planteó el caso en espacios nacionales e  

internacionales a través de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH) y 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Estas acciones de incidencia 

llevaron a que Yanacocha indemnizara a los expropietarios. Los reclamos de los 

expropietarios se repitieron hasta en tres oportunidades, cada vez se incrementaba el 

número de demandantes: primer grupo, cuatro familias (1993); segundo grupo, cuarenta y 

dos  familias; y, el tercer grupo, alrededor de 400 familias (2006). Complementariamente al 

pago de indemnizaciones, la empresa implementó un Programa de Crédito a 

Expropietarios, que otorgaba préstamos a bajos intereses y asistencia técnica para 

desarrollo empresarial (entrevista C. Suárez, 2009). 

Al incrementarse el relacionamiento con la población cajamarquina, la empresa minera 

busco posicionar un mensaje centrado en los altos estándares de sus operaciones y el 
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cuidado al medio ambiente. Sin embargo, en junio del 2000, en la carretera de Cajamarca a 

la costa, se produjo el derrame de 151 kg. de mercurio,76 a lo largo de 27 km., 

aproximadamente, entre los centros poblados de San Juan, San Sebastián de Choropampa  

(zona de mayor derrame), hasta el distrito de Magdalena. El derrame provino de un tráiler-

camión de RANSA Comercial S.A. que se dirigía a la ciudad de Lima. Este suceso produjo 

que inicialmente cuarentaisiete (47) pobladores de Choropampa resultaran intoxicadas o 

experimentaron envenenamiento por mercurio, y en los días siguientes se incrementó a 

setecientos cincuentaicinco (755), muchos de ellos requirieron hospitalización, debido a la 

recolección o manipulación sin las condiciones de seguridad adecuadas a la que estuvieron 

expuestos. Algunos residentes locales recogieron el mercurio y lo llevaron a sus casas. Este 

suceso también afectó el medio ambiente de la zona (Elizalde y otros, 2007: 8; Defensoría 

del Pueblo, 2001: 6, 14,15; Chacón, 2003: 51).77 

El derrame de mercurio fue ampliamente difundido por actores sociales locales, nacionales 

internacionales. Entre las acciones desarrolladas está la elaboración del documental titulado 

“Choropampa: el precio del oro” (título en inglés: “Choropampa: The Price of Gold”), 

realizado por Ernesto Cabellos y Stephanie Boyd, de Guarango Cine y Video78,  que fue 

difundido en diferentes eventos internacionales.79 

                                                           
76 El mercurio es uno de los subproductos producidos por las actividades mineras en Yanacocha. Esto recién 

se hizo público cuando ocurrió el derrame de mercurio en Choropampa (AECO y Amigos de la Tierra, 2005: 

18). 
77 Ver Informe Defensorial N° 62 (completo) en:   

http://www.eclac.org/dmaah/noticias/paginas/7/27987/Caso_CHOROPAMPA.pdf 
78 Ver más información en http://www.guarango.org/choropampa/ 
79 El documental contribuyó con información de primera fuente para los movimientos sociales, en países 

desarrollados, que se oponen a las empresas transnacionales de industrias extractivas que vulneran derechos 

humanos o la calidad del ambiente con sus actividades en sus zonas de operaciones. El documental fue 

difundido y reconocido en diferentes eventos internacionales, entre ellos: Peru’s National Film Institute 

(CONACINE), Perú, 2004; Time of History 2nd Prize, SEMINCI - Valladolid Int. Film Festival, España, 

2003; Man and Environment Award, Festroia Int. Film Festival, Portugal, 2003; Rudolf Vrba Award, One 

http://www.eclac.org/dmaah/noticias/paginas/7/27987/Caso_CHOROPAMPA.pdf
http://www.guarango.org/choropampa/
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Algunos pobladores afectados por el mercurio firmaron “transacciones extrajudiciales” de 

manera individual con Yanacocha, quien los indemnizó por los daños sufridos. El acuerdo 

incluía la exclusión de responsabilidad de Yanacocha, un seguro médico por cinco años y la 

renuncia a cualquier acción legal futura contra la empresa minera (Defensoría del Pueblo, 

2001: Anexo N° 03; GRUFIDES, 2004: 53-55). En los años siguientes, un grupo de la 

población afectada acudió a diversas instancias nacionales e internacionales reclamando 

que la empresa minera reconozca el daño causado y que fueran compensados 

económicamente por ello. Hacia el 2005, llevaron su caso a una Corte Federal de los 

Estados Unidos en la ciudad de Denver, Colorado, solicitando una reparación económica 

debido a “lesiones, pérdidas y daños ocasionados por el derrame de mercurio”. El monto 

solicitado fue de 20 millones de dólares (Palacios, 2009: 144-145), el caso fue asumido por 

el estudio Ángstrom Lipscomb y Lack (Informativa de Movimientos Sociales, 

10/09/2004).80 El caso fue resuelto a favor de los afectados en el 2008.81  

La Municipalidad Provincial, por su parte, planteó un proceso judicial en Denver, 

Colorado, por la afectación al medio ambiente provocado por el derrame de mercurio en 

junio del 2000. En febrero del 2009, mediante un acuerdo arbitral entre Newmont Mining 

Corporation y el estudio jurídico Podhurst Orseck, contratado por la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca, dieron por terminada la demanda, a cambio de US$ 3 millones. El 

acuerdo incluía una clausula por la cual la municipalidad expresamente renunciaba a su 

derecho de presentar cualquier otro reclamo en contra de Newmont y de minera Yanacocha 

respecto al derrame del mercurio en cualquier jurisdicción nacional o internacional 

                                                                                                                                                                                 
World International Human Rights Film Festival, Praga, 2003; Audience Award, Barcelona's Int. Film and 

Human Rights Festival, España, 2003; IDFA, Jan Vrijman Selection, Amsterdam, Noviembre, 2002; Mar del 

Plata, Marzo, 2003; Chicago Latino, Abril, 2003, entre otros eventos. 
80 Ver, http://www.movimientos.org/show_text.php3?key=3465  
81 Se desconoce el monto de la indemnización pagada a los damnificados. 

http://www.movimientos.org/show_text.php3?key=3465
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(Palacios, 2009: 144-145). El acuerdo fue aceptado por el Consejo Municipal Provincial en 

mayo del 2009.82 

A estos eventos se suman una serie de denuncias y eventos que están relacionados a 

incidentes de contaminación ambiental y a un proceso de relacionamiento inadecuado de 

los funcionarios y trabajadores de la empresa minera con la población cajamarquina. Según 

ECOVIDA Y CEDEPAS, a diciembre del 2004, se registraron 19 incidentes ambientales 

entre derrame de químicos (hidrolina y petróleo) en la zona de exploración (1993), 

presencia de metales pesados en corrientes de agua (planta El Milagro, 1998; Puruay, 

2001), muerte de peces en diversos ríos (Llaucano, Llapino, Jequetepeque) y piscigranjas 

(Porcón, El Ahijadero), derrame de mercurio, combustibles y otros (San Juan, Choropampa, 

Magdalena, 2000;  río Jequetepeque, 2001; carretera Ciudad de Dios - Cajamarca, 2004) 

(AECO y Amigos de la Tierra, 2005: 22-23; CEDEPAS, 2005: 57). 

En el aspecto social, el proceso de relacionamiento estuvo marcado por la percepción de un 

enfrentamiento entre las actitudes mostradas por los trabajadores de Yanacocha y las 

costumbres de la población local. Entre estas se mencionan las actitudes arrogantes y 

elitistas de los empleados, que en alguna medida eran avaladas por la compañía, al asumir 

una actitud defensiva y no alentar a sus empleados a cambiar su comportamiento (Elizalde 

y otros, 2007: 7; Gorriti, 2004: 14). A decir de Dante Vera, “Yanacocha no construyó 

adecuadamente una relación horizontal, transparente. Hubo una estructura de 

resentimientos contra nuevos poderes de dominación, incluso locales” (Gorriti, 2004: 14). 

                                                           
82 Ver, Cajamarca Opina (27/05/2009) “Concejo Municipal de Cajamarca acordó aceptar los tres millones de 

dólares de indemnización de Newmont”. Disponible en 

http://www.cajamarcaopina.com/home/content/view/7565/  

http://www.cajamarcaopina.com/home/content/view/7565/
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En el periodo de análisis la empresa mantuvo una actitud constante de denuncias judiciales 

como respuesta a reclamos o movilizaciones de los actores sociales que denunciaban 

hechos producidos en el marco de las actividades mineras en el área de influencia. Diversas 

instituciones, investigadores y dirigentes muestran un amplio registro de denuncias en el 

Poder Judicial  a dirigentes sociales y periodistas, que en la mayoría de casos fueron 

sentenciados a pena de cárcel no efectiva (prisión suspendida) (Salas, 2006: 27-30; 

Palacios, 2009: 148; AECO y Amigos de la Tierra, 2005: 23; Pilco, 2005: 70). 

En la interacción con el Estado, Yanacocha mantuvo una constante cercanía con el 

gobierno nacional. Entre lo más resaltante, para el caso de análisis, se encuentran la 

inacción del gobierno central frente al derrame de mercurio en Choropampa (Defensoría del 

Pueblo, 2001: 78-86), la autorización de exploración que emitió el Ministerio de Energía y 

Minas (2004) y la persistente negativa a derogar dicha norma (Salas, 2006: 83). En el 

ámbito regional y local se evidencian periodos de cercanía y conflicto. Entre lo más 

resaltante están la disputa legal en torno a la intangibilidad del Quilish (Ordenanza 

Municipal N° 012 y Acuerdo de Consejo Regional N° 0028-2004-GR.CAJ-CR) y la 

petición de nulidad ante el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional por parte de 

Yanacocha. Otro elemento de conflicto fue la demanda por daños al medio ambiente 

planteado por la Municipalidad Provincial que fue resuelto por la vía arbitral. 

Las organizaciones descritas son los principales actores estatales y privados vinculados al 

conflicto en relación al Quilish. Estos actores institucionales, los actores sociales y 

estatales, en el periodo de análisis, han desarrollado y configurado el campo del conflicto y 

orientado el desarrollo del conflicto socio ambiental en la provincia de Cajamarca. 



 

CAPITULO IV: 

EL MOVIMIENTO SOCIAL EN LA PROVINCIA DE CAJAMARCA 

Frente a la acentuada pluralidad de actores y objetivos institucionales, nos planteamos la 

interrogante respecto a si la articulación del conjunto de actores sociales y políticos 

involucrados en las acciones colectivas desarrolladas en la provincia de Cajamarca 

constituyeron un movimiento social. Respecto a esta interrogante existen dos perspectivas: 

la primera planteada por Tanaka y Meléndez (2009) que sostienen que las acciones 

desarrolladas en Cajamarca y, especialmente, las relacionadas al Quilish,  son “recurrentes 

episodios de protestas y conflictos” caracterizados por demandas de “carácter localista, 

desarticulado y en ocasiones pragmático (…), con agudos problemas de representación 

social y política, que se expresan también en altos niveles de fragmentación” (Tanaka y 

Meléndez, 2007: 16). Para estos autores, las acciones colectivas de setiembre del 2004, se 

produjeron  

por la confluencia de una serie de factores y oportunidades coyunturales, que fueron 

aprovechadas por diversos brokers o intermediarios sociales y políticos, que lograron 

articular una protesta masiva en la ciudad de Cajamarca en contra de la empresa, en 

oposición al inicio de las actividades de exploración en el cerro Quilish. Esta protesta tuvo 

al inicio como protagonistas a campesinos que temían ver afectadas sus fuentes de agua, 

pero terminó movilizando a gran parte de la población de la ciudad de Cajamarca y lograron 

detener las actividades de exploración. Una muestra de lo excepcional de esta coyuntura es 

que los líderes de las protestas no lograron posteriormente articularla organizativamente ni 

políticamente, y que desde entonces se ha vuelto a la dinámica previa, de conflictos aislados 

y esporádicos, pero reiterados (Tanaka, 2009: 74).   
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La segunda perspectiva planteada por Bebbington, considera que sí se ha constituido un 

movimiento social pero que, al interior, los actores tienen diferentes visiones respecto al 

desarrollo local vinculado a la actividad minera (Bebbington y otros, 2007: 16); estas 

diferencias internas han influido en el desarrollo de las acciones colectivas en Cajamarca.  

Las perspectivas analíticas planteadas sobre las acciones colectivas aportan elementos 

importantes en el análisis de los actores colectivos; sin embargo, centran sus puntos de 

interés en elementos distintos a la presente investigación. La primera perspectiva centra su 

análisis en las condiciones estructurales en las que se producen las acciones colectivas, 

especialmente, la estructura estatal y las políticas públicas nacionales; la segunda está 

sostenida en los enfoques sobre el desarrollo local y nacional vinculado a la minería que 

plantean los actores involucrados en las acciones colectivas. 

A diferencia de las perspectivas anteriores, el objetivo de la presente investigación es 

analizar el proceso de constitución y desarrollo de las acciones colectivas en torno al tema 

ambiental, identificando los elementos internos y externos intervinientes en el proceso para 

determinar si configuran un movimiento social. El análisis se centra en identificar las 

relaciones entre los actores en el proceso de configuración de las acciones colectivas. Si las 

desarrolladas en torno al tema ambiental están marcadas, principalmente, por la pluralidad 

de actores, con estrategias diversas y aisladas; pero, que a la vez confluyeron en torno a la 

intangibilidad del Quilish ¿cómo se desarrolló la articulación entre los actores sociales, 

teniendo en cuenta que cada uno tiene diferentes intereses y objetivos? ¿Qué factores 

sociales, políticos y culturales facilitaron dicha articulación? ¿Cómo se gestaron las 

acciones colectivas? ¿Cuáles fueron los principales espacios de articulación existentes a la 

fecha de mayor conflictividad y cuáles preexistían al mismo? ¿Qué organizaciones 
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participaron en el proceso de constitución y desarrollo de las acciones colectivas? ¿Cómo 

se establecieron y decidieron los roles, responsabilidades, formas de participación, 

mecanismos de comunicación, toma de decisiones y el repertorio de acciones a emplear? 

¿Cómo se fueron cambiando las estrategias y la relación entre los actores que participaron 

en el conflicto en el periodo de análisis? Al lograr articularse los distintos actores en torno 

al tema ambiental y, específicamente, a la intangibilidad del Quilish, ¿Cómo se desarrolló 

el proceso de negociación con el gobierno (en sus niveles provincial, regional y nacional), 

la empresa y las organizaciones sociales?  

Para responder estas interrogantes asumimos los planteamientos de Melucci respecto a los 

movimientos sociales, en la perspectiva que éstos son sistemas de acción o redes complejas 

que articulan distintos niveles sociales y de significados de la acción social. Los sistemas de 

acción tienen tres características principales: la primera, cuentan con estructuras que 

permiten la integración e interdependencia de individuos y grupos, lo cual ayuda a 

mantener la unidad y la continuidad de la acción a lo largo de un periodo prolongado de 

tiempo, a pesar de la aparente desestructuración de las acciones. La segunda es que estas 

estructuras están construidas por objetivos, creencias, decisiones e intercambios todos 

operando en un campo sistémico. En este sentido, la acción colectiva se parece más a una 

serie de sistemas de acción que a la expresión de un sujeto, en los que los actores juegan 

muy diferentes juegos al mismo tiempo. La tercera, la identidad colectiva es una definición 

construida y negociada mediante procesos continuos de activación de relaciones sociales 

que conectan a los actores con el campo de oportunidades y las constricciones a las que se 

enfrenta la acción colectiva. Otro elemento que aporta este enfoque es respecto a la 

estructura organizativa, en la que el poder no está en la fuerza del aparato, sino en la 
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palabra, que anuncia los cambios posibles y obliga a los poderes a mostrarse, dándoles 

forma y un rostro (Melucci, 1999: 11-12, 38-41). Analíticamente el movimiento social 

como forma de acción colectiva comprende las siguientes dimensiones: está basado en la 

solidaridad, desarrolla un conflicto y rompe los límites del sistema en el que ocurre la 

acción (Melucci, 1999: 47). 

Este enfoque de análisis permite una explicación teórica en relación a lo que se percibe 

como una aparente falta de articulación entre los distintos actores y los conflictos aislados, 

integrándolos en un sistema de acción, enfatiza el análisis de la pluralidad de los actores, la 

identificación de los elementos de unidad entre ellos y la continuidad de los objetivos 

colectivos en el periodo de análisis. 

La hipótesis principal de la investigación plantea que la confluencia de los distintos actores 

sociales constituyen un movimiento social porque comparten un objetivo común en torno a 

la defensa de la intangibilidad del cerro Quilish y la calidad del agua, han constituido 

espacios organizativos de confluencia de los intereses de los distintos actores en el tema 

ambiental; han estructurado las reivindicaciones y han articulado y sostenido las acciones 

colectivas dirigidas al Estado y a la empresa minera durante el periodo de análisis (1992-

2008). A partir de esta hipótesis principal se plantean las siguientes hipótesis secundarias en 

relación a las interrogantes planteadas. 

 El surgimiento y desarrollo del movimiento social responde a la conjunción de intereses 

en torno al tema ambiental de los diversos actores sociales y a la visibilización y 

aprovechamiento de la ampliación de las competencias del gobierno municipal para el 

establecimiento de Áreas de Conservación Municipal sobre los recursos naturales. 
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 Los espacios de articulación se constituyeron a partir de esquemas organizativos del 

repertorio de los actores participantes y se fueron modificando en función de la 

dinámica de las acciones colectivas y la interacción con las instituciones 

gubernamentales y la empresa. 

Para desarrollar las interrogantes y las hipótesis planteadas, el periodo en estudio (1992-

2008) está dividido, en tres; cada periodo está marcado las siguientes características: un 

tipo específico de interacción entre los actores y la relativa homogeneidad en las acciones y 

estrategias desarrolladas. El elemento común entre los distintos periodos es el elemento 

central del conflicto. El paso de un periodo a otro está definido por rupturas o cambios 

significativos en las características del periodo anterior. Siguiendo estos criterios se 

identifican tres periodos: constitución del conflicto (1992-2000), conflicto (2000-2004) y 

post conflicto (2004-2008). 

4.1. LA ETAPA DE CONSTITUCIÓN DEL CONFLICTO (1992-2000) 

El periodo comprendido entre los años 1992 y 2000 se caracteriza por la generación de una 

serie de elementos facticos y discursivos que van interrelacionándose entre sí y  

configurando un entramado de intereses y objetivos para los distintos actores. Si bien las 

acciones aparentemente aisladas son recurrentes, estas van generando elementos comunes 

que empiezan a producir elementos articuladores entre distintos espacios y actores. Estos 

elementos comunes impulsaron la constitución de organizaciones y redes de acción entre 

los distintos actores. 
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4.1.1. Primeras acciones de Yanacocha 

La presencia de Yanacocha en Cajamarca se remonta hacía 1991, periodo en el que 

comienza a “alquilar” tierras para la fase de exploración en varios caseríos de la zonas 

quechuas de los distritos de La Encañada, Cajamarca y Baños del Inca (Suárez, 2002: 18). 

En esta etapa el relacionamiento de la empresa minera con la población local comprendía la 

contratación de pobladores de la zona para trabajar en actividades relacionadas a la 

exploración, construcción de accesos para maquinaria y el apoyo a actividades festivas 

navideñas en los caseríos de la zona de operaciones, principalmente, con alimentos 

(panetones y chocolate) y juguetes para los niños (Entrevista E. Ventura, 2009). El inicio de 

las operaciones de Yanacocha estuvo marcado por el escaso relacionamiento de los 

funcionarios mineros con las autoridades y población de las zonas de influencia (entrevistas 

C. Suarez, G. Cerna, C. Sifuentes, C. Aliaga, M. Arana, M. Vásquez; 2009). La falta de 

información a los residentes locales fue porque en parte las empresas Buenaventura y 

Newmont (accionistas principales de Minera Yanacocha) no se habían dado cuenta de la 

magnitud del yacimiento minero, por lo que no consideraron necesario ni dedicaron tiempo 

a entablar una relación de largo plazo con los interesados locales (Elizalde y otros, 2007: 

7). 

4.1.2. La compra de tierras 

Al iniciar las actividades de explotación (1992), se intensifica el proceso de compra de 

tierras en la zona de operaciones y en las áreas aledañas (Carachugo, Quilish, Negritos, 

Tual, entre otras). En estos años se registran los primeros conflictos entre pobladores y la 

empresa minera. 
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En 1993, en el Quilish se registra “el ingreso de la compañía con personal armado” a 

terrenos de los campesinos de esa zona; sin haber contado con permiso de los propietarios, 

los trabajadores de la empresa “instalaron plataformas de concreto para las perforaciones”, 

“la empresa pretendía usar las leyes de expropiación de tierras” sin haber llegado 

previamente a un acuerdo de compra-venta con sus propietarios. Este hecho “es denunciado 

ante la cuarta Fiscalía”, con apoyo de Marco Arana, el párroco de Porcón. La denuncia 

“lleva a que la minera tenga que salir y pagar por los daños que había hecho” al instalar las 

plataformas en las tierras de los campesinos de manera inconsulta. Este caso concluye en 

marzo de 1994, con un acuerdo de conciliación entre los campesinos y Yanacocha en el que 

establecían el pago a favor de los campesinos por los daños causados con las instalaciones 

no autorizadas. Este conflicto llevó a “que la minera asumiera nuevas formas para el 

proceso de compra de tierras que llevó a que los precios se elevaran” (Entrevista M. Arana, 

2009). Los reclamos de los pobladores de Porcón comprendían un “precio justo” por sus 

tierras, empleo en la empresa minera, la declaración de zonas intangibles y canon minero 

(Pasco-Font y otros, 2003: 155). Estas demandas se expresaban en los mismos términos en 

la ciudad por otros actores sociales y políticos.  

En mayo de 1994, un grupo de expropietarios de Pabellón de Combayo presentan una 

denuncia por delito de estafa contra Minera Yanacocha83 en relación a los precios pagados 

por la hectárea de tierra y los mecanismos de coacción empleados por Yanacocha para la 

compra de tierras entre 1992 y 1993. El precio pagado por hectárea fue de cien nuevos 

                                                           
83 Denuncia presentada ante la Fiscalía Provincial de Cajamarca el 13 de mayo de 1994, por Nicolás Cruzado 

Coronado, Sebastián Mendoza Chuquiruna y Teófilo Villanueva Herrera en contra de Julio Escalante Torres, 

Carlos Santa Cruz Bendezú y Marcos Domingo Valdéz Cadenillas (Archivo Vicaría de la Solidaridad de 

Cajamarca).  
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soles (US$ 44.4, aproximadamente a esa fecha). Demandaban una reparación civil de mil 

novecientos nuevos soles por hectárea (US$ 844 aprox. a esa fecha).  

En este proceso, intervino la Vicaría de la Solidaridad del Obispado de Cajamarca 

brindando apoyo y asesoría legal a los campesinos. Este reclamo inicial fue seguido de dos 

reclamos de indemnización posteriores en los que iban aumentando progresivamente el 

número de familias demandantes: en 1994, cuatro familias; en 1997, cuarenta y dos  y en el 

2006, alrededor de 400. Según manifiesta Carlos Suárez “inicialmente llegaron (a la 

Vicaría) cuatro familias a pedir apoyo legal, reclamando una indemnización porque, según 

ellos, habían sido sorprendidos y en extremo estafados al comprarles sus tierras a cien 

nuevos soles la hectárea”.  

En respuesta a los argumentos de la empresa “legalmente no se pudo hacer nada, pero la 

iglesia se amparó en su historia y en su trayectoria y entró en el terreno de la ética y se 

logró la indemnización, oportunidades de trabajo, apoyo en educación, mejoramiento de 

vías de comunicación, implementación de algunas postas, escuelas, etc.”. Esto llevó a que 

en 1997, las cuatro familias “hicieran más extensiva esta demanda buscando a más 

campesinos que también habían vendido sus tierras; entonces, en este segundo momento se 

agrupan 42 familias que en su mayoría habían vendido a 200, 300, 500 y hasta 600 nuevos 

soles”. Este grupo demandó indemnización, reubicación, compensación con tierras bajo 

riego y ganado lechero. La empresa, en un primer momento, no cedió a estas demandas, por 

lo que la Vicaría buscó aliados a nivel nacional e internacional, “lo local trascendió a nivel 

nacional e internacional, planteando el problema en redes de derechos humanos en 

Alemania y Estados Unidos, fundamentalmente”, “la demanda demoró cuatro o cinco años 

en resolverse y lo que se consiguió fue que la empresa otorgó un monto de dinero en 
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calidad de préstamo con intereses bajísimos y periodo de gracia destinados a la 

producción”, así como que “les siguiera ofreciendo trabajo a los propietarios directos o a 

sus hijos y se fue promoviendo en estas familias la constitución de empresas locales de 

servicio a la minería”, esto “fue creando más expectativas y las posibilidades de trabajo casi 

nunca se cumplían”. El fondo funcionó con relativo éxito por algunos años, “pasados los 

tres años algunos dejaron de pagar, al sexto año los índices de morosidad llegaron al 60%, 

y, al sétimo año se estaba cerrando el programa de crédito porque dejaron de pagar”, 

“reaccionaron después diciendo, nosotros no hemos pedido crédito, hemos pedido 

indemnización porque todo el oro que están sacando estaba en nuestras tierras”. En el 2007, 

se reorganizaron en un grupo más amplio en el que se incluyeron familiares de los 

expropietarios (hijos, nietos, sobrinos, primos, etc.) y reclaman nuevamente indemnización 

por sus tierras a la empresa. La Vicaría apoyo este proceso y consiguieron nuevamente 

indemnizaciones por el valor de US$ 1500 dólares la hectárea (entrevista C. Suárez, 2009). 

Estas acciones iniciales en el conflicto entre actores rurales (propietarios y ex propietarios 

de tierras) y la empresa minera, generó un espacio de articulación con actores urbanos, en 

este caso, de la iglesia católica, que contribuyeron a articular el problema de tierras en 

temas más amplios (responsabilidad social y ética); posteriormente pasaron a constituir 

parte de un amplio conjunto de temas en la agenda de los actores sociales. En este periodo, 

otros actores sociales y políticos también empezaron a plantear demandas al gobierno 

nacional, entre ellas, por primera vez, la intangibilidad del Quilish.  

4.1.3. La demanda de intangibilidad del Quilish y el Canon Minero 

En el periodo 1992-1996, además de los actores vinculados a la iglesia católica (Parroquia 

de Porcón y Vicaría de la Solidaridad) que tomaron participación activa en las primeras 
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acciones de conflicto relacionado a temas de tierras, un grupo más amplio de actores 

urbanos plantearon otras demandas que llevaron a la constitución de los elementos 

discursivos iniciales sobre la protección del Quilish.  

Entre estos actores se encuentran el Frente Independiente Renovador (FIR), liderado por 

Luis Guerrero Figueroa; algunos sectores de la iglesia católica, el Colegio de Biólogos de 

Cajamarca, el Partido Aprista (Comisión de Medio Ambiente) y el biólogo Nilton Deza. El 

Alcalde Provincia de Cajamarca (1992-1998), Luis Guerrero, lideró dos movilizaciones  

(20 de diciembre de 1993 y 14 de agosto de 1996), en la ciudad de Cajamarca, en las que 

planteó al gobierno nacional la declaratoria de intangibilidad del Quilish, la asignación de 

canon minero para Cajamarca, el pago de precios justos y la compensación por la compra 

de tierras a los campesinos y el impulso del desarrollo de Cajamarca. En 1992 entro en 

circulación el primer borrador del documento denominado “Canon aurífero, derecho de 

Cajamarca” impulsado principalmente por el FIR. Seifert, plantea que en este periodo la 

principal reivindicación por las que el FIR “realizó las dos únicas movilizaciones, fue el 

Canon Minero” (entrevista, R. Seifert, 2009). La demanda de intangibilidad del Quilish, 

planteada en la movilización de diciembre de 1993 se materializó en la Resolución 

Municipal N° 002-1994-CMPC84, con la cual la Municipalidad Provincial declara “zonas 

intangibles aquellas que son vertientes de agua, como el cerro Quilish, Makimaki y otros”. 

Esta declaratoria no tuvo aplicación práctica para la protección de los recursos naturales 

pero permitió establecer un objetivo para las acciones sociales en los años posteriores que 

terminó concretándose en la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CMPC, con la que la 

municipalidad declaró Área de Conservación Municipal el Quilish. Esta declaratoria 

                                                           
84 Resolución Municipal N° 002-1994-CMPC aprobada en sesión de Concejo Municipal del 12 de enero de 

1994 y publicada el 27 de enero de 1994, siendo Alcalde Luis Guerrero Figueroa. 
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facilitó la articulación de las acciones colectivas que culminaron con la paralización de las 

actividades de exploración minera en el 2004. 

4.1.4. El tema ambiental en la agenda social  

La iglesia católica, a través de la Parroquia “Cristo de Ramos” de Porcón, la Vicaría de la 

Solidaridad y la Parroquia Santa Catalina produjeron un documento titulado “El Oro Mata” 

y un video “Yanacocha, la mina que no contamina”. Estos actores ya tenían participación 

en el tema de tierras, pero en este espacio plantean nuevos temas y su acción no sólo se 

dirige al grupo de actores afectados en el tema de tierras sino a los actores sociales y 

políticos urbanos. En los documentos indicados exigen un debate público y propuestas de 

solución a la problemática generada a raíz de la presencia de Yanacocha en Cajamarca, 

entre ellos el impacto ambiental, la “contaminación social” y el canon minero.  

El Colegio de Biólogos, el partido aprista (Comisión de Medio Ambiente) y el biólogo 

Nilton Deza, a través de la publicación de artículos periodísticos en diarios de circulación 

en las ciudades de Trujillo y Chiclayo (Diario La Industria -9 y 26 de julio de 1993- y 

Diario Pulso Norteño -19 de octubre de 1993-), ponen énfasis en el tema ambiental y el 

potencial impacto negativo de las operaciones mineras en el agua, suelo y aire y la 

consecuente afectación a la salud de las personas en el área de influencia minera (Seifert, 

2003: 89-99). Estos elementos fueron sistemáticamente planteados en los años siguientes, 

en los que los mensajes se reforzaban con denuncias sobre eventos atribuibles a la actividad 

minera, entre ellas el derrame de sustancias químicas (Noviembre de 1993 -campo de 

exploración-, enero 2001 - derrame de hidrolina en el río Jequetepeque, diciembre del 2004 

- derrame de petróleo en afluente del Jequetepeque), presencia de metales pesados en aguas 

que abastecen a la planta de agua potable El Milagro (Setiembre de 1998), y la muerte 
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masiva de peces en los ríos Llaucano (Set. 1998), Llapino (Dic. 1998), Jequetepeque (Dic. 

1998 y enero del 2000), Posada de Puruay (Marzo 2001) y Granja Porcón (Enero del 2000, 

agosto del 2001, mayo, agosto, octubre y noviembre del 2002) (Archivos ECOVIDA. 

Agosto 200185 y entrevistas N. Deza, G. Cerna, C. Sifuentes, M. Arana, 2009).  

Un evento clave que aportó consistencia al discurso ambientalista y se constituyó en el 

referente para los actores sociales locales, nacionales e internacionales fue el derrame de 

151 Kg. de mercurio en el trayecto de la carretera a la costa que produjo una afectación 

masiva a pobladores de San Juan, Choropampa y Magdalena. Este evento marcó un cambio 

en la relación entre los actores y se convirtió en el sustento de la prédica ambientalista local 

y nacional para los actores sociales; por otro lado significó una pérdida de credibilidad del 

discurso de minera Yanacocha sobre los estándares y cuidados medioambientales con los 

que decía operar (entrevistas, 2009). A pesar de la magnitud del evento y las implicancias 

sociales de las mismas, este suceso no llegó a constituirse en un elemento articulador de los 

actores sociales urbanos, pero si representó una plataforma a partir de la cual los actores 

constituyeron espacios de acción conjunta en los años posteriores. 

A los eventos indicados, se sumaron las denuncias de pobladores de las cercanías del 

Quilish por afectación a la cantidad de agua y contaminación por las actividades de 

exploración en el Quilish entre los años 1998-2000. Las denuncias se realizaban con la 

participación activa de dirigentes rurales vinculados a las rondas campesinas, canales de 

riego y dirigentes estudiantiles con vínculos familiares en las zonas aledañas al área de 

operaciones y de transporte de insumos para la actividad minera (carretera a la costa). La 

                                                           
85Citado en Grupo Propuesta Ciudadana y CEDEPAS Norte (2005): Vigilancia a las Industrias Extractivas en 

el Perú. Reporte Regional de Cajamarca. pág. 56-57 y De Echave, José y otros (2009): Minería y conflicto 

social. Lima: CBC, CIPCA, CIES, IEP. Pág. 80.  
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información era socializada, analizada y discutida en las organizaciones rurales y urbanas, 

donde a su vez se retroalimentaba con información de eventos similares en otras zonas y, en 

algunos casos, incorporaban elementos técnicos al discurso. La información procesada era 

retransmitida a las zonas afectadas y difundida a la población urbana y de otras áreas 

rurales, alimentando continuamente el discurso ambientalista y cuestionando los estándares 

de operación de la empresa minera (entrevistas G. Cerna, G. Valdera, N. Deza, R. Seifert, 

2009). 

Los temas planteados en los primeros años de la presencia de Yanacocha en Cajamarca 

fueron progresivamente estructurados por los actores sociales, especialmente urbanos, se 

establecieron como temas del debate y en algunos casos pasaron a constituirse en objetivos 

de acción para nuevas organizaciones sociales que se crearon específicamente para abordar 

la temática relacionada a los impactos de la minería en Cajamarca y que articularon 

acciones sociales, la construcción de mensajes y símbolos en los periodos de latencia del 

conflicto y de soporte e incidencia en los periodos de visibilización del conflicto. 

4.1.5. Organizaciones sociales en la constitución del conflicto 

Las Rondas Campesinas y los Comités de Usuarios de Canales de Riego 

Entre los años 1996-1998 no se registraron acciones sociales masivas pero se mantuvieron 

latentes en el debate local los temas relacionados a tierras, ambiente y canon minero. Estos 

temas vinculaban a organizaciones sociales diversas en el área rural; entre las principales y 

más activas están los comités de canales de riego y las rondas campesinas. Las primeras 

usuarias del agua y las segundas dedicadas a la administración de justicia campesina y el 

cuidado de los recursos naturales. Los comités de usuarios de agua denunciaban y 
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reclamaban a la empresa minera por afectaciones en la cantidad y calidad del agua en sus 

canales y al Estado la protección de sus derechos sobre este recurso. Las organizaciones 

ronderas, en tanto, constituyeron el enlace extraterritorial con organizaciones afines a nivel 

distrital, provincial y regional a través de las federaciones ronderas (entrevista A. Yopla, E. 

Ventura, 2009) 

Los integrantes de las organizaciones de riego y de rondas, en la mayoría de casos, tienen 

participación activa en ambas organizaciones o mantienen vínculos familiares entre ellos. 

Estas organizaciones proveen un servicio diferenciado y especializado (agua y seguridad, 

respectivamente) y son altamente representativas de las estructuras sociales rurales; sin 

embargo, a la alta vinculación interna se contrapone la limitada articulación con otros 

espacios sociales y políticos más allá del ámbito donde cotidianamente  cada una desarrolla 

sus actividades organizacionales. César Aliaga considera que los comités de canales de 

riego, por la naturaleza organizativa y la función que cumplen, tienen pocas posibilidades 

de articulación con otras organizaciones con las que incluso pueden mantener disputas por 

el acceso y control del agua. Estos espacios de “micro conflictividad han sido importantes 

porque el discurso ecologista les dio las banderas, entonces el tema del agua aparece como 

el primer reclamo” ante la empresa minera. Las rondas campesinas, si bien también son 

altamente representativas, “en la base no hay politización” y “no son rondas con labor o 

influencia política”, lo que no ocurre a nivel de federaciones en los que están altamente 

politizados (entrevistas C. Aliaga, E. Ventura, M. Mendoza, I. Hernández, 2009). Tanaka, 

por su parte, plantea que en esta zona “existen muchos tipos de rondas con diversas 

orientaciones políticas, por lo que no puede deducirse, por su sola presencia, algún tipo de 

orientación o práctica social” (Tanaka y Meléndez, 2009: 81). Este autor no establece una 
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diferenciación según el espacio organizativo y el involucramiento político diferenciado a 

nivel de las federaciones y bases ronderas. Bebbington, sin embargo, plantea que “mientras 

las redes de la iglesia se fueron debilitando, otras empezaron a formarse basándose en las 

rondas campesinas”. El debilitamiento de las redes de la iglesia se produjo cuando la 

diócesis empezó a distanciarse de Marco Arana, el párroco de Porcón que fue enviado a 

Roma a estudiar (Bebbington y otros, 2007: 183), alejándolo así de la red de apoyo a los 

campesinos del área del Quilish. La Vicaría de la Solidaridad empezaba a implementar un 

programa de microcrédito, con recursos provenientes de minera Yanacocha, como parte de 

la compensación por el reclamo realizado por los expropietarios de tierras. Esto generó 

opiniones diversas entre los actores sociales urbanos.  

En la línea de reflexión planteada por Aliaga y Bebbington, se observa que la organización 

de rondas campesinas de segundo nivel que asumió protagonismo en este periodo (1998-

2001) fue la Federación de Rondas Femeninas del Norte del Perú (FEROCAFENOP), 

quién empezó a mostrar un perfil opositor y de resistencia a la expansión de las actividades 

mineras (Project Underground y FEROCAFENOP, 1999: 2-3). Esta federación se articuló 

en tres niveles. En el nivel local aprovechó el vínculo con el partido de gobierno (Frente 

Independiente Renovador-FIR) y los contactos del Alcalde Provincial para articularse con 

organizaciones relacionadas a temas mineros en el exterior. En el ámbito nacional, se 

articuló al proceso impulsado por el Frente Ecológico y que concluyó con la constitución de 

la Coordinadora Nacional de Comunidades Afectadas por la Minería (CONACAMI). En el 

nivel internacional, se vinculó a Project Underground, a través de lo que el tema ambiental 

de Cajamarca se posicionó fuera del país. 
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En 1998, el alcalde Luis Guerrero invitó a la ONG Project Underground que hacía 

seguimiento a la minería, para apoyar a las rondas campesinas (Entrevista M. Arana, 2009). 

Ante el pedido de apoyo, Project Underground envió cooperantes para asesorar a la 

FEROCAFENOP, facilitó viajes de la presidenta de la Federación a la reunión de 

accionistas de Newmont, en Denver y a la Corporación Financiera Internacional (IFC-

Banco Mundial), ambas empresas accionistas de Yanacocha, en las que habría “protestado 

de una manera muy visible en la reunión anual de accionistas de Newmont” (Bebbington, 

2007: 183-186). En marzo del 2001, la FEROCAFENOP presentó una reclamación ante la 

CAO (Compliance Advisor Ombudsman), preparada por Project Underground. “La 

reclamación planteaba que Yanacocha tenía un impacto adverso sobre el agua, el aire y el 

sustento de los pueblos aledaños y que el desarrollo de la mina se estaba realizando sin una 

consulta adecuada a las comunidades, tal como lo requieren las políticas de la IFC” (CAO, 

2006: 1, FEROCAFENOP y Project Underground, 2001: 2-3). La reclamación fue atendida 

por la CAO, junto con la presentada por el Frente de Defensa de Choropampa a fines del 

2000, expresando sus preocupaciones sobre las secuelas del derrame de mercurio. La CAO 

instaló en Cajamarca la Mesa de Diálogo y Consenso, en la cual se abordó el derrame del 

mercurio en Choropampa y los reclamos planteados por la FEROCAFENOP. Sin embargo, 

en el proceso las reclamaciones sobre la violación e incumplimiento de las normas de la 

IFC (International Financial Corporation), por parte de Yanacocha, “no era una 

preocupación principal de las comunidades afectadas y por lo tanto no fue el objeto 

principal de la intervención de la CAO” (CAO, 2006: 2). 

En octubre de 1999, la FEROCAFENOP participa en la fundación de la Coordinadora 

Nacional de Comunidades Afectadas por la Minería (CONACAMI), en la que se 
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incluyeron también dirigentes comuneros de distintos puntos del país. Esto plasmó la 

culminación de una amplia movilización popular realizada durante ese mismo año, en ocho 

congresos regionales en Junín, Cajamarca, Pasco, Apurímac, Cusco, Moquegua-Tacna, 

Huancavelica y Arequipa (Chacón, 2002: 16). En la CONACAMI, Segunda Castrejón, 

presidenta de la FEROCAFENOP, fue elegida Secretaria de Desarrollo Institucional y 

presidió el Consejo Directivo Regional de Medio Ambiente. 

Entre setiembre y octubre de 1999, la federación de rondas organizó diversas acciones 

colectivas para expresar su oposición a la actividad minera y la defensa del Quilish. Entre 

las acciones colectivas de este periodo están la Asamblea de Rondas Campesinas  

(setiembre de 1999) en la que aprobaron por unanimidad una moción en oposición a más 

actividades de explotación minera y en apoyo de acciones de protesta futuras en contra de 

Yanacocha. En octubre del mismo año, Segunda Castrejón, “declaró la intención de la 

población local de campesinos para defender el Cerro Quilish de la explotación con sus 

vidas, si fuera necesario” (Project Underground, FEROCAFENOP, 1999: 4). En el mismo 

mes, ronderos vinculados a la FEROCAFENOP impidieron la realización de la primera 

Audiencia Pública para el proyecto de exploración en el Quilish y agredieron físicamente al 

Alcalde Hoyos Rubio (FIR) conminándolo a declarar intangible el Quilish. En diciembre 

del mismo año se produce una gran manifestación popular rechazando la explotación del 

Cerro Quilish, Cerro Negro y La Quinua (entrevista P. Tafur, 2009; Bebbington y otros, 

2007: 169). 

El proceso seguido por la FEROCAFENOP amplió el espacio y los actores vinculados a la 

temática ambiental en Cajamarca; sin embargo, la cercanía que mostraron los dirigentes de 

la FEROCAFENOP hacia el 2001 con la empresa minera, llevó al rompimiento de los 
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vínculos formales con el Project Underground y la CONACAMI. La FEROCAFENOP, ese 

año, decidió aceptar US$ 10,000 de Minera Yanacocha para un programa de microfinanzas, 

no mucho después de que Segunda Castrejón había viajado a los Estados Unidos apoyada 

por Project Underground. Al aceptar los fondos de Yanacocha, la FEROCAFENOP fue 

duramente criticada por otros actores, que percibieron este hecho como un elemento de 

corrupción por parte de la empresa minera y de cooptación de la organización rondera, con 

lo que perdió legitimidad y representación (entrevistas M. Arana; M. Vásquez, 2009). Esto 

llevó a la expulsión de Segunda Castrejón de la CONACAMI (Bebbington, 2007: 186).  

Mientras que la FEROCAFENOP desarrollaba su articulación a Project Underground y 

CONACAMI (1998-2001), otros actores urbanos impulsaban procesos organizativos 

orientados a abordar y atender los temas relacionados al impacto de la actividad minera y se 

articulaban a procesos más técnicos y legales; específicamente relacionados a la atención de 

denuncias sobre afectaciones al ambiente, la producción de información y el 

aprovechamiento de la ampliación de las competencias legales municipales para la creación 

de las Áreas de Conservación Municipal (ACM) generadas por el marco normativo 

nacional. 

El Frente Amplio Regional de Cajamarca (FARC) 

En abril de 1999 se constituye el Frente Amplio Regional de Cajamarca (FARC), con el 

objetivo de defender la democracia e incidir en la política social regional, en el contexto 

nacional de la pretensión de segunda reelección de Fujimori y en una etapa marcada por la 

represión de las acciones colectivas y la protesta. En sus inicios se orientó a organizar 

acciones colectivas en contra de la re-reelección de Fujimori y en incidir en las autoridades 

municipales en temas de desarrollo; posteriormente, se involucró en las acciones vinculadas 
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al tema ambiental y los impactos de Yanacocha en Cajamarca y planteó reiteradamente a 

las autoridades municipales, regionales y nacionales la necesidad de la protección de las 

fuentes de agua de Cajamarca, entre otras el cerro Quilish86. El FARC se constituyó en un 

espacio de confluencia de distintos actores sociales y políticos sobre temas de coyuntura 

nacional (re-reelección de Fujimori) y en torno al tema ambiental, facilitó la articulación de 

actores urbanos y rurales y buscó incidir en las autoridades políticas respecto a la 

implementación de mecanismos orientados a la protección del agua y el medio ambiente 

(entrevistas C. Sifuentes, G. cerna, 2009; cartas y oficios varios 1999, 2000 y 2001 -archivo 

FARC-). Al ser un espacio de confluencia, desde allí se coordinaron y organizaron acciones 

colectivas entre distintas organizaciones sociales y gremiales, en las que las demandas 

comprendían temas ambientales, políticas públicas e infraestructura. Este espacio si bien 

articuló el tema ambiental no era el central de su agenda lo que contribuyó, junto a otros 

factores organizacionales, políticos y personales de sus directivos, que hacia agosto del 

2001 se constituyera el Frente de Defensa de los Intereses y del Medio Ambiente del 

Departamento de Cajamarca (FDIEMAC), orientado específicamente a abordar el tema 

ambiental y la contaminación minera87 (entrevistas C. Sifuentes, G. Cerna, J. Malca, G. 

Valdera, C. Díaz, G. Santos). 

Organizaciones profesionales y entidades públicas 

En el nivel técnico distintas organizaciones produjeron información sobre calidad del agua 

en Cajamarca y buscaron incidir en los gobiernos local y nacional; esto llevó a mantener 

activo el debate técnico y político y contribuyeron a darle continuidad al discurso 

                                                           
86 Oficios varios 1999-2001. Archivo FARC.  
87 Carta del Frente de Defensa de los Intereses y del Medio Ambiente del Departamento de Cajamarca 

fechada en Cajamarca, el 8 de setiembre del 2001,  dirigida al Presidente de la República, al Presidente del 

Congreso, Al Presidente del Consejo de Ministros, al Ministro de Energía y Minas, y a las empresas mineras. 
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ambientalista en torno a las actividades mineras. La Universidad Nacional de Cajamarca 

(Escuela de Post Grado) y el Colegio de Biólogos en 1998, enviaron información técnica al 

Alcalde de Cajamarca y al Ministro de Energía y Minas informándole sobre las condiciones 

de contaminación en algunas fuentes de agua que abastecen a la ciudad de Cajamarca. 

Comunicación similar fue emitida por el Consejo Transitorio de Administración Regional 

(CTAR) y la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental a la entidad administradora de agua 

potable SEDACAJ y a la Municipalidad Provincial, respectivamente (Seifert, 2003: 62-64). 

El 26 de Marzo de 1999, Reinhard Seifert, presidente del Patronato Cultural de Cajamarca, 

denunció públicamente la contaminación del agua potable de Cajamarca, durante una 

sesión del Concejo Municipal Provincial, en presencia del alcalde provincial Jorge Hoyos 

Rubio, autoridades y población. Esta denuncia motivó la intervención de la Fiscal Superior 

de Cajamarca, quien de oficio inició una investigación sobre el caso. La investigación 

concluyó en enero del 2000 (Entrevista R. Seifert, 2009). 

Esta serie de hechos llevaron a que en mayo de 1999, el Alcalde Jorge Hoyos Rubio88 

constituyera una comisión técnica científica para la evaluación de la calidad de agua de la 

ciudad de Cajamarca.89 La Comisión estaba integrada por un representante de cada una de 

las siguientes instituciones: Municipalidad Provincial de Cajamarca, Universidad Nacional, 

Ministerio de Salud, SEDACAJ, ONGs, Patronato de Cajamarca, Colegio Médico y Minera 

Yanacocha.  Hasta el 2003, la comisión sólo se había reunido una vez (Seifert, 2003: 65). 

Entre los actores participantes en la sistematización y generación de información se 

encontraban docentes universitarios, integrantes a la vez de colegios profesionales, lo cual 

                                                           
88  Jorge Ramiro Hoyos Rubio, fue elegido Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca en 

noviembre del 1998, para el periodo 1999-2002. 
89 Resolución de Alcaldía N° 239-99-A-MPC, emitida el 7 de mayo de 1999, por el Alcalde Jorge Hoyos 

Rubio. Electo por el FIR en noviembre de 1998. 
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explica en parte la acción conjunta de distintos actores organizacionales sobre el mismo 

tema y en el mismo periodo de tiempo, así como el grupo de actores a los que se dirigían 

los mensajes y demandas (gobierno municipal y gobierno nacional). Si bien los resultados 

fueron diferentes en cada caso, la posibilidad de incidir en las autoridades era latente. 

En 1999 y 2000 se desarrollan los estudios para la declaratoria de zona intangible del 

Quilish con asesoría de ONG locales y, en octubre del 2000, la Municipalidad Provincial 

declara Zona Reservada Protegida Municipal Provincial el cerro Quilish y las microcuencas 

de los ríos Quilish, Porcón y Grande. Esta declaratoria de zona protegida se dio en el marco 

de la ampliación de competencias a los gobiernos municipales para la gestión del territorio 

y la creación de áreas de protección de recursos naturales consideradas en la Estrategia 

Nacional para las Áreas Naturales Protegidas (Plan Director) del año anterior (1999); a su 

vez, consolidaba un proceso de participación nacional que demandaba la ampliación de las 

competencias municipales para la gestión de su territorio y, especialmente, la protección de 

los recursos naturales y el agua frente a la expansión de las actividades extractivas. 

Las organizaciones ambientales: GRUFIDES y ECOVIDA 

A nivel organizacional se fueron constituyendo organizaciones sociales que asumieron las 

demandas sociales y empezaron a cubrir espacios relacionados a la producción de 

información, discusión de la temática ambiental y asesoría técnica y legal en temas socio 

ambientales. 

En la Universidad Nacional de Cajamarca, en 1998, se empieza a constituir la Comunidad 

Cristiana de Iniciativa, con la participación de estudiantes universitarios y con el soporte 

del Párroco Marco Arana, designado a la Parroquia Universitaria (inexistente antes de ese 



El movimiento social en la provincia de Cajamarca, Perú, 1992-2008 

 
 

176 
 

año) al retornar de sus estudios en Roma. En este espacio se discutían y analizaban el rol 

del estudiante y los profesionales frente a las demandas sociales que había en Cajamarca. 

Los integrantes en su mayoría tenían una formación social cristiana y provenían de espacios 

organizativos vinculados a la Teología de la Liberación (Juventud Estudiantil Católica - 

GEC). Los integrantes de la Comunidad Cristiana de Iniciativa, como parte de sus 

actividades, empezaron a desarrollar actividades de proyección social fuera de la 

universidad en las que atendían consultas de pobladores afectados por las actividades 

mineras. Estas acciones llevaron a algunos integrantes a constituir un grupo de jóvenes 

voluntarios que abordaron específicamente la problemática en relación a la minería en 

Cajamarca; posteriormente se constituyó en el Grupo de Formación e Intervención para el 

Desarrollo Sostenible (GRUFIDES) (Entrevista M. Vásquez, R. Aranda, 2009).  

En 1999, se crea la primera asociación para la defensa ambiental de Cajamarca ECOVIDA, 

con el objetivo específico de abordar el tema ambiental y los conflictos generados por el 

impacto de la minería en Cajamarca. Los fundadores de esta organización estaban 

vinculados al tema ambiental y a los conflictos sociales generados en relación a Yanacocha 

desde sus inicios; provenían en su mayoría de la Universidad Nacional de Cajamarca, entre 

ellos se encontraban Marco Arana y Nilton Deza. Arana participó activamente en la defensa 

de campesinos del Quilish en el conflicto por tierras con Yanacocha (1993-1994),y Deza 

mantuvo una opinión crítica sobre los impactos adversos de la minería en el ambiente y las 

personas, publicó artículos periodísticos en diarios de circulación regional (1993). Antes de 

fundar ECOVIDA habían realizado estudios en Estados Unidos e Italia, respectivamente; 

esta experiencia contribuyó al esfuerzo organizativo que desarrollaron al retornar a 

Cajamarca. El objetivo de ECOVIDA fue brindar educación ambiental a la población 
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afectada por la actividad minera y asesorar a las autoridades e instituciones en el monitoreo 

de la calidad ambiental. En torno a estos objetivos generaron y sistematizaron información 

socio ambiental, en relación a “cómo se produce la contaminación, cuáles son las fuentes y 

sus efectos” en el medio y las personas. Esto se articuló a las demandas campesinas y a la 

percepción de cambios en el territorio y los recursos sobre los cuales la población presumía 

contaminación. Esta información permitió empoderar a las comunidades y ECOVIDA se 

fue constituyendo en un espacio de referencia y de articulación de las demandas 

ambientales. Entre 1999 y 2000, incidieron y asesoraron a la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca para la realización de los términos de referencia y el estudio técnico para la 

ordenanza municipal con la que el Quilish fue declarado Zona Protegida Municipal en 

octubre del 2000 (entrevistas N. Deza, M. Arana, 2009). 

Para Bebbington, la lenta “urbanización” del naciente movimiento social no fue 

acompañada por una consolidación de nexos con el nivel federativo de las rondas 

campesinas. La mayor visibilidad de dirigentes urbanos empezó a crear tensiones con la 

FEROCAFENOP. Asimismo, los partidos políticos que tenían alguna presencia en las 

organizaciones urbanas eran distintos de aquellos que tenían mayor presencia en la 

Federación. Entre 1999 y 2001 las tensiones se acentuaron y terminaron en una ruptura 

total, la deslegitimización del liderazgo de la FEROCAFENOP y un debilitamiento casi 

total de ésta (Bebbington, 2007: 185). Este proceso llevó al mayor protagonismo de otros 

actores (nuevas ONGs: ECOVIDA, ADEA y GRUFIDES) y espacios de confluencia de 

diversos actores como los Frentes (Frente Amplio de Cajamarca y el Frente de Defensa de 

Cajamarca). 
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Las reivindicaciones y la estructuración de las acciones colectivas 

Las acciones colectivas estructuradas inicialmente en torno al acceso y mecanismos de 

compra venta de tierras (1992-1993), se fueron ampliando hacia la reivindicación sobre los 

beneficios económicos de la actividad minera para las poblaciones locales, a través del 

canon minero;90 la calidad, cantidad y el acceso al agua y los impactos ambientales de la 

actividad minera. 

La ampliación de las reivindicaciones y la dinámica que siguieron implicaron procesos de 

intercambios de recursos discursivos entre el ámbito privado y el ámbito público de los 

elementos reivindicados. Teniendo en cuenta la naturaleza del bien o derecho reivindicado, 

los actores involucrados y el origen de la reivindicación se pueden agrupar en dos tipos: las 

vinculadas a problemas entre particulares (propietarios de tierras y usuarios de agua de 

riego) y aquellas sobre asuntos colectivos; si bien las demandas comprendían derechos 

privados y derechos colectivos, ambas se constituyeron en el proceso en reivindicaciones 

colectivas. Las primeras, como la venta de tierras y el acceso al agua de riego, pasaron de 

ser un asunto entre privados al ámbito colectivo en la medida que grupos de campesinos de 

diferentes lugares (Pabellón de Combayo, Porcón, Yanamarca, La Ramada, entre otros) se 

percibieron afectados por los mecanismos empleados por la empresa minera para el acceso, 

la valorización y la compra-venta de tierras; así como por las restricciones del flujo de agua 

al que se sintieron expuestos los usuarios de agua de riego en sus parcelas. Estas 

afectaciones o precepciones de afectación llevaron a que los distintos actores privados 

                                                           
90 El canon es la participación de la que gozan los gobiernos regionales y locales del total de los ingresos y 

rentas obtenidos por el Estado por la explotación económica de los recursos naturales (Zaconetti, 2002: 32). 

El canon minero está compuesto por el 50% del impuesto a la renta que pagan las empresas mineras al Estado 

y se distribuye teniendo en cuenta la condición de si es o no productor minero, la población y las necesidades 

básicas insatisfechas (CEDEPAS Norte, 2007: 7). 
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(propietarios de tierras y usuarios de agua) se reconocieran e identificaran entre sí e 

identificaran a la empresa minera como el adversario al que se veían enfrentados. Esto llevó 

a que se constituyeran de actores privados en actores colectivos. 

Las segundas demandas (canon minero, medio ambiente, salud pública, acceso al agua, 

etc.), planteadas desde el ámbito de lo público, se mantuvieron en ese ámbito y generaron 

elementos discursivos que facilitaron la discusión pública de los asuntos privados (derecho 

sobre tierras y acceso al agua). El adversario al que se dirigían las reivindicaciones era la 

empresa minera y el Estado. Así, los mecanismos de acceso y compra de tierras pasaron de 

ser acuerdos entre privados (empresa-propietario) a ser asunto de discusión en el ámbito 

público y político local y nacional;91 y el acceso o las restricciones, reales o potenciales al 

agua fueron abordadas desde la dimensión colectiva del derecho al agua y el valor 

ambiental de ésta. Estos elementos fueron coincidiendo y estableciéndose en los objetivos 

colectivos de los distintos actores en el ámbito provincial. 

La configuración de los elementos discursivos implicó un proceso de disputa y 

confrontación entre los distintos actores. Si bien se fueron configurando elementos 

discursivos comunes, se generaron por actores diversos que desarrollaron estrategias de 

acción distintas entre sí, pero orientadas por objetivos afines y dirigidas hacia el mismo 

adversario. En el proceso se fueron constituyendo alianzas, fragmentaciones y nuevas 

organizaciones, orientadas a abordar de manera más directa los objetivos centrales en 

disputa con la empresa minera. 

                                                           
91 El 17 de julio de 1995, fue promulgada la Ley Nº 26505: Ley de la inversión privada en el desarrollo de las 

actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas. Esta 

ley estableció el mecanismo de acceso y uso de tierras agrarias para actividades mineras, la cual contemplaba 

el acuerdo con el propietario o el establecimiento de servidumbre previa indemnización al propietario. 
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En este periodo, las organizaciones sociales fueron constituyendo las acciones en torno a lo 

que Melucci llama interacción de objetivos, recursos y obstáculos con una orientación 

intencional establecida dentro de un sistema de oportunidades y limitaciones. Esta inversión 

organizativa llevó a mantener organizados a grupos de individuos entre los que se 

movilizaban recursos para la acción, que significaba distribuir valores, potencialidades y 

decisiones en el campo del conflicto socio ambiental que, a la vez, se fueron activando en la 

medida que se desarrollaban las acciones en sí. La aparente multiplicidad de actores en las 

acciones colectivas representa una serie de sistemas de acción con estructuras en el que la 

unidad y la continuidad de la acción se hicieron posibles por la integración e 

interdependencia de individuos y grupos a pesar de la aparente desestructuración y la 

ausencia de un “sujeto” unitario (Melucci, 1999: 37). Estos diferentes sistemas de acción 

fueron confluyendo en espacios organizativos compartidos en la medida que el sistema 

brindaba nuevas oportunidades y que estas eran identificadas y aprovechadas por los 

actores. 

4.2. LA ETAPA DE CONFLICTO (2000-2004) 

En el periodo de constitución del conflicto el sistema aperturó una serie de oportunidades, 

impulsados, a su vez, por otros procesos sociales y por el sistema político, que fueron 

visibilizadas por los distintos actores y en torno a las cuales estructuraron nuevas 

estrategias y mecanismos de acción. Melucci y Touraine plantean que el sistema y sus 

exigencias contradictorias crean ámbitos de acción que permiten la emergencia de 

conflictos sociales. Estos conflictos sociales emergentes salen del sistema económico 

industrial hacia áreas culturales y afectan la identidad personal, el tiempo y el espacio en la 

vida cotidiana, la motivación, los patrones culturales y el proceso por el cual las personas 
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dan significado a las cosas y las acciones que deben estar bajo su control (Melucci, 1999: 

69). Los factores que favorecieron la activación del conflicto provinieron del ámbito 

político nacional y de acciones vinculadas al actor empresarial que los actores sociales 

identificaban como su adversario.  

En el ámbito político nacional, el marco institucional normativo mediante la promulgación 

del Plan Director de la Áreas Naturales Protegidas (1999) y, posteriormente, del 

Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas (2001)92 generó una expansión de las 

oportunidades políticas para la acción de actores sociales y políticos locales en torno a la 

ampliación de las competencia municipales en la gestión del territorio a nivel local. Este 

marco normativo fue, a la vez, el resultado de un proceso de acciones colectivas impulsadas 

por otros actores sociales a nivel nacional durante la década del noventa. Estos elementos 

constituyen recursos externos al grupo que favorecen la movilización de recursos internos 

al grupo movilizado, incluso de aquellos grupos débiles y desorganizados (Cohen y Arato, 

2000: 624) 

En el ámbito empresarial privado, el accionar de la empresa minera generó condiciones que 

afectaron el espacio de la vida cotidiana, los patrones culturales y los procesos de 

significación de los actores locales. Estos elementos favorecieron el desarrollo de las 

acciones sociales y configuraron un escenario de latencia del conflicto, alentadas por lo que 

Touraine llama, protesta contra aparatos, discursos y evocaciones de peligro externos que 

no le permiten a los actores hacer escuchar sus proyectos, definir sus propios objetivos y 

                                                           
92 Decreto Supremo N° 038-2001-AG (22/06/2001), este decreto aprobó el Reglamento de la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas (Ley N° 26834) promulgada el 17 de junio de 1997. En ambas normas se contemplaba la 

competencia de las municipalidades para establecer Áreas de Conservación Municipal (ACM) en sus 

jurisdicciones. 
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comprometerse directamente con los conflictos, debates y negociaciones (Touraine, 1987: 

39-40). 

Estos enfoques teóricos nos permiten estructurar la secuencia de acciones y el entorno  en 

las que estas se generaron. En este contexto, las acciones colectivas se vieron favorecidas 

por las oportunidades generadas en el marco normativo nacional y el accionar de la 

empresa minera, ambas oportunidades expandieron las brechas de acción de los actores 

sociales. La primera se expresó en la generación del marco normativo local (Ordenanza 

Municipal N° 012-2000-CMPC) que materializaba la reivindicación social, sostenida 

durante los años 90, respecto a la protección del cerro Quilish y con ello el aseguramiento 

del servicio ambiental relacionado a la conservación de la zona de recarga hídrica para el 

valle de Cajamarca. La segunda, relacionada al accionar de Yanacocha, el derrame de 

mercurio en San Juan, Choropampa y Magdalena,93 dotó a los actores sociales de un 

elemento fácilmente perceptible, identificable y de alto impacto que reforzó el discurso de 

impacto negativo en el entorno y la evocación de peligro atribuible a la presencia y 

accionar de la empresa minera en Cajamarca. Estos factores fueron aprovechados y 

canalizados por las organizaciones sociales en nuevos elementos de acción que 

retroalimentaron nuevas acciones y relacionamientos entre los actores.  

4.1.6. El derrame de mercurio en Choropampa y el discurso ambiental. 

El derrame de mercurio ocurrido en Choropampa, marcó un hito trascendental en la 

relación empresa, población y actores sociales y, especialmente, en el curso de las acciones 

colectivas en relación al conflicto socio ambiental. Al ocurrir el evento y ante la evidencia 

                                                           
93 Defensoría del Pueblo (2001): Informe Defensorial Nº 62: El caso del derrame de mercurio que afectó a las 

localidades de San Sebastián de Choropampa, Magdalena y San Juan, en la provincia de Cajamarca. 
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de afectación de la salud colectiva de la población en la zona del derrame, actores locales 

vinculados a la Universidad Nacional de Cajamarca, colegios profesionales (entre ellos el 

Colegio de Abogados)94, el Frente Amplio de Cajamarca (FARC)95, el Sindicato Unitario 

de Trabajadores de la Educación Peruana (SUTEP), la población afectada y organizaciones 

de San Juan, Choropampa y Magdalena organizaron acciones colectivas demandando la 

reparación la atención del Estado y la empresa minera por los daños en la salud y el 

ambiente. Estas acciones no fueron sostenidas ni prolongadas en la ciudad de Cajamarca, 

como si lo fueron en Choropampa hasta los primeros meses del 2001.  

El periodo en el que ocurrió el evento se dio en el contexto político nacional que estaba 

centrado en las acciones políticas que se desarrollaban en rechazo a la segunda reelección 

de Fujimori, la huida de Fujimori a Japón, la declaratoria de vacancia de la Presidencia de 

la República por el Congreso y el nombramiento de Valentín Paniagua como Presidente; a 

esto siguieron las elecciones generales del 2001 y la asunción a la Presidencia de la 

República de Alejandro Toledo. En este periodo, las continuas acciones de protesta y 

movilizaciones en contra del régimen fujimorista permitieron estructurar espacios 

organizativos96 que fueron aprovechados para difundir y realizar acciones en relación a los 

                                                           
94 El Colegio de Abogados de Cajamarca aprobó y difundió la Moción de Orden: Pronunciamiento del Ilustre 

Colegio de Abogados de Cajamarca ante el grave atentado contra el medio ambiente y la salud en 

Choropampa, fechado el 14 de julio del 2000. En esta moción, entre otros puntos acuerdan “condenar la 

actitud irresponsable de Minera Yanacocha en la preservación del medio ambiente y la vida de los 

cajamarquinos.”  
95 El FARC remitió un pronunciamiento a sus agremiados, organizaciones y población en general el 10 de 

julio del 2000, expresando su posición de rechazo frente a la actitud asumida por Yanacocha frente al derrame 

de mercurio y describe los eventos de Choropampa. Insiste, asimismo, en la intangibilidad del Quilish.   
96 El FARC articulaba las acciones de protesta y movilizaciones en la ciudad, participó activamente en la 

“Marcha de los Cuatro Suyos” (movilización desde las provincias del interior del Perú hacia la capital del país 

-Lima-), convocada por el entonces candidato Alejandro Toledo. La Comisión Episcopal de Acción Social del 

Obispado de Cajamarca, la Federación Universitaria de Cajamarca, el Centro Cultural ALGOVIPASAR, el 

Comité por la Vida e Intereses de Llapa y la Parroquia Universitaria Santo Tomás de Aquino, organizaron 

entre otros eventos el Taller: Vigilancia Ciudadana por la Democracia: Una visión ética y política 

(18/03/2000). En este periodo se crearon organizaciones juveniles como la Red Juvenil por los Derechos 
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temas socio ambientales. Actores externos como Oxfam America, que ya habían 

identificado a Yanacocha como un caso importante para incidir, a propósito del evento de 

Choropampa apoyaron la producción de un documental (El Precio del Oro) sobre el 

proceso de movilización, protesta y relacionamiento de Yanacocha con la población local. 

El video fue realizado por Guarango Cine y Video, entre agosto del 2000 y el primer 

trimestre del 2001. Fue un instrumento muy poderoso en las campañas internacionales 

sobre industrias extractivas desarrolladas por Yanacocha y otras empresas. El video fue 

terminó teniendo repercusiones en el Perú, Estados Unidos y muchos otros países, y se 

constituyó en una de las acciones de incidencia más importantes del conflicto en Cajamarca 

(Bebbington, 349: 219). A nivel local, el video fue mostrado en eventos al aire libre y con 

concurrencia masiva de población. En este proceso se sumaron organizaciones como Pro 

Ciudadanía, UNEC, Amnistía Internacional, GRUFIDES, Red de Jóvenes por los Derechos 

Humanos y ONGs (Servicios Educativos Rurales, CEDEPAS) que aportaban con recursos 

logísticos para la realización de eventos en los que se promovía el debate de los temas 

ambientales y los impactos de la actividad minera en Cajamarca entre los asistentes al 

evento. A nivel internacional fue presentado por Guarango en distintos festivales97 y por 

organizaciones de voluntarios, entre ellos la Coalición Sierra del Estudiante (SSC), quienes 

han realizado más de 50 muestras del video corto de Choropampa en universidades, 

                                                                                                                                                                                 
Humanos, Pro Ciudadanía que participaron activamente en la organización y difusión de información socio 

ambiental. 
97 El documental fue difundido y reconocido en eventos internacionales, entre ellos: Peru’s National Film 

Institute (CONACINE) award, Perú, 2004; Time of History 2nd Prize, SEMINCI - Valladolid Int. Film 

Festival, Spain, 2003; Man and Environment Award, Festroia Int. Film Festival, Portugal, 2003; Rudolf Vrba 

Award, One World International Human Rights Film Festival, Prague, 2003; Audience Award, Barcelona's 

Int. Film and Human Rights Festival, Spain, 2003; IDFA, Jan Vrijman Selection, Amsterdam, November 

2002; Mar del Plata, March 2003; Chicago Latino, April 2003, entre otros eventos. El video está en versión 

español, inglés y francés. Ver, http://www.guarango.org/choropampa.  

http://www.guarango.org/choropampa
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colegios y espacios públicos en EEUU como parte de la campaña grupal para sacar al 

Banco Mundial98 de cuestionados proyectos de petróleo, minería y gas. 

Si bien el derrame de mercurio no conllevó a la confluencia de actores en torno a una 

agenda común y al desarrollo de acciones sistemáticas de los distintos actores, este hecho 

estableció el marco de referencia para las acciones futuras. El 14 de julio del 2000, la 

Vicaría de la Solidaridad y el Patronato de Cajamarca convocaban a distintas 

organizaciones a sumarse al Foro Cajamarca “Vida y Desarrollo”, espacio en el que un 

colectivo de organizaciones buscaban elaborar propuestas y planteamientos frente a la 

problemática de la contaminación ambiental, el fortalecimiento de la democracia, la 

problemática agropecuaria y socioeconómica de Cajamarca99. Esta rápida respuesta por 

constituir un espacio organizativo, después del evento de Choropampa, tenía como sustento 

la dinámica organizacional desarrollada en los meses previos en el marco de los constantes 

problemas socio ambientales y la defensa del sistema democrático a nivel nacional. En este 

foro participaban representantes de la iglesia católica, empresarios, la Universidad Nacional 

de Cajamarca, el Patronato de Cajamarca y ONGs. Se produjeron debates sobre el derrame 

de mercurio y la minería, “pero no era operativo y a los pocos meses se cae” (entrevista M. 

Arana, 2009). 

En este periodo se van articulando organizaciones con mayor especialización temática, se 

incrementan los debates técnicos entre los distintos actores y se focalizan en los temas socio 

ambientales relacionados a la actividad minera, constituyéndose el tema ambiental en el eje 

de la estructuración de la acción colectiva.  

                                                           
98 El Banco Mundial es accionista del 5% la empresa minera Yanacocha, a través de la Corporación 

Financiera Internacional (IFC). 
99 Carta Múltiple N° 001-2000-FC, firmada el 14 de julio del 2000. 
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En el periodo en el que se desarrollaban las movilizaciones nacionales cuestionando la re-

reelección de Fujimori y que ocurría el derrame de mercurio en Choropampa, un grupo de 

profesionales vinculados a ECOVIDA y la Universidad Nacional de Cajamarca, 

respaldados por la Municipalidad Provincial de Cajamarca desarrollaban el estudio para la 

declaración de intangibilidad del Quilish.  

4.1.7. La declaración de intangibilidad del Quilish. 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca, convocó a un equipo de profesionales 

vinculados a ECOVIDA y al manejo de temas ambientales para la realización de los 

estudios que brindaran el soporte técnico para la declaración de intangible del Quilish. En 

la secuencia de hechos relacionados al Quilish, este proceso tenía como antecedente, la 

declaratoria de intangibilidad dada en 1994 a través de la Resolución Municipal N° 002-94-

CMPC, la cual no llegó a tener ninguna aplicación práctica; y, posteriormente, las 

constantes demandas de intangibilidad planteadas por diferentes actores desde 1993, la 

incidencia de actores locales como ECOVIDA, las rondas campesinas (FEROCAFENOP), 

los usuarios de riego de las cuencas del Quilish y Porcón, el Alcalde de Huambocancha 

Baja; y la ampliación de las competencias municipales para la creación de las Áreas de 

Conservación Municipal. 

Este proceso, respaldado por el estudio técnico del área del Quilish, llevó a la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca a declarar Zona Reservada Protegida Municipal 

Provincial el cerro Quilish y las microcuencas de los ríos Quilish, Porcón y Grande, 

mediante la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CMPC. 
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En este escenario, Yanacocha y otras empresas mineras interponen acciones de amparo en 

el Poder Judicial contra la Municipalidad Provincial de Cajamarca, con el objetivo de que 

se declare inaplicable la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CMPC. El Poder Judicial de 

Cajamarca declara improcedente la demanda de Yanacocha. Las empresa mineras llevan el 

caso al Tribunal Constitucional y este confirma la sentencia; sin embargo, reconoce que 

tanto la Municipalidad tiene facultad para crear áreas de protección en su jurisdicción, así 

mismo, que esta medida no afecta los derechos de Yanacocha para explorar y, 

potencialmente, explotar el área siempre que realice un estudio completo de impacto 

ambiental y las municipalidades correspondientes emitan su opinión100. Esta resolución 

llevó a dobles interpretaciones de los actores en el conflicto y llevó a la elaboración de 

estrategias según su interpretación, la empresa minera buscando hacer efectivo su derecho a 

explorar y los actores sociales a defender la intangibilidad del Quilish y la ordenanza 

municipal que formalizaba la condición de área protegida. 

En el periodo 2001-2003 se desarrollaron acciones colectivas de manera sostenida. Las 

marchas, talleres, foros, muestra de videos en espacios abiertos y la toma de carreteras se 

constituyeron en una constante. En este periodo también se constituyen las mesas de 

Diálogo y Consenso de la CAO-Cajamarca y la Mesa de Diálogo de Cajamarca; Asimismo, 

es creado el Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca. 

                                                           
100 EXPS. ACUMULADOS N.° 300-2002-AA/TC Y OTROS CAJAMARCA MINAS CONGA S.R.L. Y 

OTROS. Tribunal Constitucional, Lima, 07 de abril del 2003. 
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4.1.8. Los espacios de diálogo: La Mesa de Diálogo y Consenso -CAO Cajamarca y la 

Mesa de Diálogo de Cajamarca y el Frente de Defensa de los Intereses y el Medio 

Ambiente de Cajamarca. 

En agosto del 2001, en la ciudad de Bambamarca, por la convocatoria impulsada por el 

Movimiento Nueva Izquierda y el Alcalde Provincial de Bambamarca, se llevó a cabo el 

congreso de fundación del Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente 

de Cajamarca. En este frente se agruparon los actores rurales, especialmente, vinculados a 

las rondas campesinas y actores urbanos, vinculados a las nuevas ONGs con 

especialización en temas ambientales: ECOVIDA, GRUFIDES y líderes sociales con 

trayectoria en temas socio ambientales. La creación de este frente llevó a un proceso de 

disputa por el espacio de representación con el Frente Regional de Cajamarca (FARC), a 

diferencia de este, el Frente de Defensa orientó sus demandas y reivindicaciones 

específicamente al tema socio ambiental relacionado a la actividad minera. En este 

contexto, el FARC buscando retomar la iniciativa, convocó a un paro regional para el 30 de 

octubre del 2001, en el que las demandas que planteaba estaban orientadas a la 

intangibilidad del Quilish, al respeto de los derechos de los trabajadores, reducción de las 

tarifas de los servicios de agua y electricidad, destitución de autoridades y la integración de 

los pueblos.101 El Frente de Defensa asumió una posición centrada en el tema ambiental, 

buscó incidir en los actores políticos nacionales y paralelamente convocó a un paro 

departamental del 29 de noviembre del 2001. Los paros programados se llevaron a cabo 

con la participación de las organizaciones aliadas a cada Frente. Esto evidencio un proceso 

de disputa organizativa por el liderazgo de las acciones colectivas en torno al tema minero. 

                                                           
101 Plataforma de Lucha del FARC. Afiche convocando al Paro Departamental, Cajamarca, Octubre del 2001. 
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En este contexto, el FARC insistía en establecer un “diálogo tripartito” entre las autoridades 

políticas, la empresa minera y el Frente Amplio Regional de Cajamarca. Esta propuesta fue 

planteada al Prefecto del Departamento de Cajamarca, Miguel Celis Santa Cruz102, quien 

asumió la propuesta y convocó a distintos actores a conformar una Comisión de Diálogo 

Ambiental en una asamblea del 17 de noviembre del 2001. La asamblea no llegó a 

concretarse debido a que otros actores habían incidido en el gobierno central, a través del 

Ministerio de la Presidencia, para la conformación de la Mesa de Diálogo de Cajamarca. El 

Ministerio de la Presidencia convocó a actores sociales, representantes del Estado y de la 

empresa Minera Yanacocha para la conformación de la Mesa de Dialogo de Cajamarca. La 

Mesa de Diálogo de Cajamarca fue constituida el 16 de noviembre del 2001 y tenía por 

objetivo iniciar un proceso de soluciones concertadas a los conflictos generados por la 

actividad minera en Cajamarca.103 

La disputa por los espacios de representación fue llevada, además de la incidencia en los 

actores políticos, a los actores vinculados a la empresa minera. Al ocurrir el derrame de 

mercurio en Choropampa, la población de este centro poblado creó el Frente de Defensa de 

Choropampa. Este Frente presentó una reclamación a la CAO expresando su preocupación 

por las secuelas del derrame de mercurio. En mayo del 2001, presentó otra reclamación la 

FEROCAFENOP, asesorada por Project Underground. La reclamación alegaba que 

Yanacocha tenía un impacto adverso sobre el agua, el aire y el sustento de los pueblos 

aledaños y que el desarrollo de la mina se estaba realizando sin la consulta adecuada a las 

comunidades, según lo requerían las políticas de la Corporación Financiera Internacional 

                                                           
102 Oficio Múltiple N° 084-2001-1508/P-CAJA, del 08 de noviembre del 2001, firmado por Miguel Celis 

Santa Cruz, Prefecto del Departamento de Cajamarca. 
103 Oficio Múltiple N° 1197-2001/PRES-VMI, del 31 de octubre del 2001, firmado por Jorge Villacorta 

Carranza, Viceministro de Infraestructura del Ministerio de la Presidencia; y, Mesa de Diálogo de Cajamarca. 

Acta de Compromiso. Cajamarca 16 de noviembre del 2001. 
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(IFC, por sus siglas en inglés) (CAO, 2006: 2). Estas reclamaciones llevaron a que el IFC 

convocara a los actores reclamantes, en setiembre del 2001, y se constituyó la Mesa de 

Diálogo y Consenso de la CAO-Cajamarca. En esta mesa participaron la FEROCAFENOP, 

el Frente de Defensa de Choropampa y la empresa minera. La Mesa de la CAO no llegó a 

involucrar a los actores sociales más críticos de la actividad minera, agrupados en el Frente 

Regional de Cajamarca y el Frente de Defensa, quienes por su parte incidieron en la 

creación de la Mesa de Diálogo de Cajamarca, a esto se sumo la pérdida de credibilidad y 

representación de la FEROCAFENOP y el cuestionamiento a la CAO por ser parte de la 

estructura organizativa del IFC (accionista de Minera Yanacocha), indujo una percepción 

general de poca credibilidad hacia los resultados que los actores llegaban en este espacio. 

Estos resultados influyeron en la constitución de la Mesa de Diálogo de Cajamarca.  

La Mesa de Diálogo de Cajamarca se constituyó en el espacio en el cual los actores sociales 

críticos a la actividad minera sentaron posición e impulsaron acuerdos sobre temas 

relacionados al monitoreo ambiental, y, el respeto y protección de los acuíferos de 

Cajamarca en el marco de la legislación legal vigente.104 La protección de los acuíferos, 

motivó un amplio debate entre los actores sociales y la empresa minera, ya que en ellos se 

comprendía la protección del Quilish. La demanda incluía el reconocimiento de la validez 

de la Ordenanza Municipal 012, como parte de la normatividad legal vigente a nivel local. 

Sin embargo, este punto no fue aceptado por Yanacocha y se constituyó en uno de los 

principales motivos por los que abandonó la Mesa de Diálogo de Cajamarca en agosto del 

2002. Durante la vigencia de esta Mesa también el FARC abandono el espacio de diálogo 

por su desacuerdo con algunos integrantes de la directiva, la lentitud en la implementación 

                                                           
104 Acta de Compromiso de la Mesa de Diálogo de Cajamarca, fechada el 16 de noviembre del 2001. 
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de los acuerdos y la percepción de no atención de sus demandas.105 Entre los logros de este 

espacio de diálogo, se encuentra la auditoría ambiental que lo realizó la Empresa Auditora 

Colombiana INGETEC S.A., en cuyo informe preliminar y final evidencia las limitaciones 

y debilidades del Sistema de Gestión Ambiental de Yanacocha, sobre el que formuló 278 

recomendaciones de manejo ambiental. Expresa la misma opinión respecto a los 

monitoreos ambientales que realizaban el Ministerio de Energía y Minas, la Dirección 

General de Salud Ambiental (DIGESA) y la propia empresa minera. Otro de los aspectos 

que planteaba el informe final es que el cumplimiento de los límites máximos permisibles 

establecidos por la legislación nacional no era suficiente para garantizar la preservación de 

los usos tradicionales del agua abajo del vertimiento (entrevista Arana, 2009; Arana, 2003: 

2; INGETEC, 2003: 5 de 5). El informe de INGETEC tuvo cuestionamientos de parte de 

Yanacocha respecto a la información que mostraba y las conclusiones que en general 

diferían del discurso que la empresa mantenía sobre los estándares en el manejo ambiental. 

Por su parte, la Mesa de Diálogo de la CAO-Cajamarca contraó a Stratus Consulting Inc. 

para que elabore el “Reporte de Evaluación Independiente de la Calidad y Cantidad del 

Agua en la Cercanía del Distrito Minero Yanacocha, Cajamarca, Perú”. Entre otras 

conclusiones, el estudio de Stratus plantea que la mina ha alterado la calidad y la cantidad 

del agua en algunos lugares y en algunos momentos (Conclusión 1); que los efectos en la 

calidad del agua causados por la mina pueden ser suficientes para matar a los peces y a 

otros tipos de vida en los arroyos en algunos lugares (Conclusión 8), y, que pueden ser 

necesarios un monitoreo continuo y mejoras en la calidad del agua por parte de la mina para 

                                                           
105 Oficio N° 01-1-02-FARC, dirigido al Presidente del CTAR Cajamarca por el Frente Amplio Regional de 

Cajamarca, fechado el 10 de enero del 2002. El FARC abandonó la Mesa a dos meses de creada esta 

instancia. 
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asegurar que la gente y sus necesidades no sufran daño (Conclusión 6) (Stratus Consulting, 

2003: 7, 16, 21). 

Estos estudios se constituyeron en elementos que reforzaron el discurso ambiental y 

proporcionaron el respaldo técnico a los actores locales en relación a las demandas y 

reivindicaciones en torno al tema ambiental en Cajamarca y la defensa del Quilish y sus 

servicios ambientales hidrológicos para el valle y la ciudad de Cajamarca. Si bien no existe 

un consenso entre todos los actores respecto a que el Quilish es la principal fuente hídrica 

para Cajamarca, este se fue constituyendo para todos los actores en un elemento simbólico 

que permitió organizar las distintas posiciones y actores que veían a la empresa minera 

como un adversario al que confrontar (entrevistas P. Tafur, C. Aliaga, R. Aguilar, M. 

Arana, M. Vásquez, R. Seifert; 2009). 

Entre los esfuerzos organizativos de actores sociales y políticos se encuentra también la 

Comisión Multisectorial de Impactos Ambientales y Socioeconómicos de la Minería en 

Cajamarca, solicitada por el FARC y gestionada por el Congresista Luis Humberto Flores 

Vásquez ante la Comisión de Ambiente, Ecología y Amazonía del Congreso de la 

República. Esta comisión tenía como función analizar los impactos socio ambientales de las 

operaciones mineras en Cajamarca, hacer un seguimiento a los problemas de contaminación 

ambiental y velar por el cumplimiento de la legislación ambiental.106 Este espacio 

organizativo fue posterior a la denuncia de aparición de mercurio en el sistema de agua 

potable de la ciudad de Cajamarca. Entre las actividades que esta Comisión realizó está el 

Taller de Incidencia “Defensa del Cerro Quilish”, realizado en enero del 2002, organizado 

por la Asociación de Defensa Ambiental y Educación Ambiental (ADEA) y la Comisión 

                                                           
106 Oficio N° 65-LHFV-2001/CR, fechado en Lima el 17 de octubre del 2001, por el Congresista Luis 

Humberto Flores Vásquez. 
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Multisectorial. Posteriormente a este evento la Comisión Multisectorial formó parte de la 

Coordinadora en Defensa de la Vida y el Medio Ambiente que integraba al Frente Amplio 

Regional, al Frente de Defensa y ONGs ambientalistas. Mediante este espacio se 

organizaron una serie de acciones orientadas a la defensa del Quilish: acciones legales, 

vigilias y plantones, colectas públicas de dinero para apoyo a actividades, mitin, actividades 

de sensibilización en centros educativos y una marcha en la capital de la República.107 

Paralelamente a estos esfuerzos organizativos, entre las Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), GRUFIDES impulsó el Colectivo de ONGs, espacio orientado a 

discutir en torno al desarrollo de Cajamarca y, entre esto, el tema ambiental. El espacio fue 

constituido pero no se consolidó por diferencias relacionadas a la demanda de transparentar 

las fuentes de financiamiento con las ejecutaban proyectos la mayoría de ONG. Las 

diferencias provenían especialmente de aquellas que ejecutaban proyectos en el área de 

influencia de Yanacocha y cuyos recursos provenían de la empresa minera. El espacio se 

disolvió rápidamente. 

Entre estos espacios organizativos el espacio que se mantuvo los años posteriores con cierto 

activismo y presencia en torno al tema ambiental fue el Frente de Defensa de los Intereses, 

la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca, en torno al que se organizaron las acciones 

colectivas hasta el 2004. 

En general, las acciones relacionadas a la incidencia en los actores políticos se enmarcan en 

lo que Melucci plantea sobre los movimientos reivindicativos y la incorporación de 

elementos antagónicos cuando ponen en cuestionamiento el nexo existente entre la neutra 

                                                           
107 Plan de trabajo de la Coordinadora en Defensa de la Vida y el Medio Ambiente. Meses de Marzo y Abril 

del 2002. 
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funcionalidad de la organización estatal y los intereses de los grupos dominantes. En este 

contexto, las acciones colectivas tienden a remontarse al sistema político del cual depende 

el establecimiento de las reglas y procedimientos (Melucci, 1999. 50) buscando influenciar 

un cambio. 

4.1.9. Las acciones colectivas: La toma del Quilish, las movilizaciones, el paro provincial 

y el paro regional. 

Para Tarrow, el denominador común en todos los movimientos sociales es la acción 

colectiva contenciosa, sin embargo esto no implica que los movimientos sean siempre 

violentos o extremistas, sino que la acción colectiva es el principal recurso y con frecuencia 

el único del que disponen la mayoría de los contestatarios para enfrentarse a adversarios 

mejor equipados  (Tarrow, 1997: 19-20). Para Melucci, los conflictos sociales emergentes 

son discontinuos, a diferencia de los que suceden en la sociedad capitalista industrial, y el 

núcleo de los conflictos se centra en los recursos de la información, la manera en que se 

producen, se distribuyen para los sujetos y en cómo  el poder y el control se ejercen en la 

sociedad. Desde el planteamiento ecologista, las formas de acción alteran la lógica 

dominante en un terreno simbólico, cuestionando la definición de los códigos y la lectura 

de la realidad y los actores actúan como nuevos medios de comunicación, es decir, 

alumbran las partes que todo sistema oculta de sí mismo, el grado de silencio, violencia e 

irracionalidad siempre velados por los códigos dominantes. Estos planteamientos nos 

permiten visibilizar lo que Melucci llama el modelo de acción bipolar, en el que se alternan 

la latencia y la visibilidad de las acciones colectivas. Desde este enfoque, la latencia 

permite a las personas experimentar directamente con nuevos modelos culturales, procesar 

un cambio en los sistemas de significados en relación a la naturaleza, el tiempo y el 
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espacio, produciéndose nuevos códigos culturales. Estos nuevos códigos culturales llevan al 

surgimiento de grupos que enfrentan a la autoridad  (Melucci, 1999: 102-103). 

La forma en la que se fueron articulando los actores y construyendo las acciones colectivas 

implicó secuencias mantenidas de interacción con las autoridades y la empresa minera que 

se fueron alternando entre periodos de latencia y visibilidad. En los periodos de latencia se 

fueron construyendo discursos, articulando redes y estrategias, y en los periodos de 

visibilidad se desarrollaron acciones colectivas masivas relacionadas al repertorio de 

acciones disponible entre los actores sociales: movilizaciones, marchas, tomas de 

carreteras, mítines, incidencia política, vigilias, entre otros; y la incorporación de nuevos 

elementos al repertorio de acciones: video fórums (difusión de videos y debate en espacios 

públicos abiertos), mural gráfico (población escribe y dibuja en papelógrafos ubicados en 

calles y parques), exposición fotográfica, entre otros.  

Los principales elementos del repertorio de acciones están conformados por los recursos 

que los actores participantes habían empleado en procesos anteriores y los que se fueron 

incorporando en el proceso como resultado de la disponibilidad de nuevos elementos 

tecnológicos. Las organizaciones y actores con activismo social anterior a la movilización 

socio ambiental aportaron con elementos de movilización relacionados principalmente a la 

movilización de grandes grupos, entre ellos, se encuentran las Rondas Campesinas, los 

Comités de Regantes, el SUTEP, la CGTP, la Federación Universitaria de Cajamarca, los 

Centros Federados de la Universidad Nacional y el Consejo de Estudiantes del Instituto 

Superior Pedagógico, el repertorio empleado en estos grupos comprende: 
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 La difusión de información entre sus integrantes y aliados mediante documentos 

oficiales (cartas, oficios y solicitudes), comunicados en medios de comunicación 

(avisos, comunicados, entrevistas y reportajes) 

 Comunicación interna (mensajes en pizarras de principales edificios institucionales, 

afiches, trípticos y dípticos), elaboración de mensajes (arengas y frases en contra de 

adversarios) y estrategias (identificación de aliados y adversarios, identificación de 

oportunidades y mecanismos para la acción colectiva, selección de discurso y mensajes, 

clasificación de espacios para la acción colectiva y difusión de mensajes, distribución 

espacial y de responsabilidades de los agentes movilizados, estrategias de incidencia, 

negociación e implementación de acuerdos). 

Las organizaciones sociales emergentes en el periodo de constitución del conflicto y 

durante el conflicto aportaron nuevos elementos vinculados principalmente al acceso a 

elementos tecnológicos. Entre estas organizaciones se encuentran ECOVIDA, GRUFIDES, 

ADEA, Pro Ciudadanía, Red de Jóvenes por los Derechos Humanos, UNEC, entre otras. 

Entre los aportes principales están: 

  Los elementos y recursos técnicos sobre la temática socio ambiental (estudios sobre 

recursos naturales: agua, suelo, aire, flora, fauna y salud humana; y, aspectos socio 

legales). 

 Eventos académicos (foros, talleres, conferencias, charlas y entrevistas) y asistencia 

técnica y capacitación a organizaciones sociales rurales y urbanas. 

 Uso de espacios internacionales para mostrar el tema socio ambiental de Cajamarca 

(Caso: Explotación minera a cielo abierto en Cajamarca, República del Perú. Veredicto 
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de la Audiencia Pública Regional, México: Tribunal Latinoamericano del Agua, Marzo 

del 2006), como espacios articuladores de redes sociales y generadores de elementos 

simbólicos. 

 Uso de recursos comunicativos electrónicos (uso de multimedia para difundir mensajes, 

documentales y películas), uso de internet (difusión de mensajes, solicitudes de ayuda, 

estructuración y ampliación de redes sociales con actores vinculados a temas afines en 

otros espacios geográficos). 

 Creación de espacios de expresión gráfica (dibujo e inscripción de mensajes en 

papelógrafos ubicados en calles y plazas, muestras fotográficas como testimonio de 

eventos ambientales -derrame de mercurio- y sociales -violencia contra  

manifestantes-, publicación de libros sobre temas ambientales).  

Las principales diferencias entre los elementos del repertorio de acciones empleado por 

cada grupo de organizaciones esta en el tipo de recursos que movilizan. Las primeras 

organizaciones estructuran sus acciones principalmente en torno al poder del número de sus 

integrantes (afiliados y simpatizantes) y el segundo grupo de organizaciones estructuran sus 

acciones en torno a elementos relacionados a la tecnología (privilegio por el uso de 

información). Esto no excluye de ninguna manera que ambos grupos de organizaciones 

puedan hacer uso, como que lo han hecho, de recursos humanos y tecnológicos para 

movilizar a sus afiliados y al sistema de alianzas. 

Estas acciones del sistema de alianzas se fueron desarrollando de manera paralela y 

complementaria entre los actores. Una acción no excluía otra sino que se complementaban 

y potenciaban el alcance del mensaje en relación a un auditorio más amplio. Entre las 
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principales acciones colectivas se encuentran las movilizaciones por el derrame de 

mercurio en Choropampa, declaración de intangibilidad del Quilish por la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca, creación del Foro Cajamarca (2000); la marcha hacia el Quilish 

respaldando Ordenanza Municipal que lo declaraba intangible, el Congreso Fundacional del 

Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca, las marchas 

en Cajamarca por la presunta presencia de mercurio en el sistema de agua potable, la 

incidencia para creación de la Mesa de Diálogo de Cajamarca, la creación de la Comisión 

Multisectorial de Impactos Ambientales y Socioeconómicos de la Minería en Cajamarca, 

los dos paros regionales convocados independientemente por el FARC y el Frente de 

Defensa en Octubre y Noviembre en defensa de la intangibilidad del Quilish y la defensa 

ambiental; mural gráfico propuesto por integrantes de la UNEC para que los manifestantes 

y población en general se expresaran respecto al Quilish y el tema ambiental y el Curso 

Taller: Ética, Política y Democracia organizado por CEAPAZ, la Vicaría de la Solidaridad 

y el Colectivo Juventudes108 (2001); el bloqueo de la carretera Cajamarca-Bambamarca y 

las marchas de pobladores de Bambamarca y Chugur en la ciudad de Cajamarca durante 

cuatro días; marchas, vigilias, plantones, conferencias, defensa legal y otras acciones en 

defensa del Quilish entre marzo y abril convocados por la Coordinadora en Defensa de la 

Vida y del Medio Ambiente (integrada por el FARC, el Frente de Defensa, la Comisión 

Multisectorial y ONGs ambientalistas) y setiembre, convocados por el Frente de Defensa 

(2002); marcha en defensa de la intangibilidad del Quilish convocada por el Frente de 

Defensa en abril del 2003; realización del Foro Internacional: Minería, Sociedad, Ambiente 

y Desarrollo organizado por ADEA y la Comisión Multisectorial; se realizó el “II 

                                                           
108 El evento fue realizado el 29 y 30 de setiembre del 2001. 
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Encuentro de Jóvenes Lideres: Regionalización y Participación Ciudadana. Realidad y 

Desafíos a Futuro”109 organizado por CEAPAZ y la Vicaría de la Solidaridad; video fórums 

y murales gráficos organizados por GRUFIDES, Pro Ciudadanía, UNEC y otras 

organizaciones. En octubre Stratus Consulting publica el informe sobre Evaluación de la 

Calidad y Cantidad del Agua en la Cercanía del Distrito Minero Yanacocha, contratado por 

la Mesa de Diálogo y Consenso CAO-Cajamarca; y, en diciembre, INGETEC presenta el 

Informe de Auditoría Ambiental y Evaluación Ambiental de las Operaciones de Minera 

Yanacocha (2003). En enero del 2004, GRUFIDES, ECOVIDA y FEDEPAZ presentan 

observaciones al “Informe Final de evaluación Ambiental de las Actividades de 

Exploración en el Proyecto Yanacocha Zona Sur Cuenca Río Porcón - Cerro Quilish” 

presentado por Yanacocha al Ministerio de Energía y Minas para solicitar la autorización 

de exploración en la zona del Quilish; en abril se realizan marchas hacia el Quilish 

expresando su desaprobación ante una eventual actividad minera en la zona; en julio, ante 

la autorización emitida por el Ministerio de Energía y Minas para el reinicio de las 

actividades de exploración,110 pobladores de los alrededores del Quilish denuncian el 

ingreso de maquinaria de Yanacocha; GRUFIDES y ECOVIDA difunden información 

sobre la no existencia de la licencia social de la población para la realización de actividades 

mineras en el Quilish.  

Gomer Vargas Cueva, Alcalde de Huambocancha Baja, con la participación de 

representantes de otras organizaciones campesinas, presentaron un documento a la 

Defensoría del Pueblo, en el que prevenían de un desborde social si es que la empresa 

minera no retiraba las máquinas perforadoras del Quilish (Salas, 2005: 63). 

                                                           
109 El evento se realizó el 28, 29 y 30 de marzo del 2003. 
110 Resolución Directoral Nº 361-2004-MEM/AAM 
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El 16 de agosto, organizaciones rurales se movilizan a la ciudad de Cajamarca para solicitar 

la participación de las autoridades y la instalación de un espacio de diálogo frente al 

inminente reinicio de exploraciones en el Quilish, las demandas no fueron atendidas.  

Las marchas continuaron por los siguientes días solicitando la participación de autoridades 

nacionales para dar solución al tema del Quilish y derogar la autorización de exploración. 

Ante la demanda de los actores locales, representantes del Ministerio de Energía y Minas se 

reunieron y acordaron visitar el Quilish, junto a otras autoridades y representantes de 

organizaciones sociales, ONGs y el Frente de Defensa, y constituir una Mesa de Diálogo. 

Se realizó la visita al Quilish, pero no se llegó a instalar la mesa en los plazos acordados 

por la no participación de las autoridades locales y regionales, y la ausencia de las 

autoridades nacionales.  

Esto marcó otra etapa de búsqueda de acuerdos con las autoridades respecto a la 

derogatoria  de la autorización de exploración del Quilish y reorientó el establecimiento de 

una estrategia de relacionamiento distinta, en la que las demandas no se direccionaron hacia 

las autoridades e instituciones estatales sino hacia la empresa minera. Esto marcó un 

proceso de uso de elementos confrontacionales con el “sistema de conflictos” conformado 

por la empresa minera y las organizaciones allegadas (FEROCAFENOP y Mesa de Diálogo 

y Consenso CAO-Cajamarca).  

Las acciones colectivas impulsadas en contra de la exploración minera en el Quilish por el 

“sistema de alianzas” establecido en torno al Frente de Defensa, las ONGs ecologistas y 

organizaciones afines, dinamizaron también lo que Klanderman y Hasnpeter denominan el 

“sistema de conflicto”. Las secuencias de acciones mantenidas por el sistema de alianzas 

llevó al sistema de conflicto, articulado en torno a las organizaciones relacionadas a la 
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empresa minera (FEROCAFENOP) y a los espacios en los que esta tenía mayor presencia y 

afinidad (Mesa de Diálogo y Consenso CAO-Cajamarca) a cuestionar la legitimidad de los 

actores del sistema de alianzas. En entrevistas a medios locales (Radio Programas del Perú 

y Radio Inca), el representante de la FEROCAFENOP, Julio Marín, cuestionaba el discurso 

de los representantes del Frente de Defensa e invocaba a que las ONGs ambientalistas 

informen sobre las fuentes de financiamiento y el uso de los fondos que percibían de 

cooperación internacional; asimismo, cuestionaba el rol de las agencias de cooperación 

internacional y los acusaba de financiar el conflicto contra Yanacocha para beneficiar 

económicamente a las ONGs ambientalistas locales.111 Este discurso no era único, emisoras 

locales difundieron mensajes de contenido idéntico contra los dirigentes y ONGs 

ambientalistas, llamando a las acciones colectivas en defensa del Quilish, acciones 

“ecológicas”.112 Este sistema de conflicto tuvo sus orígenes en el proceso de conformación 

de la Mesa de Diálogo y Consenso CAO-Cajamarca, en la que la disputa de las 

organizaciones sociales por liderar el tema socio ambiental llevó a la FEROCAFENOP a un 

acercamiento a la empresa minera y a la búsqueda de asumir la representación formal de las 

organizaciones ronderas en un contexto en el que esta organización perdió representación y 

credibilidad frente a los demás actores sociales. 

El discurso opositor hacia las fuentes de cooperación internacional, resulta más contextual 

que real, ya que la FEROCAFENOP entre 1999 y 2001 había recurrido a Project 

Underground (ONG activista ambiental con sede en Berkeley, California, USA) para que le 

brindara asesoría en reclamaciones contra Yanacocha e incluso facilitara viajes de la 

                                                           
111 Entrevista emitida en el Programa “Regiones en Marcha” de Radio Programas del Perú-Cajamarca, en 

abril del 2004. Audio disponible en <http://www.grufides.org/articulos/articulo_29.htm> [Visita: 17 de 

febrero del 2010]. 
112 Audio de programa “El Demoledor”, emitido en abril del 2004. Audio disponible en 

<http://www.grufides.org/articulos/articulo_29.htm> [Visita: 17 de febrero del 2010]. 

http://www.grufides.org/articulos/articulo_29.htm
http://www.grufides.org/articulos/articulo_29.htm
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presidenta a la reunión de accionistas de Newmont en Denver, USA (Bebbington, 2009: 

183), y, posteriormente, le ayudó a formular la reclamación que presentó la 

FEROCAFENOP a la CAO que sirvió de base para la constitución de la Mesa de Diálogo y 

Consenso CAO-Cajamarca, y por la cual fue incluida como representante de las 

organizaciones sociales en este espacio. La oposición de la FEROCAFENOP, respecto al 

discurso socio ambiental y de defensa del Quilish que mantenían los Frentes y ONGs 

ambientalistas no era reciente, en octubre del 2001, el FARC remite a Julio Marín, en su 

condición de Secretario del Frente Campesino del FARC, una comunicación oficial113 

solicitándole explicaciones respecto a sus declaraciones emitidas en medios de 

comunicación local y nacional a nombre del FARC y que no estaban en relación a los 

acuerdos y la estructura organizativa del Frente. Este hecho marco un distanciamiento de la 

FEROCAFENOP de este espacio. 

Las confrontaciones entre los actores permiten visibilizar la existencia de un proceso de 

disputa continua y sostenida por la representación de las organizaciones sociales, el 

liderazgo de los espacios organizativos amplios como los Frentes, los discursos y la 

orientación de las acciones colectivas en relación al tema ambiental y la intangibilidad del 

Quilish. Respecto a la defensa del Quilish, la misma FEROCAFENOP hacia 1999, en un 

evento de organizaciones de rondas campesinas de su entorno habían demandado la 

intangibilidad de esta zona y habían conminado al Alcalde Provincial a que se 

comprometiera a declarar intangible esta zona. Sin embargo, este enfoque de acción y 

discurso se fue modificando en los años siguientes y por el contrario asumió una posición 

                                                           
113 Oficio N° 119-11-01-FARC,  firmado por el Presidente del FARC, Sr. Grimaldo Cerna Malaver, y el 

Secretario del Frente, Sr. César Tacilla Chávez dirigido a Julio Marín Rodríguez, en ese momento Secretario 

del Frente Campesino del FARC. 
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crítica respecto a quienes defendían esta posición. La posición del sistema de conflicto o 

“contra movimiento” no afecto visiblemente la posición del sistema de alianzas en torno a 

la defensa de la intangibilidad del Quilish y la derogatoria de la autorización de 

exploración. 

La toma del Quilish y el bloqueo de la carretera 

La negativa del gobierno central de atender la demanda de conformación de una mesa de 

diálogo y derogar la autorización de exploración del Quilish, llevó a una reorientación de la 

estrategia de los actores sociales especialmente rurales agrupados en los Comités de 

Regantes, las Rondas Campesinas y la Municipalidad del Centro Poblado Huambocancha 

Baja. La estrategia de acción directa frente a Yanacocha llevó a los actores rurales, 

articulados en torno al Alcalde de Huambocancha Baja, Gomer Vargas, a exigir el retiro de 

la maquinaria de exploración del cerro Quilish. Los manifestantes fueron desalojados de 

manera violenta por la Policía Nacional del Perú, algunos manifestantes fueron afectados 

por las bombas lacrimógenas lanzadas por la policía desde un helicóptero; otros golpeados, 

heridos, detenidos y trasladados a la ciudad de Cajamarca en el helicóptero que emplearon 

para desalojar a los manifestantes. Esto llevó a que los manifestantes decidieran tomaran la 

carretera entre el Km. 2  y el Km. 5 entre la ciudad de Cajamarca y la mina, en este proceso 

participaron los manifestantes desalojados del Quilish y se sumaron otras organizaciones de 

regantes, ronderos y autoridades como el Alcalde del Centro Poblado de Huambocancha 

Alta, Percy Tafur, quienes ya tenían conocimiento de las acciones de movilización y habían 

participado activamente en acciones colectivas previas con los actores rurales y urbanos. 

Los enfrentamientos se mantuvieron por dos días (entrevista P. Tafur, M. Arana, M. 

Vásquez, R. Aguilar, G. Valdera; 2009). El 04 de setiembre, con la participación del 
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Congresista Manuel Bustamente, Gomer Vargas, Percy Tafur, Marco Arana, la Fiscal 

Provincial, la Policía Nacional y los dirigentes de las organizaciones rurales acordaron el 

cese de las hostilidades y la continuación del bloqueo de la carretera hasta la conformación 

de una mesa de diálogo y la derogatoria de la autorización de exploración del Quilish. 

El Alcalde Provincial Emilio Horna y el Presidente Regional Felipe Pita, ambos 

representantes del Partido Aprista, expresaban su rechazo a las movilizaciones y 

demandaban al gobierno central el restablecimiento del orden en la zona. La defensa legal 

de los detenidos por la Policía Nacional fue asumida por GRUFIDES y el Frente de 

Defensa, a través del Colegio de Abogados. Las organizaciones urbanas articuladas en 

torno al Frente de Defensa se suman a las movilizaciones y la toma de la carretera, y 

organizan la colecta de víveres, carpas y frazadas a favor de los manifestantes. 

Las movilizaciones se intensifican en la ciudad de Cajamarca, y se suman organizaciones e 

instituciones algunas de ellas desvinculadas del Frente de Defensa, entre ellas la “Mesa de 

Concertación Regional para la Lucha Contra la Pobreza” y la “Mesa de Concertación 

Provincial”. El 6 de setiembre, se reúnen en la zona del bloqueo de la carretera el 

Presidente de la Región, el Alcalde Provincial, los congresistas: Humberto Flores, Manuel 

Noriega, Luis Guerrero; los representantes de la Defensoría del Pueblo, el Ministerio 

Público; los dirigentes campesinos Gomer Vargas, Percy Tafur, entre otros. En esta reunión 

acuerdan, entre otros puntos: respaldar la solicitud de nulidad de la Resolución Directoral 

N° 361-2004 que autorizaba la exploración del Quilish, mantener la medida de fuerza hasta 

que se apruebe la nulidad de la autorización de exploración del Quilish y evitar la 

intervención policial violenta. Un día después, modifican la estrategia de bloqueo total por 

un bloqueo selectivo al paso de vehículos de pasajeros y carga, restringiendo  el paso 
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solamente a vehículos relacionados a la empresa minera. El 8 de setiembre, se realiza el 

Paro Provincial convocado por el Frente de Defensa, al que se sumó la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca. La concentración fue multitudinaria en la plaza de armas de la 

ciudad de Cajamarca. En el mitin central, entre otros puntos proponen exigir la nulidad de 

la Resolución N° 361-2004-MEM/AAM y el respeto a la Ordenanza Municipal N° 012-

2000-CMPC que declaraba la intangibilidad del Quilish. En esta misma fecha, las 

organizaciones políticas firman el “Acuerdo por Cajamarca”, en apoyo a la movilización de 

la población cajamarquina.114  

El 9 de setiembre, representantes de la CGTP, impulsores del Frente Amplio Regional de 

Cajamarca - FARC (Grimaldo Cerna y Carmela Sifuentes), propusieron al Frente de 

Defensa unificar esfuerzos entre los Frentes para planificar mejor las acciones colectivas e 

integrar a las organizaciones sociales que no participaban en los Frentes. Esta propuesta fue 

aceptada y llevó a la conformación del “Comité Cívico Unitario de Lucha por la Defensa de 

la Vida y el Medio Ambiente de Cajamarca” en el que se integraron las organizaciones 

participantes en el Frente de Defensa, el Frente Amplio Regional de Cajamarca y otras 

organizaciones sociales.115 En la presidencia y la secretaría fueron elegidos el Presidente 

                                                           
114 Este acuerdo fue firmado por: César Aliaga Díaz (Movimiento Nueva Izquierda), Javier Bobadilla Leiva 

(«Fuerza Regional»), Germán Paredes Sáenz (Partido Popular Cristiano, Juan Siccha Novoa (Acción 

Popular), Nelson Odar Odar (Fuerza Social) Arquímedes Micha Vásquez (Perú Ahora), José Estrada Urteaga 

(Movimiento Humanista), Jorge Arroyo Reto (Partido Aprista Peruano), Luis Jaegger (Fuerza Democrática), 

Carlos Rodríguez Rojas (FEDIREC) (Salas, 2005: 76). 
115Las organizaciones inscritas en el Comité Único fueron: El Frente Único en Defensa de la Vida, el Medio 

Ambiente y los Intereses de Cajamarca, Gobierno Regional de Cajamarca, Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, Federación Regional de Rondas Campesinas, CGTP, SUTEC, Colegio de Abogados, Colegio de 

Ingenieros, Colegio de Odontólogos, Asociación de Colegios Profesionales de Cajamarca, Sindicato de 

Docentes del Instituto Pedagógico, Frente Amplio Regional de Cajamarca, Federación Universitaria de 

Cajamarca, Sindicato de docentes y sindicato de trabajadores de la Universidad Nacional de Cajamarca, 

Coordinador General de mercados de Abastos, Organización de Transportistas de Cajamarca, Sindicato de 

Trabajadores del Ministerio de Agricultura, Mesa de Concertación Provincial, Red Juvenil por los Derechos 

Humanos, Coordinación de Alcaldes de Centros Poblados, COPAMI, Coordinación de barrios populares, 

Representantes de los congresistas: Manuel Bustamante Coronado y Manuel Noriega, Consejo de Estudiantes 
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del Frente de Defensa (Iván Salas) y la Secretaria de la CGTP (Carmela Sifuentes), 

respectivamente. Entre los acuerdos a los que llegan es respaldar la lucha de los campesinos 

y las organizaciones de Cajamarca en defensa del medio ambiente y la protección del 

Quilish, reiteran la exigencia de nulidad de la autorización de exploración en el Quilish y 

demandan la instalación de una mesa de diálogo para retomar los acuerdos de la Mesa de 

Diálogo de Cajamarca instalada en noviembre del 2001 (entrevistas C. Sifuentes, G. Cerna, 

R. Seifert, 2009). 

A los acuerdos tomados se suma la propuesta de la Federación Regional de Rondas 

Campesinas, lideradas por Mariano Mendoza Zafra y Gregorio Santos116 para la 

convocatoria de un Paro Regional para el 15 de setiembre. La propuesta es asumida y 

posteriormente respaldada por el Gobierno Regional de Cajamarca que se sumó a las 

movilizaciones. A las movilizaciones se fueron sumando organizaciones de rondas 

campesinas de otras provincias de Cajamarca para expresar su solidaridad con las 

organizaciones y población cajamarquina (entrevistas C. Aliaga, M. Mendoza, G. Cerna, G. 

Santos, J. Malca, E. Hernández; 2009). 

Antes del Paro Regional, las autoridades locales y congresistas buscaron viabilizar la 

derogatoria de la autorización de exploración del Quilish, en cambio, la posición del 

Ministerio de Energía se mantenía en solamente suspender la resolución. No llegaron a 

acuerdos hasta después del 15 de setiembre, día del paro regional. 

                                                                                                                                                                                 
del Instituto Superior Pedagógico, Asociación de comerciantes ambulantes de Cajamarca, Sindicato de 

trabajadores de construcción civil y Equipo de Docentes Católicos (Salas, 2005: 77). 
116 Gregorio Santos Guerrero postuló en las elecciones municipales y regionales del 2006 a la Presidencia 

Regional de Cajamarca y obtuvo la segunda mayor votación. Ese mismo año, en las elecciones generales del 

Perú, participó como candidato al Congreso de la República en la que de manera individual obtuvo la mayor 

votación preferencial, sin embargo no ocupo el cargo porque su agrupación política el Movimiento Nueva 

Izquierda no paso la valla electoral del 5% a nivel nacional. El 2010 postuló nuevamente a la Presidencia 

Regional de Cajamarca y ganó las elecciones regionales con 30.7% de los votos válidos. Actualmente es el 

Presidente Regional de Cajamarca por el Movimiento de Afirmación Social (MAS). 
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El paro regional congregó a organizaciones de todos los sectores sociales, políticos, 

culturales, económicos y a la población en general. La cantidad de personas participantes se 

estiman entre treinta y sesenta mil. Se paralizaron todas las actividades en la región. La 

población se movilizó a la ciudad, se realizaron marchas en la ciudad, concentración en la 

plaza principal de la ciudad, un mitin central y una marcha la zona donde se encontraba la 

carretera bloqueada. Este evento marco el camino para la viabilización de la derogatoria de 

la autorización de la exploración del Quilish. 

Estas acciones concertadas y sostenidas entre los actores en torno a la protección del 

Quilish, la defensa de la Ordenanza Municipal N° 012-2000-CMPC y la demanda de 

derogatoria de la autorización de exploración emitida por el Ministerio de Energía y Minas 

a favor de Yanacocha, llevó a consolidar el proceso organizativo y de acción colectiva que 

se había impulsado desde 1993 en contra de Yanacocha y que se vieron favorecidos por una 

serie de factores internos al proceso social local, al accionar de la empresa minera y el 

Estado nacional. 

4.1.10. Las negociaciones y acuerdos 

El proceso de negociación en el periodo de conflicto (2000-2004) en torno al Quilish fue 

constante y sostenido por diferentes actores sociales y en diferentes espacios. Entre estos 

espacios se encuentra la Mesa de Diálogo de Cajamarca, en la que llegaron a acuerdos 

referidos a la auditoría ambiental (posteriormente realizada por INGETEC) y la protección 

de los acuíferos y las fuentes naturales de agua, entre otros acuerdos relacionados al tema 

ambiental. Los desacuerdos posteriores respecto a la implementación de estos acuerdos 

llevaron a que actores sociales, la empresa minera y las autoridades abandonaran el espacio 

de diálogo e impulsaran otros espacios similares. La apertura de la instancia legal (acción 
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de amparo contra la ordenanza municipal) generó un nuevo frente para las organizaciones 

sociales en un contexto de latencia y visibilidad de las acciones colectivas y favoreció el 

proceso de articulación de actores sociales en torno al Quilish, dándole mayor visibilidad y 

elementos para la estructuración del discurso socio ambiental. En este sentido, las acciones 

colectivas en torno al Quilish son el resultado temporal de un campo múltiple de fuerzas y 

de procesos analíticos diferentes que articularon a los distintos actores y favorecieron la 

estructuración de las acciones colectivas en la provincia de Cajamarca.  

En el proceso, la distribución de poder (ampliación de competencias en gestión del 

territorio) desde el gobierno central a los gobiernos locales amplio el espacio de acción e 

incidencia de los actores locales y facilitó el proceso posterior de negociación con el 

gobierno nacional. A decir de Mirtha Vásquez, aunque la Ordenanza sobre el Quilish y 

otras declaratorias de intangibilidad, no hayan servido para ganar una contienda legal que 

reconozca y priorice a favor de la sociedad derechos ambientales, sí se logró que estas 

declaratorias, sean la bandera de la movilización social en Cajamarca. Las ordenanzas 

desde entonces se constituyeron como los instrumentos políticos sociales más importantes 

para defender los derechos de las poblaciones locales (Vásquez, s/f: 18). 

Las posiciones entre las que se desarrolló la negociación, en el 2004, fue la defensa de la 

legalidad de la autorización de exploración por parte de las autoridades nacionales 

(Ministerio de Energía y Minas y algunos Congresistas por Cajamarca) quienes planteaban 

que la norma solo se “suspenda”, y los actores sociales locales que demandaban que se 

“dejara sin efecto” dicha autorización. Después del Paro Regional, el Ministerio de Energía 

y Minas aceptó esta propuesta y, el 17 de setiembre del 2004, publicó en el diario oficial El 

Peruano la Resolución Directoral N° 427-2004-MEM/AAM con la que dejaba sin eficacia 
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la parte resolutiva de la Resolución Directoral N° 361-2004-MEM/AAM, que aprobó la 

evaluación ambiental del proyecto de exploración del Quilish. Esto marco un nuevo 

proceso entre los actores sociales movilizados algunos de los cuales no estaban conformes 

con los términos de la resolución y buscaban radicalizar sus acciones, sin embargo, no 

fueron apoyados y suspendieron las acciones colectivas hasta que el Ministerio de Energía 

y Minas derogara la autorización en su totalidad.  

En noviembre, el Ministerio de Energía y Minas publica la resolución que revocó, a pedido 

de parte, la Resolución N° 361-2004-MEM/AAM que autorizó la exploración del Quilish, 

quedando sin efecto en todos sus extremos. Al lograrse el objetivo de derogatoria de la 

autorización de exploración del Quilish y con ello el reconocimiento de la zona como área 

de protección, se desactivo el Comité de Lucha que había sido creado con ese objetivo. 

Esto marco el final de esta etapa de las acciones colectivas en torno al Quilish y aperturó un 

nuevo proceso entre todos los actores.117  

4.2. LA ETAPA DE POST CONFLICTO (2004-2008) 

4.2.1. El cambio de estrategias de la empresa minera y los actores sociales. 

Las acciones colectivas en relación al Quilish y la derogatoria de la autorización de 

exploración llevaron a los actores sociales y a la empresa minera, entre otros elementos, a 

replantear sus perspectivas sobre la gestión del territorio y sus estrategias de 

relacionamiento, respectivamente.  

                                                           
117 A la fecha, tanto los actores sociales mantienen un discurso en defensa del Quilish frente a una latente 

posibilidad de exploración y potencial explotación por parte de Yanacocha. 
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El éxito que representó la declaratoria de intangibilidad del Quilish, permitió visibilizar a 

nivel regional y nacional, a los actores sociales y los gobiernos municipales una 

oportunidad de gestión de su territorio y de enfrentamiento a la empresas mineras a través 

de la creación de Áreas de Conservación Municipal (ACM) en las zonas de expansión 

minera. A partir del 2000, municipalidades distritales y provinciales de Cajamarca crearon 

Áreas de Conservación Municipal sobre concesiones mineras, de manera similar al caso 

Quilish. Esto llevó a que, como plantea Vásquez, las ACM se convirtieran en las banderas 

de la movilización social en Cajamarca y las ordenanzas municipales se constituyeran en 

los instrumentos políticos sociales más importantes para defender derechos de las 

poblaciones locales y medios de presión contra las empresas mineras. 

La oficina de Zonificación Económica y Ecológica del Gobierno Regional de Cajamarca, 

tiene un registro de 16 ACM en el departamento de Cajamarca (Gobierno Regional de 

Cajamarca, 2009: 67-70), la mayoría ubicadas en la zona centro-sur del  departamento, en 

las zonas de mayor expansión minera y donde se localizan importantes proyectos mineros 

como Galeno, Conga, Yanacocha y áreas de exploración como los proyectos San Martín 

(Encañada y Namora-Cajamarca) y El Vaquero (José Sabogal-San Marcos) ambos de 

Yanacocha. El marco normativo que permitía expresamente la creación de las ACM a las 

municipalidades, fue modificado el 2007 mediante el Decreto Supremo N° 015-2007-AG 

con el que excluye las ACM del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado (SINANPE). Sin embargo se aperturó el proceso de Zonificación Económica y 

Ecológica a nivel regional que puede asumir determinados elementos socio políticos de los 

procesos locales relacionadas a las ACM. 
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Otros cambios en el proceso de relacionamiento y las estrategias es la inclusión de manera 

más abierta y sostenida de las demandas laborales y empresariales en los reclamos que los 

actores locales formulan a Minera Yanacocha, y en general, a todas la empresas mineras 

que se encuentran en la zona (Lumina Copper, Anglo American y Gold Fields). En parte, 

esto se puede evidenciar en el caso Combayo (2006), en el que además de los temas 

hídricos que constituyeron parte de los elementos de la movilización se evidenció la mayor 

inclusión de temas empresariales y laborales en la reclamación a la empresa minera. En esta 

misma línea se inscribe la contra movilización que organizó la Cámara de Comercio de 

Cajamarca con la participación de las empresas proveedoras de Yanacocha, trabajadores 

directos e indirectos118 y familiares reclamando el derecho a no ser afectados en sus fuentes 

de trabajo por quienes se movilizaban contra Yanacocha y quienes los apoyaban. En este 

mismo enfoque es posible incorporar a los Comités de Usuarios de Riego, aledaños a la 

zona de operaciones que han establecido mecanismos de relacionamiento laboral con la 

empresa minera para el desarrollo de actividades propias del mantenimiento del sistema 

hídrico tradicionalmente asumidos por los usuarios del sistema de riego (entrevistas C. 

Aliaga, P. Tafur; 2009). 

La presencia de otras empresas mineras, es otro cambio en el entorno ya que se han 

ampliado los espacios de acción para los actores sociales, económicos y políticos. Así, si 

bien el discurso de los actores sociales se ha reorientado o ampliado a otros ámbitos 

(empresarial y laboral), algunos actores sociales que han participado activamente en las 

acciones colectivas en el periodo 1993-2004 se han incorporado activamente a la actividad 

política local, regional y nacional.  

                                                           
118 Acta de Acuerdo entre el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministerio de Energía y Minas, con la 

Compañía Yanacocha, de fecha 29 de agosto del 2006.  
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4.2.2. Los actores sociales en los procesos electorales regionales y nacionales. 

A diferencia de la reorientación de las acciones colectivas hacia el ámbito laboral 

empresarial, las organizaciones políticas y el discurso que mayor presencia han ganado en 

la región son las organizaciones políticas de izquierda y con discurso vinculado a la 

actividad minera. Así, en el proceso de elecciones regionales y municipales 2006 la 

segunda organización política con mayor votación fue el Movimiento Nueva Izquierda, y 

en las elecciones generales del mismo año, se ubico en las organizaciones con mayor 

votación a nivel regional y el Partido Nacionalista, alcanzó la mayor votación como partido 

político y obtuvo dos escaños de cinco a nivel regional para el Congreso de la República. 

En las elecciones regionales del 2010, el Movimiento de Afirmación Social-MAS (alianza 

integrada por Movimiento Nueva Izquierda y el Movimiento de Afirmación Social) ganó 

las elecciones regionales en primera vuelta con el 30.7% de los votos válidos. Ambas 

organizaciones mantienen una posición de confrontación con las empresas mineras y han 

alcanzado un desempeño electoral importante en los últimos procesos electorales. 

Las oportunidades políticas asociadas a los temas ambientales y en alguna medida 

facilitadoras de la acción social, en este periodo, se ha desplazado hacia las instancias de 

gobierno regional; así, la aprobación del proceso de Zonificación Económica y Ecológica a 

nivel regional ha aperturado un espacio de incidencia para los actores sociales relacionados 

a temas ambientales como GRUFIDES y ECOVIDA, y ha aperturado un espacio de debate 

a nivel regional respecto a las potencialidades de uso del territorio y ha alentado el debate 

en el espacio técnico, político y social respecto a la priorización de las actividades 

económicas en el territorio regional. Sin duda este proceso plantea un nuevo escenario para 

el desarrollo de proyectos económicos productivos en la región, principalmente para los 
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proyectos mineros, así como para los actores sociales y políticos articulados a temas socio 

ambientales. 
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CONCLUSIONES 

El análisis de las acciones colectivas desarrolladas en la provincia de Cajamarca entre los 

años 1992 al 2008, a partir del enfoque teórico de los movimientos sociales, nos permite 

llegar a las siguientes conclusiones: 

El conjunto de elementos relacionados a las acciones colectivas desarrolladas por los 

actores sociales en el marco del conflicto socio ambiental en la provincia de Cajamarca, 

constituyen un movimiento social. El movimiento social expresado como forma de 

acciones colectivas abarca significativamente las dimensiones planteadas por Melucci, es 

decir, están basadas en la solidaridad, han desarrollado un conflicto y han trascendido los 

límites en el que han ocurrido las acciones colectivas. 

Estas dimensiones comprenden una serie de elementos articulados entre sí. En principio, los 

actores sociales, identificaron a un actor común al que reconocieron y configuraron como el 

opositor; esto permitió que el conflicto se configurara en el campo socio ambiental. El 

establecimiento del opositor y del campo del conflicto en el que se desarrollaría el 

conflicto, facilitó a los actores locales desarrollar un amplio proceso de acciones colectivas 

que fueron, a la vez, sustentando las dimensiones que constituyen un movimiento social: la 

solidaridad, el conflicto y la trascendencia de las acciones colectivas del sistema en el que 

se generó el conflicto. 

La solidaridad se funda en el reconocimiento de los actores sociales a sí mismos como 

miembros de un sistema de relaciones sociales y de ser reconocidos como miembros de ese 

sistema de relaciones sociales en el que desarrollan su acción social. Esto implicó que los 

distintos actores sociales, estructurados en organizaciones y redes sociales, se auto 
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identificaran como actores en el campo de conflicto y reconocieran a los otros actores 

participantes en el mismo campo; esto llevó a que grupos de actores asumieran la 

representación de los intereses populares y de sectores afectados por la actividad minera 

relacionada a Minera Yanacocha. 

El conflicto se constituye por la oposición de dos actores en relación a un objeto común al 

que ambos otorgan valor y que es precisamente por lo que se convierten en adversarios. En 

el caso analizado, los adversarios son los actores sociales y políticos aliados, que 

constituyen el sistema de alianzas y la empresa Minera Yanacocha y organizaciones aliadas 

a esta, que constituyen el sistema de conflicto. El objeto en común entre los adversarios es 

el cerro Quilish, al que ambos actores le otorgan valor, pero el valor para cada actor es 

distinto. El valor para el sistema de conflicto es económico, expresado como zona 

mineralizada de potencial explotación económica. El valor para el sistema de alianzas es 

ambiental, expresado en los servicios ambientales hidrológicos de esta zona para la 

población local. Esta diferencia en la valoración es el elemento central de conflicto y por el 

que los actores se constituyeron en adversarios. Esta diferenciación llevó a cada sistema de 

actores a estructurar sus acciones, demandas y reivindicaciones de manera sostenida. Las 

diferentes acciones sociales en el periodo de latencia y las movilizaciones y denuncias en el 

periodo de visibilidad hicieron evidentes los conflictos y pusieron en debate en el ámbito 

público nuevas reivindicaciones sociales.  

La ruptura de los límites de compatibilidad del sistema está representado en el impacto de 

las acciones colectivas en el sistema social, político, económico y cultural en el que se 

producen las acciones colectivas, que en este caso trascendieron el campo ambiental en el 

que se desarrolló el conflicto. Estos impactos en alguna medida se han traducido en nuevos 
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marcos normativos en asuntos relacionados a la actividad minera (cambios en la legislación 

sobre tierras, transporte de insumos peligrosos, tributación y distribución económica a las 

zonas de producción minera -canon minero-, control ambiental, relación entre empresa y 

comunidades, políticas de desarrollo, entre otros), reorientación de las agendas políticas 

(inclusión en el debate público de las regalías mineras y los impuestos a las sobre 

ganancias, aportes no tributarios de las empresas mineras en sus zonas de influencia directa, 

rol económico y actividades económicas alternativas a la minería) y articulación de actores 

sociales a espacios políticos. 

Estos son los principales elementos que se visibilizan en el análisis y que permiten afirmar 

que las acciones colectivas analizadas configuran un movimiento social. No obstante, 

también es necesario precisar que el proceso en que se desarrollaron las acciones colectivas 

no se desarrollaron en sistemas cerrados y estáticos en el tiempo. Es decir, tanto el sistema 

de alianzas y el sistema de conflicto se mantuvieron constantes, pero los actores al interior 

de cada sistema no siempre fueron los mismos y en algunos casos los actores de un sistema 

pasaron a formar parte del sistema al que confrontaron, se alejaron del sistema de conflicto 

e incursionaron en otros sistemas (político, empresarial, etc.), sin que por ello cada sistema 

se alterara significativamente. En este sentido, la confluencia en torno al objetivo común 

expresado en la intangibilidad del cerro Quilish y la protección del área como fuente de 

recarga hídrica para Cajamarca, no se constituyó por un acuerdo simultáneo de los distintos 

actores sino más bien como un proceso en el que los actores sociales fueron sumando 

elementos que fortalecían la construcción simbólica del Quilish y generaban elementos que 

alimentaban el discurso y la defensa legal como área intangible, que, a su vez, se dio en el 

marco de un proceso nacional de la distribución de poder desde el gobierno central a los 
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gobiernos locales y regionales, en relación a la ampliación de competencias en gestión del 

territorio. Este proceso no fue consensuado ni libre de conflictos y disputas entre actores de 

cada sistema de alianzas. 

Las confrontaciones entre los actores permiten visibilizar la existencia de un proceso de 

disputa continua y sostenida por la representación de las organizaciones sociales, el 

liderazgo de los espacios organizativos amplios como los Frentes, los discursos y la 

orientación de las acciones colectivas en relación al tema ambiental y la intangibilidad del 

Quilish. Respecto a la defensa del Quilish, la misma FEROCAFENOP hacia 1999, en un 

evento de organizaciones de rondas campesinas de su entorno había demandado la 

intangibilidad de esta zona y conminado al Alcalde Provincial a que se comprometiera a 

declarar intangible el Quilish. Sin embargo, este enfoque de acción y discurso se fue 

modificando en los años siguientes y por el contrario asumió una posición crítica respecto a 

quienes defendían esta posición. Este mismo proceso de disputa es visible entre el Frente 

Amplio Regional de Cajamarca y el Frente de Defensa de los Intereses, la Vida y el Medio 

Ambiente de Cajamarca, que entraron en disputa por el liderazgo en la orientación de las 

acciones colectivas, en este caso las disputas se mantuvieron al interior del sistema de 

alianzas y, en cambio, ambos mantuvieron una posición afín y de oposición sistemática 

frente al sistema de conflicto. 

Finalmente, como plantea Mirtha Vásquez, la Ordenanza Municipal de protección del 

Quilish y otras declaratorias de intangibilidad a nivel local, si bien no llegaron a establecer 

una posición legal ventajosa a los gobiernos locales en relación a los derechos ambientales, 

el sistema de alianzas logró que estas declaratorias, fueran la bandera de la movilización 

social en Cajamarca. Así, las ordenanzas desde entonces se constituyeron en los 
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instrumentos políticos sociales más importantes para defender derechos de las poblaciones 

locales. Este proceso ahora se amplía del nivel municipal al regional a través del proceso de 

zonificación económica y ecológica regional. 

 

 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

219 
 

BIBLIOGRAFÍA 

Aceves Lozano, Jorge E (1999): “La historia oral y de vida: del recurso técnico a la 

experiencia de investigación”, en Luis Jesús Galindo Cáceres: Técnicas de investigación en 

Sociedad, Cultura y Comunicación. México: Pearson. 

Arana Zegarra, Marco (2001): “Organizaciones sociales, minería y desarrollo en 

Cajamarca. Ponencia presentada en la Creación del Frente de Defensa Ambiental de 

Cajamarca. Cajamarca: ECOVIDA, Comisión Multisectorial de impactos Ambientales y 

Sociales de la Minería.  

Arana Zegarra, Marco (2002): Extrema pobreza y gran minería en el departamento de 

Cajamarca. Cajamarca: GRUFIDES. 

Arana, Marco (2002): Logros y dificultades para la resolución de conflictos ambientales en 

Cajamarca. El Caso de la Mesa de Diálogo del CTAR-Cajamarca. Artículo electrónico 

disponible en <http://www.grufides.org/articulos/articulo_01.htm> [consulta: 03 de 

Noviembre del 2010]. 

Asociación Ecologista Costarricense – AECO y Amigos de la Tierra (2005): La minería de 

oro a cielo abierto y sus impactos ambientales. Cajamarca, Perú: ECOVIDA. 

Ballón, Eduardo (2005 [1989]): “El proceso de constitución del movimiento popular 

peruano”, en: Camacho, Daniel y Menjívar, Rafael (Coord.). Los movimientos populares en 

América Latina. México: Universidad de la Naciones Unidas, Siglo XXI Editores. Pp. 308-

342. 

http://www.grufides.org/articulos/articulo_01.htm


Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

220 
 

Bebbington, Anthony (ed.) (2007a): Minería, movimientos sociales y respuestas 

campesinas: una ecología política de transformaciones territoriales. Vol. 2, Serie Minería y 

Sociedad. Lima: Instituto de Estudios Peruanos. 

Bebbington, Anthony y otros (2007b): “Los movimientos sociales frente a la minería: 

disputando el desarrollo territorial andino”. En J. Bengoa (ed.) Movimientos sociales y 

desarrollo territorial rural en América Latina. Santiago: Editorial Catalonia. 

Bebbington, Anthony y otros (2007c): Movimientos sociales, lazos internacionales y 

desarrollo territorial rural en zonas de influencia minera: Cajamarca-Perú y Cotacachi-

Ecuador. En Bebbington, Anthony (Editor): Movimientos sociales y respuestas campesinas. 

Una ecología política de transformaciones territoriales. Lima: IEP, CEPES. pp. 163-230. 

Boelens, Rutgerd (2006): “Amenaza, defensa y afirmación de los derechos colectivos en la 

gestión del agua”, en Urteaga, Patricia y Boelens, Rutgerd (ed.): Derechos colectivos y 

políticas hídricas en la región andina. Lima: IEP. 

Bolos Jacob, Silvia (1999): La constitución de los actores sociales y la política. México: 

Universidad Iberoamericana, Plaza y Valdés. 

CEDEPAS Norte (2007): Vigilancia del Proceso de Descentralización. Reporte Regional 

Cajamarca. Balance 2003-2006. Cajamarca: Proyecto Participa Perú. 

CEDEPAS y Grupo Propuesta Ciudadana (2005): Vigilancia de las industrias extractivas en 

Cajamarca. Reporte Regional de Cajamarca. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

221 
 

Chacón Pagán, Raúl (2002): Rondas Campesinas en las provincias de Cajamarca y 

Hualgayoc: ¿De la justicia campesina al ecologismo popular?. Documento presentado en el 

II Encuentro Metropolitano de Jóvenes Investigadores Sociales, UNMSM - Mayo 2002. 

Chacón Pagán, Raúl (2003): “El caso Yanacocha: Crónica de la lucha frente a una 

contaminación minera inevitable”, en: Ecología Política, N° 25. Barcelona: Icaria Editorial. 

pp. 51-62. 

Chiroque Chunga, Sigfredo (2005): “Estudio de los conflictos en los sistemas educativos de 

la región: agendas, actores, evolución, manejo y desenlaces. Estudio de caso: el conflicto 

educativo en Perú (1998-2003)”. Buenos Aires, N° 7. Buenos Aires: Instituto de Pedagogía 

Popular, Laboratorio de Políticas Públicas -LPP (CLACSO), Observatorio Latinoamericano 

de Políticas Educativas (OLPED). 

Cisneros Sosa, Armando (2001): Crítica de los movimientos sociales. Debate sobre la 

modernidad, la democracia y la igualdad social. México: Universidad Autónoma 

Metropolitana – Unidad Azcapotzalco, Miguel Ángel Porrúa. 

Cohen, Jean y Arato, Andrew (2000): Sociedad civil y teoría política. México: Fondo de 

Cultura Económica. 

Compliance Advisor Ombudsman - CAO (2006): Informe de Salida. Con respecto a las dos 

reclamaciones presentadas a la CAO en relación a Minera Yanacocha, Cajamarca, Perú. 

Febrero del 2006. 

De la Fuente, Manuel y Hufty, Marc (eds.)(2007): Movimientos sociales y ciudadanía. La 

Paz, Bolivia: Plural Editores, IUED, NCCR Norte Sud. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

222 
 

Defensoría del Pueblo (2001): Informe Defensorial Nº 62: El caso del derrame de mercurio 

que afectó a las localidades de San Sebastián de Choropampa, Magdalena y San Juan, en la 

provincia de Cajamarca. 

Deza, Nilton (2002): Oro, cianuro y otras crónicas ambientales. En busca de una minería 

ambientalmente responsable. Cajamarca: Editorial Universitaria de la Universidad Nacional 

de Cajamarca. 

Díaz Aliaga, César Augusto (2006): A Tajo abierto. Minería y pobreza. Oportunidades, 

conflictos y desafíos para el desarrollo de la provincia de Cajamarca. Perú: Arteidea.  

Diez Hurtado, Alejandro (2001): "Organizaciones e integración en el campo peruano 

después de las políticas neoliberales". En: Giarraca, Norma (Comp.) ¿Una nueva ruralidad 

en América Latina? CLACSO-ASDI, Buenos Aires.  

Durand Guevara, Anahi (2008): Senderos que (no) se bifurcan. Movilización y 

representación en los productores cocaleros del Perú. Tesis de Maestría. México: FLACSO-

México. 

Elizalde, Bernarda; Whellams, Melissa y Sabater, Christina (2007): Reseña de las 

Relaciones de Newmont con la Comunidad: Mina Yanacocha, Perú. Informe redactado por 

Canadian Business for Social Responsability y Avanzar, para el Comité de Responsabilidad 

Social y Ambiental de la Junta Directiva de Newmont. 

Estrada Saavedra, Marco (1995): Participación política, actores colectivos. México: Plaza y 

Valdés, Universidad Iberoamericana. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

223 
 

Favela Gavia, Diana Margarita (2002): “La estructura de oportunidades políticas de los 

movimientos sociales en sistemas políticos cerrados: examen del caso mexicano, en: 

Estudios Sociológicos. Vol. XX, N° 58, enero-abril. México: Colegio de México. 

FEROCAFENOP y Project Underground (1999): Las Rondas Campesinas defienden la 

vida. Un informe sobre los impactos medioambientales, sociales y culturales de Minera 

Yanacocha S.R.L. 

FEROCAFENOP y Project Underground (2001): Complaint Concerning Minera 

Yanacocha, S.A. Publicado: 01-05-2001. Disponible en 

http://www.minesandcommunities.org/article.php?a=1311 [consulta: 22 dic. 2010] 

Gerbrandy, Gerben y Hoogendam, Paul (1998). Aguas y acequias. Los derechos al agua y 

la gestión campesina de riego en los Andes Bolivianos. La Paz, Bolivia: Plural Editores, 

Centro de Información para el Desarrollo.  

Gobierno Regional de Cajamarca (2009): Estrategia Regional de Biodiversidad de 

Cajamarca al 2021. Cajamarca: Gobierno Regional de Cajamarca. 

Gorriti, Gustavo (2004): “Yanacocha: el campo y la mina”, en Ideele N° 166, octubre 2004. 

Lima, Perú. pp. 8-23.  

GRUFIDES (2004): Derechos Humanos, Minería y Salud. A cuatro Años del derrame de 

mercurio. Choropampa 2004: Testimonios de la actual situación de salud. Cajamarca: 

GRUFIDES, junio del 2004. 

http://www.minesandcommunities.org/article.php?a=1311


Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

224 
 

Harnecker, Marta (2005): los conceptos elementales del materialismo histórico. México: 

Siglo XXI Editores.  

Hendriks, Jan (2006): “Legislación de aguas y gestión de sistemas hídricos en países de la 

región andina”, en Urteaga, Patricia y Boelens, Rutgerd (ed.): Derechos colectivos y 

políticas hídricas en la región andina. Lima: IEP. 

Hinojosa, Iván (1998): “On Poor relations and Nouveau Riche: Shining Path and the 

Radical Peruvian Left”, en: Stern, Steve J. (ed.): Shining and other paths. War and Society 

in Perú, 1980-1995. Durham, North Carolina: Duke University Press. Pp. 60-83 

Klaiber S.J., Jeffrey (1996): La Iglesia en el Perú: su historia social desde la independencia. 

Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Kreisler, Isabel y otros (2007): La realidad de la ayuda 2007-2008. España: Internón 

Oxfam.  

Levine, Daniel y Romero, Catalina (2008): “Movimientos ciudadanos urbanos y 

desempoderamiento en Perú y en Venezuela”, en: Pizarro Leongómez, Eduardo; 

Mainwaring, Scott y Bejarano, Ana María (ed.). La crisis de representación democrática en 

los países andinos. Bogotá: Grupo Editorial Norma. Traducido por Horacio Pons. Pp. 343-

386. 

Leyva Valera, Ana y Jahncke Benavente, Javier (2002): Crónica de la presencia de Minera 

Yanacocha en Cajamarca. Lima: FEDEPAZ 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

225 
 

Lynch, Nicolás (2006): Los últimos de la clase. aliados, adversarios y enemigos de la 

reforma educativa en el Perú. Ensayos polémicos. Lima: Fondo Editorial UNMSM, Unidad 

de Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales. 

Mallón, Florencia E. (2003): Campesino y Nación: La construcción de México y el Perú 

poscoloniales. Traducción al español Lilyán de la Vega. México: CIESAS, El Colegio de 

San Luis, El Colegio de Michoacán. 

Manco Zaconetti, Jorge Eusebio (2002): “Canon Minero: Problemas y posibilidades con la 

descentralización”. En: Revista de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, Año VII, Nº 21. Lima, Noviembre 2002. 

Mariana Walter (2009): “Conflictos ambientales, socioambientales, ecológico distributivos, 

de contenido ambiental. Reflexionando sobre enfoques y definiciones”. En: Boletín ECOS, 

N° 6, febrero-abril. Institut de Ciència i Tecnologia Ambientals, Universitat Autònoma de 

Barcelona. 

McAdam, Dough, McCarthy, John D. y Zald, Mayer N. (1999): Movimientos sociales: 

perspectivas comparadas. Madrid: Ediciones Istmo. 

Mendoza Z., Mariano, et al (2001): 25 años Rondas Campesinas Autónomas, Democráticas 

de Autodefensa. Chota: Federación Departamental de Rondas Campesinas y Urbanas de 

Cajamarca. 

Neveu, Erik (2002): Sociología de los movimientos sociales. Barcelona: Hacer. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

226 
 

Oberschall, Anthony (1993): Social movements: ideologies, interests, and identities. New 

Brunswick, New Jersey: Transaction Publisher. 

Olvera Rivera, Alberto J. (1998): “Cambios en los patrones de acción colectiva y el nuevo 

asociativismo en México”. Cuaderno de Trabajo N° 4. Veracruz, México: Instituto de 

Investigaciones Histórico-Sociales, Universidad Veracruzana. 

Ortíz Caballero, René (1998): Universidad y Modernización en el Perú del siglo XX. Lima: 

Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Ortíz Caballero, René (2003): “El sentido y los alcances de la autonomía universitaria”, en: 

García Zárate, Augusto (Comp.): Hacia una nueva universidad en el Perú. Lima: 

Universidad Ricardo Palma, Instituto internacional de la UNESCO para la Educación 

Superior y Fondo Editorial de la UNMSM. Pp. 61-68. 

Palacios Panéz, Mario (2009): “Un siglo de minería transnacional, una misma conducta 

empresarial. Cien años de resistencias y luchas comunitarias por la madre tierra”, En: De 

Echave C, José; Hoetmer, Raphael y Palacios Panéz, Mario (coord.): Minería y Territorio 

en el Perú. Conflictos, resistencias y propuestas en tiempos de globalización. Lima: 

Programa Democracia y Transformación Global, CooperAcción – Acción Solidaria para el 

Desarrollo, Fondo Editorial de la Facultad de Ciencias Sociales-Unidad de Posgrado- 

UNMSM.  

Pease García, Henry (2003): La autocracia fujimorista: Del Estado intervencionista al 

Estado mafioso. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, FCE. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

227 
 

Pérez Mundaca, José (1996): Rondas Campesinas. Poder, violencia y autodefensa en 

Cajamarca central. Lima, IEP. (Documento de Trabajo, 78. Serie Talleres 6) 

Pilco Dorregaray, Paúl F. (2005): Visión Panorámica de las actividades mineras en el Perú. 

Lima: CARE, SINCO Editores. 

Proinversión (2007): La Exploración Minera en el Perú. Documento de Trabajo. Mayo del 

2007.  

Quispe C., Liborio (1992): Historia de los orígenes y formación del SUTEP, 1970-1975. 

Lima: s.n.  

Ríos, Guillermo (2005): Un día de furia. De la ira a la acción colectiva. En, Cuadernos de 

Pedagogía, Año VIII, N° 13. Octubre del 2005. Buenos Aires, Argentina. Pp. 63-78. 

Rodríguez Villa, José Hildebrando (2002): Cambios en la ocupación de la jalca: caso de la 

zona de Chanta Alta, distrito La Encañada, Cajamarca; 1950-2000. Cajamarca: Universidad 

Nacional de Cajamarca, Escuela de Post Grado. Tesis de Maestría. 

Rodríguez Wallenius, Carlos (2005): La disputa por el desarrollo regional. Movimientos 

sociales y constitución de poderes locales en el oriente de la Costa Chica de Guerrero. 

México: Plaza y Valdes-CESEM. 

Salas Rodríguez, Iván (2006): Quilish Hora Cero. Cajamarca, la lucha de un pueblo que 

defiende su vida y dignidad. Cajamarca. Edición digital.  

Sánchez, Juan Martín (2002): La revolución peruana: ideología y práctica política de un 

gobierno militar 1968-1975. Sevilla: Consejo Superior de Investigaciones Científicas- 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

228 
 

Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Secretariado de Publicaciones de la Universidad 

de Sevilla, Diputación de Sevilla. 

Santana Cova, Nancy (2005): “Los movimientos ambientales en América Latina como 

respuesta sociopolítica al desarrollo global”. En: Espacio Abierto, octubre-diciembre, 

año/vol. 14, número 004. Asociación Venezolana de Sociología. Maracaibo, Venezuela, pp. 

555-571. 

Seifert, Reinhard (1990): Cajamarca: Vía campesina y cuenca lechera. Lima: CONCYTEC, 

CAPLECAJ.  

Seifert, Reinhard (2003): Yanacocha ¿El sueño dorado? Cajamarca: Canadian Lutheran 

World Relief, ECOVIDA, Universidad Nacional de Cajamarca. 

Solano, Pedro y Monteferri, Bruno (2009): Áreas de conservación regionales y áreas de 

conservación municipales. Propuestas para su consolidación. Lima: Sociedad Peruana de 

Derecho Ambiental.  

Starn, Orin (1991): Reflexiones sobre rondas campesinas, protesta rural y nuevos 

movimientos sociales. Lima: IEP. 

Starn, Orin (1993): Hablan los ronderos: la búsqueda por la paz en los Andes. Lima: IEP, 

1993. (Documento de Trabajo, 45. Serie Talleres IEP, 2). 

Stratus Consulting Inc. (2003): Reporte de Evaluación Independiente de la Calidad y 

Cantidad del Agua en la Cercanía del Distrito Minero Yanacocha, Cajamarca, Perú. 

Reporte Final. Noviembre 2003. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

229 
 

Suárez Sánchez, Carlos Rafael (2002): Cambios económicos y sociales de las familias que 

vendieron tierras a Minera Yanacocha - Cajamarca. Cajamarca: Universidad Nacional de 

Cajamarca, Escuela de Post Grado. Tesis de Maestría.  

Tanaka, Martín y Meléndez, Carlos (2009) “Yanacocha y los reiterados desencuentros: 

gran afectación, débiles capacidades de acción colectiva”, en: De Echave, José y otros 

(2009): Minería y conflicto social. Lima: CBC, CIPCA, CIES, IEP. 

Tarrow, Sidney (1997): El poder en movimiento. Los movimientos sociales, la acción 

colectiva y la política. Madrid: Alianza Editorial. Versión española de Herminia Bavia y 

Antonio Resines. (Biblioteca Xavier Clavijero - UIA, HM 291 T3518 1997). 

Tavera Fenollosa, Ligia (2004): “Creando redes electrónicas desde y para la sociedad 

civil”. En, Cadena Roa, Jorge (Coord.): Las organizaciones civiles mexicanas hoy. México: 

UNAM-Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades. 

Taylor, Lewis (1994): Estructuras agrarias y cambios sociales en Cajamarca, Siglos XIX y 

XX. Cajamarca: EDAC, Municipalidad Provincial de Cajamarca, Asociación “Obispo 

Martínez de Compañón”. 

Touraine, Alain (1987 [1984]): El regreso del actor. Trad. Enrique Fernández. Buenos 

Aires: EUDEBA. 

Vásquez Chuquilín, Mirtha (s/f): “Áreas de conservación municipal. Evaluación de las 

áreas de Conservación Municipal como estrategia ambiental: Caso Cajamarca”. 

Mimeografiado. Cajamarca: GRUFIDES. 



Universidad Iberoamericana – Ciudad de México  Maestría en Sociología 

230 
 

Vicaría de la Solidaridad (2000). “Archivo de casos”. Cajamarca. 

Yupari, Anida (2002): Cajamarca y la incidencia de Minera Yanacocha. Marco para el 

desarrollo sostenible. Informe elaborado para la Conferencia de las Naciones Unidas para  

el Comercio y el Desarrollo-UNCTAD. Disponible en < 

http://www.cajamarca.de/download/Informe-UNCTAD.pdf> [consulta: 05 de noviembre 

del 2010]. 

Legislación  

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, promulgada el 27 de mayo del 2003 por 

el Congreso de la República. 

Ley N° 27902, Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, para 

regular la participación de los Alcaldes Provinciales y la Sociedad Civil en los Gobiernos 

Regionales y fortalecer el proceso de Descentralización y Regionalización. 

Tribunal Constitucional. Expedientes Acumulados N° 300-2002-AA/TC y otros. Lima 7 de 

abril del 2003. 

 

 

http://www.cajamarca.de/download/Informe-UNCTAD.pdf

